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DEDICATORIAS. 

Si a alguien le debo ·10 que soy y lo que hasta ahora he lo-

grado, es a DIOS, porque en pf.imer ii.igar ·por EL estoy aquí en este ·mun

do· pudiendo· ~·Í.s-Í-ru-h-ár de. t~·das. las M~ravillas que en el mismo se encuen-: 

tran;. a EL ·:ie debo· también "e'l que me· hayan tocado unOs ·PADRES · MARAVILL.Q 

· so's cuyos:n~mbr-es'··san·.·JuLro y ANGELITA, ·y.que Si.n lug·a·r a.dÚdas han .. 8·1-

d~ Íos· M~JoR:Es,:_,·y~ :qU:e. ·'graéias. a ~ll~s doS, y· al· apo~·o, c~riñó y··cO~PX:-C!! 
. · .. , '. - . 

sión que ·Siempré me-h.an brindado, he podido dar· un .p-aso- más en ini .vida'; 

es .po·~ce~-~ _q~e 'p8:r~_mí ei_l?B h~n_ Sido un g?-ari ·apoy~-Sin_--e~· -~~~<·~º-~~--~!! 
biera podido. lograr esto. 

A·_ eátos· dOs VIEJOS· e-orno a'e:_ cariño: les- di~-ó·~~::i~~· .-d~bo- Tooo. 
G~aciB.s· PADRES pOr h.abermé d~do:·~~a;·car·~-Éfra·. · '.; .:·:;_:~,:.; .. · 

. Ah~-~-B Í:Jién ~-:.a: nli Ad-Or~d'a :Ú~Í vers.Ída.:.d:: y -int/:~n :éSpeC .. i."a1:· a -.ñi 
PlanteL _EN~P- Aca tlán ~- \~m~·16·n~.1~ ·>est~;. ~~;:.:~g~a-de~ida·, :·.~·~;~,U~:·- con~~ ·;,r~~--
11~ p-uedó · dcC'1r: .'. ,;_~·5-,)~ ,-n~ ·LA \JNAM '. 11 ~> de·::~-~~a"~ é~~s·a~-d~: -~st~~itos.:·::Q~e_ para ,. 
mí ES LA itE;ClR. ·•. . .. , .. '¡¡:' ' ' . ·:·, • 

. v··- .co.mo .-~1 vidar .. "a: m:~s·.:pr_~-r~~o~es:;--~ :c1~e·~: TODOs>~-fn :--~~~.:Pci6n ··a1-

guna. desde el priÍlcipio >cte .la·: ·carréra:~: ,' f~;·ron -ExcEÍ.ENTEff," PerO sobi-e :·to-
'··· 

do fueron AMIGOS. 
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INTRODUCCION. 

Convencida de·.que la ·causa de los Derechos Huinanos es, .·c;ad~ vez más 

importante tarito a ~ivel ·Naciónal co"mo Internacio.nalt creo q.Ue las palabras que 

alguna··vez p~o~uncÍó·:Ma~tín,Ltither KÍng, son m~y ~iertas al decir que: 

: .' )'H~mó~; ~~-~e~~i~o ? v~iar. como los páj ai-o's -

y:.a. iiadá·r· ~Oin0=.1~S··:p.eceS-~ 

pero ,.~o·::h~~~~ ~~·;e·ndido . . . . ' . . . 

el~ sericillo :arte: de .... vivir jun~os ··-
. c;Om;~- hé~~-~~-b-~. ,; . 

· _. ~ v- tC;;dO{ ~~·t6;:_;~~~·-tan·.··~1ert~·:·que. hoy en'· 1a aCtUaiidad,. se: ve la nece

sidad de ci~~a~_:. i~-~b·~~~~~t~s: n~~Jos ·para .1a cteÍ-ens-a y ~r·ot~~Ci.ón'·:de .-1.os Ó~reéhOs 
del 1:io~bre·¡:- Y'--'d~ __ e·;t;~·; ;ni;-~~ f~.e~~r los abusos ~~-~ .Par·t~ de .. las -autoridades que 

aún_ no -ha~~ ~pbendido<·~~o--~6 ~han asimilado lo que so~, é>.16°:q~~-. v~~-daderamente dé . . . ·- . - . - , -· . -
. . . . . 

Po~. tal· motivo, en México se ve· la _necesidad· de .·adoptar .. :.un8..- Instit~ 
' ' ' -.- - " -. -,. . - . - ~" . . .. , . : ·., - -

ci6n qué hcl' demostrado en la mayoría de los países una verdadera: adaptabiliCladt 

y ~·st~--- I~s~Í.t~~i6'n _ n~ ·es otra que el Ombudsman Sue~o. 
-Institución que ofrece una defensa en cuanto a los Dere~hos · Huffiano_~ 

se refieI-e¡ :·Pi:-o-Ota, gratuita, expedita y sin el papeleo burucrátÚ:o. ca~act-érís:
tico de lns Instituciones de Gobierno. 

México, como todo país que adopta una figura o Institución extranj~

ra, se encargó de- darle sus propios matices y de adaptarla a su entorno y nece

sidades actuales. 

Y de este modo creó la Comisión Nac lonal de Derechos Humanos, la 

cual aún en s~ corto periodo de existencia sufrió cambios de vital importancia· 

y trascend_encia, pues en un principio dicha Institución apareció como un órgano 

desconcentrado PE!-r~ posteriormente convertirse en un organismo descentralizado. 

:c~~~~io:S _qüe han provocado y siguen siendo centro de comentarios. 

Ahora. bién, si tal Institución ha cumplido o no con su cometido, ya 

lo sabremos a 10 largo del presente trabajo. 

Pero una cosa es importante recordar y tener presente 1 que los go-

biernos actuales han heredado la responsabilidad que proviene de toda la expe-

riencia vivida por nuestros antepasados, ln cual recae a su vez en todos y cada 

uno de los individuos que conforr:ian el grupo social; responsabilidad que respo!! 



de a la necesidad ·de implantar mejores y eficaces· si~temas que yerdaderamente 

garanticen el_ ~espeto .de todos .~.?ª. ~~i~~ip_Í~s, ~esarrolla~.~s en nu~~tras. ·leyes. 

V ·de .este modo,,:un ,verdadero Estado 'de Derecho le ·imP~imi~á· a todo 

legal_,, una· ,fisO~~mÍ~ · hum~nfs~~- -~~'ri·g~~~h·t~· ~é~~ ~ i·~··.'defen~a :··y- -P~~:te-cc.Í6n d~· .ios: 

derechos humanos.·.,,: 
.. ·.'.-_:-; . 

,· 

6 

_·P:a~· _ t~~t~:·:·~~ :·~'6~~b~-, ~~~-~:·:~~~-~~·~·;·se~.-~ 1·~:~-~~~Íti~~-"'~mp~:ridida p~r nu~~ 
tro Gobier~~·~· :-·~~s~~nd~-·~-~~O·:.-~·sr._:·~:- i~":·_~e~~~~~--~?~'18_1.~_;_ ·' - · -·· ~ · .::·:: ._, · .. ·;- · -

~-- oe·_:--éát~ :~~-d-~;~.: e~:·;·~~:~ ~r:~~e_ry_te· t-~~b~:jé(_~-~ ~b:j~~Ó _· de_::'~:~~-Ud~o·. es '.1~. Co-c 

.··::s~~:.:r~;¡L~~j:.r:0t~:::~::~::is:::ª~~~:·t~~6~~!r~r:~f:n;z;Lt::~ó~~j:~0~ 
conocer··, que·:,. ·t·~~ .-e· f~c~·i-~~:'. h~-;~si·db·,: ~~-.: ~pa·~·~i·cYp~ci.¡6~:~.de~~~~-~:-~~-~- '._·:~:~· -~i-~~,~~~: :'~ue ·,:·:~~m~ 
todos· sab~nloEi~--:. ~o': .~S '.'~ i :·-~:éj·~r :. eJ ~mp.10_. · q~~ , e~:. c~~-n ~O: ·a ·;·a.~~m~C~~-~~:a-,-P~~~m~-~., d~r. ~ ·, 

, .. · .~:or,- -~o-~s}gu~~-~~~ ~.--_.-,ª-~'.:'tr'~~aj'~~ ~-á.-··.~.~·~~·: ~i v~-d~·dº.":· e:n·; ~.úª~~·º ;;-~~~-~~~·.; o e~ _. 

::n::1::r:é::~i: :für::P:~:~f :1:•.•.:t·~~~:¿:~;i • ~{: ~:i~fü:~~:~:~::H~~1bi:::~h:~·. 

::::~:::~~::ª~E:E·:n~!t~::;:r~.:~~t~::;~~:~f ~ti:~i~~;f :füE~~~:~:~i~:::: 
por ·1a_S · ga:rBntiáS~ -~orr_eáP?l1d1Eúltes ~ · __ a~r ·: ,ta_mbi~rl j~.~--~ 'c~1:1~ri_dO ~~r :. ~:; Cc?.~OC.ei· .:·1~-~ i_ni~-
porta~cia -que.·'est2°s·; oere~hOS: Hu~~nc;~ ·:tiCn~~--.-tíÍ~t?:----pS"ra-:i'a~' Q'~gBr1iZ,a_CionCs &Uber 
namental~-; ·. ia'~:_' ~~;¡~-~-~·ti~·~-~-~:;·~': -~~·<i~;~~ .' ·~~~6~-~~i~6 ,:~~ ! ri~k:~-t~-?~ .. :·p~-;~-:,:._~-~~~'c?:~--p~ra: ~ 

. los OrganÍ~mo~' NÓ- :g¡;ber~am~ntale's lo~ . ~Uá1e's- e~tárl -cÓn-forma~do' -~~a '_'p8.r:tic iPB--~ 
''·. •• ••• • 1 •• - • ,. ' ' - ' • - • ' ,, .. • • 

ción cáda.:Vez -~ás ··actiVa:_·en ·:la ".'dCrerisa ·y .protecCi6Íl -dé: és'tos~ · pirtic.~P~ac'ión·· que 

-es· digna-~~ ap-~~~-~i-~~~-- ~:.·t:~6;~~~ii ;ri, ~~~~t';~~·ué' t~íe·~··or&;;.ñfám~~-:·son'. P~OdúCtO 
de la misma ~~Jo~-- d{6h~·/.~~ _:la:--:~¡smá '.soci·~-~ad··::ia: .. ~~~·:·~~r-t·ic.i:Pa ;·~~. é~ 

tos. . ~i el. Capi tu.lo I; titulado:~on~~p~~~. Fund~mental~s ,· doJ la signifi

cación ·dC lo~--con~-ep:t6~-,:él~ve ~~~-:~~~,s~·~·te \r~baj¿: t~les_. cO~~ ·-~~~c-~~Os._HÚ~an~s 

de ·105. ~i's·m~s-.cq·~~·.:-a ,i·~ l~rg~-··d~:. e·s\:e··t~~b~jo· s~n- usados ~fre'cuen~-~·me~te·;' d~ -un 

modo sencillo-:; ~-Ía~·~:. ~~ra·_·n~:~'~er·en Ía -~omplej~dad y.·-~~nfusi6n.· 
----·--- --

A.~-·.eS_t':'d_~-?- éle: l~, Com'isión Nacional de Derechos Humanos cor-rcsp0nde 

la apert~ra d.Cl- C~pituú) :11f e~·.'donde -ti-ato lodo lo relaciona.do: a, la ~isma, su 

creación,- Í:r~~-~i~~inS~ion~-~, ~-~~tructurB, r~ncionamiento y lo que es también. im-

portante dar a. ~:~n-od~r ·~~--·~r·~~-~di~iento· que en la misma se lleva a cabo, proce

dimiento que se ha -~iSt.ingu·i~O por su sencillez y falta de formalidades consid! 
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radas por la naturaleza de di Cha Insti tució~. inneces-~rias.' 
FimÍ.lme~te· e~ Ca~!t~lo Íy con el_ ~itU~o _c~rresp0ndiente al de Las 

Rt.•Comendaéión~~'-:·d~~-~1~~- c~rr:1s·_i?.~ ·,·r·~.~-i?~~1· -d~< º-~~~~h~~~.H.urnan.os,. es·. en, donde se 

C"onc~ntrn· é~ ~bjetiv~--~~i:,Prése~-tc·:.t-~3b~j1:»;-,:·y Piir~:¿~--~c"S~i.~a~ión· t:'e llevado a 

cabo. una se-~i:e ·d~·-1nv·eSti&O.ci'ciné'~': relati"va~~·rt18~ · R~colne~daCiOnes emitidas por 
ta~ lnst¡tu~-~-ó~·~· .:':·.'·- _.,,. __ '\~:;·· . , .-. :~·._:·--. :> 

:::::s~:f IbirI~~ir~f~;~ff ri;:::::::t:1i::dG::~~~:?;:T:E::~::::::::= 
·-·-:·'·:· .. 

Y ·:d~. ~:St~' )1;6_d~~ ~5-.:6~~6. i-~~.,;.ri. a ·_c~bO_ J~. ~e~11~-~ci6.n del presente tr.! 

bajo, dcsea~'dc,.y .él: mi.-~6','.C_o.n~Ü;"Uy~'.ál.':est~'di~·.y-.e~'i~u~-c~mi'entO C:c lo que hoy 

dia es._preÓé'upacióii raundia1:' aeápet_o; Dere.nsa y P.Tot~c-ci6rí d~ ·1os oerCchos Hum_! 

nos. 
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CAPITULO I. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LDS DERECHOS HUMANOS EN MEXICO. 

A) I,os Dereéhos: H~oe :~n ·.~as·_ :const~ bic~~nes PÓ~i tices''. de México. 

~~~p~~-~~'.·-~_:· ·i~: ~~-~-~i·i~~C~~~-;·c·o~~t-~ tu~i~ñal -~ d~_:; 1~-~ · De~echos Humanos 

~n Mé><:~-~-~,_71á~~e~t~ ·_i>u~~~~~-;·~~1ie_r~n~i-~f.~:~; 2. -;;;~_BPa_~_--e·s_ -~-é~1r_~ ·antes y después 

de .n~estr_a ~·ari_~ti\~c/~~n-~~o-~!:i1~~-:.~~.:~~~-i:~ · ~a~ta '.1~17.: -1~ ~~yoi:-ta .de .los documen

tos consti tuCfóriB.1es··:·-é1aborB.ctOs·,:en 'el"lnéxlco í_ insur'geilte e·· independiente contu-

8 

v1e~on _."~~ '~-ePe~~~:i.~;'_ ~-&~-(~--~~~~~~-;~~~-].!~ -~~::.~~--~~e~¿~- Humanos de ésP.!ri tu y orlen-

_ ... __ n~c-~~~a·c:~~-ñ~.~~'.-~_e_:-_~Bt·~ :.t~~O\d~- d~rechOs las encontramos consignadas 

.-deáde: e'1 'rie~r~to -C~rist'Úi~~-1~·~·ai·-.. ··de"· 'Apél~'zingán·· de 1814, hasta la constitución de 

1857;. Sin ~m~ar~~·~ no 'd~b~~6·~. ol~id~r -que los principales escritos y documentos 

de- la ·corf.í~nte liberal-democrática, documentos entre los cuales cabria desta--

car el BaOdo -de Hidalgo. d~. 'diciembre de 1810, el Proyecto de Rayón de 1811,el 

Bando de Morelos y Sus S~ntimientos de la Nación de enero y octubre de 1814 res- · 

pectivamente, también contuvieron declaraciones de derechos, basadas en cie'rtos 

principios como )os de Igualdad, Libertad, Legalidad, los cuales, si bién, no 

enunciados de una manera general, se encontraban implícitos en diversos· derechcia·· 

y garantías. Entre éstos podemos mencionar: la igualdad de condición JUri~i6a Y 
ante la ley, la proscripción de la esclavitud, del servicio perBonal Y·d~::la. tor,· 

tura¡ las libertades de comercio y de imprenta, ésta solame~te cm mat~-ri3.S··cien
tificas y políticas;la institución del habeas corpus¡ el respeto ~e la Pr:'Opie.dad 

y la inviolabilidad del domicilio. . - .. . 
Estos principios que hemos mencionado 'fueron formUl~dos ·con mayor -

claridad y precisión en el Decreto Consti tuclonal para ·1a Libertad de la· América 

Mexicana de 1814. 

(1) En la etapa liberal individualista, los derechos individuales tradicionales 

eran considerados como inherentes a la naturaleza del ser hurnano 1 éste es 

titular de derechos eternos inmutables e inalienables, anteriores a la so-

ciedad, al estad1"J y al derecho, por lo tonto el lt!g_izlador ímicnmentc debe . 
t"econocer los. 
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De este mOdo~·· para· 1'ograr ·una comprenS"ión. cabal de una institución 
•, -.... -: '·. . . ' '· 

jurídica, es necesariO .. realizar. un. eStudio 'áunque· Sea. somero, de Sus ·antéceden--

tes hiat6riCo~legisla~:iV~~-; debÚio·- a::que · é~-~o·a···rOr~an·· ·EÚ ~:s1ab6n':-entr~ los pre

ceptos legales. d~l> ~r~~~~'~e··.y·ia"i~·veri·J;d~ :~·a·d~l.~·.,··p·a·ra··:_10~ · d~:l _~-¡.~t~ro. 
LO~:- o~r~c-h~B '. H~ma~·ó'~ t::Sori:_ ~n:a·.·; -1~'-~-tit¿c~ió·~ '.j~·r·1~1i·~:~_·, 'aa_: ·gr·ari.·. trascende!! 

cia, ·por: c~~c,:/:·'.-~xP-d~~f~mó~- -~~:;o:~d'~~:'.}r~·i;i·~i-~~1c6~~. 1~~:: ~-~-id~ip~-le¿·:·~.~rl~:tituci_on.es 
y aOcume~t~~---~~ª- _h·~-:~.r-~~~:~·- a·~-~::·~~:S~r~~l~a···h:~.~~~~i:c.o · ~·É< m·é~-f~o:::.~~ .. hB.~ '.~~·upa.do· ·del 

tem~ y han .··1·.~rí~:i.d~:, d···J;.·0:·~r· ·01:.dd'.·.ºi'.:

0
'.·.é ..... º.~·~·a:i~e_;a~¡¡;- ~A).~'-~~~-~~~.; ·:e~ -:~1',· Co~·terlicÍo 'de las a~ 

.tuales· disp_~~~C_:i"~ri.~.~ de'· esa· materia.·" 
·.:;';, 

. . <.>·~::· .;/ .- '.'-'.; '"·.: 
l.~ La Constit~ció~ ~:ltl:cn ~~ 111 Monarqui~ Española de.1812. 

El ~8 de Mar~~ de 181~ , se expidió por las Cortes Generales y Extrao!: 

dinarias de la Na'~i-ó~- E:~P~ñ~;~~--~ ~; lá :·prime~~ Cona.ti ~~·c Íón MonÁrqui~B. ·ae __ España • 

. Es important~:.se~a.l~r que tal constitución inf'luyó de. 11.1od~ conside-

rable en·· 1á ·est.I_'uctura':y··_-sustancia :'de n~estras posteÍ'iores -consti tllciones·, por 

tal motivó,:· no···pÓdiaiño~~hacérla a un lado. 
' - -·,· .. · 
· ' 1D_ich0" d?~u~Émt~ suprimió las desigualdades que existían entre peni!!. 

sulare~,: c~io.li~s;. ~~sti'.zos, indios y demas sujetos de diferente extracCi.ón ra-

cial, ~l f.epUtBr · ~~mo:. 11 españoles 11 a todos los hombres libres nacidos y avecina-

doS ·en· !Os dominios de las Españas, o sea, en todos los territorios sujetos al 

Imperio. de EspS.ña (arta. 1,5 y 10)" (2) .. 

Ahora· bién, en la parte dogmática, encontramos los principios funda

'mentales de la-cOnvivcncia política y social de la comunidad, pero no contiene 

ninguna declaración de derechos del hombre, éstos se reconocen de antemano y se 

van. insertando a lo largo del texto. 

(2) Ignacio Burgoa, Las garantí.os individuales, p. 118. 
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Podemos ver en la constitución. de 1812 1 la ·deciaracÍ.ón solemne re'.s

pecto a que la naci6n ~stá obli
0

gada a conserva~ Y proteg~r., lii -ii.b~~tad Civil·, . la 

propiedad y los -demás derechos .le&r"timos. de tOdoS los· individuo~ que ·1a·· éóhipo~en 

que . no son ot~os, _q-~e- ·f~-~: ~~;~c~9~_/deJ. _h~_mbr~: . es· d~~ir, _ · lÓs. d~·~ec~~.ª- :,~Un~ame~t!_ 
les que el h~mb're Por eL S

0

0io ·cter~é"hó''de ser'io tiene y h~:de' go~·ar -~ienip~-~-; ·así 

como los medios for~~1~dó~::,:~B~~·.__~-~-~g·~~a·r: el ej~ré:ic.io cte :·taÚ~s· ;de~·~-ch~~ ', ~-~e sO~ 
' ·. .. ' -· ·, -. 

propiamente las gara-nt-ias -individuales. 

tie este .m.odo encontramos en esta constitución esParcidas vari-áS ga-

rantí8s1 ~ntrC. i~'s· ~-~ales-.p~demos mencionar:· las re~ativas a la pro~iedad~, ~~ta
blecidas en los artí~·ulos que constituyen las rcstric~iones del poder eje:cutivo, 

las cuales determinan lo que no puede hacer el Rey, "imponer por si directa ni

indirectamente contribuciones, ni hacer pedidos bajo cu~lqui~r nombre o para 

cualquier objeto que sea. ni tomar la propiedad de ningún particular ni corpora

ción,· ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento de ella11 (3). Con esto; 

vemos que se constituye una garantí.a del derecho que todo hombre tiene para dis

frutar quieta y pacif'icamente de su propiedad particular. 

Y continuando con las restricciones, hay otra, en donde el rey no p~ 

día conceder privilegio a persona ni corporación alguna. Una restricción mas al 

poder de los monarcas era que el rey no podía privar a ningún individuo de su l.!. 

bertad, ni imponerle por sí 1 pena alguna. Vemos con esta garantía, una pro-----

tección que se daba al individuo paro ponerlo a salvo de lns arbitrariedades 

que el poder ejecutivo pudiera cometer contra la seguridad personal. 

Se respeta también, ln libertad y seguridad individual 1 y declara C,2 

mo delito grave todn desobediencia a una orden <le detención expedida en f'orma l,!! 

gal. Además prevé la responsabilidad civil, la excarcelación bajo fianza¡ que 

las cárceles sean medios de seguridad y no de tortura¡ la abolición del tormento 

y todo apremio¡ la pena de confiscación y toda pena trnscendcntal. 

(3) Isidro Montiel y O'..mrte 1 Estudio sobre garantías individuales, p. 26. 
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Por lo que respecta a la Administraci6n de la justicia, ."a .los .tri-

bunales del reino· co~re~ilond!a apiicar las. leyes ,~n l~s caus~s ~iviieá ·y .crimi~!_ 
les,. pÍ"ohibiéndose S1. rey y .. a ~l~s· cor-t~~ eJerrier "f'uncio~es -Jud1C'1a1é·s; ·. avOcar'S~ 
a causa~ p~ndien~e~ ~- m~~~a~ .:.~ti~~~~·~·~~. :juÍC'.io~ .. f'~rie~Í.ctOs; '.: .I'a,·::Justic~a. pci~··-io 'tan·-
to se acÍmini~tra :~ 'n~ñi,bre·:d~l ~ey 11 •• ~(~} • ··: • , • • • , - •• ; . -

ResPec.~o. ~1_· -~~d-~~--' j:~d~~-!~~·-;_ -~é~t~-- ~e ~~66.~t~a~·~·. -?.r~~~~ ~~·~io ~~ , f~rma 
pirami

0

dal, ':en'
0

:1a ·-~-~spid~':-~~-::~n~~on_~r~~a:'.~~ :~~~~~~º ··TrihUñ~i-- cte. ~ju-~t~~_ia ·; ~~~pué~ 
las· Audierici~~:-~-Té~~i ~~~i~_ie~--(1~~-gO"j'.ioS<p~ft1d~á -~~~ ~s·~ j\J~-g~db· .. -.de .: i.·~~~as ·.i/. a1 

f'inal · 1os a:1~a1deá~:~o·~~tit·~c·1on~1eri·~ con· .. rJn~{~~es· ;-~~ -1~· ·c,~;nte'n'~i~so··y e~. lo. eco-

nómico. 

·Eñ __ . reiBCÍón Ei 'las caUsa~· ci.VÍles ·y '.~ri~irlaies, éstas.: ~:l~bíari: terminar 

en ia Audi~iicih:, P~r. l~ t~-nt~;, el S~premo T~-ib~-~~l. _d~·~j·~~~ti~Í~ se .insti t.uy.ó como 

última inst~nC~ia p~~~ los ·:recursos extraordinarios de.:nulidad···y 'responsabilidad 

y para --~al~~guárda. ,de.· la legalidad ~ consti.tuci~nalida·d e~· 1a-~ Ad~-!niStr~C-iÓn. d.e 

Justicia. 
. ·. __ -- .· .... -

, . Como podemos observar, el régi'!1en jurídico-poli tico de la Nu.~va Esp.! 

ña experimentó un cambio radical con la expedición de la· Constitución de Cá~iz 

de 18.12, confeccionada; sin l~gar a dudas, bajo la· influencia de-las 11 cot_'rientes 

ideológicas que dejaron un sello preceptivo indeleble en la- d!!claración- FÍ"aílcesa 

do 1789". (5) 

(4) Carlos R. Terrazas, Los Derechos Humanos en las Constituciones políticas 

de México, p. 37 

(5) I. Burgoa-, ~' p. 119 



12 

2.- La Consti tuci6n de Apatzingán de 1814. 

El . 22, de octubre de -1814. el_ congreso Constituyente expide el decrc-

to Constitucionabp'ar~a~· l·a :.Lib,ér.tnd: d.e la~ América Mexicana, conocido comunmente 

con el nombre:"dé :. coosti tU~·ió·~. dt:·Ap~t'Zi.ngán, por haber sido en ésta población 

doride se sanCioí{ó.··" ·., '"°-:.. ·:=:·, 
- ',. . ..- " .. 

· · c~nsid·~~~·:_.importBO.te:·se·ñ~18r que tal constitución, f'ué pora su época 

uno de,· i.os .. doc~~~~·to~::.l'iti~;~f~~~:~~s -D.~anzadOs ;' y ~ún cuando tal constitución f'ué 

e1cibOrada CU.anCi~. ef p·a1s ~s~e 0-,e·nc~:~t~~'ba·:·.tód~vía bajo la ·tut.e1a esPañota y ciue por 

lo :mismo <no-~ ll~g6 -~ téil~~ ."ia_:.·Vig~h·c1á ddsC:ablc, . no se olvidó de_ inclúir en su a,;: 
. . ' .. - -· . - -

ticuiado' -~<:>da :-l.ma · enumeraci_ór('_de.~·.de.Í-eChos ~n'.di viduales· que agruPó e~ su capítulo 

V, -"de: los ~~t·~·~:.· 24- a 4o_, "éo~~ ~]. '~!t~~0:_-:·.11 oe· ia .;(gUald8d, ·.Seguridad, _Propiedad· Y 
Libertad de Íos· CiÚdadanos". - Vemo.s ."a~·.eSte,: m·odo\ -que' por su· nátUra.1éza proPia; 

es un verdadero catá16go .·de lib~i:-ta.de's '. :Í.~dÍ ~:i.d~ale~. 
Respecto a la imP.ort~nc·¡~ · -~~~ -~i~ne, la~.Constitucíón ·de Apa~zingán, 

recurrimos al pensa~¡entO .de{:Mne~f:~o:-Ai'f·onsO ~Nori~ga·~- Qu.ié~ afirma:. "Ef'·aa~ret~ 
constitucional para la libertS.d-de.1a· américa mexicana de 1sút, ·ru-é el primer dS!, 

cumento constitucional_en nueStra patria que. organiz6 al estado ·mcxú;ono,· sobre· 

la base del individualismo;_ ~l _primer~ {en "méxico} en formula~ un catálogo- _d~ -~~ 
rechos del hombre, fundados. deliberadamCnte en una tesis indivitlualiSt~~demo~~át.!. 
ca-liberal y el primero en postular la esencia misma del sistemaº (6). · 

Esto lo vemos claramente ejemplificado en el art. 24 de la· con~titu

ción de 1814, el cual dice: 11 La felicidad del pueblo y de cadá. unO de lÓs ciuda.:. 

danos, consiste en el goce de lo igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La 

íntegra conservación de éstos derechos es el objeto de la institución de los go

biernos y el único fin de las asociaciones poli ticas". 

Como podemos observar, el art. 24, hace una declaración general 

"acerca de la relación entre los derechos del hombre, clasit'icados a modo de lo 

declaracióri f'rancesa, y el gobierno" (7). 

(6) Alfonso Noriega, Los Derechos del Hombre en la Constitución de 1814, p. 421 

{7) !. Burgoa, ~' p. 121 
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De la forma como está concebido dicho artículo, podemoS 'decir -que 

la coristituci6n de Apatzingán reputaba a los ·derechos del hombre Ó garant!S:s 

indiv.lduaies como elementos insuperables por el poder públ~~o,_;qÜE:?_~s·iempr~ de--

bía respetarlos en toda su integridad; y además, estima:ba- qué.'los ;der'0Chos ·ctél 

hombre son superiores a toda organizaci6n social, cuyo gobie~no, en:·ejEircicio de . . 
el poder público, debe considerarlos intangibles, debido a que: su. protecci6n, es 

la única finalidad del Estado. 

El documento constitucional, consagra varias garantías individuales, 

·las cuales mencionaremos a continuaci6n: 

Con re~ación a la garantía de Seguridad Jurídic_a, ésta la encontra-

mos comprendida en los arts. 21, 22 1 23, 27, 28, 29 y 30¡ la cual, por su propia 

naturaleza y finalidad de proteger al hombre en contra de aprehensiones indebi-

das, procesos irregulares o imposición de penas arbitrarias, es una de las prim!_ 

ras que fue1·on reivil'.dicndas en la larga lucha del hombre por su libcrtad."Fué 

Montesquicu el primero que elaboró una doctrina de este derecho y asimismo fue 

el primero en emplear el conccpto"seguridad", en El F.sp{ritu de las J~cyes 11 (O). 

Considero necesario sc~alar que en el sistema adoptado por los auto

res de la constitución de 1814, 13 garant!a de seguridad y en general, la garan

tía en contra de ln acción arbitraria del Estado se finca de manera muy importa!!.. 

te, de acuerdo con las teorías df' !l.ontcsqui<:>u, en el Principio de la Separación 

de Poderes, que deja de ser un mero sistema de distribución de competencias, de 

división del trabajo, para adquirir el carácter de garantía de la libertad y 

constituir una forn;i cspeci:l.l de 1n resistencia a la opresión 1 bajo el aspecto 

de regla de organizaciÓ!1. 

Ahora bién, hay otros artículos que expresamente establecen garan-

t{as constitucionales 1 tales cor.lo: 

En el art. 31 la garantia de audiencia, la cual es una de las gran-

dt?s conquislns de la persona en su lucha cor1Lra los poderes nrbitrnrios y en de

fensa de su libertad¡ esto es, el derecho del ho1:-.tirc (l no $~r' condenado y con 

~llo afectado en su persona o patrimonio sin antes ser oído y vencido en juicio 

y condenado de acuerdo con las forr;ias previstas por la ley. 

(8) Alfonso floriega, Las ideas juddico-poU'ticas que inspiraron las declaracio 
nes de derechos del hombre en las di versos constituciones mex., p. 86 
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Respecto a la garantía de ·la libert8.d f!Sica vemos que la privación 

de la U bertad rÍ.s.ica c6m~. ~on~~-c~~ncia de. órden~s de ·aprehens.16~ a~bi trar'i~a 1 

detenciones sin .~ausa justi:fic~da y. 'procedimientCis si'n· fundeime-~to legal, ~a· la 
forma más 'an~ig~a ·y: co~¿~-. d_~ --v-~o.lO.c~?~·:·d~·~ ·_der~~ho de seguf'.ldad, p.or l:ó ~n~t~ 
vemos Que la· corls-ti tUción · qliiz.Ó .-protegeÍ- ~stoS asp'eCtos ·ae· lB libertad indiyt..:.-

dunl ,· nsí," .. Ci a1~t·: 21. m8~61~naba ~Ué s~i~ _las-l~y~s puedeO 'ctctermi~~r los.-ca~os 
en Que.-pueda Ser .acU~ado, preso· o ·.detenido algÍín · ciud~cÍano. El <:trt'; ::3~;-Y :33 ~~ 
dan pa1·u --~rOteg~r a ·:~~s- ~tU'dadanos en contra_ de -exc~~os ·-y -~·i~la~~~~-~:~ duf.~~te-· el 

procedimt'~n.to¡ ya, qU~ se refiere a la inviolabilidad de.l d~~i.Cili'd~· .. -'·. 
·En relacióÍI a la imposici6n de las penas, el· art.: ·23· die¿ ·que:,la'iey 

~olÓ debe dccret.Or penas muy necesarias proporcionadas a, 10~' ·d·~11tb"S · ~. ~tileé. a 

la sociedad y dicho art. se complementa con el 30 el cu~i -~\ce-':Gu·~~·-t~do Ci~dada-
no se reputa inocente mientras no se declare culpable. 

A la garantía de 11.?galidad, una de las má.s pre:ciadas c~nqUistas dél 

estado de derecho, la consti lución de 1814 la consigna de este. modo: 'dice que la 

ley es la exprcsi6n de la ·1oluntnd general en el ordé·n de la· felicidad común,és

ta expresión se enuncia por los actos emanados de la representación nacional. 

Además que la ley debe ser igual para todos; éstas bases de ln garantía se com-

pletan en el art. 28 el cual dice que son tiránicos y arbi trnrios los actos eje!: 

cides contra un ciudadano sin las formalidades de le ley. 

LoB arts. 34 y 35 establecen las garantías de propiedad y posesí6n. 

Los arts. 37, 38,39 y 40 consignan los derechos llamados de libertad 

veamos porqué: el art. 37 se refiere a los derechos de defensa, toda vez que di

ce que a ningún ciudadano debe coartarse la libertad de reclamar sus derechos 

ante los funcionarios de la autoridad pública; el art. 38 nos habla de la liber

tad ocupacional¡ el art. 39 se refiere al derecho a la instrucción o mejor di-

cho, libertad de educación la cual era necesaria a todos los ciudadanos y el art 

40 se refería a la libertad de palabra y de imprenta. 

Respecto a la libertad política, dicha constituci6n establece el 

principio de que "todos los ciudadanos puedan participar en la -formación de las 

leyes de manera directa a través del sufragio; o bifn, de modo indirecto a tra-

vcs de i:;us representantes" (9). 

(9) f,lfonso tloriega, ob. cit., p. 92 
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3.- La Conetltuci6n Federal' de.1824. 

La Consti tuC.i6rl Federal· d~l 4 de oct~bre de 1824 ·se ve -1n:fluencia--

da por "el pfan·:·de<-i~ · conS·t¡"tu~i6_~· polÍtica ·de .. la· na~ión mexicana del ··2~ d~ ma-
yo de 1823, ~n·· ei .cu~! :i-ris ·diputados señalaO entf.e ·o·tro~ -~~~tos, ·10s derechos--y 

deberc.s de. i·~s. ~-iú.dkd~-~o;S~~ ~~-- (10): :. D~ -~Ste:··m'od~; i:ÓdicSn· -~ue'···J:os: d~-rechos _de -los -

ciudadano.a s~ri·· ¡o~ '. ~l~~e~~~b' -~~~. fOrm~n; !S :_'n~iÚón j,: qu~ ~~~- · 10· ·"tá:~t~\d- p0der ·de -

ésta,·. es Ía '~~in-~ ·:·de·-.J.o~·: ~od~~~~- :·"~é-·: los ·-ciu«la~~·~o~; ·;:' ést~~- ~ ~~;~-~-h~~··.:e~~~ lo~: de 
'lÍbertad; -"!~~~1-d~~i ~-···¡,·~-o~ieá~d·~,: ' ... i:' ,, 

_-< R~-~;e~t6 >ft .i~:--cO~s~·itU~i6~ :de :1824'--e~:'.·eli~ ~.;: há11~ri- asent-~dos ·v~--..:· 
rios prin~,i~tos.:"<~1b~~ta~·. de.· i~~~e'~.t~ ,/JuB~-i~~~;_·~~p-~dl·t~·,~·.:-~~~h·~·b·i-~i6ri · d~. 1-~Y--.~·e
troactiya :y· Í-e~e~--"~ \~i~~ú~~.i~és; ant-~f.io"~~~: ~---f~.;·a~~ió~'.'.·~: ·:·¡~· ~~¡~,~~~ -~-~.ip_i~ic~da .' · 
El art·. 30 e~t~b1eC16:-· 11 1.a ·~~ción· ~-stá 6bÚ.gad-á: á ·:prot·eg~~-;· Por; l~y~~-. sabiaS ·y·· 

justas:.-:·1~~-- •d'erebh'o~-:·.~~¡' hoffibre y ci~-1. c"iud~-da~~»: 1{.'~ 
-Ésta -con's·t1 tu~·J.t,~ ~~-. ~ontuv6 ~~a a~cÍ~raci6~:::de ::1as·'.-~ie-r·ri~h,os d~i- h~!!! 

bre, todo iC»'que '. enContrámoS en ella es- la secci6n. Sépti~a d~i-: ·T1t~l~ QU'i~to, ba 

jo el t!~~Ío- de ,;ffeglas .generales a que se sujetárá en tO~o~ _ lOs.··EStad!'s Y Ter~i 

prende~ difereOtes garantías de seguridad jurídica en favor del'.gobernado, tales 

como la -prohibición de: 

- art. '146, las penas trascendentales, 

- nrt. 147, la confiscación de bienes, 

- art. 148, los juicios por comisión y las leyes retroactivas, 

- art. 150 y 151, las detenciones sin pruebas semiplenas o indicios, o por más 

de 60 días y 

- art. 152, el registro de las casas, papeles y efectos de los habitan tes sin 

ajustarse a las Uisposiciones legales. 

Varias expresiones norma ti vas que se contienen en dicha consti tu---

ción, se incorporaron en las constituciones de 1857 y 1917 

La explicación de que la constitución de 1824 no contuvo una declar! 

ción--de derechos, fué que tal dcclr1rución fué considerada como materia propia de 

las legislaturas locales, las cuales sí se ocupnron de manera expresa 'J detalla-

(JO) Carlos R. Terrazas, ~. p. 38 
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da de ésta materia. De todo lo 'anterior ·podemos concluir 1· que en ésta conatitu--: 

ción existía vagame~te . lS intenci6n ·.de: ~seg~·~ar l~s ·· ~-Íb-~rtadeS ·. d~-.1~ · pere.~na, ya 

que como dijo el· Maestro Jorge Sayeg H~lú, . i"IE1 -~6dÍ~~ de. i~24 ~P~~'ecÍ~, ::n~ 'sola

mente ignora_n.dO todas aqueilas . r6rmuia~ .-.'~~~!~~~·~~- ~~·~: .. ~id11~~b:: }/.~ar.':_~;;~:~ hB.b~~-~ : si.
ñalado ya·. _como condición. ·par_a _ ~-~ .'. P1_ei:i~. '?~se~~<?~ ~-~m~~~-t~·'.. de~~'.. P~.~:~10 Ac -~-é~i,~¡,:, ·;-si 
no que se alegaba un tanto ~ún~ ·~e.· l~~ :."Pri~·~i~~?_s -·9_u·~ _g~~~~t:~~~_bfo~.i.~n ·m~~i~,º .-~~· .. 
dignidad humana¡ po~ ello mis_mo '._~e -~~<:>~-t~aria __ ··~~~-~p~~ _· '1~.:_ct?~te·~~~, -~-1 ~--~¡.:¡~ _· -~~·:· ~r~ · 
nunciamientos y desconocimie~tos :que: ~;.¡.:··p·~~~.~~~-<~ib~;e"za:'.:h~b~!a:·.:d~::~.~·~~{~l;l~-.:u 1

.-(1i) -

En efecto, de 1824 a 1835 se suc~·deii ~:n"a s'e.ri~-de' i;~O-nÚilc-úiin:Lerl"t:oa·~·-.:p¡a-~e~._-_-pro~· 

la vigencia de dicha consti tuc~ó~. 

4.- La Conatibición' Ccntrnlista ·de .ÚJ36. 

Las Siete Leyes Constitucionales de la República Mexicana del 29 de 

diciembre de 18369 mejor conocida como Constituci6n Centralista de 1836, forma~

ron la prinlera constituci6n centralista del país¡ y del año de 1836 al de 1841~ 

hab-ian de ser el Estatuto fundamental de nuestra organización política, poniendo 

de este modo, fin al sistema federal establecido con la constituci6n de 1824. 

En esta Constitución, vamos a encontrar enumerados en -forma especial 

algunas garantías individuales 1 pero mencionadas como "Derechos del Mcxicano 11 • 

De este modo, en la Ley Primera, art. 2, vernos como derechos del mexicano: 

- f'racc. I: No ser aprehcnciido sin mandamiento de juez competente, 

- f'racc, Il: No ser detenido por más de 3 días por autoridad política, y ser 

puesto a disposición de ln nutoridad judicial, quién deberá promover.dentro de 

los 10 días siguientes 1 el auto motivado de prisión; 

- frncc. III: No ser privado de la propiedad, del libre uso y del aprovcchIDnie'n

to de ella, salvo causa de utilidad gcmernl y pública¡ 

- 1"racc. IV: No ser objeto de cateo ilegal; 

(11) Jorge Sayeg liclú, Introducción a la Historia Constitucional de México, 

p. 49 
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- f'racc. V: No ser juzgado y Sentencia~o por tribunales que ·no se: haya·n eátabl~
cido según iB co~Sti tuci.6n o ·~~e · Spii~u·~n ie~.e~, .dictada~ ~oó.--.P~s-teriOridad ai 
hecho¡ _ 

- f'racc •. vi.:·~~· 'imped~~~~.~~~~·i~ :~ib_~~t~cd .:d~-:~r~:l,iict~'.; -y~ 
- f'racc. VII:'.."No SúP.rim.trSe1e ;·1a· libertri~f.d6 fffi.préií'ta.·· .. 

. :~-_::; Ve~:~.~ ::~.S-1.,-:'.:~~ ~;: ~n ~-,~-~ ~~-~- _ p~-~-~e~-~~~ (:~-~- t_~_n -~~-n~~~~~~~-' :·di·~~rses garan-.: 
tías de :oegurid-~d j~rrdi~~~-' t~n·t~-- ~-~--~ r~l~-ci6~· ·~O~-¡~: li.be~t~d. ·P~r~~-~al. :-. como- con . ' . ., . . ' -. ' . - ~ .. - . . -.'. . ·- .. - ' - . -
ia propié.dád.·; -y~· er'.der~ChO _·pasivo :y·:ac·t1VO···d-ei~_yotO·;<:'f8ílib1éO-:eStá·· &:a·r~íltizacto. ·"' 

> ~~: ::i.~ · 1.~/,~~~~~·~~~ · ·~.i. a~t .-: ·45 ... ~~·ta~1~~~·:.:1.as·:.~r~·~'.1.bi"~:~~~-~~- d1ct~dá~ al 

~ongreso :g~.n~;~i'~ . d~nt~~: .. de .:la~ ·~c~~l~~- se.~ratific~n' :~igu~~~~· cÍ~.·~~ch~~ ·dei ~~xiC~:... 
: .. ~ 

no.· 

.·:,;<~ú-~·~~t-~ ,·~·a· .. ~~g~~ci~ · .de .. :·~dich~· co.n8ti,tuci6fi; -·:é~t~<..f'ué·-'Í!'~~ :~crit_1C~da -· 
tarito Por. ·~u· ... te~d~n~~1a:: 1~.e·~tralist.a, -como· por lo· disPara~~do· de· ... ~~éh~s: o·~raS-. dis

posiciones -Qu'e~:~Óns.i'g0ab8 ei "artCuiSdo de la- conSt.i tuci6.n. del · 36 y. · q·i:;e ~bviamen

tc Se ·en·c'a~g~:~-~~· "ci~/~~ec~sa~ i'a !'arma de gobierno ce~t~~1'1~ta;.;asl~p6~.·:-~i~ffipl.o
t-CnemoS:-:11ia .r.d~atiVa a·· la suspensión de los derechos de-la·. ciÚdadar11a' .. Por. adqu! 

rir .. la situaci6n de sirviente doméstico o por el hecho· de nC?·saber -leer ni.eScr.!_ 

bir. 11 (12). ·Esto nOS demuestra claramente que la. c~nst~_tuCi6n .. :del-.36~ ~s ia.cO~ 
solidación de la situación de las clases privilegiadas, ya.que-no debemos olvi-

dar .que el carácter acentuadamente aristocrático revistió al Senado· en este cuer 

po constitucional. 

(12) ib!dem., p. 58 
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5 .- Las . Bases Orgánicas de· :1643. 

El 12 de Junio de 1843 son ,saricionadas las Bases .de Organización 

Política dé la 'Re~¿bli~a Mé.Xicaiia ~ :1as -cUai'es :-respecto a las.; gar~ntí.as. del go

bernado, s~~~rB.ron. ~~\~~~<·c-onsti ~uci.on~~ .. ·de·: 182~ -y·.~_:1~36 ~:al contener en· un ca-·· 

p!tu10 exp11C1 t~ -y· d'é ; man-era má~ · C~mPie.ta que en· ~stOS :·dás .~_úit:imos · ordenam1e,'.itos 

uri cuadro ·g~~-~-r'ai _de·:}:~~.· d~re~~~s · 11 ~e !Os: -h~-bi. t~ri~~s ··de···.¡~· Repúb1i~·a11 ~e . . - . . . - . ·.,·' . - -.·. - ... " . 
- . AS! ~puCS, :·n.~S: Vainoé'::a ~·encontrar: -q~e al·:· frente'. de <tóda:s ::1aS' 'garSntías · 

se-~·enduentr~: ia'·a~61~~~~-iói1.<d~·-1a·::11~~-rtad ·.;. ~-~;·:6~'.~~~i~~i~~-~~~~i~ cond~n~'ción 'de 

to_da e~é:~n~i tu·~~·;- ~~~-~e~iorm17~-te· -encont;~~º-~·;ia~;·~.ib:~~t~.d.:d~~- ~~'.i'~~:ó~ ;~ ·~~~. ~~Ílsi~· 
guiente, la libertad de· imprenta. 

Respe·c~o a· la seguridad pe~soñ~i ;:·:-~~€~::-~·e::"~~c~~~t~,B.' .. :~~rB~~izad~ ~Xi:_ 
giéndose determinadaa formalidades· p~ra as.Í···p·o·d.eÍ- '~e~Ú·i~af- i~ :deteri.cÍ6n 'd~ al-

gu-ien, :_..d.ec.larándose que nadie ·pued.c. ser. Jui~~ci~/~cir:,:i~ib~n·a·les'':d~ -cO~úlión ·~1 
- . -- .·-, ''· ·-.·-.-'· - .·- , . 

por le.fes retf'.oactivas; que nadie puede; continuar: en ·Prisi6n lÍJego-, que. a'parezé·a 

. que na· es acreCdor a peno corporal, .. s.i:-p_~·r·· .. otrB.'·:pa'~t~:'ctB .. :i·i~n~.-~;- ;~qu~'·nBdie pu! 

de· ser -a~remiadO a hacer confe~·ión ·de hecho- p~~~io~. ~d~~ás lÓ _ ·¡·~violabilidad del 

domicilio, está garantiza.da o 

En ·cu'a.~to a _la propiedad privadá, ésta se encuentra .reconocida,· yD. 

sea que Pertenezca a particulares o a· corporaciones y además existe. el principio 

de que el ejercicio de una profesión o industria, constituye una propiedad -~riv!!. 

da "tan ·Sagradii como la de cosns, acciones o derechos". (13) 

Incluye también el principio de que solo en causa de utilidad -públi~ 

ca se puedf:'. justificar la ocupación de la propiedad, previa lo correspondiente 

indemnización. Consigna además la declaración que a ningún mexicano se podrá i!!!. 

pedir la traslación de su persona y bienes fuera del pnís. 

V se cierra el capítulo de las garantías individuales con un art. en 

el cual declara que los extranjeros solo gozarán de los derechos que concedan 

las leyes y sus respectivos tratados a otras personas. 

(13) Carlos R. Terrazas, ~' p. 41 
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' - . ' 

6.- El Acta de Re:rOrmas: de is47. 

- \ . . 

Et· Acta C~nstituyt?ÍltE(y'"dé-·R~f'ormas del 18 de mayo·.de 1847 no·inclu

y6 un~ declar~~i6~· -d~'-.' De;~~h~:s; .- ~~to:·nos 10 pOdemos explÍ.car ·ya q~e a'610 fué -~n 
Acta de ~cf'or~,~~.~~--\~ coA~tJ\u~-i6~."-d~::.la24;--~1~ ~-mb~rgo,· .en _·su' ~rt. 5 estipuló 

que 1á -e~~mc~~~L5~:_:.\ie:::~os :, .. dere~ho~--.~~i: h6mb~~ ~~e .ha~Ía·~ e~ una· t~y ord1nar1a; 

-: ·. E~te: d·d~-~-~~~·~6:::.ri~~; ~'s·-¡ ~otab~e·;-:·~ ·_.d~~t~~~ct'C>_po'/. ~1- he-~hc; ·'d'e '~u~· -~ontu-
vier~ un c~·tiii·~~ci \le ::·d~~-r~-~ho~<r~~~~-~~~-t-ai~S· elev~~ios -~- ¡~ 'cat~:go-ri·~-- d~; .. ~á'~antías 
c'onst'itu~i~~~Í~a;"·_·].¿,'.·;~, ::~or~~~~: eri su ·~rt.·· 25_ es.tÓble~e ~-~ A~Pa~6:-a c-~~iqUier ha 
~i t"."nte · d_~- .1B: R~Púb"li~~-: ~-~, ei" ejer-~icio ~ coriservaci6n de i~s ~--~e~;ch~s ·c·~·~st~ tu: 

···- .. ~-- . . .. ·- - -

cionalcs ··cOOtrá: todo· BtaqUé de los poderes legislativo y ejecutivo, t~nto de· la 

Federeció~- como de' los Estados. 

La· verdadera novedad del Acta de Reformas de 1847, no es. tanto una 

prec.:i~ión de las garant!as constitucionales, sino una compr~ns~ón de que .una en~ 
meración de alto nivel de ellas, no producirá ningún resultado concreto sino se 

crea al mismo tiempo un instrumento práctico y efectivo para que sean respetadas 

De ahí la importancia dcstacadísima del documento constitucional creado por la 

inspiración de Don Mariano Otero. 

El Acta subraya la importancia que se da ~ · 1a- lib.ertad de imprenta, 
11 eq. sus arta. 26 y 27, demostrando la preocupación que en esas épocas exi~t!a 

por reforzar los derechos ciudadanos para manifestar libremente sus ideas. 11 (14) 

7 .- El Estatuto Orgúnico Provisional de la República Mexicana de 1856. 

El 23 de mayo de 1856, Comonfort expidió el Estatuto Orgánico Pro--

visional, el cual, respecto nl proyecto de constitución federal que se expedía 

al año siguiente, no parece haber influido¡ pero es interesante mencionarlo, de

bido a que en esa época resultnbri obligatorio al momento de elaborar un documen

to constitucional, precisar un cat5.lop,o de garantías individw1les. Por tanto 

"en dicho Estatuto, en la sección Quinta, bajo el rubro de garantías individu!']

lcs, el o.rt. 30 dice que la tfación [.pranti~a a sus habitantes la libertad, ln S!:_ 

guridad, la propiedad y la igualdad." (15). Y en su articulado posterior, men--

(14) ibidem. 1 p. 43 

( 15) idcm. 
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ciona cada una de éstas garan~ías en rubros separados;-bSjo el Tí.tulo de .Liber_.

tad, se redactan los .arta. 31 al 39 en los cuales se. prohiben: la esclavitud, 

los se-rvicios· personales obligatorios o de emnores¡ la privación del _derecho de 

residencio. y tránsito¡ las molestias por la expresión de opiniones; la violación 

de correspondencia y papeles particulares¡ los monopolios relativos a la enseñan. 

za y ejercicio de los profesiones; además se reconoce la libertad de enseñanza. 

Bajo el rubro de Seguridad, los arts. 40 a 61 se refieren a las ga-

rant!as que se otorgan a la libertad física, enumerando disposiciones sobre pro

cedimientos para privar legalmente de la libertad; sobre cateas y sobre instan-

cine en los juicios. 

Bajo el titulo de propiedad (arts. 62 n 71), encontramos la inviola

bilidad de la propiedad; la libertad ocupacional; y otras cuestiones sobre el 

uso y aprovechamiento de la propiedad. 

Y rinalmentc bajo el rubro de Igualdad (arts. 72 a 76), encontramos 

paz•a los habitantes el noce de tal derecho que se establece contra los privile

gios discrimino.torios. La vigencia del Estatuto fué poco af'ortunada y en algunos 

Estados, no se publicó. 

B.- Ln Constituc16n Federal de 1057. 

La Constitución de 1857 1 trae consigo el triunfo definitivo ele las 

tendencias liberales e individualistas como régimenes de relaciones entre el 

Estado y sus miembros, ( 16), y además que se estructuró nuestra organización 

(16) 11 El individualismo consti 111yc un r.ontcnido po!:::iblc de los f"ines dtil Estado, 
o sea, que 6nte opta por la renlizaci6n de un objetivo, que 
estriba prccis~mente en In f)rotccci6n y co11servnci6n du la 
personalidad in(lividual, en nras de la cual precisaría sacri
ficar cualquier otro intcr~s, naturalmente con las consi~uicn 
tes onlvcdadcz. Por el contrario, el libcr:ilismo í~¡>licn la -
actitud r¡uu el Estnilo 3do¡iLa o nsu~e por conducto d~ S\l~ ~rga 

no::. frc11te n Ju nctividnd particular, en el scutirln rh~ Earnn
tlz<1?' n ·~stn, un :1mpl10 de::inr·rollo rnicntrns no provoque el de 
... -.i;rd1•n dentro del r:1Pdi1 1 ::ncinl, 11 I.Bu:·i~•)a,2_E_.:__E,.!,!.:..P·1·15-l4U. 
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jur!dicO-pol!tica. sobre la base del sistema :federal. 

En. el art. -1a. que a· la letra dice: "El Pueblo Mexicano reconoce, que 

los derechos del hombre son la base y el objeto de las instituciones.sociales. 

En consecuencia declara, que todas las leyes y todas las autorideid.es .del país~ 

deben respetar y sostener las garantías que otorga la presente constituci6n. 11 , 

vemos que la idea que existe en dicho art. es que existen derechos del hombre 

que el pUeblo mexicano reconoce, pero este mismo pueblo, al darse su constitu--- · 

cióri establece cuáles y en que medida, la Norma de normas va a otorgar ya en gn

rBntías esos derechos que anteriormente ha reconocido, y por esto es que ordena 

a las autoridades respetar y proteger los derechos que la constitución reconoció 

E.fectivamente 1 la constitución de 1857, consideró fiel a la tesis i!! 

dividualista, que los derechos del hombre no solo son el objeto de las institu-

ciones jurídicas, sino su base misma. Los autores de dicha constitución además, 

implíci temen te se declararon partidarios del jus-naturalismo en matcrin de dere

chos del hombre, tal como puede verse en la exposición de motivos respectiva, 

que en su porte conducente dice: 11 Persuadido t:!l Congreso de que la sociedad para 

ser justa 1 sin lo que no puede ser duradera, dP.bc respetar los derechos concedi

dos al hombre por su Creador, convencido de que las mó.s b::"'illantes y deslumbrad2_ 

ras teoríaa políticas son torpe enga/10, ilt1Jarga irrisión, cuando_ no se aseguran 

aquellos derechos, cuando no se goza de libertad civil, ha definido clara y pre

cisamente las garantías individuales 1 poniéndolas a cubierto de todo ataque arb! 

trario. El acta de derechos que va nl f'rente de ln constitución, es un homenaje 

tributado en vuestro nombre, por vuestros legisladores, a los derechos impres--

criptibles cie la humanidad. Os quedan, pues, libres, expeditas, todan las f'acul

tades que del Supremo recibisteis para el desarrollo de vuestra inteligencia, P!! 

ra el logro de vuestro bienestar. 11 (17) 

(17) idcm. 
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Pero además, la constitución del 57, también implanta el liberalismo 

·e como al principio mencionamos) como régimen de relaciones entre el. Estado y los 

gobernados¡ ya que en la segunda parte del art. 1° se desprende que· toda autori

dad debe respetar y sostener las garantías individuales Y en la exposición de m2 

ti vos relativa expresa: "El Congreso estimó como base de t~dB. ·Pt,'OSP~I".idad, de t2 

do engrandecimiento, la unidad nacional¡ y, por tanto, se ha emp~ñad<:>' en que las 

instituciones s~an un vínculo de fraternidad, un medio seguro .de llegar a csta-

blecer armonías, y ha procurado alejar cu•mto producir pudiera choques y rcsis·-

tencias, colisiones y conflictos. 11 (18), lo cual viene a indicar,. qu·e·_el Es~ado 

se reputó como un mero vigilante de las relaciones entre particulares, cuya inf~ 

rencia surge cuando el desenf'renado desarrollo de la libertad individual ·acarrea 

disturbios en la convivencia social. 

En torno al art. 1° de la constitución del 57 hubo en el debate res

pectivo1 la opinión de un Diputado constituyente el cual expresaba que la re---

dacción de tal nrt,, no era correcta, yn que todos los derechos derivan de la 

ley, es decir, del derecho positivo y no se poctía hablar de derechos anteriores 

a la sociedad, o independientes y superiores al derecho positivo, vemos así cla

ramente la. tesis positivista frente n la tesis jus-naturalista de los derechos 

del hombre. Pero León Guzmán, miembro de la Comir.ión redactora del proyecto de 

constitución def'endlcndo la doctrina de lm~ derechos nutur.:iles del hombre, dijo 

que el hombre e5 un ser eminentemente libre y S()cial, y que al reunirse con sus 

semejantes conviene en sacri ficnr un f;QCO de su libertad personal pri.r~1 asegurar 

con mayor eficacia la parte restante de e.::>a libertud. Esta parte df! li!Jertud que 

se reservan los individuos es lo que consti tuyc la libertad del hombre en socie

dad y no 1<:1 libertad natural que tenía en un supu('sto esto.do de naturaleza, sino 

la libertad que tiene el hombre después de haberi:;c agrupado en una organización 

social. Respetar esos derechos, reconocerlos, es un imr~rativo para las organi-

zo.cioncs sociales y tambien es finol idad de lns mismas, ase¡_i;urnr el respeto tan

to por las ley-::s, como por las ;wt·oridadeu, a ese cimbi to de libcrt.:id personal 

que tiene y debe tener todo hombre e!1 socicdnd. 

(18) ibídem,, p. 147 
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Por lo tanto, León Guzmán manif'estó que la· Comisión ha -tenido razón 

en decir que los derechos del hombre son la bBse y él objeto· -de ·1as insti tuCio-

nes sociales, 

Don Po'nciano Arriaga respecto a éste art. 1°, ··también hizo un comen

tario, el Cual decía. "que dicho ~rt., no establece que l~s leYes se ocuPen de 

los derechos del hombre, sir:io que ninguna ley púCde atacar éstos derechos. 11 (19) 

Desafortunadamente, este certero comentario se aleja _de la realidad que Se vivía 

y se vive actualmente,· pues es bien sabictO por todos que hubo y· hay leyes que l~ 

jOs de ocuparse de los derechos humanos y protegerlos, los Olvidan. 

Retomando el- tema de los derechos del hombre, la constitución del 57 

prohibía la esclavitud en todo el territorio nacional, establece la inviolabili

dad de la propiedad, libertad en el trabajo y en la industria·; libertad de expr!:. 

sión sin quebrantar la moral, la paz pública y la vida privada¡ libertad de trá!! 

sito, ·de comercio, de movimiento¡ estableció que no1.hábrla1,deyes ·retroactivas 

ni monopolios, ni prisiones arbitrarias, ni jueces especiales, ni penas infa~an-· 
tes y que la justicia debería de ser gratuita. 

Como puede observarse, estos principios fueron tan importantes Y ·pr2 

fundos que hasta nuestros días se mantienen vigentes en la constitución: qUe-noS 

rige. 

El catálogo de derechos de la constitución del 57 se puede su.bdivi-

dir en opinión del Maestro de la Cueva, "en 6 grandes grupos de derechos y libe! 

tades a saber: 

1) De Igualdad 

2) De Libertad Personal 

3) De Seguridad Personal 

4) De Libertades de los grupos sociales 

5) De Libertades Políticas 

6) De Seguridéld Jurídica." (20) 

(19) Francisco Zarco, Historia del Congreso Extrnordinario Constituyente 

( 1856-1857), p. JlG 

(20) 11. los OL"rechos Humnnos en México, Anurtrio Jurídico VII, p. 36 
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Este catál~go·. de ~derechos' y 'libertaci~s · ~S mUy -s'emeja~te. al .de nuc?s-

tra constitución actualÍnen~~. én ~igoZ..~ . Co~ · i·~-- ~al~edBd d·~: qu,~. est~~ úl~ima ampli6 

c·innovó el suyo c~n nue~as=.catego,~í~s .de· del':echos del .. hombre·,· pr!ncipal~·ente .r! 
feridas a los. de~-~-~-tios<soc:i~1e:s~ .. 

En __ cOi:i~-.i~~s_·~~-~. b~.d~·~o~-· :,~-~~~!:~ ·-~u~' Ía con~t~ tUción del -. s./:·"~--· ~~c1a'~ó 
cuáles eran loS derec;:h~·s· -~-~F: ~.omb··re · ~-Spe~íriC~mente C?or:is~de~a:d~s ; _ _,' 1 si~o ·"qUe ·dán

dolos P_or SuP~es~?s._ ~~mo ~~-ª:~Ve':ctá_d: incontrove~ti~le, ·:ªe -~~ntf.aJo;· ~- ·.~rl~né-iar._)0.s 
gal-antias - c60Cect1d.as·-a-1:·:Lrid1~ictUo para· á~egurarlos, Por tant·óí · ai- rrienCio~a·r, eá 

sus 29 p~Í~er~~. p·;e~~~t'O~- di~h~s;·gal-a~tías, por si~ultn~~-idad ió·~·¡·c·~--~.;econoce 
los p~iino~·d.~B·~é·s ·ci"~r.cCh:OS. ·h~m.anos-·; ·.estableciendo así una ~~-e~-t~·él~~::.·~~-t~.e·_.:.¿'~to~· y 
aquellos." -(2Ú · . . . ... - .. 

. ·si'~. ~·~~a~g~/ •.. ·~~: important.e señalar· que ·va~_ias.·· .. a~-~."l~s ~--~~~~:~:~tas. c~n-
signadas en~_.-tal~e~.:·p~~Céptcis no -co~r~s~onden a u·n autéO~i~~: ,¡~~·~e~·ho ·d~rh~~b~i? 11 

según }.a idea respeCtiva del jus-naturalismo, o sea, ·a ·un· der~~ho anterior y'Su-

perior. a ~~- s~C:ied~d/--:~-in¿;. a -un 11 dÉ!r~cfrO d~l '~1u~a:d~n~;; ,- :~~ ~~gi~· ~-~· ~ri:--d~recho 
del hom.bre cOmo·· mi~Ínb~-~· de ·,1a colé~-tividad. 

9.- La.Constitución Vigente de 1917. 

Corresponde nhora hablar de la Constitución del 5 de iebrero de 1917 

con la cual damos inicio a la segunda etapa en la consignación constitucional de 

los derechos del hombre, por que como ya hemos visto, la primera de las dos gra~ 

des etapos, es decir 1 la relativa hasta antes de la actual constitución ya la h~ 

mos tratado. 

Nuestra Constitución política de 1917, fué la primera en el mundo 

con un Espíritu Social, al consignar promesas de justicia social: es decir, no 

únicamente consagra garantías individuales 1 sino además las llamadas garantías 

sociales, o sea, 11 un conjunto de derechos otorgados a determinadas clases socia

les qu propenden a connolidar su situoción económica prirnordialmente. 11 (22). Y é!! 

tos derechos sociales, los vemos consignados princip~lmente en los arts, 27 y 

(21) L liurgoa, ~' p. 147 

(22) ibidcm 1 p.150 



123 constitucionales, preceptos enfocados en resol ver los problemas obrero y 

agrario. Esto :f'ué posible graci<;1s a. la Revolución Mexicana iniciada en 1910.1 
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la cual recogiendo· los anhelos populares que se habían venido postergando· desde 

la consumación cte la independencia, se c;,nvirtió en la. primera revolución triun

f'ante inspirada en una· ideología socialista. "Fué durante los años de. lucha que 

se forjaron y precisaron los objetivos de justicia social, los cuales finalmente 

habrían de quedar plasmados en la constitución actualme~te en vigor a.\~a~es de 

una declaración de derechos de orientación socialista 1 que· vino a· comi>i~tar. y~·~!! 
dificar el repertorio de derechos de inspiración individualista contenida-.en ios 

documentos constitucionales anteriores a ella. 11 (23) 

La reunión de ambas categorías de derechos hace :que el actual catál~ 

go ocupe un amplio espacio del texto constitucional. 

Es importante señalar que la constitución vigente, se aparta de, la 

doctrina individualista, debido a que ya no considera a los derechos del h~mbi-e 

como la base y objeto de las instituciones sociales como lo hacía la constltu---. 

ción del 57, sino que los reputa como un conjunto de garantías individuales que 

el Estado concede u otorga a los gobernados; es decir, en la constitución del 57 

se hablaba de derechos naturales anteriores al Estado.' y en la constituci6n vi-

gente no, al decir en su art. lº que "En los Estados Unidos Mexicanos todo indi

viduo gozará de las garantías que otorga esta constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella 

misma establece." De este modo podemos observar que el art. lº constitucional a~ 

tual, otorga las garantías individuales y sociales necesarias para garantizar 

los derechos del hombro. 

Así, la Doctrina extranjero confirma ln tesis la cual dice que las 

garantías individuales son la medida de los derechos del hombre. El argentino 

Joaquín V. González afirma que derechos humnnos son: "·los que corresponden a to 

do hombre en su calidad de tal y que ln constitución reconoce, y que las gAran-

tias son· todas aquellas seguridndes y promP.sas que ofrece la constitución '11 pu! 

blo argentino, y a todos los hombres, de que sus derechos generales y especiales 

han de ser sostenidos y definidos por las ::iutoridarles y por el pueblo mismo. 11 (24) 

(23) II. Los Derechos Humanos en Méxi.::o, ob, cit., p.37 

(24) s. Linares Quintana tomo V p. 331 citado por Jorge Carpiz.o en La Constitu

ción Mexicrma de 1917, p. 154 



Por lo tanto podemos concluir que mientras. los. derechos del hombre 

son ideas generales· y. abstractas, las garantías, que f:lº" su medida, son ideas 

individualizadas y concretas. 
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Ahora bién, volviendo al tema de los derecho.a .. humano~;· .vemos ··que en 

la constitución de 1917 encontramos una declar.~-Cl6~ ·d~.·der_ech'oS .ct~i: ~~~bre como 

iridividuo Y como integrante de un grupo sociaL. Respecto a· los .d~~echós del hom

bre como individuo éstos los podemos dividir en 3. pBrtes: ·10~' derechaS· dé_.igual

dad,- libertad y seguridad jurídica. 

- art. lº. 

- art. 2º. 

- ort. 3º. 

- art. 4º 

- art. 12°, 

Así, las garantías de Igualdad son: 

todo individuo gozará de las garantías que otorga ia constitución; 

prohibición de la esclavitud¡ 
·- ' ,, 

todo individuo tiene derecho a recibir educación,¡ , 

el varón y la mujer son iguales ante ~a- ~ey¡ ~::' 

prohibición de títulos de nobleza,. prcrr:ógativa~ 'y honores heredita-

rios¡ . ·- •-., 

- art. 13º, prohibición de rueros y de procesO.r 

les especiales. 

~~~:es-.-~ri~;,..ti~as o tribuna--

Respecto a las garantías de Libertad, ~sta·s. p~def!!OS dividirlas en 3 

grupos¡ las liberto.des de la persona humana¡ de ~a:'·pe·r·~~~a:·civica y de la perso

na social. 

Las libertades de la persona humana son: 

-art. 5º, libertad de trabajo y de no ser. privado del producto del mismo a menos 

que haya resolución judicial¡ y nulidad "de los ~Be t~s ~~ntra ·la di'g.ni

dad humana¡ 

- art.10º 1 posesión ele armas en el domicilio y su portación·en los supuestos que 

fije lél ley; 

- o.rt.11º, libertad de salir y entrar de lo Rep. Mex. y viajar p~r·s1:-1-:territorio 

- art. 22, abolición de la pena de muerte, salvo en los casos expresomente_ c?n--: 

signados la constitución; 

- art. 6º. libertad de manifnstnr idnas; 

- art. 7º. li bcrtnd .le imp1•enta; 

- o.rt, 241 1 ibertad de culto y religión; 

- art, 1.11º, libertad de intimidad, al decir, inviolabilidad de la correspondencia 
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e inviolabilid~d .~e d.~micilio, a menos que se presente un mandamiento eser! 

to de la autoridad co~petente. 

Las "libertades de la persona cívica son: 

- art. 9º, 1a~·_ciÚdadaiiós·--mex. ·pódrán reunirse con fines político"~ y hacer peti

ci~_i:i~s .. ~-.' p~esen~ar protestas por algún acto a una autoridad¡ 

- art •. 15º, Pr~~ibició~ d~. é'xtradición de reos políticos. 

· L~s libertad~f?_.de la persona social son: 

- art. 9°, libertad- cte···asóciación y reunión. 

~~/.,úl ~~m~,, respecto a la garantías de SeguridSd · J1:1r!diC:a, éstas son 
. ' - ' ._ . . 

- art. 8º, ·aer'echO de:p'etición y que a toda p'etición la autoridad·con~este por 

acu~rdo_: escrito; 

- art.14º ;· irretroactividad de la ley y la privacióÍ'l de derechos solo mediant-e 
- - ' ··- . 

'jui~-io .seguido.·con las formalidades dei pr'~cedimiehtO; p~i~CiPío de 

le~~licÍad y: la pfoohibición de a~licar la ·a~_~logi~· -; .m'!.Yo~Í~ ~e ~a~ón · 
en:los .jufcios penales¡ 

- art.16º, principio de autoridad competente, mandamiento judicial escri tO funda 

do y motivado, para poder ser molestado en la persona, :familia, domi

cilio, papeles o posesiones y la detención solo con orden judicial¡ 

- art. 17º 1 abolición de prisión por deudas de carácter civil, prohibición de ha

cerse justicia por su propia mano y que la admon. de la justicia sea 

eficaz y expedita¡ 

- art.18º 1 prisión preventiva solo paz· delitos que merezcan pena corporal; 

- art.19°, garantla del auto de formal prisión¡ 

- art.20º, garantías del Inculpado en todo proceso penal¡ 

- art.21°, solo el MP con ayuda de ta policía judicial puede perseguir delitos; 

- art.22°, prohibición de penas infamantes y trscendentes¡ 

- art.23º 1 nadie puede ser juzgado d•JS veces por el mi.smo delito. 

Ahora. bién, respecto a lús garan'tíesdcl hombre co~o parte de un 

grupo social, éstos los podemos dividir en 4 grupos: los del régimen patrimqnial 

el régimen labÓral, el régir.ten !'a.miliar 'J el régimen de la inforr:iación. 

El régimen patrimonial c::.tá contenido en los arts. 27 y 28. 
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Las gar"antíaa sociales del·. régimen laboral se dividen.en los dere- ·· 
- . . . . .' .. 

chos de los. trabajadores al· servic~o_ .. de ·una empresa, Y. los.·~erechos de ·.los tr.!! 

bajadores al servÍCiO del-, ÉSt"ado •. 

~as .":~ar~~~1:~.~-.... -~.0Ci~.1 .. e_~ · d-~~- ~~g_1_~-~-~ _r~-~11iá~:·-·s~~--= :-ª~'-_P.ª~~-im_~nio -:d~ 
la famili~ (8rt. ·.: i2~::~;\.,~~ª~'? .. · .. -~~~~I:~.) ,_: "!, q~~-'. ~~.l.~- ~~.l: :~~-~~~j-~_d?~:-·~es-~~nde ~e 
l_as deud~~-·= c~.iit~~íd~~--·_a·:·/~vCi~\~ d?:. ·pa~~.~n·~~s q\~~P-en:~i-~~~e~ -~ (~~·t.,<i?~ ~A, .·fra~c •. 
XXIV). Y resp'ecto ·a ._.:la ·.ga:t-aiitíB. -s·oCial. dél'.··régimen ·:cte · in°fó

1

rffia.Ción~=. ·éStB la ·e!!_ 

contramOs--en·:·ei ·ar.~~;·6º·~~: · -.. h • •• ·:
1::i" <·::-- · <':,. ··· >~ ·· 

; c~~,/·pod~'~os·. ·~~~~~·iar--,~· ·i-~'~ ',-~~'ra·~'~:¡a~:._·:so~{a·i·~~~\:~~-~··. aque11a6 _que pr2 -

tegen af. h~m~-~~ .-~~~~:,~·~nt~~ra~t~-~~:~· urr ~-f~·~.º:~~Clci~~ ;'.·-~ri · c~~-b:i~ · i~S · gar~nt!as i!! 

di vidúales proteg~n : .. a: todo. hombre • 

. La declaraci~n de d~f.ec~oS. sociál~s .. es e1 COl!lplemento' ª.:la. declar!_ 

ción de derechos individ~ales para'. log~S;~ la .. justicia:·sacial' 'donde l-3: ~q~idad 
logre una nación digna. y sin ·1nj~-~·t1·b-ias·:--:. -p~;- ·~O". t~~·~o '.-~oin~-id·c,-· ~~n-_ el.~ Maes-

tro Burg'oa cuando afirma-que .11 E:1." Bi~~ --~-omún: 0-.i~~ticiS soci·a·l es. un ~~n~~pto 
que se integra con dos id.eas --~f"~n~am~·~~~l~s ~~ryJugada~· er~·6ni.-Came~-te a·· saber: 

el respeto a la personalidad. humana del gobernado y la protección y mejorami?!! 

to de los sectores may~ritarios ·d~· la pÓblación. 11 (25) 

De este modo, nue~t~.a'":consÚ~Ució.n aétual- ha-realiza"d~ él Bi~~ co

mún o Justicia social al estab!Ccer ·.una rei'ación entre individualismo y colec

tivismo. 

(25) r. But'goa, ~. p. 153 
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B) Organos ·Gubernamentales en ·defensa de los Derechos Hwnanos. 

A continu8.ción~: brevemente· me~é:ion~r~· algunos ·órgano$ creados des

de la autoridad guberri~~e·nta1,.·:1os··_cuales :Pode~o~ considerarlos como antecede!!. 
'. . .·. ··.': ·:. '" . - ', 

tes de la· aCtual ComiSion .·N~ciona1· de·· DereChos. Humanos, debido a que la final! 

dad de todos ~ilos .;~a :.·-~_-i·d:9· .. pr,e~i\~-men_t~.' d;re.nder los Derechos de los Mexicanos 

1.- PrócU~8~d~í~- ~~-.' __ ;~¿·~--ro~~es _dc~:Í847. 
(-: 

- ··:' ,'.', 

·En' ~1847, é'óri -la .l~Y ·._.d~. PrÓcuraduría de Pobres que el Diputado Don 

Ponciano Árri.agii, p~~m·~;:;Í:ó :,-~-~ s~~- ·tu·1~ :-Potosí, . tenemos ·el anteceden te mexicano 
- - '•' ' ." .. · ........ - . 

más .lejanO.:~-de -. ún · ~~ga~O,; 'gúber~~~n tal; en. d~~ensa de los derechos humanos. 

El.'.estStÚ.ec·i~i'e~tó': de_ d.ic~.S :·Procuraduría tuvo como finalidad no ª2 

lainent~. cter~nder. Bi>p~~b1~':-.de:_sari·:·1uis···P6tósí de la injusticias , atr0Pe1ia--

mientos y ~éxceSos. Qüe ~ C0.n1:'ra · é·11o"~ se cometían frecuentemente tanto por parte 

de a1g'unaS: º~u:t-~~_id~d~~·.·-~om()'. p6~\;~rte: d.e algunos otros agentes púb¡icOs, s.ino 

principalménte·.'~~'·establ.edi6 "éon. éf .fin ·de mejorar la desgracia y miserables!. 

tuaCióri~dcl .pu"~-~10., 
El pueblo se encontraba pobre y sumergido en· 1a·-igriorailcia" 'por.-:fal 

ta de educación, degradádo-porque no tenía ·1a conciencia de sus derechos -Y 'po_!:_ 

que aún teni~ndola, en todas partes se· le oprimía y desPreciaba·~ ~-.i~ ~~-é d~ 
tantos agrB.vios pudiera obtener reparación. en ninguna parte. Por lo t60to po~~ 

mos ver que la creación de dicha Ley, vino a remediar. la situación. qué ·se Vi:.:. 

vía pero sobre todo a proteger y hacer valer esos derechos del pueblo que has

ta entonces se encontraban negados para esta clase de personas 1 las cuales 'su 

único error había sido el ser pobres. 

Así pues, tal y como lo establecía el art. 1° de ésta l~y, en el 

Estado se nombraron 3 Procuradores de pobres nombrados por el Gobierno, cuya 

obligación era la de defender a las personas desvalidas, denunciando ante las 

autoridades respectivas y pidiendo !apronta e inmediata reparación sobre cual

quiera exceso o agravio que contra ellas se cometiera tanto en el orden judi-

cial como en lo político o militar del estado y que proviniera tanto por parte 

de alguna autoridad como de cualquier funcionario público. 

Los Procuradores de pobres podían quejarse de palabra o por escri-

to 
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Una vez que la queja era recibida, las autoridades respectivas av!. 

riguaban el· hech.o, decretaban.~.ª reparación de la· iryjur.~a _Y aplicS.~an el cast! 

go legal o decidi8n.·:.1a inculpabilidad ·cte. lá. autoridad· a· funcionario público de 

quien se· interp.uso .. ~~. -~uej-~ •. Si;. el h~ch~ m.erecí~ ·~-en~-: d~ ~~a vedad, . al Culpable 

lo ponían a "disposic.Í.ó~ ···cte'1 ·: j·u~~-· é6mp¿tent~··; . ;.:" 
.... -. ASí tamb~,é~ 1"::-1;;s'_,·P'~·o~uradO~~-S ~ d~_:_~·~_6res' te:iían a su. disposición ·la 

Imprenta -d~l EstBdo' -"c.~~· elc(~bj.e_t~~>ci~ ponei-;_:e~-.; 6~-n~-cimiento del público los 

nombres_ d~ ·1a~·::·-~-~-t~·~1d'~~e·s~:~U~-"~o ''i~~' hi:Ci-~ro~ .j'usticia respecto de las quejas 

que ante. e11os: p~~s·~ntaron/res-~decir~ -~d~ ác"u~-~do .a su conducta y procedimiento 

empleados. 11
. (26): :_!~< ... ::-':·· ~-~~-<_- :,.~ :. . .:,.t 
~- AdCm.áS·· i 1

0S PrOé.Ui-ad6~eS:. dé {p~b~es debían visitar los ji:izga.dos,. of! 
. ' •. : ;;;. ~: .· .' l .. : .. -- . -· - .. , __ ••. . ;. '-·-- -· i .. : . . : ·,:. . .:·, ' . . . ' .' _. : . . . . . . 

cinas pública_s:y.:?árc::~\~-~ -~~~1:~ ,v_igila:;- ,cíu~ :n·o se cometieran abusos cont_ra los· 

pobres : y·_ en~· cá,~.0 ~-~~ .. J:i~~-er19_~, fÓrrr\~ÚÍ~·'.; ia~. ~u~jás corr~spondien te~ .. D~ es.te m2 

do, ·tanto iás' aUtOÍ-ftieicÍe.s como. cua1QU1er :particular:. podían dar aV.iso ·a ioB· 

procuradores:_de_~ al.gÓ~ '.é~x~~~ci>ci .. ~~r~~i·~:- c-~m~ti~~ co~tra persOna pobre d~1 que 

0.tf.o ··dB.t6:-.1·~~~~~:~:arite·.16::-e~~ó.ntra~Os en·· ~1 ;Brt 8° ·:a·e··. cticha~ .. 1ey, 

el cual:. estabie~íB _Que·;_ !:í~uál.qui~ra".. i.'ndi'V'id~o·. de·i <c~~g~~~o ~-:. dei"·:·T~i.b-unai· ·dé· ·ju!! 

tici~. o_ ·del; cobiern~:;~d~~¿i;~'~si ~~r Í~. ·p~~c·J~a~·í"im-~:;¡~ P~b~~~-- c~~~:el~·:_obJ~to de 

ver. si :en ~l\a ~.~'. .6:~~~1e:_,ef'i_~-~z~.en~~. 11 :~.<·27)_,:,_ _ __ _,·.,. -

2.- Pro~~a~uría ~ederál dei Consumido~, 1975. 

'":.··.·,"".·., :· -. . . . 

.: En ".1975 se créa la Procuradúría Federal 'dei" cOnSumidor ·'o PRÓFECO 

como es c_offiun11_1e~te C~no_cida, pero ésta comienza· a-· funCi~ná.r::.hast·a ;;l ~ñO si-

guiente. 

La PROFEC0 1 tiene como f'inaÚ.dad .. p;imOrdi~-~:·)~~-~~~~-~ ·Y .. 'ProÍ:~gef.' 
los der·e'?hos del consumidor, así como apliC~r las. ~-e~l.i,éúi.~ :n-~cel:'.eir"Í.Bs· p~r~ :·pro

piciar 'la equidad y seguridad jurídica en l~s .relacion~s: entre· Pr~-~eed~res~".Y 
consumidores~ 

(26) Ponciano Arriaga, ;..Pr"o"y-'e'-=c-'t-"o-'d"'e'--'l'-=e,_y-='-'=====-"'o....:.=:..::.:: 

al H. Congreso del Edo. de S.L.P. ar:t.' 7° 1 documeritos d~ la CNDH. 

(27) ~' nrt. 18 
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. Como podemos ·ver~ la PROFECo defiende los. derechos del co~stimido.r, 

pero no por. esono~: eStamos ~eSvia·n~o del tema, porque lo que nos i~te.resS fi7-

nalmente es ·tratar la proteCción 'cte los derech.os del hombre, ·y que en· este ca

so, tenemos la . Varid.n·te·:.· de.~:. v~;.i~ ·como consumidor • 

. Así ·.~~Rl~i~~~·· eÍ: m·i~mo 1 H~.~·t~r Fix Zamudio señala ~orno :~~~~~~s::·a~ái~· 
gas al Ombu~~·m·~~ y-:·~' .. J.'B .. p-~Qf.Eqo: y a la· vez· menciona s·Js direrencias al. ctécir 

q~e:. 0Ad~e~t1~·0·~-· -~o~o·-.~i.if.~-~-~n~i~s e·senciales de la ci teda.- Pro~~r~~Ú~~~-- f.~spe~"':'. 
to :aat- O~b-~ds.~~~. ::~-, ~~d~~áS ·de .-la. diversa méltéria, merc~nti.1._0:~·ad~-~~-~~t-rat_ivá 
según eÍ ~~~o: QUe -.~f · t'i t'u1ar: d~l organismo mexicano no pose·e ·~erd~der·a·· auto.no

mí~ f~n~ioriB~· ·.··~ue~,t~·.-Que ·p~~de ser. designado y removi·d~ l~.brem~~~;.~ ·~~~-.·el.·. Pre-. 

si~ent~' d~ ·~~ l~ R~·P(lbl_i~a ,_- Y ademas carece de obligación·-·de·_'~~'e~·~·~·r·, -~nf'o~~eS, ·el 

especlfiCo. Y: .~l de--caró.cter anual, lo .que constituye un~' de :-:.1~8;- aep·~~toá .e~en:... 
cia.les d~'..la,s ~a6'tiv:id~des d.el Ombudsman." (28)-. ,_ . :_,_ \>·_,~·-:". 

: Respecto· al· comentario de Fix Za~-Ud.ió ;'- e~~~~nS~id·era~· -a·rlá!Ogos a.1 

Ombudsman -~- a 18 PROFECO, estoy de acuerdo: con~·~l ;",:.:d~bid~ '. ~,º:.·qu~-; l~: PROfECÓ ea··; 

con~id~r~d~ ·cd~~· una derivación de la figura ~ie~_:O.~~u~~~B.1('.~'u:~~~~~~.~~n~-~~dés¡ 
porque· independientemente de la naturaleza de la. PROFECO, ·es· su·· firialidad ·1a 

que nos" lleva a considerarla como análoga de la_,"figurEi'°::cte1 -~·m~~~sm~A-, -·d~bid~_a 
que amba~ deficz:den los de~echos ae1 hombre. c·~gj _·. 

(28) Hector Fix Zamudio, Latinoamerica: Constitución, Proceso y Derechos Huma

~' p. 453 

(29) Hasta aquí, todavía no se ha hablado de la figura del Ombudsman, debido a 
que eso será tratach en el capitulo II el cu:tl se titula 1'Ccrcept.oo f\Jrvi;lrentalcs"; pero pa 
ra una rrejor COTlJf'E!"Sién de lo qJe se est.á tratancb, dcbcm:s entender por Orbudsron un ~ 

t"en.sor del Pueblo, es decir, 11 e3 un ~9TO Cl{IO titlllar es un f\n::iaiario p.jblico de alto ni
vel, quién actúa cai indcpenderci.a pero es ~le ante el Peder legislativo¡ recibe quejas 
en cait:ra. de uutoricbdcs y fUnciaiarioo 1 les investiga y anit.e recarrrdaciooes y periodicarente 
rirrle un infonoo público sobre el C\.r.l)limiento o ro de sus recarendaciooes y sugerencias." 

Joigc Carpizo, Derechos lim:un; y Ortul"ilTin. 1 p. 15 · 
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Ahora bién, la ·PROFECO es un organismo _descentralizado de ser:vi--

cio social con personalidad jurldiéa y patrimonio· propio, que .tien.e ·fú~ciones 
de autoridad administrativa y Q~e ·como ya_· Se.· dij O: aóté.~iOrment~ ,. ·'.est·&·· ~ncarga
da de promover y prOtege"r los: der~éh~s e. -in~:erC~e~ .:de( -C~ñ~~mído·r-~ _ :p~~-- ·10--'tan-

to, cualquier .persona --ti.en~ d~re~ho·. de _·-~·c.Se-~d~-'-a·i.:-~rt. -97 ;·d~ ·. i~':; L~;-: F~de~-~i · ~-e 
' - . . ~ .- . -· - -· .. ·- " - . . . . ' .. ... - ' . 

Protección al Consumidor, ·d~ de~un'cia~' ante:· 1a · PRoFEcÓ ·las :Vio1aC10nes: a laS 

disposi~iones de di~ha ·_l .. ey·:_:~~- · {~~' :·~~B~~~ ·. t_~·n_gá··,· ~-0~~:~-Í~-i~n~~-; :;:{.:de· e'St'e': m~dO, 
se ·def'iend~n · · 106 ·· d1é~·ech_~~' 'dél'· ·c:O~s~~1-dor •. : 

R_esP.ecto ·.a· la a t~i~~Ci:OrÍéS .-dé .. 1a · ~~ó.curadÜr~a '~Cne~Os prin~ip~lme!! 
te: 

1) Procllrar·· y repreSent"ar los_ intereses. de los ~onsumi.dores ~ · medi~'nt'e ··él ejer

cici.o de ~.-1á~' :a'~~.i~-0-~~--; ~ecu.rsos, ·trámites o gestiOnes q·~e · proce-dan~ 
2) Represen~ar. -ind'i~:i."duEÍlmente O en grupo a· los consumidoreá· -~n'te. a¿·tOridacÍes 

jurisd·16C.i~~~le-~ ··Y ~-dmiÓ.istra ti vas y -ante lÓ-s prove·ed~re~ ~----
. 3) F.o.rm~,lar _;. r'~~ÍÍz_ar p[.ogf.amas de .difusión y Capa61tá~16~·-.~d~>:lo~-··.~~~~~hos de 

·el consumidor'. 

4) Orientar.~ l~,- i-~dUs~~ia y al comercio respecto de laz;;-necesi~ades.y proble

mas de loS consUmidores. 

5) Prestar asesoría a consumidores -Y provee-dores. 

6) Vigilar y ·verificar el cumplimiento· de precios ~ ~ta~irás·-a·~·~~d~~~s, 'f-iJ.ádos 

establecidos, registrados o autorizados por: la S~.iB>"de. c'~m~r~·io y F~mento 
Industrial (SECOFI) y coordinarse .. con· Qt:f.~~ d·~~~'.ñd~ricÍ..a~·)~ga_im~-~te .~acu~ t!!_ 

das para inspeccionar precios y logrñr ~ª, eri~'.lZ"~·µz:-O·t~c'ción;.-d~- 'iás intc're~..: 

ses del consumidor, 

7) Denunciar ante el MP los hechos que puedan ~e~·, c·~rlsti tU~-i~o~· _:de: de1i tos ; 

que sean de su conocimiento y, ante las autor~.·d~~·es_ )ompe·t~ntes .los_actos 

que constituyo.o violaciones administrativas que 'afecten: los. intereses de 

los consumidores, 

8) Aplicar las sanciones que la Ley Federal de Protección al Consumidor esta-

blece y 

9) Excitar a las autoridades competentes a que tomen medidas adecuadas para 

combatir, detener, modificar o evitar todo género de prácticas que lesionen 

los intereses de los consumidores y cuundo lo considere pertinente publicar 

dicha excitaciva. 



33 

Por último, la PROFECO, para el ·desempeño de sus funciones, cuenta 

con dos medios de apremio ~orno· ~on la mul tfl; .Y e~ auxilio ·de la fuerza pública. 

·· Hast8: ~~k~~:· ~~~~ct.~a··.Máxima C~sa de· Estudios no .·ca~ta~a ·con· una 
', 

Institución QUe.,: dereñdiéra: .105 '.dél-echos que otorgaba ia: Legi'slación· UnfVerSi-
taria. Y· ento,.;ce~; d.e ·'.·~~~::~eé~sidad : ~urge la DefensoríEi. de ·.1-~s DeréchÓ-~ '.: Úni v~!: 
si tari~s ( oil~j·, .· brg'a~b .··~·~e -/iene a sU cargo. la im~~rtant~ · t~~-eá .. de.: ~·igi~ar ··e~ 
cumplimie~to: dé.'~~ "'~~-~~-ó·-.~~e-gal, consti tuy~ndose ·de est~- ~ane~a )'·é~·: el medio 

id6~eo para' _i~ ~~-~e~-~-a ·d~': l~s d~~ec~oS -de su c~lnunid~d aca~~~-i~~~:.~ 'estudian--

ti!. 

·El, P~-~y.~cto-'de E'statuto rué, enviado~ ~l ~-Ons~J~ :u~:·~~·~~sit~f.¡~;el 
24 de abril ··d~· í9es ~~·.",Ínst~n~ia·~: d~1 :.Dr •. ·jorg~e-,.·c~~pi~o·;.; é~: ~~·úei\~¡~-~Po~·Rec-
tor de la uúAM";"-~~i~~,~· ·-q~·e~ ª~-~~pr~·b6 ·:p~r :.fil· ~J.enc/dc>e-~ªi.~~·t·~~-:i'd~-~ '.:~~~~e;~·i t"B-

ria .~1-d~~--~~\d~;.~~y~~-.-~~~>~is.~~:·.~fi:o·~:- ._ >=~·----. , -- ·-.,<.-:' 

· E·1:;1·
1 
•• d~ "agc;Stc{.dé:·19i:m_ inicia;·suá'.· fi.ir1C10~-~9· .. 1a· ·ooÜ ·cc;·n· ¡¡¡ e1ecció~ 

del Lic. J'?rge ~-~~-~e~a;:_ar~·r .. ?com.o.:_pri'!ler·i:Det:é~so"~·; d~--- ~s_t~~.:':i:~~-~i-~~·c'16~ ¡· -:./.: ~n'a 
de la'.3 ·. p~-i~e~ri~. · ~~.ti y~i~.~~~~ .:q·ú~- _:~~'Pr~hd1ó _-e{. Maestro :·~~·rr~,~~ :-,-G~áf' ~- "Íué ;la· de 

elabC)rar ei p~~Ye_Cto':·éf'e·_ ~egl~~~nt?.:·que _"r°é'gulri~i8- ~a a~tiV.Í.dad._' de· éste i::irSano 

corl bBsC ·é~ s'~- e~t~t~to .. Sié~do'aP~Ob8do Por el Consejo Universita~io el 30 de 
_. -.. ; 

julio de 1986·." (30) 

De -.este módo~ tenemos que la DDU es un órgano de carácter. JUrldi~ .... _ .,, 

co cuYa finai~~ad ea: Ía de· velar por ln observancia de lns disposiciones leg!!_ 

les que norma.n.· 1,a 'estrUctura y· funcionamiento de la UNAM 1 vigilancia que se 

traduce es~ecít'ic_amente en el conocimiento de conflictos de carác.ter indivi-

dual Qúe se sUs.citen entre las autorJdades y el personal académico y los est.!:!_ -

dlantes, para .tutelar.Y procurar el respeto de los derechos académicos que 

les concede '1a Legislación Universitaria. 

(30) Ma. Carre:a Maldonado, La Defensoría de Derechos UniVersitnrios., p •. 40 



34 

Dentro del art. 1º de su Estatuto podemos encontrar sus caracte

rísticas, toda vez que el o.rt. establece: "La ODU es el órgano de carácter i,n 
dependiente que tiene por finalidad esencial recibir las reclamaciones indiv!_ 

duales de los estudiantes y de los miembros del personal académico de la UNAM 

por la afectación de los derechos que les otorga la Legislnción Univcrsi taria 

realizar las investigacionea necesarias, ya sea a petición de parte o de ofi

cio, y proponer, en su caso, soluciones a las autoridades de la propia Uni-

versidad.11 (31) Pues bién, éstas características son: la independencia del 

órgano, su imparcialid.::i.d y accesibilidud, t:'0nsiderandose también su función 

conciliadora y custodio del orden jurídico universitario. 

De este modo la Defensoría tiene inrlepcndencfa para recibir 

quejas y para resolverlas realiza las investigaciones necesarins y le propone 

n las autoridades univer~it;:irin:; la solución tlcl caso. 

La Defensorb estú intcgr·ncJa por el Defensor, los defensores ad-

jun los y los abogndon nux i 1 iltr~!S. 

El procP.::;n conforme :i EGtatulo, si; llevc1 a cabo sin tomnr en cuc.!2 

ta f"ormalismoi:; innecesr_1rios. Rc>spectr") ul procedimiento, e:;te comien<!n con ln 

presentación de lu qucj.~. b cual si os admitida, !.>e le concede un plmrn a la 

autoridad ~eñaladn cuma respons:1h1(• pura que conlP!3t.~, unn 'Je7. rP.cibido el i!! 

forme de ln autoridad, se ¡irocc><k· al e~t.udici; •.."!l pror.1·so tl~rmina c0n una rec~ 

r.1cndación fundada quC! s·~ notifir:a a la ;;i.utoridnd y nl qucjn~.J, la primer:i. pu~ 

de prt:uentar nu inconformidnd ¡1ara r¡ue ;,n rPr.t.i !'i!¡U1' }Ll r·ecom<mdaci,Jn, p,,ro 

la resoluc:ión ~obre l;i incunformidn{! »s ,_j,,fi111ti·1t1, 

Ahora bit:n •_'n ··ri::;ri ,¡ .. l!1'".m1pl :r1t(·n· .. ~ n< jU!~1_¡fic:1du JJi>r parte lle 

la autor1dad tv1c1a una ret."m•·:H.Jaci.'.;1 de 1'.1 :lt•;p¡¡;-;úrÍ:i, ésta incurr• 'm fk~po11 

snbilidad Un1'.r"r-niltiria, la ~·1i:!l :;"!"1 pL.1nt.~·J•Ja í··1r la !Je!enf.;O!'Ía :1nt.e 1d 1'r.!_ 

hunn 1 JJni v1.·r~; i t.ar i 'l· :-:!; i mport :n: •.e ,.,-.._ .. \f'd:l.r ;~d.-·r:1:'í!~ '1UC la [!(•f1•nsor íu e~~ 1in 

í'irgnn·J r~unsi ii;1ll Jt', pnr Ju mismo, éstn pu,.de dars~ en c1mlquier L•Lr1p:t del pr~ 

ceso. 

(31) UU1iM, h:~r•"!chos v Obligaciones de los E:-.;tudiantc~ de la Unam., p. 27 
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Por otrii. pai:-te 1 la Defensoría no ea_.·comp.etente Pa~~ cOnocer 'de 

afectñciones· de los derechos. colectivos¡· loS- de_.naturaleza laboral;· las reso-
.. - ..... ·'. ·· .... - ·.. -.. ·.· .. ,,: ·. -:·. -,' 

luciones .dis.ciplinarias ¡ ·1as'- e"valUac.iones. académica~, ¿_ 8.qJe1iae. violaci~nes 
que pueda~. j_.ffipu~~~-~~-e · .pOl- :, 6~~~~ -~·Ía~ .-.: Si:n ·. emb.argo ~ · ·l.~·· o~f~n'~-~~i.·~·:·~~ede orien

t8r a los ~~-t·er~~i~d~-~>-~~b·re:·1~· -~i~-- pr~~ede·~t~·, :-p~r~<res~l-ve·~-;1~-~···c·a~bs ~ue se 

fe plantean~- , '· 

· .. A~i :_t~·~_bi_~n ::.:-~en,~-~~ ;-d~ · -~~·: ~~~-~~,~~~~~~~,'-~~i's_t·é_~--~-d~~~.r-~.~s _:i~~-t~nc~as 
encargad_a~ , ~-e. ·da~; ·so~_üéi_?O· __ a--\~s.·-~~-º·n·f~1Ct.cis"1 ~~·~.;:~~~·4·~~~~~.~te:.'._~at·ur~1CZ~. se ... 

presenta~·· eritr~: i.áS.',~Lit~r"i'dad~s-· ~ni~e~s·1 tar
0

i~-~ ~~:'Pe'_r~~·ó·~aí.·-'.EiC.déffii~o·' y ·'estudian

tes¡ esas -1~~tailCias_ ... so;;:·~~t;e; Otras:::" ··E1· Tribunái: uili~_erBi tario, .. ios · distin 

tos c·~erP~~ :·~01~-~·¡ad·b~ '.Ab~dh~ic~·~'-y/los-.-ÍÚ~dí'~~t~·~-;:!~ .-i'·~ ~'Ó~.f~n~~~ta·:··~él¿-~áS, .
dentro· d~~ 1a·::com~~t·~~·~i~ :·qu~.1 i~, ·fij~:::su:;.E~t~tUt6';< ~~ < ~~~biéii~: á. 'V.igii~r: .que 
. . ' . - . · .. ,, .. · .. _, - ', .. ,.·. - ... 

aquellas ~f!S_~:~n~i~s·:, c::i!>se'~~enLia.__· .1-e&~Sla~_i6_n_ .. ~n~-v~~s_i ~ar:~·a :Si ··.r~s-Olv.~~· ~ichos · 
conr.1ict~~- ~ -~·~·nrO~~~-e :·a··- s~s_-'. p_~~?-.~-~Ú~~-~~,t-b~·: ~~~tabi'~~~~-~i~~-; -·e~ ··,:_C~~~; C~nt~ar-~~, l.as 

personas ·afectad8s ·podrári ·"a~Üdir .'a éste: órgano univeZ..sitariÓ.:· Para que -la viO-

lación sé ·s~b-~'ari_~·, -d~: s~:~. ·P~·~·iblc y ~i~mpre"..~~n .apeg~ ~~.·{~ l~y-~ '.11 . (;~) 
: LaS .actividades ·de· difusión de la DéfenSoría se· llevB.n .a cabo a . .:·· -. . ' ' .. · 

través dC ·1a ",Radio, ·Televisión y Gaceta -UNAM princÍpalme"nte. 

· Ad_e~ás· 1~ ~efensoría. ~in.de in-for~~s ·g·e~~-~al~s~ priv~dos y cspeci~ 
les; 11 és.tos .. son r~ndidos ante el.Consejo Universitario y el Rector, el.pr_ime

ro co.mo ·el cUerpo colegiado encargado, a través de su Comisión de legisl-e-.:: 

lación Universitaria, de designar al Defensor¡ en tanto que ·el segundo, por 

ser el que integra la terna de la que se elige a aquél. Siendo estas dos las 

autoridades encargadas de la designación, también a ellas les compete. escu--

charlo.11 (33) 

Por último, cabe mencionar que la impo_rtnncia del contacto direc

to entre autoridades, funcionarios y profesores con la Defensoría 1 es la de 

buscar una ~olución expedita a los conf'lictos que se presentan cotidianamente 

en esta Casa de Estudios y lograr .la armonía entre ellos. 

(32) Cuadernos de. legislación Univcrsi taria~ Defensoría de los Derechos Uni-

versitarios (ombudsman de ln UNAM); 1 p. 2'1 

(33) ibídem. 1 p, 109 



4.- Procuraduría Social. del DDF. , 1989. 

Fué ~reada ~~: ~.~u~~~o· dél·.:23 -de· enero de 1989, publicado en el 

Diario Of'icial :de· 1a Federaci6ñ .:el:~~· d.éf .~i_smo :mes ·Y· a~o; · como: un órg8no 

desconcentradó. 'cÍe_l D_~F ._ 

En_: e( ar_~;·_'.;.¡~; -~e .·.·su:·:~aii~al ;-~e._· O~gaili~~c-~ón _,_po~Cmos .· feer .Que: 

" La· ProcurEtcturtá; sO~i.ai·~·def': DDF-~";·t1~~~e····par·: obJéto: ·· 
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I. - ser. Una -iri~-~~~~~~ -:~~:~·t~~J~-~ 6-b'a~-~U~k~t~ "~'e1 -'.J~r-~·.·. d-~·l_· .. Ó-~~-: S: l~" qu~ pocÍ~án 
acuctf~ ~os :.p~rti?~1,a~es.-:Par:~~; ~ó~_ra_r.-~~e-.'.~l?~·::~c~~~ ._ 8dm_in7St~_ati vOs cte __ i·as 
áutorid~deS _dep~ncti~~tea·.:~ct~l>~~opi~'..[Je·P~~t~~cnt'6. y- .ta ~~;~et.ación de· ioa·· 

serVici~:~ · P.~b~ú:~·a·- ~···:?.á~sio 'd.~·J.. ~~~S~?'_·y·:· ~~-· .l~s .. E~ftd~~·~s···pa~nest~tales 
sector izadas· a ér, Se. rea'11~en é:órirórme.· a loS Í;;incfptos ·.de' :1egalida.d 1 :·· 

. - .. 
- '. _.,.:._ ~ '. ::._. ·-·- . 

Arite'/18 '.:.Pro~urnd~~í~ _ ~u~den P~ese~t-arse'· que'J-8~ ·.-~dministrati vas, 

contra auto~idá~~~,: ~ecib.icÍ~ :.1a·.-QuejS-, .se soitCÍ·t;a~'. -- -. - .. '°.. . 

- . :. .- . 
Ahora bién, por -:tratarse de una· procuraduría. Social, tiene" inte!. 

vcnción en m~--~eria .de i~terés social, sobre todo de viv~e·nda --~·'pr~S-ta ád~-
' - ' 

más aSeS-6rí9 jurídica a los ciudadanos. 

En el manual de organización, mr:;paf'IOc~":!--:.:.~ ... ':" textualmente le 

palabZ..a "derechos humanos", se trata así de una Institución que tiene entre 

sus principales fines, el de facilitar los procedimientos f'ormales; solucio-

nar los problemas administrativos que en una ciudad como el D.F. se dan din a 

día. 

Sin embargo, aunque no se le puede concebir estrictamente como un 

órgano de defensa de los derechos humanos, algunos juristas , y no sin razón, 

la han considerado como un antecedente gubernamental de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos. (35) 

(34) D.D.F., Manual de Organización., 1989 

(35) Jorge Carpizo, Prioridad de los Derc>chos Humanos., Excclsior, (miérco

les 18 de julio 1990} primero plana. 
También Jorge Dnrrcra Graf y Samuel del Villar lo señalan como antcce--

dentc. 
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5.- Dirección General de: Derechos Humanos_ de· la Se.cretarla· de. Gobernaci6n 

1989. 

El. 2 de ~lci;mbre d~ 19S9, i:o;, fÚnd~mento ;~ el· art. 27 fracc. IV . . . . . . ., - . . .. . •. . . ' 

IV.- Vigilar. É!l~ ~~mplimi~~t~: ~e·-~-J.6s·· p~~~~~tOá:, c·or{st:(tUci~~-al.~-~ ~~r·.·p·a~t-~ ... de· 

las· ·au·~~~~d~_d·e~:-.d·e~~:._--~~;í~ /: ~-~~-e~·i¡·¡~~~--t~ ~ ~~:': ÍO ~~-~e ·.se···.~:~~-¡~~~--:·~):_·~~ ·'-~~~an 
tías individuá~_eS. Y_.d_iCta~: ~as'. med1d_á~ '.-~-dmi~istr-Etti~Sá-:'._q'ue -requ-ierá,· ~se 
cumplimiento_~--

Oe·. este '.~OdO'c s'e ·-~reó· ~ste·: ó~-g~~o~--.áeCU'~ct~i<1.~·: d~~·a·~y~~do ·Di~eéCión 
General de De~~c~~s )Í~,~~~~~-; ¡:~l. :-c~~1,~;··~i:~·7_.' ~~-_ _JU~-~~:~-d~~---·1~9-g·ó~~,~~ 'i:~,¿~-~~o~ó ·_a· ~a 
CNOH . como Sec_~e ~a~í~·-,,~.~.~~~~8-_i ~el~' ·c~~.~.~j ¿ !·::~P~:~·;:~~ ~'.:.m"i~~'c; ,·r~~~~~?~ :-~ c_Ó~~-id~_ra~ ~Q ~. 
como un an~~c~:~e~te ·:;-~~é~fBto·.:-~e:~~~ ::c_~-~H:-/~·~d~ :.~~i ·. ~~~- e.f ~~,:t.~. :~_~: .. ~~~cc-.• :~.v 
del Reglarnen~ó- .r~t-~r_O:ó~. d~~~·_lé<_se.creta~,l.a -~~. a~.~e:.-n~Ció,n,::~e.· COnr~·~-~ ·-~~-.---rBéu~:.:.:.. 
tad d~-- "recibir· i;·~te·rider _ _. qU~j~s _ ad~.Úlisti-a ti vaá . que sob're- ViOla·c·io~eS · B' .106 .. 

. _ .. ·.·.·-·- ·'.'·-.,. ... -,.·.e ....... _··' -•. 
derechos_ humanos- presenten· los. particulares 0··1as InSti tUciones· Públic.aS. ·¿, 
Pri v-adas. y proP~~~~--,~--¡::. t't't~·~~~-.-d'~l· r·~~o ·ías :~ccion'es .:. nec~sa~ias ·:~·ara; ~u:._ inme~ 
diat~ .. re~oiu~iórl~"·~·- ·.f-3s)::-·:: ... -. -- -- - - .. -

~~·rC>.·:~-d~~á-~·: pÓ~·~U~ e_l Decreto por el Cual se creó· a la CNÓH~·,~10: 
.. ' .. ,-

confirma· en sus artíC.uloS··.'transitorios, que en su parte conducente cStSblecen 

"Art, 3º- -~~-d.ero&a -~1- n~·t. -U~ del Reglamento interior de la· Sec~~tar;a·_·d~ 

Arl. 4°- los·· f.e~·~rsos conque actualmente cuentu la Dirección. ·ae~~:~a1:_.·~;1~·::,~~r_! 
cho·s·-humrinoS-dé -la· Secretaría de Gobernación, pasarán ·.a :-rOrnlar par~ 

te del Ó~gano ·desconcentrado que se crea por este ord~~a~~-~~t~:~." 
(37) 

Como podemos observar, este organismo tuvo u·~~ '.~i'g~~·ci·~ ~Uy ·esca

za; pero su·cre_ac~ó_n no rué en vano, ;debido a que co'mó·y~-s~;'~erl~i-~~·ó rué e1 

antece.den~e inmediato de la hoy CNOH. 

(36) Diario Of'icial de ·la ·red~reCióO., -del 13 de .febre-ro-dc .1989. 

(37) Diario Oficial de ·la :f-ed~ráción., del ~ de jun.io · de'_igsoi CDCcreto por . . 
el que se- crea la CNDH) .• 



C) Organos No .Gubernaaentales en DeCensa de los Derechos Humanos. 

La defensa de los· OerechOs Humanos no ha sido únicamente objeto 

de los Organi~m~s G~-b~r~~~~n·t~ié~; ~~-·e~·t~ ·lucha, también han participado y 
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. ' :·. . '· -- >- . ··, .· ···:'.> :"-.". · .... 
de ·un· lnodc:> "!Uy' c?_iisiC:I~rfib~e- ',~os ;Orgá~i~m!J's _ N~ · g'ubernamentales, (38) los cua-

les pod~tamo~·.: de·~1·r ¡. _; h6.Íi ~:éon~·t1 tu_id~ ·ü~--- b·¡:.az~ ·.de 8p0y0 y una· voZ demanda~te, 

además, sÓn ref'iejo' .. cte': la~ conBolÍct'a.éión de -la .'coOc.iencia humanista en .nues--

tro pa·í~·.··.ya :q~e· ;_~-~ -~c;n~f~~·te<i:~·~c--i"~"i~~-~~~~--·~-~ · ~l~ro¡: tan ·solo en 1990 · Se-."~rea-·. 
ron 40 nu~v~~: ÓNGs/(~S) ' ' ' .. 

Éi-_ ~-~~~O_',~--~-: ~~.'?~A~-- -d~:~·_.·e·~~~s .:-~,·:~~~\s·~~s .. ~?mp;-~nde·. ta~tO ~-1. ~bi tO 

Nacional Co~O_· é1.~:int.f{i-í{~~-ion.ai.·;.:'. ._., · , ... ·. c .... 

: ~h~ra··,-~·iéri, .P~r· ~r&~hi-s~-~~ ~Nc('cUii~-r~a~-~nt~1¿·~:-~ae'.· o~·r~~t;o~· Humanos 

debemos entender: ·'..~1 Qu·~ ,·son :á.clUC1~as -á.g~Úp~Ci~~e-~·:de· -:la·::~Óé·1edéd \'~!vil, ·cu.Ya . 

labo~, .. i ~d-~pe~·d1~~-~~-~-~~ .. ~~i_-·iryd.J~~~ \K~~·~~-~~~~~~.t~l· /:'.~~~~~~;,~~:~~~~.d:a· _·e:~~: i~ ~·pro-
moción· y, de:rensa :·de:_ ~os:··Je~e~_h-08 .·:tiUm~~OS /: ~-, f'!n, de·: có1ab·o:~r'(en i1~· éofiseCU--

ción -'.de sU_·-r_é~Onoc~~~e_nto:;J~r~_di~~!y:"·~-~---·pe~~~en~e~--~-e-~~e~~-: 11 
:.-.·.- ·'·,¡ -

. "·._A. estOs,'-ONGS ~-l~s ~p0derTios~·e0corltra'.r.:·bajci -1aS 'ffi8s · di~eC:Sas ··deriomi.n!i: 

cienes, por . ej~mp-10': · C·~misio~~s, Centros/ M6Vim{~iltoS' ,/ C~~i t~-;~· .T.Bi1eres ~ 
Uniones ~iV1~a~: '~7g~~{~~~i~n~:~; :·i·_>~~·~-- ¡~-_'.· ~e~;~~~a/· ~O~~-~.-~-~~ ~~~c·¡-¿cí:~·~c~ -~i vi 

les. '.~L~ci~~ ~liLación .que a~tu~lmente hay ·e~tre .. ONGS Y ·ia• CNDH, 

puede ~e~i~se'·_·Ql:le· ~~ ~~- d~do 'é·~mo ·~n esfuerzo por mejorar,~, iort~lece~· l'~·'.1u·-, 
cha general por· defender los derechos humanos. . . . 

Cuando nació ln CNOH, los ONGS mexicanos manifestaron."de-'inmedia

to que ésto tendría ·que demostrar en los hechos la voluntad gllbérn"a.meli.tal de . . . 

respetar estos derechos, (40) Si no fuera así, la CNDH solo habría serv1do p!!_·. 

ra ·maquillar la imágen de un gobierno violador de las garantías f'uzlda~Cntales 

de los mexicanos, desprestigiado dentro y fuera del país 1 antidemocrático. e 

impune. 

(38) De aquí en adelante se usarán las siglas ONGS 

(39) In.forme 1991 elaborado por el ONG Miguel Agustí~ Pro¡ en la ~ 6 de 

mayo de 1991, p. 5 

(40) Sin dejarnos llevar por un ingenuo entusiasmo (decían los ONGS ·en un des 

plegado de prensa) saludamos la creación de este organismo cuyos mereci

mientos serán demostrados por los hech"os, Lo Jornada. 1 11 de junio 1990. 
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rie. este'modo puede verse .que desde su creación, la CNDH ha ·tenido 

canales de comuniCaci6n ·~f.Íéiente~ · con · 16~ ~N~S , Nac.io~ales ,· y a~'t quedó· demos 

trado cuando._dÍaS ~ntes -d~-1 °Segúildo Inf~rme:_dé' la é:NDH;·:~i ·~OctOr :r·~-~i.e carP! 
zo (entonces· ~rési.d~nte: ·ae ·_;1_B _CÑJ?~)- /'..'1rifo·~.mó que:·,Ya·: ·h~'bla: nO~br-~do ~'un _:·r~~-
cionari.o como· ~e~POn~~bi-~-; e~p-~~iál·'. d~i · estabiiic1mierlt'o ~-:01·g~niZación ·de· ·1á 
red <:1e_ có~·~a·~-t~s··~-~-~.~~~~·aj~:, ~??rd1·~-á~·~~.-~~'.~:;~os ~ÑG~' .. ·-:. 

Ft..ié -·e"Otori~:eS -~-ª p~~tú:;:ae·:··~sta'; d~~ig~~éúóil~. c~-~fldo .. s~'.--i0.i"ci6: Un 

trabajo-mas.~Strec~"O~de;,1~"CNnH_:_c_~-~ ... i~~~:oNG~~-~--: :~,~-. ~::~:.·.·,': -'.· ,:~ 

:-~~r~~:.: .. re~P~~-~º., ·~>1a:'p~S-~u~ra :.~~·.)-~$:·o.~~·~ ·.·~~·te.r~á·~~o~:a~es ·:~rente a 

~:se:~:~ ·:t::;:c:¿:::~~fü:m:t:~f~:Jia~~~H;~::iitt~:md::~n:~::::i~i:l~ ::_ · . 
de ~~ · ~stad~s:~~~.~~~~'?~~-:~ -~~~-~~~~~fi.~.~ ~;~~.~~~~~~~·~.~~~é ~. ·:~~-i, '!.~l á de- se~tiemb~e·. 
de 1991 ;- Am.e~~ca~·:,. ~}~t~J~~· ~u~~.ic?· ~~::,~~~º'.l"lll~ .. ti tu~-ndo ~busos IncCsantes, .los 
Derechos Hum~Os · 'éó · Mé~iCO':·d~·s-pUéB.: dC Ún ·año·· de· ReCof.mas." ( 41) el ·organismo 

es tadunidense ·~~~1-iCó\~ué'.-;~a :·~'d~f.~·i's\;~áci6rl· d~.i Presidente Carlos Sali~as. in-. 

trodUJO urt"a~- s~·~Íe~Y~I~ ~~-~f~~~~·~~:~ri·~~~tC·r~'a·'.·~~ .il~~echos Humanos. 

Ad~m~:d-:.-~o~~·i~le~6, ~~"~u- :informe que la CNDH rué un desarrolló posi ...... ' . '' . - -
tivo de ca.ra a( empe·o'f.'amiéiito~iric"eBarlte- de la situación nacional de los dere

chos huma~~s~:-~-~Ú~;,~·~~b~·~~~<~·;mb'i.én· a~unt6 que la CNDH "carece de poder. proS-~c~ 
torio· y depencÍ~ "de~_:'ú(~~bliCid~~ér e' influencia del Presidente de la mÍsma · a~o- ·:· 

yado por. eL p[.·~~·id·~~·t¿:;d~~,_la. re:pú~lica para reforzar sus recomendácioñ~s. é42) 
PcrO ·e1·· P~csid~'~tl.'~~{Í~a~--- .. ha evitado la confrontación pública con lo.s ~f~
ciales ._ gub·é:rná~-~~ t~ie~·: O",,: cÍ~Pend~nc.ias . del gobierno i'eder81 que ignor~~ ·.o ;·.r~-
chazan las recO~ef;daclO~~á~-·~e)~·cNOH.'! (43) .':-~~-. ··"· 

~(-~riiór~~"~,d~, A~ni~Ha. Intel'.nacional titulado MéxiC~~.::~.¡.~,;~a:e 
Impunidad coin'ci.di6-·co·n A~~ri~as Watch ·en el sentido de qUe·¡ -~;:··pe'S~r_\i~ ~la~ 
reformas .que el'.gO:biCr~-o ~~~i~·ano r~alizó p~rá. -~·rote~er·:··1~:~- ~~~·~~h~~· ·HU~~-rí~s, 
todo paf.ecrS· in~icaf. que eran insuficientes '.para erradicar .·ia\;{~pÜriid~~:y .la 

tortura. 

.' ~ ·-,-. ,:, 

(41) José Barragán, La CNDH y los oereChOS ·ttU~~'~o-~:--~~~·· ~i~ión .. éte.~de la pers

pectiva no gubernamental., p.32 

(42) En aquel tiempo, el presidente de la CNDH era._el Or ~, Carpiz~ 

(43) José Barragán, ~' p.33 
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Sin embargo a pesar· del espíritu" crítico que predomin6 en ambas· 

informes, és1:~s ·· d~Jaro.n ·.~l~~o ·. qÚ-~ .. la-. ~re ación y ·exiátencia de la C~OH: signi-

Ahor~·:·bi-~';i/:~o·~ ;r·~Sp~~to ··a éstos inf'ormes, surgió una respues~a: -
oficial --dél -a~bi~rri~-'·M~~·i~·~nó· emit.ida por la CNDH, así el ·25 de.:sep,tfemb·;~ d~ 
199f; -i'a CN~,H ~~r~-~c~tó'·-· 11 íÚ' i~i~·r~c Especial" de la CNDH a lo _opiríi.ón · públ.Íca¡ 

el cual ·es t~blccía: 
. - . -- -·. . ... 

En: las. últimas semB.nas, debido a la aparición.'de dos i!! 

form'es" sOb-f.e'.:10S~ derech~s:humanos en México, publicados por destacad·~-~ ONG de 
·.· :· - .'. ·. . . . .,_ . 

carácter· inte?-óaCiOnal, ··la· CNOH ha recibido un alud de preguntas· y solici tu--

des de inf~rmeÍci6~· pr~venient.es d.e ONGS mexicanos, de los m~dios. m~~-Ívos .·d~ 
comunicació~·; -de ·otros Ombudsman tanto del país como del extranj ~~-~ '.e'· iricluso 

. ..: . ,·. ·'. 
de múltiples parÚ~ulares. Por ello, y de acuerdo con la clara p_olítiCa inf'o!:_ 

mativa que caracteriza a iá. CNDH, ésta ha decidido no· esperar ha~ta :el: pr'óxi~ 
mo Informe semestral que se rendirá el próximo diciembre, ~i~-~ p~·~;~·rifa~ aho

ra a la sociedad un nuevo info.rme especial, concr~tándose a_ d~·¡.._·~~'~P-~-,e~t~- a 

!iU:J mas importarites preguntas e inquietudes. tt (44) 

En este iry.forme, la CNDH informa que dura_nte .los pr~f!lerOS 15 .me

seS de trabajo se emitieron 115 recomendaciones, 690 se resolvief.on durante 

su tramitación y dentro de ellas, 195 lo .fueron- especí.fica~~~--t~"pof. a~iga-bie 
composición¡ y respecto a la tortura la CNDH dijo _que había: e~i·d~~cia;s ·d·e 

que ésta estaba disminuyendo. 

Bueno pues como puede observarac, son día a dia mas· los. ONGS que 

se están form~ndo y que empiezan a tener fuerza. Y con est~ se demuestra que 

los Derechos humanos se están convirtiendo en el eje. de organización de· ciU

dadanos y sectores de diferentes tendencias políticas, con· el único fin de 

detener los exceson cometidos por laa autoridades _así como también, ·exigir la 

reparac.ión correspondiente. 

Ahora bién, n continuación menciono 5 de los ONGS def'ensores de 

los derechos humanos que e~cogí para la realización de este trabajo de Tesis, 

ademas considero importante señalar que toda la inf'ormación recabada fué ob

tenida mcdic..nte las entrevistas que personalmente realizé a los representan

tes de cada uno de éstos ONGS. 

(44) Informe Especial rlc la CNDH., p.2 1991 



41 

1.- Organizaci6n Interamericana de Prof'esionistaa de Derechos Humanos 

(OIPDH), 

El 1º de abril de 1993 se cre'a.la OIPDH.'por.:los hermanos Zaniarri

pa Valenzuela, los cuales. son los' ·actua'l~~ r~'Present9~.t~·s d·~~. ést~' organ¡za~·ióO 
la cual se encuentra ubicada.en el MU~i~.{piO 'de .T1ainepa~tla···de·B·az; MéXico ••. 

La característica' fu~dam·~~~Si:::d~:-~st~f ;;~e'·. e~·'..que-·'.t~·~·os,. l.~s :·~~e 
. .. . ·- ' . , ... ~ ' - - .,. . ·-, ' 

deseen formar parte de.· la m1·s·m·a·~ · -deberl -s·er» de·· prefere.ncia ~PrOresioniá'tas ;··· deb-i 

do a que ese es -~·U pr'?,PÓ.~i;~~~~-~];;: :/>. ~>~~:'°.'. _·_:
1 

-· ••• -:~~- - ;:' - '.\>-· :-;~·- .·.·- . -
Los obJ8ti.Va~· ·~e:é-~ta ._ .. orgBni~a-é1ó·n,. :s~~·:: p·romú1g·a·c.ión/ctu·usi6n, dE! .... - '·' ' ..... · .. '-""·" ·- -··' .-. ... · .. , . 

fensa .y p~ót:c~ión .. -de·: l~~ ~.·d~rech·~-ª- _h~m·a~.~~ .~n-. t~d.~-s/SU~'.:·a:Sp"ti.C to.B~:·~n :.~~>rma·: ge'~. 

neral. en ~as~«:.-.~-~ l~-~·- ·pr~-n~~P.i~_s· i'.~~·~~i~ .-.~_On~:t·~ tu~-~ón~:·~~~r~i-~~'.~ ~~~.i~~~-.ª •.: ~-~~~-~, -.re 

:~ª::::::;:··~·:!::~:1;t~.¡~·~:~i:l!~i:t~~~:f i~::f~~n~:.~:;fü~c1~? uó.~~.r~ai. -
'::: R-~·Sp'ec~~. a. -1~~." .. ~-!:·r~fC_i_Os_·.c1ú_~:~ ~·~t~.'.~oÍ'ga~iz~~i~_n·. b~·inda:"al: públ~co 

::ñ:::: ~~~;:~:ºt!:.::ll~11i·::t;jm~[~¿:~;1:~~Jf~~·:!~;t:~~;~:t·~y~~:::1:~0160 
.No·: c~~-~ta~":~o·~ ~~~~¡i·~~~~Ío·~·e·s .de~id~;· __ :~ .' io -::~e-~~bictó_, de:·~-& ;'~~~s·u~·~es-· 

to. Así tam~ién- ,:: n:i.~i:iif.~~·ta~~n·:~(ju~':·~~~~b-~já~--~~~~-~p-e·~~~e·nteme~t-~~ de "'.~t.ro~:-.·oNGS; 
y que h~stEi.· la ~:f'e~Jifi,:::~ ·:pea·ar: ~-~-'..~~~~.l:l.~.: ON'G .. d~_,-:r:~~-~·ent~' c·re.ác.i6n··p~_Íi!d~Íl ~e~ti! 
se a·atisréChO;-.con-.-i·ós --'.1oi~~s · Ol»ten.idos ,· claro· .-que ::re"c;O~o-Ciendo tjue' te.~ f'al ta 

mucho. c~Ínino po-~'~ ~~Cor·~~r :·" .. 

. R~~pe~~~·a .. -~a'..~~-la.c.ió~_ qu~:- t~~rierí,:_Con~:~·ª· ~-~~H,_: é~t~ ,co~sist~ en .. la 

recepCi6n de ~GnéetBs y_: iolletoS' qUe-·mensualmente .1a··cNDH i'és .-rñ8rid~_.·.'.cori. et !'in 

de da~ a· conOce¡.. !~~-- ~~~ul t'ado~'-.ob·t-~nidos~: 
Al_ ~~~~~-nt:~r l~-~ ·a--.~-~-ª. ·.t.~-~en:~:~~·dos: Z~ma~ri¡)~--- ~U~---r~-~:~" ~i.~ -~.u_e · 105, mo-

.ti vó ·a crear ~é~~a.orga~Í.za~ión',"-~lÍos crespondie.rO~.~Que · f'u¿;-~1,~er_.lo-s-'~·b~~Ó-s 
que se cometen'. dÍn a"_'dí'a~,.cc;n 'los ciudadano~ i ,,; 'eC·Oi:~OP~ltó~ 'de'. ~-~s··:~~-~~-~hos ¡ 

rechos que les· -corresponden. 

~Ues._ bié~, :.-d_e· ·tos OJ:J_a's ',esc~g~_d~~- p~~~ _ ~~;_p·~~se~t~~·~,~~~~jo~;: _ést~·,-h~ 
sido- el --de- 'in'EiiS-'.f.eC-i~~t;;- Crer;ció-~ -~ :_-·6.ór.- i~ _' ~.~,nto. ·la '_/~~p.~ricncia .Cori',lii, quC cuen

tan aún es poca, -pe·r~ · Óo 'P~r- e~o su. tr~b~jo . es· men~r. 
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2.- Comiai6n de Derechos Hwnanos del Estado de lléxico. 

'La·sigui.ente_ entrevista fué sostenida con ~l Lic. Javier Paz Zarza, 

f'undador y actual repreBentante de ésta comisión bajo el cargo de Presiden.te. de 

la miSma. ~sta .. Co~Í.~i6Ó:~e c'onstituyó'como A.C. ante Notario públicO el 15 de 

ago~to .·de 1991;··:~~~0·· ·;~·contaba con. una existencia extraoficÍal. de ~aei .~· a·fi~S, 
- ,. -.- ' .. · 

es decir· cte-~de-: .iiltCiOs'' de 1989 empezaron a trabajar. 

~ ·;:A·h·o~~--- b·i~-~i\~8.~te~· _de continuar, es importante señalar: -~~:e d-Í..Ch~':Com! 
sión d~·· der~.C~o~~:-~H.~-~~1!º~:,·:d~~·;_E:~-~ád~ -·!le:· MéxiéO, · na· ~~-··la.' ·corñi~¡~ry:,:~:fid1~i;'.:d·~J. '. ~·~io_ 
io · Q~e s~-c~~·:i6_ ·a_Qü~ ~~~~~>¡~e~'. ~r1gi~~iment~- ·1,~ '. co~_~s~ó~ ~· ~·~, G~b·er~~~·~~~.~i'.'.·.·~-~~g·¡ó .... 
Con este -~ombré::·com·o :·ya~ pUdO ·.;,e;sé 'en: e-1: Bño .-__ de· "1989~-· -Póster1orménte' · 1a'. Comisi."6n 

.. ',, l'·."7 -- ' ,,-

.ºf'~c~al ~~~~· ... ~~t~d.ó ·.~s.~~~~.~:··a~~eñas >'f;h.:~ª.~.· añ~_: ~~ :.~..99.~·~·:~~r:~~~-: ~~·~.t~·~·> Pfi.rB · ~V~tar-:, co!! 
f'us:Lo;¡es::·.'· é·S~~--'~i(c'.-~~ :_v~~ ;~b~:i~'a~~. ~·: ~.~~Í.~~i·?~~--~~-:~;ry~~br~ ~Y- h~y d·ta, ·~1 :,.n.ombre ,of!-
ciál es·· .. 11 Co~~s.~6.~.:-.~~ ! . .".~.~r~c·h~.ª,;·H.J~~n·~~::-:r~By pe·drÓ.;'de ·~ante. _P:. ~· •-''· con d~ril1~11!~-. 
Óficial·~n t'61u6~:~do;~d~\M~-~-~-'<'45)·,::.__·~>· . . -.- , 

/·E~ta ·· Ac~ · ec6rlóm¡~·~m~-~-t~~'~e :-~~~tiene·~-de·. las aport~cio·~~s · me~sunl-es 
que cada~~-aa·c·.i~-- d·~·:·í::i~-'.m:i~ffiB.':·-~·d·~ :'SCú~~i::iO/a · sUá pOsibilidades; i.:iciuso· hay ~~~ios 

~ue. ~~Íd:·p~e.de~ ··;B~_O~.~!á~>N .. ~.~-~.~-~- ~- ·-. ~. ~ ~~~º_ª· :· ·.p~ro .lo- importante e~ '18 particip·~~i6~· 
de la· gente ·:-~Lle~ ~~~'.~«í~'-~id~':~a:.'la ._:¡~~titu~_ión-~ . 

. · - -~,es~~.ct~_:,a -lá\ for~a·~-d~.: ti-.abe1:Jar; _el Lic~ PaZ man~fest6 que .la ~i.c: 
· Maribé1_~~ ~-~~~:ª.~~·~·~i~~~:~:~l~·~;-~:,~~~,~-~g·.:/.~ :.·-~/úfr~~~ria General, 'tiene. ,.~-~":;.~e~-~~~-~~-·~,~~-~º~º.-: 
el cual 17s, .u·t~~iz.~d~::·.~~r~, r.e.~i-~~~ a '.l~s" p~rs~nas que._ ~~e·~~n: a~ravio.~:- ~n.}~U e:=.~~- -
tra y, que ·.r~J~'íe·;~~ .. a-Sc~¿~i~,'.·:jU~í~ic~ ¡.~si también. ha;. d~más prOfesi~~is~·~~; ·q~e· :, 
presta~'-·~~~· ·,·'~f16~i.'~~~j·~.: d-e,~~_B9ú~?\P.~~~.~ ~~cibfr ·a· 1a ~en.te·.·~~ \~.~.';:~:i~~j~~~--.·~~~Í:~i~ 
pi os y.· del'· mismo· m_odo : c~~~-d-~ ·~ h~~ .:reUfiioneS·· m~risuai"és ·.en: Cá"d~ ·:mu~ici~io ;:; ~~ -reú- -. 

nen en e( ·dO.m'~-ciliÓ <d~1 -~·~em~rO ··.cíe·, lá c0m.i6i6n. q·ue está ·r~g{~tr~d~~ ;··/'. · 

creactón• 1 •. tit:":·tq1~¿~~.t{'~t·~;!:~::u·!L ;u~1 ; i~m:~~~:{.~~~ t~ 1~i~r~.~~n ~:.·~:bid~ 
abuso por:·pa~te d~l. ~~·der;- h·~ hab':idó.~~ffipunici~~ 'abierta· y::.-iogic·a~~~t~·.: ~1- Ci~dada
no se ené~~~·~~~- ~i~1~'d¿-',:~~~e ~~i" ~b'u·s~: ~u:~,~ ~o-tid~~~a~Ei~.t~ ': io~·:·_d·i~;rs~~;. c~crpós- p~ 
liciac'os en· pa-~tt"~·~1·~;- o ;:'i.-~s- ·eOtúiri·deá g~b.er~~·me~~á~1~~ 'en' 'gé·rira'i. tienen contra 

. ~ ' 

(45) frny, ped_ro de Gante rué. un misione~o EsPañol .que en· texc-oco Edo. de Méx. 

creó una escu'e1a de defensa a .!OS Naturales, es de.cir a los I_ndios, (dato 

obtenido de_'la ent.J.eyiSta realizada el Ju'eves '22· de septiembre 1994}. 
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el ciudadano; y es entonces como ·.surge la inquietúd de crear un Organismo defen"." 

sor de loo· Derechos .HumanOs.~ (46) 

~~~ t~nl~_i¿f!~·,_ e1 .·Li~. :._Paz::~a~·~f~stó que. e.r:i. :198_6,.-'sien~.0: .f>ip~~~do. F_ed!; 

ral, ~.resent·~.~_úna ,'·I~i~!Bti~~·. P.~~a:. cf.eá~ .:~~·-·_c~~i~~-~~ .· d_e Derec~o:a· -~uriiBno~ -·~e .·la e_~ 
de Diputados; ·~é:~o.· l~~e~~~b·1~~ent~~- en a'qúe¡Í8~».ép·O~'a _:1~~---dije~,~~---~~e :~~~ :~~-b~urda ~-
innecesa~Í.a, -Q~1~§ _;t;~-i~'.·_~-~-~ -p~-r~U-~_ . n~::-~a~~ba ~de: ·moda /io ~·-·de-~·ia~·-: Có~~s:i'ótles de: Dere . 
éhos_ ttwñanOa' o"º_'ai'OmÉd~r: p·c;~Q~1e·:· ~i:·.Pr~·s1"aente ;'d~<-.1~- ~-ep·~ ~-d~: e-~~. ~nton~es·,: ·no·: ha~-.:. : 

.::a b:::h:o;:¡f~i!f:I~'ii:~ijl~~~l~:::i:~:-,:fj¡.;:.ui~:t~:::~p:iiú:~l~~i•ci~:'.J1:º-
de iOs mUnicipior;',"'í~;;\~:~a·1~·a-:.l-eé.ibéil~r~~~.~~~eJ&S''.·d~--·10S- ··ciud~~t"~n~a;· ·10 :c~Bl ·s~ ha, 

.:. para dar ~;;.~616,;\,' ª~~~~~1.: ~u~1c1I;ª;"~~;¡ii()·;;~b'l'é~~:~~~;;~;,~~;.'.~~ºi;,~¡º¿~~ ;.-
1os. :' d~r;~ch.oi-~ h~m-~"º-~- -~-·\O'~ ·.~·~~~~1"~~~· 1.~ -~~~al~~¿·i~~·~~efe'·: ¡·~~~,:--A~-O~a~O~· .. ~{e_~b~Os~_:'.dei ·· 
ONG corl cú .. firi :' ctC :ate.ndé'i-loB~'d1rectárñente';:·: e·~¡, ·esto >Po.demos~ 'ctCcir~~ Ciue se-~trSta ; . -

de . un :_.·t~~'b;·J ~--~ i~cél¡Vi'd'~~i-:~:{;~~-~~ .. :~~~~·~'.: ... ~~~·~{~:_-~-~b-~~~ ·:~ i -~~-~~-.:,·~~.1-~·;;~:: ~~~ ;: '~~~~Ó i6n° · .-~n -
el ·-~unicisúo·-:~~ue~~-~-~·r·~-~SP~~-da:~-~~- _:%.CU~id.? · El?sU~:-C:.al~~dBr.~O (-:'.~ó~.'d~~de' ~ hBC~n-:.~·na: eva-"." 

luación de· ~1~~: t·r~lbBj'oS. :'en'co'nle'rid~'dbs.'.. en . ei:-mes'. y·::-en~~~-i~~da~~:-~U~~á~; ·ta·r~~e; · todó 

esto debid<? ·ª·-· Qtui(-~l~~·s·- ~~~li-zan>_" C~rs~·a ~~~--·ari·en~~·~i60, -: ~emi'n·a~io_s· ~?~eb'.~tes·'-en 
la_s i~s~~-fu~i~ne·~:~·~d-uC~-~·i_~~s ::~ ·: P~·~~i~-~~ .: ~~-~·---~~J~~;:q~~-:-~~ ::_~\ó~~~~_;'.L~.~~Hcija.11 ~'.:.~e.ri' _dán

~e · se~a_i~_ry·.: có-~~~~~~~,~'~te:·~'.1~~ :~~~~.:~.~.~~~~~~~~} c_l~ ::·.i~ .~.9~'~i~:i·~.r1 ,\~ c::.~~1; a·!!_··,:~.i~t~·~bUYC - · 

única"m·e·nt·e·. a: los·:.~ieffibr~~ :dé,--lS · cOITTisÍón.;\8.~i :· t·affibié-~_; i1"é.van iá-·éElbo'.- é"Ónf~rencias 
de Prensa' 'para. s~ñal~~ .-1~ ::·que'::eS tá: Su'~ediend"6_·. co~·-: l~s· derechos. h~~'ano·s. 

R~sp~cto'.·-~·: i·~·,-·~ubi·i~id~-d :~ue-:,-~á-n~J~n·.:p'á-rii. dá~-:~ _:C~'n~-~~~~'. ~~:._c~miSi6n·;· 
ésta consist~". e·n.:cart'eio-~'~s :·r~di'nient~~·i'os ~·n· donde se 

0

iÓ~i·~~'~ ~~:d~:·~l pó't;11'c"o· a 

R·~r~·~~~ te·~~- \~·-. r.~-~ad~~~ .'~~~e.rnnment~l qu-e ti·~~e -es-te '. ~NÓ: cozl". e 1 . Gob. 

el Lic. ~az rf!BnirCStó.'qu·e·".~o:hayfla-'niay~ria d~ las ve'ces; · una'.rcspuC:sta·pronta ~ 
sus re°querimi~~t~s; ~·s de~ir, . las -.autoridades esta~o1es y. mUnici.pales ·pretenden 

desconocer dicho ·aNa; · 

(46) Palabras textuales obtenidas de la entrevista realizada al Lic. Paz. 
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Ahora bién, al preguntarle que tan satisfechos están con los result!. 

dos obtéiiidos h8.sta hoy d!a, el lic. respondi6 que los resultados no han sido 

tan.'positivos como esperaban debido a las limitaciones materiales que les impide 

cumplir cabalmente con sus tareas. 

3.- Cotni t6 para la Def"ensa y Protecci6n de loe Derechos Hwnanoa y las Garan

tlaa Individuales (CODEPRODEHUGAIN). 

Respecto a los antecedentes de este comité, el Lic. José G. Humberto 

Mendoza Chévez explic6, que en un principio hubo un Procurador llamado Alanis 

Fuentes, el cual f'orm6 un grupo integrado por ciudadanos que .como· .únicos reqÜis! 

tos se ped~an ser mayores de edad y que supieran leer y escribir, e~.te gru~o._se 
llamaba 11 Viéi tadores Voluntarios Honorarios'', pero lamentablemente: ct~Sapareció 
debidO ·a que el g.obierno los molestaba.mucho porque no compr~~~!~·ri·.:~:~·~·f~n~·i6ri~ 

- -· . . -· -, • '., .• ·,.j· .• - •. 

pero entonces algunos de los miembr:os de éste grupo, (entre. ~l_l~á: iel ·, Li1;_~-'.Me.~do

za); formáron ·:él· Comité~ p·ara l~· Def~ns~- ·de·',los'·:-der~chOS' :hU~a'n'~,~-.-.::·y_~~i~:~ci'i~t1n::.:~.:~: 

ción. de ninguna !rÍdoie,·: i'nvi taron·;a·. "to~das .'1as: perSonBS"- 'á'..rorm~r· PEírte; de1~·m1smo, 

a~~~-n~~-: .. ~r~7u~~,:.:~'.~:::~:ª\~ .. ~-~-~x~~~t~:~~/-~~:~~i-~~:ft: ~-~-~:~·;.~-~~:·}:ºt\~:_t;.~-t~f~é,:~f~~~i~.~~-:·~~:~-~~-~. 
boxeadores,~ uriO· de,~los_'~~u:iles~ fué,·_'.Guadal~pe .. ~~n~or;c-~sí_· co.mo>:ic;tr_i~e~~y _actores 

y por ·:s~p:~~~~º-::·.ª,uS -~:~e~,P'e.c ~~ ~oB .~ ~~A~á _.':~Y; _t~d~:· ._ ~B~~:·_~P~.~~~~.~-\ ~~~.;_:, v~l ~-1.e·~~~ -,-~' .: d_es_apa.: .-. 
recer _debi~~: ~ ~-~~~ ;:'.~.~:::·~ú~~~-; ~~~ _·y:~·--__ .era~:::m~~--~-1~~-~~t·a~~~-~ i~ ~:p-~bi·i~~i~~d·_-~d_e.i P.ª~~~n~~-· · 
cer a él ·p·~;..qué- d~t~r~in.a'd.ás -~·~rsor;a:Lidacie~ ·-~~Bri':

0

~i~mbroS ~<q~~ .-¡.e~im·e~t·e··.'Por', lo 

Mendoza y· otr~~- c~~paíléro·~·;·, d~~ide~·· vóiv~'f. :~ª-' levantar·_ei ·.·d~ffii té. pe"ro ;Bhorá cOn 

el· nomb_re: 9~e·_'.·.~c·t~-~:1ni~~~~e~·~i-erl~é .. , ;~l ~.d~,:~· 11_C6~·1 té_:P~:~~ -i~-:o.~r:~·~~·a·_l;::·p:~~:t~-.ccÍ~n _·de. 

los oerech·o~ HUman~Os .. .Y )a·s·:.Gar~~t·{~-s ;In.divid.uaíe~ 1.1 ~Y :_'es·: eíitOOCes ·a_. p~~tir · dei. 6 

de juni~·-d·~' :'1976·. -~:~~ -~mpe~6~'a« t'~~tJ~·já~ ·di~ho··,·ó~G~···: .. :~nt~--1~<· rieé~~idad de est'ar 

preserites ~~ -e'i: ~a~Po· -,~i~ ']_'~·s·. cÍere-~h~·~,! 'hum.rin~·g'~-:=.·d~d~· ~-~~ 1-~--·co~,~~pción. ·al· pu~blo 
aum~nta~a, ·~de·~~s::'.:~e co.m~,~~~d~·~·; ¡¡u~. ~~-~o~\-d.~~,~-~~·'?,~'-·.n~··'·~~i'~·.-~b·~~ca_ban. ú~a 8mplia 

gan\8. dé- los d~r.echO'~·- hbinb.ré··-s1r{~:·iós '~SS -11TIPórta·n·t~-S: ~Oino soñ .~10S gaí-8ntías iil

dividualeá' ·y:_ 1os __ 1·ó~ii.~h~'bl~s ·:·ei~: ~·1·~1·~~dS;'.~Sa1~.-d ;._:-~iiñl~Ot~~ió~:, __ t:rclbajo· y·~Cultu~ __ 

ra y esta -~i~~-~-~id~d .' h'-~·ci~·:·~o~~"ie:j·~··,s·~ _·:d·ef~·n~~-, ~ 'P;~m.oció~,, si~ emba~·~~ no eli-.. - ' '· . ",.- -, , .· . , __ 

gieron algunos ;dereChos; · Sifio·. al -p'ueblO ·.orgaríiza'dO·, cónio: objeto· de .. su ... trabajo', 

Una: ca'rnctei-i.Stic·a_ impOriante. del _.C~rr;ité es". que tiene·: contacto: corí 



tanto a nivel nacional como internacioñaf, y-. 'que'· son: Amnis.t!a Int.ernacional, 

Americas watch, Organizaci6n Munidi~l ·contr~·--~ª_-To~~ur~.~:-.~~ó.s~-;--;centro de 
derechos humanos Miguel Agustín Pro, ~~uá~~z ~ ;_co~ · 1á: 9~Ñ~u." .· 
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As! también,. ·dich~o-_ 9NG -~ )rnP.~is~~~·-:.i~:-~~~~?_~-~rl ~-~~·; ~-~*º~_';·gr~p~·a·~-- --,~8 
enseñanza y práctica de loa· de?-~éhCI~ ·h_~~~rl~_~:·~·y::·.i~S -~g~~~_ry:~!~~:~-~n~~Vi~~~-~·e~-, .:s~
minarios, cursos, conferénciaS_ Y .,t8~~~i:-es: ~ -_,.~Or :·?tr~ ~--_ia:do·,,:· t~~ile~ ·:_r~~--~c-i_~n estre-

cha con grupos ONGS y_ g_r~~-~S :·.:~~U~-~d~_~o{. C~,~·~ ~-_;:- ~~~·~~~ie~.'~ ~~ -ª~-~--~1?~.~ ~ ~~~i_m_iéntó 

~:~:~:::::::º~:~:::::::~~:~iii;~::ti:~~!Et~!:~~~im;:~~~1~i:~E~;~~~:~:;::~/ · 
de algunos d:¡·~~:: ':t~~!t:6~m~::t;,1:füt:}Lh::f:t~~~" :i~:\nde:~n~i:nte .· d~ ·, 
:~:1:~:·:a:::f~:~·~1¡g~~º~}~1:~~~pf ri~t::~"~:i;;:,r:~~::~~:·~::;'.t~:t,· ;~V~ t::~~ · 
de trabajEl~ .~o~· .. ·.~~~i~S·~:,·in~i.t~~c.io~~ª :,.el~~ ;·hañ '.-·~id~ :·~~-~~~Za~·~ª--~~~ -~ <~:~~::-:-. :-~~;·:-· \ _ --, 

'Eri'_ ~-~-~~:·~Nó.!::·~b~C~-d6~':·'en,)~'- c~~í· .. ;-~~:~·~uca~s',;p~~oni' :m!-lnicipio ?e": Tlal~ 
nepantla, · P_~r.~ici~-ª~ :._es_t~~~an~-~~ (::ª~ª-~-----~~-·_:c~s-~, (~~o~~-~iOntBtás ;/c'BmPesinos Y' tO~ 
das a.qu~ Í1as::· ~~~~-~~~~i~~~-~~9{~~~-t~~~ -:.~~~-~-u-;·',.~~ ·:~~~-~e~·~~ ~"d~ _ia: ~i~~,i~~"~( HumBn~ e~· ~n 
compromiso y_ debe in'V01Uct:a~ -a -18' soCiedád .ci"v.11·· en su c~'~j~~to~· ·qu·~~i~.i~e. y-.~'Co~-
vive 'en ·M&~i~:;;,-·:.;·,,_~~' ~i~~~:~cÍ-~,·;· :, ".'. :-::" •; · 

·· __ :·A~·6 .. ta~~i~~;;~-~·1:.··¿-~~·~::.,~en~~~a···:fund.~ctO'r: y aCtti~i .Pr~si~:~~~·~·: ~¿~ .. o~G 
dió a coriOce·r '-.éiu~ :·e~ :'.Ó~!g~n ·~~., e_sta ·organi~adió~-,, sus_ mét.Odós .: de).: ~~-~i~~~:mi~~-: 
to ·y -sus resui'tadq~ ,·b~ot~~··.'d.e, la ~ocie dad c'i vil' dei ciudád~no .~;~~,i~~it~ ;·:de la 

persona' mism~,:.·y·· ~~~- ~0~·:10 t~nto su legitimidad .se las· da ~l p~opi~:;5~·~-· H~ffián~~ _ 
las perSonas _ d~1 :··~~eb.10· d~ m~xico, y que todo esto -re-sul ~~· -~o~ó · re~~~-~·~t·~· :·a'. ias 

i.nnum·é;ab¡es · ~ g~~ve~· ·. violSciones a los derechos hum~nos Y, iB.á 'g~-~a·nt!as·;:'~f~divi~ 
duales que, c~m~·tían y cometen las autoridades desde tiem-Po· irl~e~;Oriá'1~-Y :quC .-t~
nían .como única ~~spuesta el silencio de las au~orid.ade~·,:· e·~-.~in~~;~p~~~o '_d~ :ia:_ 
infor~aci6n' y .. el coraje de los ciudadanos al vivir en un·'Es't~do,;dondS no- se res 

petaba el.' Edo. de Derecho ni la justicia. 

Por lo tanto como podemos observar, éste Comité rio·es . .'una-A.C •. Y al 

preguntarle nLLic. porque esa dcsición de no con~:Ú~uirsC·.c~~O-·~'.c."'éi' res~~~~ 
dió qu~ no considera necesario consti tUirse .- ~~~º~.A.e> '.Pa~.a.-_·d~/:,u~~ ·-eF~ca~ .:~e.f'en
sa de ios dere~hos humanos·~ asr también diJo ·q~e en e1 .. ·cº~.tt~·:~·t:t·e·nd~,~-·-ª 1as pe!: 

senas qtÍe pres~ntnn casos. sobre prcsunt8s violaci'on~s ·a· l~B ~'~~ec~os :h~m~no!;, 



as! mismo se brindo orientación a le ciudadanía que solicita de sus a·crvicios, 

les dan apoyo moral, psicol6gico y asesoría jurídica. 

46 

Respecto a las publicaciones que emite dicho ONG, éstas consisten en 

articulas periodísticos a nivel loeal sobre derechos humanoB. 

Por último el Lic. Mendoza comentó que han ~atado satisfechos 'con 

logros obtenidos pero que están concientes que falta mucho por realizar. 

4.- Taller Univcroita.rio de Derechos Humanon UNAll (TUDll). 

Este taller Universitario de Derechos Humanos fué constituido como 

A.C. el O de febrero de l!l8<J par alumnos de la Facultad de Derecho cuando aún no 

terminaban su cnrrern; platicando con umi de las fundndoras de dicho Taller la 

Lic. Lorenin TrueL.:i., ella me dió n conocer que lo que los motivó a croar este 

Taller, fué el deseo de ayudar en primer lugar u los mismos estudiantes <le CU y 

posteriormente unn Vl'Z. que hubieran concluido su carrera, ayudnr a todo tipo de 

personas como actualmente lo hncen. 

AliJra bién, el nombr(! de Tall(~r lu escogieren precisamente por la 

flexibilidad, debido 'l que c1iandn lo cr.•·i:·on, t0do::; eran estudiantes. Por lo ta!:!_ 

to ('S irnpor•:ant e m,-:nd.)nr-11• que ·~l Taller i·~~v1 .:onsti •u ido ..:amo A.C. o partir del 

89, p('ro ant•·riort'lcrite d1._~sd•) l'J81; ya trabaj~ib.u, cor:io T:lller, y respecto a eslo, 

l<1 Lic. Trueb;i r?.;:mifestó qtic cll»-:'.'.idicron ,,-,n.;t1tuirs0 cn:.,0 i\.C. debido a quL' c~o 

Ht.·~nt~cto • l· ',,!· iell'." 1s, t·~,to~.; s~rn l ·~~ su;uim1t0:.·: diru:;i/m, flf""111J

ción crluca;-:i;_,n Jtir-Ídi··,, :: c:q•·h·it.:h.!·'.°)11 l'li d<'r'"•'h.--:;; l:11::1~1nr,:.;; lc1 :1sp~,:, :--ía j111·'.dica 

r:>s C'1!lt:i·,.t;amenlt_' f.•l ser'.•iri' ¡ue !ir·indn (•! T:i:lPr, para lo Lu.-il ~t! rn1xil1;111 de 

un f0!let.0 relat1v'1 a detr>ni·:un•.>b 1!"1~:1le~, qu" 1~llo~ :·1i:-;r:1os cl:1boran.Adernfü;, 

t:Ut!lltnr; rn:i of1ctn,1s 1!j:1; y 1)St.<1blf:<:.d;1~;, :1~,1.·'r1or:'.t':1tc ,;u pu:ito dP. !'l'i.H1iÓn 1-.ra 

r~i'"1ncn en 

Con rf•l·Jr1úr. :i L1 forr-1~1 11•! 1.~·:1baj·ir·, nn '-.i•~r.···~·. con·:,mios de :ol<'!l.Jor~ 

c1r'm con 0tros Ci/GS, sino que üf>n su1·gf! rlc u·~uer,JLi n l.:u 111-.c0:-;1dades; ~!S tJecir, 
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cios, 

2) La de autocapacitaci6n, en donde .loe mismos miembros del Taller retroalimeÍl

tan su . informaci6n sobre derechos humanos, 

3) La de materiales, con los cuales· se !'!Poya~··p_ara· b~indar· ~n .meJ~r s~rvicio al 

público; Y 
4) La de asesor!a, en donde asesor~O· ·a·· 1~s. persO~~s, é¡ue acuder(-ant~ ellos y que 

en algunos casos.se da eÍ:· SegUir:lÍento' d~: á~f/mÍ~~o6'"pr.6blema~·,:.es d~cir, un. 
. . ·. . 

abogado aSume el· caso.-:'·- · .. -, · ·· ;:· · 

Para finaliz~I".,·::_1a.·'i.'1~/:~rueb8:·cüjo.",<.lue .·¡-~~·)o&ro~".~b~~n1d~~ han si-· 

do ·satisfac~orios gracias 81 , trahajo ·arduo-.de todoS lo~ m_~-~!'Jb~~~ d_el- ~~lier y 

que esperan_ segu_ir ·a~Í_ d~ra~_te __ mUc~o ~i~m~~-~ 

5.- Uni6n Óivica Concalqucnse Pro Derechos Humanos, A.C. {UCC). 

La .Uni.6n Cívica Coacalquense primero empezó, según palabras del Sr. 

Carlos Pérez Ventura (47) como una agrupación de gente de varios partidos pol!t! 

cos debido a que siempre han buscado la pluralidad; y es entonces cuando les na

ce la inquietud de ver quéaparte de los ideales políticos de cada uno de ellos 

había problemas comunes que día a día vivía la comunidad, y entonces se enf'oca-

ron a la protección y respeto de los derechos humanos¡ y actualmente son en el 

municipio de Coacalco el único organismo ONG plural que hay en defensa de los 

derechos humanos. Y do este modo, en marzo de 1992 se constituyen como A.C. 

Respecto a la recaudación de fondos 1 los miembros tlc la UCC realizan 

colectas, organizan eventos (como bailes, torneos de dominó, rle ajedrez y baza:_ 

res), aparte de las cooperaciones voluntarias que mensualmente aportan co.da uno 

de ellos,·· todo .esto para el mantenimiento de sus oficinas, las cuales se encuen

tran ubicadas en· Primaveras # 140 Parque Residencial Coacalco, Edo. de Mex. 

·En lo referente a los objcti vos de la UCC, éstos los podemos concre

tizar así: asesoría· y defensa de los derechos humanos de la comunidad y estudio 

y divulgElción d~ lOs derechos humanos/ 

~-~hora b·ién, ~n relación a ln forna de trabajar, el Sr., Pérez di.io 

que·,nt' acudir: .una Person~ ante ellos, lo primero que hace es llenar un formato 

de denuncia _ó contar su problema en caso de que no sepa escribir, y entonces 

la UCÍC ve si es· de su competencia es decir, si realmente es una violación a los 

derechos humanos y en caso de que sea así 1 les dan a las personas la asesoría 



jurídica correspondiente para que ellos solucionen su problema, pero si 

ya es algo mas grave, entonces es cuando intervienen como UCC y la ventaja que 

tienen es. que como la mayor!a de loa miembros han participado en la pol!tica 
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(a nivel local), pues son conocidos y por lo "tanto las respuestas son aún mAs 

pro'ntas, es decir, su participaci6n en la política lé ha dado mas peso a la UCC. 

Con relaci6n a la manera de darse a conoCer, el Sr. Pércz manifest6 

que· reparten volantes o env!an invitacione~ perSonales (éstas unicamente a los 

miembros.de·lo UCC), cuando'van a llevar~ cabo alguna r~uni6n. Actualmente van 

a ·llevar . a · c8bo 'una c::_ampaña ·de ·difusión la cual consistirá en pegar propagandas 

como ·la.:que a ·contiriuaci6n se muestra, en Oficinas de Gobierno' y en lugares vis! 

bles, para que la gente sepa a donde acudir. 

Unión CMco 
Coocolquense A. C. 

Pro Derechos Humanos 

SI lo Pollclo l'v\Jnlclpol, la Judiclc', el 
Ministerio PIJbllco, los Jueces de Primera 
Instancio v en general todo autoridad lian 
violado tus Derechos Humanos acude o 
nuestras oficinas donde encontraros opovo 
v asesorla legal. 

Primaveras 140 Tel/fax. 879-8230 
Parque Aesldenclal Coacalco 

Trabajamos en Coordinación con la Comisl..m 
tle !>erechos Kum...r.;,is v "'n la Academia 
Mc•lcano ""' dcrechC'ls H•imonos. 
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Y a la gente que se vaya asociando le darán una cnlcomanla como la 

que a continuaci6n se muestra, para que lo pegue en su carro o en su cEisa, ns! 

como también su credencial que los identifique como miembros de este ONG. 

Unión Cívico 
Coocalquense A. C. 

Pro Dered1os Humanos 

879-8230 
EMERGENCIAS 

UNION CIVICA 
C~ACALOUENSE,A.C. 

PRO 
o·eRECHOS HUMANOS 

1 Precaución¡ 
Ciudadano Armado de Valor Civil 

Socio de lo Unión Cívico 
Coocalquense A. C. 

Pro Derechos Humanos 
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Respecto a· la rorma de trabajar conjuntamente con otros ONGS, el sr. 

Pérez dijo que recientemente participaron .con Alianza C!vica en el programa de 

Observadores a nivel nacioÍi.al en las pasadas elecCiones del 21 de agosto 1994¡ y 

de Csta· ¡iarttc:Ípación conocieron otros ·or/GS li· nivÓl Estatal; pero su deseo de 

trabajar independientemente de otros ONGS. sigue· firme, Aunque con lo CNDH y con 

la Academia Mexicana de Derechos Humanos mantienen una rod de comunicnci6n. 

A continuación veremos una de las propagandas utilizadas en las pas!!. 

das elecciones dol 21 de agosto en donde la UCC estuvo presente como ONO. 
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Otra cuesti6n importante.que merece-ser enunciada,- es- la relativa a 

que en dii:hO oNG, no a·~10· ~Y~·d'án: a-l~s p~~son~s esp.~r~do a q~e eila~· 10a·V1~1:..
ten es decir·, tie~-~~ una p~~ticÍ.paci60 más ~~Ü-~á:, -'ya ·q~e::~~r·;~Jemp.io,:.~han m:ánd~ 
do propues~as_: a~.· Pr~e~de~-~~: ~-u~~C-~~ª-~·,: -~~--:·:~o'~_C~~~:~, ~".~a~~:· ~n~ -~~j~~ ;··~J.~-~~-~a_C_i~~ 
del bando.· Munici~al. de-i~ m-i~m~:, m~~ic1·pio·;··-Y -~º~ eStO/ ~~ud~~ :t~bi,én ·a· i~·. defen~a 
y reconoci~·i"~nt~-·.d:·:.;1~~::_.d~'~C~hos·: llu~,;¡~-~~-~;:.',: · · .. ,;.· 

.:· -~-~~º. ~~~~~:~: i~lport~~-~~,f,~e .. ;. ª,e.~~1a_~_:= ~~~ ·~ e1> ... r~1~t1 v~: ~- ·.:q-~e\·~~-n·t~~n:_ªº. una 
comunic~ci6~ '.co~ '.: l~·~'. ~Ü~ó-~Í'd~.d~~ :: i~dc.~i.é~ /;'pa~~. h~c~~l~~-: ~'~b~~>~~·~::éstan,_ ~re~en-
tes y· ~e ··e~~- .:·~·~:d~'~·. ~·~~~-:~~~~:· ·u·~\,:bú·~·~ .--~~bi-~fn~.::er:~-~l'~,~~ri·i·~i~i~ 'Y'.,~~~~ b~~na. ad.minis 

;.·~,. ·, tración del" mism6 .-· ~ 

~~eno, ~ues ú:~ he-m;s podido ob:ervar á ¿largo de éstas entrevis

tas, la fue~za ."d~ ~s.toS,. oN~s ·~·a· ca:da.'.~~~ m~-~ rÜe,;t~',:-. as.1 'c-~nio :su• deseo de. se"guir 

luchandO_;por· ~na ~c·á~ea_.,~~~\i~be. sé-r 'd~- ~od~~ --~~~ot.?-os. 



D) El Juicio de Amparo como -io de Protecci6n de loa Derechos Hwlanoa 
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El Juicio de Amparo, Instituci6n tan antigua como eficaz, que des

pues de haber sido introducida en varios documentos constitucionales tales co

mo La Consti tuci6n Yuca teca -de 1841, en la cual debido al pensamiento de Manue1 

Crescencio Rej6n, -~u.r&e .1a-~e~esidad de crear un medio de control de la const!_ 

tuci6n al que le dier_on el nombre de Amparo y cuyos principios básicos eran: 

"Que la ~e.·~a~i-~d~.'~~~-1~.~~e·:~olicite el BllP&ro y que el amparo solo BIJ!: 
tiera ef'ectoe: en :rei.a~·i6~ cOñ:'.1a<per8ona Que lo solicitara y únicamente contra 

los actos· Q~é~\:~~~~~-.. ~~<(47)·- .. A-~t tambÍ.én en el Acta de Ref'ormas de 1847 a -

Inictati1v~-~·~>)~n¿_M~~·i'~-~'d?at;~y~-~- -"·ee e~· !-'11 llCdio jurídico que controlaba la 

Conetit~.~:i.60_ P,~a_:-~i;-o_~C~t:o :Í:fe · Pl-óteger las Ga.J.antíae Individuales e implan~ 
dose. pal- ~to _C1::J.~1~io· d~'.·Aliparo.· .. {48) Un principio de vi tal importancia 

que. Se -e~t~G1~~¡6;·~'n·.: ~úch~. Á~ta ;d-~ .Reformas es el denomi~ado Principio de· 1a 

Rei~-ÜvicÍad··ct·~:'los '.ér~~to~ de las S~ntencias de Amparo, también COn.ocicÍo como 

F6rmul~ Otero,- .y ~amo· Puede observarse, tal principio aún ~ubs1st~ .·FS.sta nues

tros d!a~·;·::·v _:fi."nálmente se cetableci6 en los arts. 101 y 102 d~- ia'·Constitu-

ci6n _.d~,-_1857· y ác~ualmente en los arta. 103 y 107 constitucionales, en los cu! 

les se encuentra su fundamento as! como también en sus leyes reglamentarias. 

Dicha Institución rué necesaria, debido a que no basta con plasmar 

en la constitución una serie de garantías para que éstas se respeten y cumplan 

aino que es menester la creación de un medio eficaz para su cumplimiento· y de

fensa¡ ya que 'de lo contrario el erden connti tucional y todos los principios 

que pr"oclama y sobre los que se asienta, quedarían expuestos a su violación y 

quebrantamiento impunes, o como diría el Maestro Burgoa "conf'inados en la re

glón de las mcroa declarnciones románticas como simples expresiones de idtl l

eos designios sin vigencia ni operatividad prnamáticn." (49) 

',Ahora bién, el Macotro Burgoa define al Amparo como "Un medio de 

co~~~~ .>:-P.~.t~c~i6n del orden constitucional contra-todo acto-de autoridad 

que afecte o aUnvic a cualquier gobernado y que se ejcrcitn exclusivamente a 

impulso de· ésté. 11 (49 A) 

{47) Raúl Chávcz Castillo, El Juicio de Amparo,· p. 21 y 22 
(118) ibídem, p. 22 y 23 

(49) Ignacio Durgoa, El Juicio de Amparo, p. 143 
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Ahora b.ién, a continúaci6n y de un ·modo breve, .explicaré el Jui.cio 

de Amparo,_ sin· pretende~,.~e~Íiz~~ -tcido .·un' añli.Íisis ·-del mismo,· debicÍ~ a que en 

este caso, ese riO :es ~.~i obJetiv~·, ~S-in-o án.ic·ame-n~e · rÍlen~ionar --~ué ·dt'cha Insti tu-

ci6ri realme~te_ -_P~~-t~~~~---·1~-~-::~e~:~~~O-~: d·~·,' -~ª~-.·~e~S-~n~.ª :··. . . . 
Pu~~- bié~,': ~1- .Juici~ d-~-:Am;paro: está,: i~~tÍ t~ido ·en· .la Consti tuci6n 

Pol!tica Mexic~B p·a~¡;_··;e~Í"t:-~r-.-~; C-o~~~-gi~ i'~~-:-~h~s~s:o·; equiv~Ca'Óiones del Poder 
. ' .- ' . .. . ·.·. . ' . . . . . ... ' . ·- . -~ .,_. . 

Público que.= ar,;~~ery· ... ·í_O_~·::~~-~e~_~O-~;·.~~:;:~~-~:-:.~~~-ilr~á-.~~-~-· -.·o_~.-·~ª-~~-- modo 'tenemos, de 

acuerdo ~on · ~l: M~~~ t·r·~'.'·~a~6ri·:_~~~n&~de·~ <L~~~~·~~ /d~e '~~-~- J~iCi9 de Amparo "No pro-

Cede· oficios,~~et'~ 'e~ 1:·'~.~~-~-~-~::·~~~;-~ '~é~-~~~~--~::~,~-~-~:iii~1~~: lo.· ~~eva ya eea por 

:r i:1:º:":0:1:::rfü~!i'ij±~ti'.)::r:A~lf;v~;r1:: •~:;cabo u orenea 
-Ahora· b·i~-n ~: :el<í:tni·C·~·:·~bjetc;" o~ ~ln dé~ JÚicio :de" Amparo es imponer 

a la autorid~·d ·el re~-~;'t·~ .. ~i'~i- ~-~den- c6nsti tUcional para. que de este modo no se . . . 

afecte al gobernado<" Por~ l_o _tanto con el J~icio_ .de Ampliro se decide si la aut.!?_ 

ridad señalada 'cómo_.· reBPónaSbiC ha E.justado o no sus actos conform~ a Derecho. 

Así· 18 sUp~Cina c~rte de Justicia de la Naci6n ha establecido 5 

Principios FÚÍldO:mE!ntai~a": del Juicio de Amparo, los cuales son: 

" 1.-. Oc·inÍ~tat"i~a -~,I~~t~cia·dc parte. 
- . " ·~-.- . . 

2.- De existencia del agravio personal: y directo. 

3.- De ·rc1~t1Vidad ·de -l~s Sente~ciao. con ·sus respectivaa.exCepci~~es. 
4.- De dcfinitividad del Acto 'Rcclwnado, (con su~ rcaP"ectivas, ~xcep~:iones). 
5.-, Dll Kstr-ic~. o~f.echo, (con sus· respectivas e.xcepcionea) ~ ,f (~ A) 

~l JuÍ.ci~ de .-Ampa"ro no es el medio excl~sivci y único para obtener 

que sean re~pe_tad~s las.garantías constitucionales, pues perfectamente cual--

quicra autoridad puede reparar la violación de garantías en que haya incurrido 

cuando la Ley permita que el afectado la reclame ante la propia autoridad, me

diante una reconsidcración en el orden administrativo, o una revocación en el 

judicial, o que promueva su corrección ante el Superior respectivo mediante la 

revisión en los asuntos administrativos y ln apelación o la queja en los judi-

(49 A) ibídem, p. 144 
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ciales; por eso·. el Bmparó procede solamente contra·)as violaciones ·que ya no 

pueden ser repa~adas por" la autoridad respons.abl~. n·i _ por·~ su'. Super lo.r, ·o: tam--::. 

bién cuand~ _ 11'.' vida- .de úna_. ~ere.o_~-~- !~~-~é '.~en ·pe~-Í~ro -o,. f:I~· :Íibertad • 

. :p~ ~~-te:·:~·r;d~~;~:ea· e~·~-~·~~~-nt~: ... hum~~o'.;~e en.:ef -~~-~r~ic~~: de· Sus ru!! 

e iones, _c_uai:Qu1·e~_a_' -~-~tO~ida~-:· i_:~~urr~ -:'en·,-~xc:~~O -~-;~:ae·:reCt'O~- y~ "S~B-· POr· .. er~or, ·-111 

norancia :o í~-t~~é~·, ~y·-. p~~·~i~~e~-t~' )~~r~ 'co~~~gÍ~: e-s~; 'eclu1'v~cació~- o . es:e abuso' ' 

cuando afect'a ;.l~S'·:d~~ec~~-~ · ~~-· 169:: ~OtJer~~dg~:~. ·n~-~s~r:~ -L~y- S~Pre~~ h~ i~sti tUÍ
do. el: J~ic·i~ .:de Ampil~:ó~·· Q~e·'en ~rÍ.nc·¡~l~ -.. ~r:~~~~~i~~-~ ··~ :·~·Od~":i~tere~·O:do', la· man! 

ra fácil Y ráP1d'a d~ con~eguir que ·sus. derechos sean .re~P~t~·dos".-~or :la autor1-· 

dad que· de buena o de· mal'a fé los afecta~ ~ 

(50) Aurón lh!rnández López, El Proceso Penal Federal (comentado), p. 219,220 

y 221. 

(50A)~ 
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CAPITULO II. COllCBPTOS FIJllDADllTALl!S. 

A) Concepto de Derechos Humanos. 

Una de las cuestiones teóricas mas importantes -de definir antes de 

abordar al estudio de la CNDH, es precisamente establecer qué son los: llerechos 

Humanos. 

Sobre los Derechos Hwnanos se han eacri to cientÓs. dE! volúmenes. y 

aún se escribirán muchos más, porque es :uno·. de: i~s.· temas, m~~ .¡mpo~'tBnte~ para 

el hombre, es el que se refiere a su dignida"d. 

Diversos autores han intcntá.do<:der.inirlos .y"."~l .. rcspfJCt~, . A·rl.to~io 
Truyol explica: "Decir que hay derecho~' hum~o·S · - º.· ~e~:~~~os' del' hombre en el 

contexto histórico-cspiri tual que es 01 ·. nues'tro, equivale ·a· a!'irmar, que existen 

derechos fundamentales que el hombre posee por· el hecho de ser hombre, por su 

propia naturaleza y dignidad; derechos que le son inherentes, y que, lejos de 

nacer de una concesi6n de la sociedad política, han de ser por esta consagrados 

y garantizados," (51) 

llarold J. Laski advierte que "Los derechos son, en rea 1 idad 1 las 

condicionl!s de la vida social, sin las cuales no puede ningún hombre perfeccio

nar y afirmar su propia personalidad. Puesto que el Estado cxi stc para hílccr p~ 

sible esa tarea, solo manteniendo esos derechos pucdn conseguir su fin. Los de

rechos por consiguiente, son anteriores a la cY.istcncia del E:.::t.ado en el senti

do de que, rcconocido'i o no, son la fuente de donde lle derivo su validez legal'.' 

(52) 

Qucdu. cluro qw: el Estado no otorga ni conced~ los Uerechos, sino .. 

que se limita a reconocerlos, debido a que son Anteriores a lo. existencia de di, 

cho estado y se fund<lrn•_•ntan en ln naturaleza y dignidad de> la persona humnna, 

que requiere que se le den pnra e~ pleno cumplimiento de sus necesidadf.!s mo.tc-

l'iales, intelectuales y morales. 

(5l) Antonio Truyol y Serra, Los llercchos Humanos, p. 11 

(52) llnrold J. Lnzk!, Los Derechos Humanos, p. 3 
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Y como agrega Laski, los derechos "no son independientes de la so-

cicda<..I, sino inherentes a la misma. Los tenemos pues, tanto para su protecci6n 

como para la nuestra. Cuando se me procuran las condiciones que me capacitan P!!, 

ra perfeccionar mi personalidad, se me obliga al mismo tiempo, a poseer la asp!, 

ración de ese mejoramiento." (53) 

Jorge Carpizo dlce respecto a los Derechos Humanos que "son el cz-

tnnriartc primordial de la felicidad humana, y tC'do hombre debe estar dl'!cidido a 

luchar por la plena realización de todos y cada uno de éstos dcre'.!i1os, otorga

dos constitucionalmente cor:io garant!as. 11 {54) 

Por otro lado, .Jesúti Ho.Jl""Ífuuez y Rodrrguez sostiene que ''l.os dere

chos humanos non un conjunto de facultndcn, prerrogativas, liberlndcn y prctc!!. 

sioncs de coró.ctcr civil, político, f!Conómico, social y culturul. incluidos los 

rccursoo y mccnnif;moo dl! gnrant{a de todas cllnr1, qut! se reconocen ol s1!r huma

no c:onnidcrado individu<il y colt~ctiv<unenle." (55) 

Una postura disttr.t., ···.~ l:i Je ilt.!Ct01· Ht:mírez Cu.Hlu.r 1 Diputado fcd~ 

ral quü en el dt!batc del 13 d1: dir:icr.brf' .Jp. 1~91 afirr:ó en l~ tribuna pnrlt11nen

tnria, " que su pnrtido (PPS} nn compnrte ln ichw de que loo dercr.t10H humanos 

nacen con la persona mismn., clcl cri L1~rio filouófico de que non inherentes n la 

pcrnonn humanu, sino que los dcrer.ho~• in1tividuulea, y mlis aú11 lon derechos no

ciulcs, se han ido configurilndo a t.rnvés de 1111 procl·:Hl hiut.órico, u trnv6a de 

cambios en lo aocicdod, y u tr!lVCH 11e avancPn en lil nociel1art humann. 

Oc tal mancr1J. q1w nm1 dl:'rechon qu!~ t~m;umn, que ~;urgen de prucenon, 

algunos de ellos de luchan, de r*~volucio11L•B armad;H1. que dun como renullado unn 

serie de derechos que hoy se encucntr¡_m en cJ orden j1n·ídic.•J de muchos pn.fuei; 

del mundo." ( 56) 

153) ibíd~m. p. 11 

(54) JorP,t· Cnrpl7n, :_:~, ¡., 1'..i.? 

(ti5) Jesíis Hoddgue~ y f:Jdrf¡:ue,•, f 1 i·>~ior.:.i:i0 .,,11·í'.llC·_, :.!1·.·:1--;rnr.i, p. lü[¡J 

(5G) '/~rsión 11steno¡~r{1fir:n .!f:l d1.·bato· !~ot>t··nl'i,• 1.:11 i,1 •.'!1·~·~ir~1 rl0 '.1iput;1doz el 13 
de d1c1P11brc ,_:,. 1~91, tur:11J 27, .:1·~~ ~;r,, 1!_:,r~'J P.oLle$ en Los úerP.cho!; 

Fu:1dam1.•11tales / li:1 ct:.~.i t·:l lu S·,<~·-'!1.ü ·1 t•..J,.1t. , ¡, ;•_; 
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Frente a estas postura I , cabe seflalar como la propia CNOH ha defi

nido a. los Derechos Humanos en su reglamento interno de la siguiente manera: 

Art. 6.- Pera loa efectoa del deaattollo de las funciones de la Coooisi6n Nacio-
1 

nal. se entiende que los derechos ~umanoa son loa inherentes a la naturaleza h!! 

mana, sin los cuales no so puede v~vir como ser hlmlUlo. In este aspecto positiv 

son loa que reconoce la Constituci~n Pol!tica de los Estados Unidos llcxicanos y 

los que se recogen en los Pactos, los Convenios y loe Tratados Internacionales 

suscritos y ratif"icados por México~ 
1 

Sin embargo una defini~ión que me parece mas completa es la siguie!! 

te: "Los derechos huaanoa aparece¡ como un conjunto de facultades e institu

ciones que, en cada mo11ento histórt
1
co, concretan las exigencias de la dignidad 

la libertad y la igualdad humanas, 
1

1aa cuales deben sor reconocidas poei tivame!! 

te por loe ordenm¡icntoe jurídicos a nivel nacional o internacional." (57) 

Ahora bién, esta de.finibi6n, considero que global iza una mayoría 

de elementos que pueden ayudar mejo1r a cualquier persona a en tender lo que son 
1 

los derechos humanos; de este modo. los elementos son: 
1 . . . 

a} Conjunto de Facultad~,~.:·_ e~~~ ·:-~-~1'.j~ter!stica se relacion~ c_o'.~?ª -?~;~~.~.i}_usn~.:. 

:~r:~i:~:~l:. que- como %cur~ll ~etas sol.o pueden ser d'el. :•rl~u=an;~·.éL _ 
b) Conjunto· de lnSti tU~i~nes ; .. ·par·a:~ h~CC~, valer. los·: ctBr8éhos<hUmcl~~~ :.e·~ "necesa-- · · 

. . . .. ,,,._. . . ·:·'i··I·· : :< .. :.-: : -·- .·.-····::·-. :;:.: .. , .. ·-. . 
rio c~ntar _· '?º" .~:ga":~S ,:'::.~i:istrume!lt~s, :~ :: insti tucion7s -. qtio" ncis. _ay_ude~, a_· hac.er 

valer esos» ~ere_;_hos .. rren·te:_a::. ~tr s.·. irlstí tU~iones -~ aUtOrid~d"es -o' .. :rrCOte -a · i~s 
... demás seres· humanos~·.(· -=~ .. ' .. . ,.. . ;_. •,' "--. 

~.e_chos-humanOs ~o· harl" ·S~~fo e~_·:~u- -~-~Yori~ -..-: 
los miS~d~::.~·~"ra~~?/~E.-~a~;.et~·~a · hi. t~~-iC::ªi. ya· QU_~ · p·~:~a~· -:~~ :'~_er_;/· d_~:-'. ÍB._.:·¿p~~-~. ~.~· 
las cav~~·na~ .'~~ v·;~~·. :,. ~,~: ~·~~~~na P_ ~~_cUpa~'i6n . c~m·o -1~ · ~'~ ho~ ~-~'~ d·~·~, ./~.~, ~7:di~ 

· :::i:~::i:~~=·; 0~l~~:t~ • ~:· :~::::k:::~r~:d~ad::g~~:a~6:7~:8d,:~.:~m::: .. h~ 
pli:::o ~r:::u:::~~i:~::1::~:m:~.1:~ 4;:::.· ::Y· ;;:::;:: .~:;:i:~f,sq::: ::.~::é~: 

ben ser ,r_espe_tado_s i_i:tdependie~te~nte_ de. la._etapa.:~i~t6ric_a:·en qu7-f!oS ._onco!l 

trein.la. 

(57) Antonio E; Pérez 
p. 48 

·Estado de Consti~~ 
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d) Concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la· iSuiildad humanas: 

ésto~ tres valores pueden ·considerarse los ejes- .fundanientD.ie-á en· torno a 

los cualés se hn centr.ado siempre la·~·~eivi~dicacióli dé l~~-.de~echos h~manos 
revistiendo eso s1, en distintos momen·t:o~ histó~icos:·.~~·~--- Co~·t·e~~d~ diverso,· 

el conjunto de facultades e inst~tÍ.Jéi:Oné'á. d~éstinad~~ -:~- ~i~l"1-~1tario~~ 
e) Deben ser reconocidos posi tivamentc po~ ·-i~~--,.C;r·de·na~'ie~to~ ~-~:u-~-idicos·· a ni Ve! 

nac1ona1 e 1nternaciona1: para e1 cabai: y. ef'eCúvo· -C~~-P1Ym1e~to ·de -las· _derechos 

humanos, para contar con más element6s par~'\·u ::~~~i~ibiiid'~~ l>P~-~~ q~e dejen 

de ser solo buenos deseos, es necesa~io q~e-... sc ~nC·~~nt~e~<plas~~das· ~n 'docu

mentos, en ordenamientos jur!d.icos dentro de los propios países en donde se 

vayan a aplicar y también en instrumentos que mas que ser solo Declaracio

nes, sean verdaderos compromisos entre todas ·1as naciones del mundo. 

De este modo, puede observarse que la anterior definición pretende 

conjugur lns dos grandes dimensiones que integren la noción general de los de-

rechos humanos, esto es, la exigencia iusnuturalista respecto 3 su fundamcnta-

ción y las técnicas de positivación y protecci6n que dan la medida de su ejerc±_ 

cio. 

Ahora bién, por todo lo anterior, puede llegarse a lo siguiente; 

Los Derechos Humanos son un conjunto de prerrogativus y fncul t.ades inherentes 

al hambre, que por su importancia se !.ornan indir.pcnsobles pnra su existencia, 

éstos derechos ce han consolidado t)n la estructura juridicn del estadu cantem--

poráneo; en consecuencia, éste nn solo tiene el deber de rPc;Jnoccrlos sino, nd~ 

más de respctnrlos y defr?r.derl')S 1~onc1-ctnnd11 '"'u ~ict·1.:iciór. a los li1nit.es scfinJn

dOs en el mnrco jurídico que par<i tal efecto c.-xish·, rnism8 que le inponc en dl'

terminados casos la obligación de nli::;teners~ y en otros de nctu<l!', con t!l fin 

de garnntizar n los indiv1duos 1.'.l VJt!L•nciu dr. sus li!Jertndcs y d<Jreclms cansa-

grados en la Constitución federal cut-.o [~arantÍ<Js indi"Jtduale:::> y :.oc-tall's. 

De este modo, lo!:> titulares {:L' f.:-.:;t1J~; di:.-rech .s c.on todns los serer; 

humanos, tanto hombres corr:o r1u j•'r·~·r;. 3(in ur! f':1c tr.1 r i nd ispensabl(· p~ra que non 

desarrolll'.!mos en todos lo!:> p!:Jr1,J,; dt: nt.,:!:itr<.i '.'td:.i, d·~ r::.::wcri'l individual y como 

miemhroo de la sociedad. Sin ést<x; derechos ef; irip0~;1ble v1·.·1r c•..ino ser humf!.no. 

La ir:iportnnc 1 n de los d1:-rcchos h•1·1:inrJ'.: r=HI ic;1 •1n ::;u final i dari de 

prott~ger princ1pnlr:ientc la vida, libel't.ad, di¡:nid;1d, i 1:i.,ald:vJ 1 !H; 1~.ii•irlad, intc

gridLid rr~;icrt 'i la propiedad dr_• cada :;•:r liur1:11:u. 
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Considero que.una de las más grandes co~qU,istas. d~··1a·humanidad ha 

sido la con~~Braclón ·de·· los Derechos Hu~anos en· Decl~racio~es .~ · P~c~º.ª .... ~nterna
cionales, al igual· que México lo ha hecho a trav.Ss de .. sus diversas Consti tucio

nes, ·ya (¡~e.·~~ r_eco~o~'imiento ·Jur!diCo ~roporcionB .-·los· m~~iiOs'." ~~r~· ·au · proteccion. 

cfecti va' frente a las violaciones. 

·A~t", ·para ~oder disfrutar y def'e~d~~:nu~~~r·~~ dereCh~á 'h~manos 'es , 

import~nt~ Y. riece~ario ·conocerlos. TodÓs ai. ~gu~~·· -~~-~- \~~ ;_~t~_~idilde~ debemos 

resp~tarlos. ' 
Méxi~o, _junto con otros· p:~-!~~S-: h·~·-· ~~~:t·¡~:{~:~;~~ ::~? ( i'~~J;~iamCrl.toe~Intor 

naCionale·a pa.ra .que se respeteO l«?s dereChos·-huritárici~~a:·.riivér· ·irit~~nac·i~nal. 

. . 
el eonc.;pto de a...:;;;.u..;; 

:·::·.~·:~qE~~~-~:¡~~~~;~if;~~~[~:f f .'.Ef 
tenemos que l~-. palab~~ ~~~~~ª~~~~~· _ .P~~v.1.e~~'.· ~.el '. t_é.~m~n6. :-.~~glo.e~~~~ ;-.~.~·~8?'.~:. ~- .. 
warantic, que sign1flci·a: ~a -·~~éLS·~: de·_: ~~eg~;~~>~~-o·t~~~r'/ d~~;·~,d~r·~~~-salv~gU~:__· 
dar (to warrant) , .. par >i~ <~u·~\.ti~'~e '.·~~~: ··co·n~o·t~~i'6-ri~'~UY, ~~PiÍ.'·~·~·~: Ó~~~n·t·Í·~ ~.~-q·~i ~~--- ·' 
le en su sentidO iatO<.;::~~~ ' · ·' · ·:--""= · . ." • ;." · " -_ ·· -· ... ~ · · •· ~.,., ·• • , .. · 

zamiento, pud1end;; tambiér; ~~~~iii~:~ ::!::::1:~~,~::~·ái~l;~,~:;~-~:;:;:~1::~::~== 
die o apoyo.· ·;.:;·;_ ._,~ ··;-~· ::\<:- ·:'.\{;· .·:~.):r~':''.·: -)-· ·'·-~ ··.:;_''~: 

_.· 11h~r.?.· · ·~!~~\--: ... ¿~ ~1~1·.·=c;;·ncePto ·._·d~·· g~~tia':_·pc~te~~c;~-~-~i -: n~~~·h~ · P~i v·a-· 
do, de· donde· ~on1ó~:su_}1:~~~1~·"··~~~-~-~~~. ~-:·~~:.-~·~~·t~~i_~-~··3~~.~~·~~j~~~i~'?~ ~.·.·-':··(~9> · 

ªº" creac1on::d~f~~¡j:::~:~!i1~:;1~:~.::~:!,~:~:~;;;~;Ii1~tir::f~º~~i::t~::rde~ 
más ~ueb10B ·_-: A~i. e~'-.'. ~~O~~~~~: ga~a!i~í.a --~.l!~··.~~~~~~~~ '.~~~~~~~'.~,~~~-~i~~!-i~~~d~~.:ct~ ~er--· 
sos· tip~~.-: df s~&u~f ~-~~~ª.:~·: ~~º~~~~i.?~~-a-~ ~~:· :ra:.~:~·r _.~e·:~·~~ .-.~~~e~~ª~º~.·· .d~~.t~:o '.-d~:· Un 
Es tádo d~. ~;~~~~~.·, ·; ·~,: ·~~~· :: ~-~; ,-,~,~:~~~:.:: ~:-~~=.-~~:::·~~~:~~~,~:~-~,~;~"~.tX~.~./~~,i:~~~~~-;o: :~~~-; i~~~lictad · 
el de ·.divlsion ·de· poderes·_ e_nt~e. otros, ·son .garantías "jur!dic~s .-esta tu~~-~.~ e_n b~ 

ner1c10 cte·. i~~-:·gob~r~'ado~·~,. ·asr ·~~~~··{~~-:,·~~-~I~~\j:~,~~~r~o~ :·teOc.ú~·ntes a hacer. 
·.·.•'·.' ·\;:: 

".<'" 

xm;: p. 23 
(59) idem 
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ef'ectivo el imperio de la ley y del derecho. 

Ahoi-a bi.Sn, por otro lado, el Maestro Burgoa señala que el Estado 

y autoridades frente al gobernado, están limitados jurídicamente en su actua--

ci6n lo cual se revela en las 11garantías individuales", por lo tanto, éstas se 

traducen "jurldicaaente en una relaci6n de derecho existente entre el gobenaado 

e<*> peraona 1'1a1ca o llOl'al y el Estado e<*> entidad Jurldico y poUtica con 

personalidad propia y sus aut.oridadea". Y entonces los sujetos inmediatos y di

rectos de la relaci6n jur!dica que implica la garantía· individual están Consti

tuidos por el gobernado y por las autoridades del Estado, puesto que es la con

ducta de éstas, la que está limitada de modo directo por dicho.vinculo de dere

cho y entre ambos se da una relaci6n de Supra a Subordinaci6n. ·(oot 

As! Pues, cuando dichas relaciones de. Supra_·a f:JUbor~iriáci6n ee.reg!:!. 

lan por el orden jurídico su normaci6n-- f~-~~ª. p~~-tt;! .~·~ .. )~_-_ ~-o~eti tucÍ6n. Y por l<:> 

tanto implicando .iae Garantí lis Individüales. 
De. ~ste·:~O~ci, é~-t~s g~~~~tta~· i~~li ~id~aÍ·é-~. ·J;. :acuerdo ·a ·la ·postura 

ideológica acio.Pt~da' · eñ ·1~'s. ·~or~~~i ~u~ion.es:. ~~~·: ~~~~·. r~~id~- a·, ~~~i~~ ~-:: ~e:;.rep;uta~~n 
como niedios · sust~ntiV~s··~co~Stú:º~~iOrl~Íés'~-p~r8.:_;8s~8u;ar· .-1~8 ': d~r-a'ch~B .. ·d-el, hombre., 

. ~<· P"~~ -1_~·-: ·~.~iit-~:,~_:,· ~:~-~e~.~~·~_::~~-~~~Y~~}:c~~~:· ;l~~: g~~~'t!~~"- ~-i~~i·~~~d_~~-~ ~º~-s~ ~;. _ 

ti tucionalme~-~e: Se:~-.é~~-~~ .. ~~-:~-~-~.~-ro~:· ~,~ª ·:._tlit.é~a~.';.106 ~~-~~Ce~-º~ :'d~1··~-~·?~iV1dúO :-_~reóte 
a los actos del· ~oder'. P~bliCO~·:'-:;::··,· .. 

P~r? (a_h~~~-. SU_z.·~~'..:':>·~,rO"·:pr~b1efiia·,. -i.a · cu~_st.~60·_,~CJ.0ti~~,.-~¡;··11:~m~~ :-im-- . 

propiamen~e ti~nd~V.-~~~~.~~~ 11 ··:a·:·.~8~- ~~.~8~~~-0~¡_'.~-p~~~lie·.~ COiiio ~-~!>~~~a·;e·i: M8ée~-r~ -~~1:
goa, se~!a. meiOr. d~nO~in;~¡~~ '. ,;G~r~~·uriS d:~l.- :Ó'Oberna~o" ;,.-~o-~q.ue·':Bú~se· "!~ · P~egun 

,,.,,.,. . .. ,_ ", - -·· -.- ' .. ,_ ,_ . " -
ta ¿Y lás Per~~~-af(~ ~o-~a~·e~:,.O''.~.~.º~P~r·a_~i-~~·ªª _Pu_~.d.e~_~)-1;1~~c~~.: rr~2t~·-:~· .. cÚalqui~r a_: 
to de ~u-tO.rid~~. · i~-~ ~i.~~:;:~16~:i q~r ~-~ :·~~.~ ~.P~~ .iui.~.1~' .. 6st:é·_ -~.6~et~e~~··. a ·_ios precep-

tos en "~ue :· ~aé'·-~ülti_~i-~ad-a~_-:g~~á~t~_á',; ,·~~ '.._~?.~~i~Oab~~~;: .P~-~~-:. ~~n~:-Ign~cio Vallar
ta rcs~l~i~ .:el pr~b·J.·~·m,~-~ ~~~:·_d-~~·i:;~.:-~u'.¿.:~:~-'.~ ·ÍI~~~ '..d~ · Q~~ :;-1,~:--~~--~~~iia~'· ~orales no 

eran seres hUmánoa; ;:· sii,O '. ~iC~.i~o~C_S, 'i-C&ai'eá '/ . ."y ·.~d~: · <iu~·:· Por; ·~nd~ ·· n~: gOzaban de de-

::~h=. ::i b:::~º~fü'.¡~~:1~t:!"i~!::t~f~~;~j~;~~i~;:::·~:~1::::n:~ 
gún acto de, autoridad~; les-ioíi'ktñd·~.:eü 'esfera J'tiridt~~~~~ · (61) -

1-. '-;";::\~? ,:.·:{ -------- ; . ·. :· 
(60) Estas relacioi1és· :áúrS·~·n "e~tr~-, d~s entidades colocadas en distinto plano o 

posición, es, decir.: entre. el Estado ."como persona jurídico-poli tica y sus 
órganos de· autoridad, ·,-por un la~o, .Y el g~_b_ernado por el otro. 
l. Burgoa,·~· p. ·167 

(60 ~. p. 169 
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Con el pensamiento de ·_vall_arta pod~mos ~arn~~ c~ent~ de_ q~.e h8:f una 

extensi6n de lar:; garantías individuales ya que laS ~onsideraba:no ·salo indivi-

duales, sino suscepttb1es d~ dtsrruta~s~··~~r; eOt~s- q~e· no eran: tnd.i.v1dúos, comó . . ~- .. :. - ·-. .. . ' .. 
los· personas morales. .· . -·· . .,, _ .. . . . .. . ,. .. 

Y es en ·nuestra cOnsti t~~i.6n :S:Ctú~.¡'-~~ · i_9.i7 ;<·~~: ~~~~~ '.'é~l:'a -. ampli'~--
ción se registr6.' . . - . .- ' ~ , :·' . . ··-. . -- ~ .. '" 

Por tanto·,· las Gar~nt!as In~i~.i~u_OieE!.--,~ .!'1eJ?r< di_?ho :ca'~~-~!aS· Cons-

ti tucionalcs o como sugiere. Bur.goa -oar~~tías d~l.:'Gob-~Z.n~-d·o;:.~;,~--~suS~·ePtibles de 

disfrutarse por todo· sujeto que se ~ncucntre -e~ --~~~:~_i\'c)~i~ · ~~~¡:~.a~~~>.-xi/que no 

hay que olvidar que dichas gnrant!as se-han' C~nsi.de·r~-d'O his'·t6riÓam·~~-te"·: ;.como 
aquellos elementos jurídicos que se .traducen en .íitdi~~:d~··.:5~iv~~~·~"e i~ 
prerrogativas f"undamentalco que. el ocr. hu~o··-d~b~-:\~~~; ... ~ll~-~;·-~f'. c~~al .. ~dcs,cnvo! 
vimiento de su pcraonalidnd .f"rcnte al poder público."- (62) 

De este modo, son las prerrogativas fundamentales del_· h_ombre, inhe

rentes a su personalidad, lo que constituye el objeto tutelado por lila garan~~
tras individuales. 

Ahora biún, la duda que surge es la siguiente ¿Debemos idcntif'icar 

las Garo.nt1as Individuales con los 29 primeros artículos de la constituci6n? 

la respuesta es No, debido a que éstos solamente las enuncian en !'orma más o m~ 

nos sistemática, por lo tanto debemos referirlas a todos aquellos preceptos 

constitucionnles que por su esp{ritu mismo vengan a complementar a los primeran 

29 disposiciones, todo esto, con base al contenido del art. lº de la nctual 

Constit.uci6n Política, el cual da la pauta para cnteneder que es n traves de 

la constitución como se consagran las Garantías Individuales. 

(62) ~. p. 178 
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C) Diferencias entro Derechos Humanos y Garantlas Individuales. 

Como hemos podido obs.ervar o lo largo de este cap!tulo, ·se podría 

caer en la confusi6n de creer que los ·oerechoe Humanos. y las Garantías· IndiVi

duales son lo mismo, ya que inciU~o en la prácti~a · :i. el" len&ullJe. cómún, la gen

te identif'ica Derech~s Hum~·~os -~~".··a~ra.ri:~t~~.-:: r~d.ivid~~l~~ :-:r:: v·rce~.º~ª-~· 
Aal por eje~piO "Airom5~· ~fo0rie~a: ide-~-úf1c·~·~·~ lñs. ~~rarit1~~ in.di vi-

duales con los ?ere~ho~>:d.e°i::h~~tir~~ _s6~~eni~~do' -~~e :,~s:t~B g~r~nt~~ª:--~~':1 "-•.;d~r~ 
chos naturales, inhereni:ea···a .lÓ-pCrsona h·Wnnna, en virtUd do Ou propiá. natural!. 

za y de ·1a not~~].~,~~ :d~ -i~ :·cos~~. :que -~l 'Rabid~ debo -i-ec~nocer>-~e~pc~ y 

proteger mcdi~te l~ ··~r~acl6n ~o un orden jurídico y social, que permite el li

bre dc~cnvolvimi~n~ de.:'l.a~'personn-s, de acuerdo con su propia y natural· voca

ción¡- iridiVid~lir:~.--aoCia~. ". (63) 

C~n é.st~ \1efi~ici6n se muestra claramente la confusión de éstas dos 

figuras, que a· m.i modo de ver, como ya mencioné, considero diferentes, ya que 

de acuerdo ~on el Maestro Burgoa, "No en lo mismo, el elemento ~ garnntiza(gn

rant{a) ·que la materia garantizada (derecho hu.mono). As! como tampoco se puede 

conf'w1dir-el ·"Todo" con la "Parte". (64) 

por lo tonto, los derechos del hombre se traducen en potestades in

separables e inherentes a su persona; non elt:!rnontos propios y consubstanciales 

de su naturaleza como ser racionnl, independientemenb~ de la posición jurídico 

positiva en que pudiera estar coloca.do antf> el Estado y sus nutoridades¡ en ca!!! 

bio, las garantías individuales equivalen a ln consu!'rac16n jlir!dtco- po.9iti•:a 

de esos olementos, en el sentido de invc:;tirlos dt~ ')bl ig,ntoriedad e ir.iperati•;i

dad pnrn atribuirles respetabilidad por p8.rt<! J.:- la~:; nutorid>des :/ del Estado. 

V de este modo, puede dcc i :•se que los -:Jcr(•t.:hos hum1.rn0s c•msti luycm en términos 

generales el contc>nido de l~rn ¡;;1r11n tí cw i ndi v1..!uale;, 1 ya que l •""IS derechos huma

nos son principios o ideus univers:..lrnen1.e nccpt.:id'..l.s y rt>conocidns, por lo tanto 

pnrn Dn tender 1 us no delier.1os ent:as11lar1 os d~~ntro del lt>rri tor' i •) r:lc un Estado, 

ya que Gon algo que vá m~s allá de l:is frontt:;-'.1.J de cualqui"r pnÍfl. 

(G3) Alfonso Noriega, La Naturnle-::a de la:; Garantí;is Individuale5 en la const.i= 

tuci.ón de 1917, p. 111 Citado Por !. Burgf)n, ~. p. 16<1 

(r.4) I. Burgoa, ~. p. 165 



64 

D) Concepto de i.budsman. 
El Ombudsman ·ti Ene . su '·ór!gen ·en SueCi·~ a· fina lee· del ~iglo ~XVIII y 

princiPios del XIX, espe~!fic~~n.te e~.1~ ·.Co~st'1tUci6¡, ·de· ·l.aag·, ·en .-cJoride ·Be 

insti tuy6. al 'cimbúds~a~·-6~mo·.:~n ':6r~ano. j~·ridico d~i Est~dc;' SU~co ·pa~a éo~troiU 
la administÍ'ac·Í6n y--i~ Justi~i~-~--'. B~~e~~¡~-~-rid6'-y -~~nt:;~i'~do···él. e'je~C-¡~·io ·d~l 
Poder~ 

··AhórR·:bté~, º."c-onSideÍ-~ __ :n·~c·eSBrió pará· Un .mejor··cOnoc'imientó ·de 'esta 

figura, relata¡:._ .br'evemer;te·.-~J--gé.ñeBia··y·.;ast.· pódeI-::·co~oC8r.' .. 18B: c'OTiéúé.10lies:.del. 

entorno quei·~=····:~~,ci~:~::~c;{{i::~~6:i~ªi~t::~r~fü~,:rJ~,•fü;¡_~la~dia,. a· fin! 

les ~ei s~g~~_. xyr'( exist~~~- un .funcionario nombrado por el rey, denominado ~Pre-

bos~e ~e -~~·a. ~-9o"~~-~a;:~~ ~~~~-::~~-~o:r·;~~-º~~is·t·.~a.:·en·:~:v~~-~.~~~- ~:-~-~~B-·:'ri~c8i'és _Pab1icoa· ·y 

actuar ª ~;m:::,;:K:it~:i:0k~lr~;~:~bp:~:0~:ª~:fcltn]fa}~rr ~mi~• una or--
~::&::e0::~~~~::~:f:j~\::~:rt:i~~·~ª~,ia~i:t::1:~/~:;~~i1q:r::~:;:;:r:~:r::0v1-
gilai- tj~--c. iO,B · rUnci_?~a~_iOs ;"p~~~ic~~~'.,-~ü~~:1_i~~~~:._:._?_~-~ ~-.:s~_S_-~-~~-l~g~~~~nes :_:.'·y·. o~scrv~-
ran la erect'i va. aPii c~~ió~: d~:. tO.do ~ipo : de :;_-~Ú-~póai~J.o~~á ;·i'e~a·i~~·>'· , . 

:·Po~ ... u~a 'nueva -ord'en · de ~-~nci~i~i!a. ··da~,~~- ~~·'.:.·i 7_~-~ ~~---~-~-t~·~ ~u~CiOriar·J.·o 
cambia su Óc:>mbre al de -cancil~~r _:de ~~~~-~c1:.~. '. cJ~s~~-ii~~a~~1~r).; ·a_i·n: ~ue_. sus'. :Cu!! 

cianea variaran. 

Posteriormente co":: la· ~xped_~·c:'I_ó~.:-~~-~- :-~·a· '.-~~n·~·Ü tUci;6n .de 1720, suecia 

inició _un lapso de 53 0ños cr:iocido· como ,~l Pe~iodo ... _'de libcrt.ad, y por este ord! 

namiento se dispuso que el ca·nCillcr · de .. Just'ici~· .debéría someter al Parlamento 

(Riksdag) sus informes de activ_idades y denuncilÍrle ·la violaci6n de las dispos! 

cienes constitucionales que encontrara, t~do esto debido a que el parlamento hti 

bía adquirido la supremacía por encima del rey y de su consejo, de tal manera 

que en 1766 se dispuso que el Can~iller de justicia fuera designado por el pa!: 

lamento¡ Sin embargo", esta disposición no duró m~cho, debido a un golpe de est!!_ 

do en· ~772 por el cual Gustavo III se proclam6 rey, y de esta manera el Canci-

ller de Justicia deja de ocupar el lugar que tenía con relación al parlamento y 

(65) Sonia Vcnegas Alvarez, Orígen Devenir del Ombudsman. 1 p. 28 
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pasa a depender directamente del Monarca. As!, la consti tuci6n del mismo ai'lo 

dispuso que "el Canciller de justicia deberla ser designado por el llonarca y 

que vigilarla la ejecuci6n de la ley y laa ordenanzas, el control y las acti

vidades de los procuradores reales, as{ como que ocuparla el rol de acusador 8!! 

to la corto suprema. Sus racultades f'U.eron precisadas en una ordenanza de la 

cancillerla de 1773 y mediante una instrucc16n de 1779." (66) 

Durante el mandato de Gustavo III el Canciller de Justicia (antece

dente directo del ombudsman) asume sus funciones en un grado comparable al de 

Un ministro, asiste como consejero del rey tanto a las deliberaciones del cons! 

jo como a las de la corte suprema. Por otro lado, el parlamento perdi6 su faéu! 

tad exclusiva de presentar inici~tivas legislativas¡ de este modo se "restable-. 

ce formalmente el poder del· rey y se comienza el periodo conocido con el nDftlbre 

de Autocracia guatavianS. 11 ·(67) 

:-Posi:.eriormente en Í807 Napoleón y el Emperador Alejandro I-de Rusia, 

suscribier?rí-._:-ei:··.-T~~t~do -r~lsi t, por virtud del cual se acord6 atacar a suecia y 

presiomir·a·DinamarCa, por este motivo el ejército ruso invadi6 el territorio 

finés que paf.a. ese . tiempo' estaba ocupado por los suecos, quienes finalmente lo 

evacuaron. 

Este fraCaso fué atribuido a la incapacidad de Gustavo IV y al régi 

men autocrático; y todo eso llevó a un nuevo cumbia (1809). 

As! en 1809 ."arriban a suecia los conceptou de soberanía popular, 

ciudadanía, i_gua~dad y otros emanados de ln revoluci6n Franceeo. 11 (68) 

Y as~,· bajo .la influencia de eatns ideas una gran cantidad de Inst! 

tuciones se ~ransformaron·y entre ellas, el Canciller de Justicia y as!, seco!!_ 

slderó que· é~i:e .debería ser un hombre en quien el pueblo depositara su confian

za por medio- de .. lÓs' representantes del Parlamento. 

En un principio el nombre de Canciller de Justicia es sustituido 

por el de Justitie Ombudsman y posteriormente, por el de Ombudsman, el cual era 

elegido por el parlamento y además era ante quién debla rendir cuentas. 

(66) Luis E. Salom6n Delgado, El Ombudsman, p. 25 
(67) Este periodo sa extiende hasta 1809, e~ decir, cuando finaliza el reinado 

de· su hijo gustavo Adolf<... IV; Sonia Venegas A., ~· p. 29 
(68) Luis E. Salom6n o., oh. cit., p. 27 
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De lo expuesto hasta ahora puede concluirse que la Ineti tuci6n del 

Ombudsman naci6 en. la Constituci6n sueca' de 1809 (sustituida por .. la actual de 

1974), como una respuest~ ·~ la- co.~fluencia ·de -'dos· cB~sas, '.u~~· ge.~er~d~ -i~terna
mente: · 1a exis.tcnciá.:previa del- CanC11ier d8 ~hJS.tiC:la y S~s-

1

fu~-cion'~-~; y la 

otra, recibid~--d~lc cXt~ri;;;:· :~'1a: .-i~flUenCiá--~~e!"'·1as·:idC8S {1ber~1es· y_ ·1~-~ t~orins 
res-peCt~/ n. -la :'S0b~~ari1~ ~-~P·ui·~~ :y· 1-~ ;'di;;,·i~ión :de·- pode~·es·f·:p~~: ·i;~i\antO;: debe 

considérar~~- q~_~· ·l.~- ca~~~·,_e.sPecíf'iCa .-dc.l ~-a_Cim_ierlt~·- ~el ,ó.~bud~m~n- ·f_~é :l~_. necee!,_ 

drid de encorlt~D:r Un· equ-ilibrio· ent~~ los -órganoB·ctel ... pod~r, 1."peiO t~bién .debe 

tomars~----~n .:~·u·erita ci~é la~. -idea~ , ~elativas ·a·-la·-.:-c·i:~d-actñniQ: · 18 · iguEÍldad y· los dc

rech~·s déi"'h~~b~e ·; cici ciudada~o que. fue~on inc~rpo~~da~:a la vi~n política y 

cona ti tucioilal ·,-de· aquellos tiempos, imp6n1nn la necesidad de· contar con un gua! 

dino d~ 'las _11b-~rt~dcs ciudadanas frente' a las __ autorido.d~s. 
La rclaCión del Ombudsman con el Parlamento no implica una depende!! 

cia jerárquica; sino que se reduce al nombramiento, dado que una vez designado 

por .el Riksdag:pasa a· depender solo de lri ley. Ah6ra bién, desde su concepci6n 

en la -consti tuCi6n de 1809 ésta .figura ,ha carecido de poder coercitivo en sua 
~ - e- • :--

de terminaciones. 

Ahora, con respecto al concepto de Ombudsman, citaré algunos auto-

res, los cuales han dado-_una de!'inición de la citada institución. 

_Y de este modo, llector Fix Znmud1o describe al Ombudsman ''como a 

uno _o varios .f'uncionar.ios dcsignad_~m por el 6rgeno parlamentario, por el ejecu

tivo o 'por nmt>Oa, que con el auX.ilio de pcraonnl técnico, poseen ln !"unción 

eecncinl do recibir e investigar les reclamaciones de los gobernados realizadas 

por las autoridades administrativas no- solo por inf"rnccioncs lcgnlcn sino tam

bién por injust~cin, irra.zonabilidnd o rétraao manifiesto en la rcooluci.6n¡ y 

con motivo de esta invcstignci6n puc~cn proponer sin ef'cclon obligatorios, las 

soluciones que estime~ más o.dccuadna para cvltnr o Rubunnnr las citadas viola

ciones., Esta labor· se comunica pcri-odicamcntc a travcs de informes públicos, 

gcneralmen~e anuales, a· los mas .altos 6rganon del gobierno, del órgano legisla

tivo o n amboa; con' la f"ncultud de ougerir lan medidas legales y reglamcntarin11 

que consideren ncccsnrim1 para mejorar los servicios_ (>úbllcoa rcspectivos. "(6U) 

(69) Hector _Fix Zamudio,. Diccionario ·Jurídico Mexicano, p. 2268 
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Por su parte. Antonio Flores Carrillo expone "El Ollbudsman es un 

f'uncionario, con juriadlcci6n nacional o regional, general o especializada, 

que tiene el encargo de cuidar a solicitud de los particulares o motu proprio, 

que la ncci6n de las autoridades, particulnmente de las gubernativas, sea no 

solaaente legal, sino razonablemente oportuna, justa, humana." (70) 

Otra definición es la de John Moore el cual manifiesta, 11 Un Ombuds

un es un eq>crto en Adminiatraci6n pública, el cual debe ser independiente, i!! 

parcial y de rápido acceso, con la f'unci6n de recibir e investigar quejas indi

Viduales de abusos burocrliticos, él inf'orma sobre sí mismo y puede publicar sus 

resultados, sin embargo, no tiene poder para 'modificar o revocar desiciones ad

ministrativas.'' (71) 

As! también, la International Bar Asociation (IBA) expuso: "El om

budsman es un cnrgo previsto en la consti tuc.i6ñ' o por ac~i6n de la legislatura 
'.,.· .. ''" 

o el parlamento, que encabeza un furlCioiiar.iO"Públiéo de-alto nivel, el cual de-
-= - Y~ 

bo ser independiente y respónsi;iblE! an~l.J ~~a'."iCgial1:1.~ura'- o parlamento, cuya labor 

consiste en recibir las qu~.j~o · -pr~~enie~t·~~ .:~,~.:-~·~~-~~~Be -~~avia~ns en contra 

de oficinas administrativ~ ~ ·· .~.Wl~i~~i~·~· y :'e.m~~e~~?:s: d~ ~~. administraci6n. pú

blica o bién que, actúeri p~F·. m~l6~~·p~Opill~. y.1 quien·~ tierie -ppodér pár~ · inVeetignr 

nsl como para recoriiendar acctOn~s~COrrcctiv~s y:Publicl:ir -~nrOrmeB~" '(72) / 

~ c~·~tin~a~-Lsn{ har
0

é-:,~e.n~i6~ de las· caracte.rística's' dé. éS'ta insti--

tución: 

a) rOdePendCncfá: :LB cará.Cterística mas importante del ombudsman es su indepe!!. 

cia iO cuEii se refleja indudablemente en la eficacia de sus resultados. Esta f..!. 
gura ·debC. se.r. inde~endiente en primer término, de cualquiera de los poderes es

tatales {ejecutivo, judicial e incluso legislativo). 

Lo importante de dicha independencia no es solamente el plasmarla 

en un ordenamiento sino que sea observada en la práctica. por lo tanto, indepe!!. 

dencia significa que el Ombudsman decide por s! mismo los problemas que invest! 

gará, las acciones que practicará y las resoluciones que emitirá. esta indepcn-

(70) Antonio Flores Carrillo, Ln constitución, la Suprema Corte y los Derechos 
Humanos, p. 231 

(71) John Meare, Ombudsmen and Ghetto, connect1cut Lnw Review, dic. lº 1968 p. 
246 Citado Por Sonia Venegas A., ob. cit., p. 39 

(72) Frank bernard, 1'he Ombudsman revi~tcrnational Bnf' journal, moyo 
1975 p. 50 Citado Por Sonia Venegas A., ob. cit., p. 40 
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dcncin debe ser asegurada a · traves de las disposiciones jurídicas que. r.! 

gulen su nombramient.o; fnamovilidad·, salarlo, pf'.'r~onal y presupueSto. 

b) Autonomía ·de orgnnfzaci6n: · LOs ·ordenamientos ·jurídicos suelen ot~rgar a los 

ombudsrrien amplias racultades discrecionales para organi~ar.-·su oficina intCrna

mente, a fin·_d·e qu~ :és.t·a-:run~iéine lÓ mas efi~ientemente·poS\bl~~ 
Generñlmente·, son of'icinas con pocos .. empl.cá.dos·~ · lo· cual hurrianizri 

el servicÍo· que se. da :·al partiC~lar ni· atender sus ·qu.~j~~-~ ;/_~_u~: ~-~~-tr;~S~a -"nota

bleriieóte con 'la· !~personalidad de la maquin8ri~ administrBttvB. gu~~Í'namen.tal. 
El_ presupuesto asignado a lo of'icina, en oca_siones a· propuesta de 

ésta, com~nmen.tc-es fijndo por el parl.amcnto o la comisión de i'in~rl.-zas:del mis~, 

mo. El ombudsman ha de presentar ante el parlamento un informe anuBl sob.re el 

estado f'inanciero que guarda su administración, en el que rinde cuentas sobre 

el presupuesto. 

e) Accesibilidad del Ombudsman a la información,: A los Ombudsmen se les ha do

tado expresamente de amplios poderes para solicitar todo tipo de información, o 

fin de Cncilitorlcs su labor, v.gr. la facultad de exigir la presentación de d6 

cumentos y registro~1 de todos los servidores públicos, siempre y cuando éstos 

se encuentren dentro de la esfera compctencial de aquél. Algunos ordenamientos 

han ampliado estas atribucloneG para abarcar la solicitud de información de 

cualquier persona que el omlludsmon considere apropiada para la investignción, 

"Hay pnlocn en loa cuales los ombudumcn cntó.n fncultadon parn inspeccionar 

archivos y locales ocupndos por autoridades sujetas n su competencia con el f'ln 

de obtener la infonnación ncccsaria. 11 ('73) Dichas inspecciones, en ocasiones se 

ven limitadas por el requisito de ºun nvino previo que el ombudsmnn debe dar nl 

director de la oficirm." (74) 

El ombudsman genernlmente ha encontrado colaboración espontánea por 

parte de lns autoridades, Esta cooperación se ve a menudo reforzada por la ccl~ 

bración de Acuerdos de colaboración. Así, cuando quienes se encuentran jurídic!!_ 

mente obligados a proporcionar información al ombudsman, se la niegan, "éutc 

puede requerirla impcrntlvamcntc a troves tle los trlbunaiUcn .. " (75) 

(73) Sonia Vencgns Alvarez, ob. ci t,, p. 45 

(•¡4) idern. 

(75)~ 
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d) Carácter- no virlculatorio de: les Resoluciones:_ Una· .. vez concluida su labor in

vestigatoria,"'. ei- ombudsman ·_em1te· una· re~o1Úci6n, la cual· púed-~. adoptar· la for

ma de : adv~f.~':'"º.if:l, reCor·d~t~~i~, _sug~r~-n-~ia, ~ePri~end~, .ª'!1.ºrí~etaéi6~~---cr.1ti
ca u opini6n entre· otras; P·cro la,. carScterr~tiCa conlúfi-.:de. tOdas· ·~118á -es la· ca

rencia·;;)~ "P~té~ta~·: coerc.it.iva cÚ:~ect,~11 , es ·de~!~·:· :_.q~-e. ~i:6·~~s=.:.·resoluc.ionés no 

son· vincul·~toriaá para 'le,~- deátinatarios ;-Y p~·r· 1-~,:-t,ant·~/ ~¡,~~> ~~·~dcr{ m~dÍ~~car 
ni mucho m~~os ,·~e~~ar~ una actuacl6n proVeniento · cté:· l~~ 'f~ciO~a;.ioi/~ ·emplea:.. 

dos de la adm¡~~-~t~~~t6~ pública_.¡¡ _(7~) Ya que_ los ombud·s~eii ·no ~~~ · J,ueces, _·ni 

tribunales, sino órganos designados por los parlamentos (77) y que intervienen 

como supervisores de la administración y corTio defensores de los derechos y li

bertades fundamentales de los ciudadanos. 

Sin embargo éstas resoluciones poseen una amplia aceptación por las 

autoridades respecti~ns en virtud del respeto que se guarda al Ti.tular del car

go de ombudsman por sus conocimientos y autoridad moral. 

Ahora bién, a pesar de la carencia de efectos vinculatorios de sus 

resolucionen, no debe creerse que el ombudsman se encuentra desprovisto de me-

dios jurídicos para imponerlas de manera indirecta¡ cuando el destinatario no 

quiere aceptarlas, 11en varios pn{sce énta institución disfruta de f'ncultades P.! 

ro acusar pcnnlmont.o a un Cuncionario, en cano de cxintir indicios dclictivoG¡ 

aoJmismo, cotá en optlt.ud de denunciar ante las autoridades adminietrativaa J.!:, 

rárquicamcntc uuporiorcs, cuando algún funcio11urio público hn cometido una in

l'rncción disciplinaria." (?B) 

e) La Autoridad: {Auctoritns) 1 Alin cuando como se ha visto, las resoluciones de 

el ombucJsman no se hallan invcsticf:ts dt_• ir:iper1n, ~;in ('mbargo, go::nn de gran 

prestigio; ello se debe a ln autoridad que los ombudsi;.an poseen y difunden. 

Entre los medios de adquirir aut,,ndnd ten"mo:,: 

1) Ser .njcno y estnr alejado dí~ la pc>Utico.: e~ rH!r;csa1·io que el ombudsman esté 

nlcjado de lo política, es decir, que se encuentre '11 rn~rgen de intereses p~ 

l{ticos partidiotns, para c¡u~ al mor.ie~1to de resolver los asuntos de su compete!!. 

cia, posen lo imparcialidad requcrid.'l; ;1de:-:1ás de que de este r,i(,Jo, mantiene la 

confi.nnza pública. 

(76) Revista Jur!dica Jaliscicnce., p. 89 

(77) Aunque corno ya vimo5, también pueden ~er designados por el Poder Ejecutivo 
o por ambos, pera originalmentt? solo pur 1d parlamento. 

(78) Revü;t:a jurídica Jaliscicncc., p.92 
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2) La Publicidad del cargo (su conocimiento por el pueblo): a las campañas pu

blicitarias se debe en grán medida la eficacia del ombudsman, -· 1os esfu~rzos 

de publicidad deben ser planificados de modo que se· cumpl-a plenament"e con la 

la~or social de la institución. los servicios que·. pr~~ta .-la Í.~aütuc~t"6n de-
ben darse a conocer primeramente a los miembros mas déSproteg:i.do~ de ·1a so--

ciedad, ya que éstas personas, a traves de experiencins deeagradablÉ!s, han asi

milado como normal una deficiente administración. 

Así es bién demostrado que cuando una institución y los servicios que 'prestci 

no se dan a conocer a traves de la publicidad, los destinatarios la descono

cen y ésta no cumple su función. Por lo tanto, es deber del ombudsman.npro-

vechar toda oportunidad para promocionar la organización y funcionamiento de 

la ins ti tuclón que pre5j de. 

J) Su fácil accesibilidad por los ciudadnos: el acceso de los ciudadanos a los 

servicios dí:?l ombudsmnn debe ~er nencillo y flexible, los requerimientos f'o!: 

mnles deben ser mínimos, asegurándose también que la gente que no sabe eser,! 

bir o elaborar quejas, sea ayudndn a someterlas en forma oral. 

4) difusión del Trabajo: con los inform"'~ anuale:;, la autoridaU clel ombudsmnn 

se refleja y refuer·za. La mayoría de Jos ordenamientos que regulan a los om

budsmen ohl igan n present;:1r un inforr:ir! ;muol d" nu:. actividndcs. 

Estos inf'ormes unual,2s sun lln rirma de presión, en virtud de que los 

funcionarios públicou, ante lt1 amcnn.za ·le vcr::;e deosprestigiados en dicho in

forme, optan generalmente por t'Jmar en c0risidernción lus resoluciones que la 

institución les remite, Ad~r.iás éste infor1:ie periódico "es también un medio 

por el cual Jos miomou funcionnrion ae percatan de lou acicrtoa y erraren de 

lu crcaci6n, ejecución y apJ icacióri del r1cr1!cho. 11 ('19) 

La rendición ele cu en tns dr· l ;w ;i.; !_J vi dadc~ de los ombudsmcn ravore

ce en gran medida n su ;iceptDción purcinl. 

por último, es ir1purtante ~•ciíalar que dich<J in"':..itución, se ha ex--

tendido en numerncas legislaciones, y a continuación se presentan unos cuadros 

comparntivos :1 fin ric demo~>trar lüs prini:-ipalcs característ1r;;1s que pose"' di-

chn inst i tuc i bn en di versos 01"lenon11 e11 tos de países escnnd i fléW•JS, anclosajoncs, 

en algunos pníses de ln Europa, en nc.rtcami'•ica y P.n éllttunos pa!st.'S dtJ latinoam!l 

rica. 

(79) Luis E. Snlo:;irín D. 1 ~. p. 38 
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N.ZELANDIA AUSTRAUA G.BRETAllA FRANCIA 
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CAPITULO III. LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUllANOS, SU CREACION Y 

FUJICIONAllIENTO, 

A) Iniciativa Preeidencia1 para reformar el artículo 102 Constitucional. 

77 

La defensa ,de los OerechOs Humanos es, sin d~da, uno de los gran-

des temas de iiuestra époc~; y"la·:~~e~ción de la Comisión Úacional de- Derechos 

Humanos (en adelante se usarán ·.las siglas CNDH), en junio de 1990 constituye 

un avance innegabíe:.d~- 'nue~·tr~ ·Estado de Derecho. 

Y así,··dür~nte'·e1 Tercer Inform~ de Gobierno (aílo 1991) del Presi

dente Carlos _Sálinas de G_ortari 1 éste al referirse a los derechos humanos, ma

nifestó que. pondría~ a consideración del Congreso, elevar a rango constitucio-

nal la proteCción que -hasta entonces brindaba la CNDH. 

De este modo, tenemos que In Inciativa que adiciona al art, 102 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fué remitida por el 

Titular del Poder Ejecutivo Federal en el uso de las úicultades que le otorga 

el art. 71 1 f'racc. I de la constitución política, y p:-cscntada ante el pleno 

de la H. cámara de Diputados el lB de noviembre de 1991. 

El objctivn ccntrnl d'~ esta Iniciativa fué la de estatuir al más 

alto nivel normativo la existencia y funcionamiento de instituciones que, en 

los dif'erentes órdenes de gobierno, coadyuven a hacer realidad uno de los pro

pósitos fundwnentales del GoL i erno del entonces Pres idcnt.e :Jcil inus de Gortari: 

Promover y Preservar el respeto a los Derechos Humanos y la protección de su 

ejercicio pleno. 

Ahora blén, "como la dcf'cnna de lori derechos del hombre es uno de 

loo principios que ha guiado nucntrn vida independiente y que se ha extendido 

hoy en .la comunidad de nacloncs, al asegurar nu valor y vigencia en México 

cumplirnos con nosutron mismou y con el mundo al que pcrttmcccmos." (80) 

En esta iniciativa se propuso una adición ;:i ouestra Constitución 

porque se consideraba, scg(m el lic. Salina!l, que convcní<i n ~~éy,1co dotar· al 

Estado de instrumentos con la idea y fi:1cs r¡ue caractcri;:an i1 la CflD!i, y dar ¡t 

éstos lo pcrrrwmmcia necesaria f'"lra garant1;a1· eficuciLI .i' :-L>sult...Jdos en el me

diano y lnrgo pla:>.os. Y son los resultados y lo>,;ro~> alca117.¿1Jv:--, lns que animan 

dicha iniciativa. 

(80) 11.Cñnara de Di¡;.utados, LV Legislatura, Crónicu rln la Refarr.m al art. l.O?. 
constitucional •m Materio. de OP.:-echos tiumano~o, p.IG 
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Ahora bién, la propuesta consistió en que el art. 102 conetitucio-

nal se dividiera en dos apar_tados:. ~no A p,ara recoger el actual contenido de d! 

cho articulo y uno B para establecer la creación .de organismos protectores de 

DereChos Human~s •. Dicha a.dición ~endr!a a complel:nr y reforz.ar el espíritu so-

cial de dicho precepto. 

-El. apartado B del art. 102 establece la existencia de un organismo 

de defensa de ,los: dercc~os humanos estructurado a partir de una ley que expida 

el H. Congreso de la Unión, y raculta a la Legislaturas Estatales para crear 

organismos equivalentes a nivel local: por lo tanto, establece todo un sistema 

no jurisdiccional de protección a los derechos humanos integrado por 33 Instit_!! 

ciones, 31 correspondientes a los edos. de la f'ederación, una al D.F. y la CNDH 

Además se excluyen de su competencia los asuntos electorales, labo-

rales y jurisdiccionales de acuerdo a las siguientes rozones: 

En el aspecto Electoral, "deben mantcneroc al margen del debate político, ya 

que de intervenir en él,corrcríon el riesno de verse JnvolucradoB en lns con

troversias de i?nta índole que invariablemente estnn dotadaa de un contenido y 

orientación propioa de las corrienl:ca y ugrupaclonen políticas actuales en ln 

sociedad. F.llo debilitaría su autoridad y podría arcctar au ncccuurin impar

cialidad." (81) 

En lo que toen a los conflictos laborales, debe tenerse presente "_que se tra

ta de controvnrnies entre particularen, cot.o es, no se da la posibi~Jdud"de 

c¡uc una autoridad o un servidor público nt.cnte contra Jos ·derechos· :humanos de 
, ..... -... 

aJgunn de lea partes. Ahora hién, aún cuando una de las partes. fuese el ',pro--· 

pío F.Hlado, éste no cataría actuando como t.n1 sino como ¡}ritrón~ Rs ··por.:euO 

que éntoB nsu~los_ tampoco deben corrcepondcr a su compCtcnc.ia. L~ :~~nt~.n~io 
significnrín que cutoa organismos duplicaron o suotituycrnn lao_funcioncs pr~ 

pina de las Juntas' Lnhoralcs." (82) 

(81) ibídem, p.17 

(82) ibídem, p.18 
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* Por último respecto a las controversias jurisdiccionales, 11 la raz6n es que d.! 

be respetarse estrictamente la independencia del Poder Judicial Federal C090 

la llUIJ'Or garantta de la vigencia de nuestro Estado de Derecho. Las Instituci~ 

nea de Derechos Humanos, volviendo a reiterar, no pueden suplir o substituir 

en modo alguno a los 6rgnnos de la lmpartici6n de Justicia en cualesquiera de 

sus respectivas jurisdicciones." (83) 

Los organismos locales, actuarán en su ámbito de competencia terri

torial, tendrán jurisdicción restringida, pero las quejosos podrán inconformar

Se ante el organismo que es creado por la Ley del Congreso (la CNDH), respecto 

de las recomendaciones de los órganos locales. 

Esto permite unidad ·de criteri<?s en lo que hace a la forma, térmi-

nos y medios para salvaguard8r.·-·1os·:.def.e~.h~-s hu.monos baj~ los principips ,de seg_!! 

ridad, obj~i:.ivi~~~·-Y'.:Cer:·~~~~.~-:j_li~i~.:¡~·~-:-~ -:: _ .. · . · 

Act~nlás s~: :P~~·vb~~A~ryt~-~-:·d.~ .·u~a ~1sdJs·i-~ió~- ·.d·~: __ -~nráctcr transitorio, 

la_ posi_bu~cia~. d~ '~clu7 :·: i_~ <cN_Ó~_-;: -~~ · t~n~~ ~~~ .· LegiS1a tU~as {dé~·)'.?s '.:E~~~d'o'.3- ~'~piden
los. c_or~~ s·p~~cti~~:t~~_·\'..~r~~~-~~·~-~~_to_~-- ·.e~·<~~-. ~--~·~e~~--~-r- ~,~:~ t_i~-~-é.-~ ~~~~._~1·~-~·ct;~ -: ct~ ~ iOs 
asu~tos · de'i :~ á~b'i te:· .'ib·c~i>~~i~ Ú V~·~-;~'. Vi~la~\d~~s r ~-C. d~~~·c·i10s .. h~~S~~~ .·: .. -;· .. ·:. : . 

. ;/·~-~ry'~:id~~~~~ri~~~~~~~f.:o; :~~~ri-~ l~-~~~ _.: ~~.~}i-~ :.··~cii'1~ i.~~ /~:~~·~~~·~~~~;~-~-~¡ -.:_~~~· · c~O!l 
ten.ta la li;ii~iatiy~·í\e-~.~~ba -.ba-~Bd~- :~.~ · u·n·a 'pf.oPUé~·~a- p!'ese~-t~·da::p~r·~~~ -_-~_NDH ·_a 

pal_"'tir ·de .. Que ei"· Lic.\ sálina's·; de'cidierá:·.'sorñeter-- a" lá.7COnS1cter8c.ión '·del': cofisti tu 
,.·· . . . .,, : .. "·~ - ' ' .. .. ..... -~· ; .. ,,_, -· . ', ... ' .. , -

yente Perma'~ente. el :.e:1eva~1a·'_.a_ i-B.~ngo :consti~uc_~oniil_- 0>··1ega1 ::c·onlo. es·. meJ?r. ·~icho 

De·. este mad~·.,-.1~ .. p~·~pil~~t~'-~e .1~.-~Co,mi~~~n-est_ábá inspi'~ª~~~-·. ~~-.-_1as·_-·1·d~as ··d~· -qui~ 
nea 18 integrab~ii :en :e·se-: -~omeiltCJ-. -

Por lo ·iaritO~~ ést~-- refor~a s~ publicó -:~n el. Diario Ori~ial de la F~ 
deración el ~!a·_:2a ._:de· É·n~ro de 1992,. ·quédando ._66mO ~Í~~e~ 

(83)~ 
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8) Debate en la H, Cimar a de Diputados. 

A las ComiSi.oneá··unidaa de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Derechos Humanos -de :1'a. H. Cámara de diputados fué turnada para su estudio y 

dictámen la iniciativa ·c"On pro,Yt?~to de ctecreto que adicionaba al art. 102 de 

la constitución' ·pa~·~·.··-~ue:·s~··;ctividiera en 2 apartados, los 'cuales ~-ritertorme~te 
ya se ~an ·~~ii~·i:ado •... : 

A·~t',..i~tas· ~Omisiohes con fundamento en los arts. 72, 73 'rrac~. 
XXX y_ 13.5 de ia cÓnst'i.tución¡ 56 y 64 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los· Est~d~-s udid~~'-. Mexi~~no~; s~-.abocaron al análisi.s y estudio de la Inici~ 
ti va. 

'El-26 de noviembre de 1991 se analizó la iniciativa por los e.e. 
Diputados integran.tes-de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Derechos-- Humanos d~- la el tacla cámara, los cuales aprobaron un acuerdo de 

prácticas parlum<mtarias a fin de que compareciera el C. Dr. jorge Carplzo 

McGregor (entonces Presidente de la CNDH), ante ambas comisiones legislativas, 

a efecto de_ explicar la iniciativa de adición iü art. 102 constitucional. • 

La comparecencia se celebró el día 27 tle noviembr •. • de 1991 en donde participa-

ron los e.e. Diputados pertenecientes a los partidos políticos PRI, PAN, PRO, 

FCRN y PPS¡ de este modo, la comparecencia enriqueció el conocimiento de las C~ 

misiones en lo referente a la iniciativa que se dictaminaba. 

Posteriormente el 13 de diciembre de 1991 se llevó a cabo el Debate 

en lo General y en lo Particular, del Dictamen sobre el Proyecto de Decrc~o que 

adicionaba el art. 102 constitucional "en donde por votación ccon6mica, oc 

aprueba dispensar la lectura del dictámcn, en vistu de que ente, ya se había 'im 

primido y distribuido entre loa Diputadon. 11 (84) 

De esta manera, en la discusión del proyecto pnrticiparon varios d.!. 

putadas entre los cuales pueden wencionarne: 

SALVADOR VALENCIA CARMONA (PR!) i 

Se pronunció a favor de la Comisión de Derechos Humanos, a la que 

calificó de "grnn hazaña institucional.", y recomendó que no se le demandara más 

de lo que por sus características pudiera ofrecer, "no pidamos más de aquello 

en lo que puede intervenir con eficacia". Se felicitó además de haber particip_:: 

{84) ibídem, p.31 
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do como miembro del Cónsejo- de la COmiai6n de. Dere~h<;is Huma'nos y alá.b6 el tino 

del Presidente SB.linas al· Crear la Comisi6n, asl'.como las virtudes del doctor ·· 

Carpizo y de :·varios m·Í.embr~á '.de:_: la. CNDk. 
HECTOR RAMIREZ CUÉLLA~'(PPS): ' •' . _·.-.·>· ·:_::·-y.::··,",· ·_:-; 

. ·M~n·i~~~;t6. ~-~~·~;- .. d¡·~~~~~~-i·á·~ -~i~ ·rondo·,: 'ta'nt~ · Con· la· iniciativa pres.!: 

::~~:=::~Q!Ei~:n:~~~f ~}~~:Eiu·::e;rntr:t~.:~t;~:?¡jit:~f~~f E;i;:t;:;::::=~ 
:::r u:o!r:::? ;1:::~:~e!::~t~~e·~·~¿~~e~fü~t~:~··~~tilif :;~~· t~:; g~:~:t :t:~~~~~ 
~:~::~ ?:::::~:~i~N:b~::~·K~j:;~~f y~;e_M~r~i;~~!;:~:~;~=~~.t: ••:f~oe~a~::::j:~r· ·.·. 
representantes de-- laS Cáma'ras"deLcOn,&reso .-de· la Unión. ·"··:1• >L::· · 

'HUMBÉ~To:~z.Azú,~~Á~(PR?>': ,,. '• ''··• ·.•··· '\/>., "·.·/ ~ '/•. '' · ... 
'Expresó ·.1a . p0sici6n·: ·de~ sü·' pa-rt1d0 reSPecto ~a :•18- propuCSta de·. m~dif!. 

cació~ :- ?~'~:.: ~~/;~.J~~~ ~ ~~ s~~-~\~ .. ;Ct_~~.:·~-~:~~-·.:-~.~;~~-t-~~~-:-.~~;~~- -~~:~~~~~~-~1~./.~f :{, i~-:~~~.~?f;m.i~~:~·t_~~ _dé 
la. ~-oc~eda_d me~i~~~a ·~a_'~-q~-e :_~e;tfi~~!_a_ l~_-.d_~-~e~~~:~d·~=: lo_~ ·--~~r~:~~-~s __ ;h_~m~n-~~ _ ~1- ám 

¡¡[~~~i1~1ii1111;11~1¡~~11:~~r 
t_ranj~~os ~~~~-~ Q~-~ ~-~-~--~~~{~<:--~:~;- ~n-~ :'~~t~~~,~~~~~-- ~:~~~Ü~~'.:'·~~>9-~-~~?~~-~ 0 ~~~~n:~~::~ _Opi~~ · 
ademá~ · _q~-~- ·1~_:-~o~i~i~_ri :·:f!le_jO~:': d~~~r-~~ ~·~1_~-mkr~-~'·'_.'~-~~~~-5-~~~:_-~a'~'i~~~-i':-~~:--~~r~n t~a: · .. 
In~i ~-~~-~a~e-s~'.--.P~.~~: .~~~i~i~. :.'.e~''{:~~·~ª ~.~~ ... ·~~~~·~~d:~:.~·.~~.~ :;l,~~i.~ri~t~·~~~:~; ·.~·~·~ .. ~.d~f'~~m~~. ·: 

· 1a co~c-ié·~c1·~ .·~~cion~l<~n: :~~e~t~i6~::·d~· .. de~~-~hos· ::h·~m·~r{~~ >":·M~inii~-s t6Ss·~{· dUdas, so- · 

bre i~.·. péí-.~i~~nc·t~·:·~~- ·que ."SeB.~~ la·~_, 1e·gi~~~~~~a·s~: ~~;:.ióa·~~ es·~.~d~~·:.<l~s·:, c{U·e. 'ú-lst.a·~-
ren o~gail.ism~s·'·i:ie :·-·dereC·h·Os~ hum:a~os:.;., :dad0. 'i~".: fa1 ~a <·-dé-~ in·d~P~n~c~cia '·a~- '1a~, cám·a:.:. 

ras : l~~~i~s ;-_, a~~nt6>1a ·. <?~~~~~!;.~·~~~ ··d~ q~e· ~-~.·¡~~ti ~~Y~~ii~ ·,o~~g~~i~~·os de: e~te ' 
tipo. también a Oivel .. mllóiciPal~ 
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PABLO EMILIO MADERO .(PAN): 

Invl tó. a'•los ·legisladores 11 a luchar por .los que están siendo· vulne-. . . 

radas ·en sus dereCho9 11 y eXi&ir. que la CNDH abarque el ámbito que: sea necesario 

para que· ·Ú~·s. de~e~h·O~~· h·~~~riO·s-. d~· :·1-~'s ·m·~·xi·canos 10gl".'en Plena· Vigen~iit. Propuso ~ 
nómbre de au · .. Pár:tid~·~ : u!Íl~ . ~~d1·r!'~~1ci6~·-: al segun~o Párra~~ -d~1--"apa.rtado . B ), . ~a.-r-a-.-.--
garantiZ~~ f-i~' :d~-~~·~~~<:d~:_ .i-a~>~~~-~~hos ·poli tifos··_·;· 'n~ iieces~~i~-~~n:~~ · ~~-ri:,;~dos 

~~'.~~:;~;1;~:E~i2t?:~füf t::~~1FB1~1~:~illi;~~Slf.~i 
cO~ de. i'O~·."c1Ud~d-~n~~<~-:_··~j:~~::~~·~;¡~~~\-.~~,~~á~;:,· c6:~~lt~~~t~~' ~ri fOcta··'.10 c'~e~~t{v~-· ·~1: 
~un_ciona~-l~n~·~ ·, ·¡~-~~;?~---:~~ t~1é-6 !·a~ú:O~idáde'-s ,~-~i.. ·;,:_ ·. · 

FELIX BAUTISTA. MATIAS iPFCRN) i ·> é};,i ;>' . ·•. 
cU~~-t~º~I'!-( q~e,)~-'. c~-nii's'16ó.,-:~~-:~·~~n.Eia. ~!1J~r~n~1a:'·~n·. asu~t~s :de -Ju~ti

cia laboral· o 'erl' P~~~-és'OS·." -~lec.to~i:lieS(y-~á'.~·~gur6''.;QU~~,·~.1 él'·é·o·nt·~~úi~>de·-~·1a'. comi...:- . 

sió~ ser~ ~·~i~:bi~ '~1:.-~·'._ ~·~1~::~·1·: se'·:g~ailt~za: -~~-·~pi~~~'.·i"~de-P~-~d~~C1a··.·d~·1··.-poder _ PQ 
blico. ": Lamentó· ·ademÍÍs ·que: Be ~~s~-~i-~~i~-~a l~-~J.~~e-;Y~.n~1_6ntd~·~1a·:_"comi·~\óri e~ 
a~tos d~i -~~~~~-:~~~-¡~¡;al··:·p'~~k a i'i~ d~' cu~ntaa .sus ~tribuciones no Van más 

al~á -d~ .:. i'~ :_:~~-~~-~-~,~=~~~~6~'.i: · Pr;b.~-~·?·;~,~~~~t:'~"~~.:~~~:~ ~~~.1-~'.I~J~~~~~ ~-i~-_::1~~-6·1~,~~ ~a. p~ro 
elimiríandó sU-~: reStr1Cc10n'e-1f'.'y ·:amp1iB~dO ':Sú': Cóm-p·étencú1 · á1-1)uñbi't"O :murlicipal. 

-~::_d'e. '_'~St~<·~~~~-;~·;. 'et'· P~oye~·to·'.'de< oecret~ .. ;q'ue- -rero~m3ba; y. adiciona-
ba ei art.: ió2'. cO~'sti"t:uC-io~ái ,-·~u{ ~~-~~\;~d¿; ;:;<~~:~~·.--~'L_se~·~do P.~.~~:'~:~~yer~-~~o~ 
constitu~io~~{~~--~-'.~ :'.--:,~;· · .. ;:.-_:-_ vt:: '',\:; '.:;;\'"" 

--;· ; ,·-' 

e) Debate en la ~:~ ~~~~:.i~e.'S~~~d~r~s~: 

ma'rlos y Pi-1mera -.~~cCiq~\de EstUdi~s. Légi.sllitivos, se turnó para su análisis 

y la i'Ó~m~i~~-i6~·'.\iei:~,~d;i~,t~~e~ ·c~r~espondie~tc ,· l~ MINUTA PRO.YEéTo DE '.oECRET~ -
QUE ADICIONA,EL ART: .1Ci2·DE LA. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME
XICANOS:. ~~t ~-~t~~Í~;á~ c:¿~e~cfón -de-·organismos para la pr0t~cci6n ·:~~ -l·~s; de~c--.-... - . ,., ..... ' 

chos humanos;· prov:éñ1ente ~e ·la Cámara de Diputados para los efectos· -del·art. 

135 ·con;stit~·dionBl·. 



,Es• así como ,el .. 19 .de. diciembre_ de 1991 se llev6 a cabo-el. Debate 

en lo General y en lo Part,i~ü~a.r, 'en· donde: fu~ ~elevan:te: la p~ti_cip~ción de 

los Senadores: 

ROBERTO :~:~;:s:~R:~C~c~::~~ :de su p~rtido c~n cp:opuest~ ~e elevar a 
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rango consti tUc160~l>Un: a·~i~rli~~o··:Qu~ ~e .. -~;c~-r~a:~Í.~·<a~; ~:~Oteg~:r.· i.os · der~'chos 
humanós, : 11 que: ~ri..:' é'st~- _, ~·~is·'.·h·a~·: ~~d~_': ~-i:~1~d:~s .:-·d~;~~i~<¡.;·~c.~:-,:~~'~ho~:,;"~~os''.'.. 0s1~·- em--

tí1an · á1· · amp~r~-~-~~-.).~_:·)rnP.~'~id~~ ~:0." A~:i~{~-~~'._;iij~\_6ó ~- ~~~--~··í.~s·:.·~-~~-i~~~;;·d~·:;- ~~~·~~_i'~;~c·¡ ~m 
nacionaleS ~e : ·1ntéi-riaC10'0á1e-~; túv1ero·n··_-'pés_q· __ e·~- ésa>.-deC1Sió~-~::._cO.nSrd8rtf'una' 
grave ·.o'~1si~-~ ... ':~:,:;~.~-~-,~-~l. ·~ct.~c·t·~~~~··· e~-~1·~;~e·~·~ ~¡~·~. ~~;~n~os ','~l~~t~~~-~e'~··:y;: l~b:orai~s. 
del. ám.~i.to._de ;.~~J~r~~·~i.~:~ ~~.~--.i~:·. CNI?_f_~'.-- r?~.1ó,,,8d.~m.á~_;~.~'.éiu~- ~~Y .·Ü_na·--~Ci~~á: .~i:Í1C~18---
ción dE! 1~s· d~rechOS · h.uma-nos: con-.ios · c·~nÍlictos~.~le.'ctor3te~:: Y· p~ra-- de;n~s'tru;.i.o 

info~~6' ql;J~:. má:~· d.i: l;~C?. -~~~i·~an~és -.d_~ .~.u. p~rt~do m~r,i,er~ii· a~.e~~~~.~d~:~ po_r. con--

flictoS ~ deÍ"i vados· ·de -asun·t~S-:eléct~:aies ·y 'que.' 'tOdoS·_ .. eSOs'··cf.í~ene~'.:·pei-m~~ecen 

impuñes. ' 'Por ellÓ oP.iiló·,· que. ~s~ oinisión .. "deliberáda -Y. ~i~·f.e~-~--'.' \~ ~~itab.a a 
la inicia~i·~~,_ ~·na. bui?~-a ·.·p-~rte .-d~-·-~·u m~'.~i t·o-~ 

PORFIRIO MUÑOZ LEDO ·e PRO): 

D~jo que elevar_ a jer~rquía_ c?nst·~~u_cional un 'órgano 'como la 

CNDH es un avance instituciorial¡ Por-otro .lado, 'ia iniciativa contCnía aspee-

tos, también a nivel constitucional que freno.rían 
1 
al organismo· que se estaba 

definiendo. 

Hizo ~ef'ercncia al desarrollo de la CNDli y señaló que fue un 

error haberla· creado como organismo deoconcentrndo de la Secretaria de Gober-

nnción, pues vino a constituirse en una figura muy semejante a una oficina de 

quejas como la que existió hace nños en la Presidencia de la República. 

El que los miembros de la Comisi6n fueran designados por vía presidencial, los 

convertía en funcionarios de la Secretaría de Gobernación y eso, en su opinión 

fue también un error. 
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SILVIA HERNANDEZ ENRIQUEZ ( PRI) : 

Tomó ia· p'alabra a nombre de las Comisiones y, de entrada, califi-

c6 a ·1a ini~i.ati~a·c~m~··11muY éont.emporánea 11 ~· Es. deéir,.·-comci .úO'a i~-iciati.va ge-· 

nerosa; be~igna, po~Í.ti~~ ~ · h~an.ista··; democrática~. Af-trmó·-·qu~·· la· CNDH á: un.· - .. ,. . . ' ; -
Sño y medio -de sl('creÉi.éi6rÍ ~ ·se -ha ganado la con.fia"rlza def · Puehlo-.. y que p()r : lo 

t~~to ~era· ne~-e-sar:i_a· i~~'.--~-n- ~as·~~- má-~, ea ~ec~r·, .. eley_ar~~~~·:· ·º '-~·~rl~.-·tna··~~~rª~-~Ú.ia 
más alta. '.''-·-. 

-Consid~r6.-q"~e i·~·: cÚ~c~-S-i6n· 8ce~-~~ ·de·-:¡-~_. inJ~~enéi·~:.:d~ ~-1~-- CNoH·. é~ 

. :: . !~:t::1~:~.~::~~a~~o~:~o~~11~;·~:.:~frt:~:~~6::1u::::~~;;~:~~:o ~~~t1E~•:~:!á . · 
mu~. di~!c_i~ · -~-~- :.h~~~~~>ia>·~~.~~~P~i·b~·iida~ d.e .:.ot~~f;; Po~~ l~':'P~~'i6.~,: ~U.~~··c,~~-,' i.rl.i~l~-~. 
Cra ·en ·1a-. Conti8ii'da·:·par·ti·da·rié~:>:..: Re_i téf.ó ·_.q~e, éSt·a·:·1e),a:.~~-cÍ~ ~~-ª·~·_m_Uy:·..büe'ria .. ::~~1:::~:0::~ªtfr1~tt:'~:~~.~:,~e'·dis'p?~~~~ ;í•<c~~:~i;-r de:comisiones .de, der~ 

JOAQUIN a6ríúi.i:z;icils!Rofo•liI ¡, . . F ··.· .·.··•• ·•• . • 
. '.· .. Se.ñai~·. q~~." ~1.e~a~:: ~-·.·~~ngo constitucional ¡·~--,~~~~~: ;ué ·~~a- -de._)ás -. 

respue~tas. d~i~"·E·s.t~ci'~~-á~t~ _:la.· ~mpU~i~-ª~ ·Y} io~ :'atrOpei.lóS:' Q'~é .. _ ~e __ :c".l·m~~í~n en 

per Ju~.C~O-:' d·~· -i~~ '.;,~~bef_n~·d~-~·.-:.: Akre&6. Que_·· 1~· ~·Co~i~'Í.ón'·_ ~o.;:¡J~~f~_n~~-- ·a_~bs t.i tui~ a 

nir1gÍir;:· t-ribU~ái ~·~ Procürád_u.ría. o' ;.ecurSo- p.roce·s~~ alguno·. Y. sí·· bUsc·a, en cambio, 

ser ~na··.Ín~t~~·~i~··de \a· soc.Í."édad,;que actúe: de ma.ner~ á~·il ·'~ar1i. ~e'alizar inves

-tigaci.~íie~-:Y ·.··~~-itir .:~ec_O.mendftCion.ea· tende~~es a la prot~cción de .los· derechos 

.hu~an~~-.. Dado'··-que·'~:~uS · ~ecomenda~ion.~s .carecen. de ."iÍnpe.rio de ley", sus r~soltÍ
ciOn~s. n0 .0tie.~en · f~e·~-za coercitiva,· ni, obligan a la ·autoridad a ·1a que se dir.!, 

gen.-:Es-to ·.n:~ ~eri.n~-:s.U:s ~ac::ultades en opinión de les Comisiones que han formul!!_ 

do el dictamen·, las que ·consideran que _el poder judicial debe mantenerse con 

el mas 'BbSofutc:i r'ea·p'eto e·n el marco de la división de poderes. 

Es así como -el dictamen· que adiciona el art, 102 constitucional 
'..- '· 

fue aprobado por u_nan~mi~ad _y ·µ.?sti:!'iorll!~¡,te pasó a _las legislaturas .de los 

estados· para· 10s _.er~i:t~s- del art. _ 135. consti tuciOnal. 

,:·, .. ,": 
(84 A) Deigndillo·. G~tié.rrCz_" Luis :lt•, Elementos de Derecho Administrativo 

p.p;· 113, 1.14, .122,-a.124·; 
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D) Dif'erencias entre la Ley ~ctual y el· ·Decreto de ~9_90 que cr~ ~.~a CNDH. 

. - ~ - - . . . . . . .· -
El nuevo marcó jur!dico\de · "ios"'·derechós humanos. Be· compone: de la ..... . :·· ·" .... ' :· 

adición constitucional af..a~,~·~ '102-cOn .un· apartado B)' y de.la LéY-·.de la· CNDH 

publicada en el Diario. Oficial. :ie" i·a ·-F~d~.f.~C{ón. er~ 29c d~'-jÚ~io· de -úi~·2. 
Esta L~y -~-o~~~~;,:4~ ~·~~T~-tl.11~·~, -·~~ 'CáP~~~-¡º-~-'~·.;?.5 ;_a~-Ú~u-lo~:- ~ B tran-

si torios. 

El· .. proceSO'..' lei~sJ.·~·t¡ ~6· '. C~~~ñz6 .. ,_~o-~ .:~á·:·.~~
0

i~1_i~·i ~~·\:·~~~-iad'a-·por e-1 T! 

tular del_ ~~~er.EJ~~~:t·~-v~-:.t~'d~r~i- ri~:~:a:':_c~~'.~~~;.,~~')i~~~d~~-e~ :_:,~c·~,~Q ;_'cfun~~a de 

~:~::::u;l::)::i::;::::rmi~~~~~t~::;~~i:<,:~~~:::E:::~ 
25 ~n,. ~~nt~.~,·.~'~.·-~·(: á.'.-5>··· .. :: .. ·-:.~~~:.::- ·~'-,; ·, ·,c.,.· .. ;-,_:-~: .. ·~ ...• ,.:::, :;¡ _:. · ~- .'.>'.--._, ... _ 

- ~·- ::..; - , ,::;. ,_ '-,;__;'_ .-_',.::: L·:; __ . \ 
~-:.oe :esta manera, la .. CNDH .tiene _ahora-:rango:constitucional y una 

ley que_ le~-- ~-~e~-~ra:·~-~ü,~.~~·~~~~-~-{~ :~;~.o~?/~~~~-~·~¡·~~~·: ~~-~;;-~~~~aíiz~-~o con· personali--

dad jÚrídiCa- y. p'atf.ima'Oio".'P'r~Pioe, ca4 A) e 

Evid-ent~'.;~nt·~_·:·e~t-~--'- nu~Vi; :'.·~-~~~¿,':do.ta, ~-<1a:.·é-NoH:--d~_~úl}a-, nittUraiezf:! 

totalment_e --dtr_er_e~ct·~- · ~~j ~-~'-~-~~~eric;r-, 7~~º-~-i~_i·~:~f!d_o-~~- ;:~~~~-º--:e·~.:·~~ ·-·~_ub~~B:":º~ªl -co-

mo en lo formal.:,, ·; º 

,'·La~ '.:pri~'cÍp~l.~s- dif~~:~-nc.ias -~n tre :-~l ··· Decr~to ~e:: ~~~-ac i~~ ( 6 de . . . ; . . - . ; . . '., . . . ' . . . . ~ 

Junio 1990) y i.: ley de:l;; CNDH, son:' 

1.- AdScrip~ió~": .: E~·- e{ 'd~p/e·t~, -(~· C_N~H .. estaba· ad~cri ~~. odmi~i'.=itr~ ~!"va ·Y .·rina~ 
cieramente :·a la Secretñrí8 de. Gobernación;· 1a ley ·actUal otOrgB a· la .éNou 
carác~er d~ -~~r~c:inO:.:.des~-ent~ñi~~ild~ c~n '. p~rs~na-li'ctácÍ jurí~ii,ca Y. ~atri~o~io 
propios. (86~ 

2.- Objetivo: el decre~Ó ·disPonía proponer y vigilar el cumplimiento de ln po

líticD; nacional.· en materia. de .respeto y defensa. de los derechos humanos¡ 

en cambio t'a .. ley. prevé .'la protección 1 observancia, promoción, estudio y 

divuigaCión .de_ iOs. der'echos humanos previstos en el orden jur.í.dico_mexic<:t-_ 

no. 

3.- Nlimero de atribuclc?n·et".: anteriormente ero.n 6 1 actualmente son 14. 

(85) Hevfst~urídica Jaliscience, p. 109 

(86) Por lo tanto ahora tle'1e plena autonomía técnica, operativo y financiera. 
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4.- Integració:i: anteriormente estaba formado por: 

- Pres,idente 

- Consejo 

.:.. s.ecr~tariO .ÉJec::utÍvo 
· - Visitado~. 

-· Recu~~os-:h~m8.~o\~·. de .la Dirección .Generai de la Secretaría 

de aober~ac16~ ~·:. 
,Por su part"e . .'i0.' ·1~~ establece·:· 

Consej O · . · '· \-~· 
- 'Secretario Ej.ecu.fivo 

- Hasta" s · V1~·1 t~úor~s .. geiierales 

- vi~1 t~~~~~-s ~-~;-~-~t-~~ 
- ¡:;e~S~n~l: ;ií'rof-~si:~:~ai, t~-dri~~o y· adminÍs_trativo n~cesario. 

5. - Nombramientos:· ~J.':-~~~-~~jo-- ~-:~í" ~-~~~f-den·t~: ~nt~riorm~~te eran nombrados por 

el ti tUlar· del ~o-~e:; 'EJ'e~~-ti·~-~- F'~:d_~~~·l·: :'..~Ct~almentc tambi~n ~o~' nombra'dos 

por. él,: - pero .cc;;,n--1ri·- ~·p¡..·aba.c.ió~. dC: lá·· cáffinr~ de- senadOres · ó de la. Comis.ión 

Permanente~-.. en -lo~;/;~c;:~,~~~·=-·d'~'.:J:~ :~ntEiriOr.' 

6. - Procedi~~~.~t:~··; .. '. :~e~'. ~eC~~.~~:.}~,r ~i~ '.:::f:~~~i~~·~~:.p{é.C~p~C?·~~'.·~d~ _;.·~atyr~¡:~~~;· P_~~~~e~i-~-
mental; pOr el'·contrario, .. la ley.'én'su Tltulo;III:regula;:tai .. pro.cedimiento 

7 .- Fac~l t~des :' -~~·t~·~íci¡~in·~-~te ;.:l~' cNDtt', ú~ica~·~·nte.:'Podr~· -soÍ..Í'c·i·t·ai:'-~"i~f'or~~ci6n. 
Hay día~ su~· f'~~~l·f·~~~~:·:~~~ ~~~ :~·~~{'1·~~·/·.1~·éi~;~~d·~-:·1~:-~~-~~·~~-i1d~d ·.d.~ ~an~ 
clonar." 

COmO ·pJ~·~~· ·'.6bse;~~~~e :-.. -con·: ¡~:,~;e~~ió¡;.: .. --~~; -í~ L~y .·--~~-.'·i-~~- CtlDH·.·:·~ ·l~~ 
vicios del Oe~retO ~é ~~~~~i·ó~:::·d~~·~{·a._~iS-~ll·, r~~r~n ··~·Jb~~nad6s ;:.\íebl.d6.·a· Que en 
1990, cu~~d¿: )'u~'.· p~~!'tc~~-o'.; ci~~h,o ~~c~,~to-~:~-Mé_~)c~·: ~6 ·.-~º·~,t~~~~- c·~~·.-~'~Pci-ierl~ia 
jurídica, p~i1 tic:a ·y,:s~~ia'1-~~º~-re_:~~-¡::·f~.m·ét:~n~~i~ñ.tO'.; d~:~-~·nE(·; 1n~:~1 tiicfó·n. d~. ·. 

ésta na tura1eza.: "Ya-. q·u~~ ni~ ~ .. 1~~ c.~~á~t~_ºº .. '..v~·io'.·1 ;'.~~tiCC~C~.t·~s·;_~~al.·~-d~.s·_ ~JC ·ó~gn 
noe defensores de_ los d~Í-e~~Ó~· hU~~~~~-~-~al~-~.~;:~~~idad~~'~,r~~~~~,~~y:Oa ,'.~_:c-~~-
atrlbucioncs muy l imita-~a-s~-:ad~~Riáñ'::de'º Un·: nUm~'~O~'c'r~Cieñtc · d~. ornaÍlü .. áciOñCa< No .... ". , .. ,. ··,,,., .. ' ... , . . - .... 
gubernamentales (ONGS); -h8.bta Que :ctar:·CL.'prtnícr 'Paso 'para crcar>Una ~~tidad de 

dimensión nacional, q~c fue~~. ~~~-~i~~do .:.~,~~ {t· ~~~~~iJi·~-~·ju:.- ~~e·~-,~~·~¿, ~~-1~·~~ lo 
:. ·.··' .... -.-.. 1.:' ', ' . :>::· ·.:.... .·' ,:.' .·· 

ClCperiencia adquirida; de nhÍ QUC ~O lóglCO rucse -i~iciar l_a~O~~r';l~iones,.dC ,lu 

CNDH con un Decreto. 
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Asl, a los 2 ·años· de su creación y sobre todo por. la confianza Y 

apoyo que loe ha brindado la sociedad mexicana, como lo re.velan el creciente 

nU8cro de quejas recibidas y recomendaciones etaitidaa, la CHDH eStá insef.ta en 

la constituci6n y en una ley del Congreso de la Un16n." (87) 

F.) ¿Quú es la Cam.~sión Nacional de Derechos Humanos? 

Para pode~ responder esta pregunta, considero necesario conocer un 

poco del contexto político en el que rué creada dicha Institución. 

Según la pr6pia CNOH, su cr~ación se explica por la voluntad decl.! 

rada del gobierno" M~xicano para yigilar·e1 respeto a los Derechos Humailos y g!! 

rantizar el imperio ·de· !á clegalidad. 

-~-~·.-~re.et~-~~- B.sÍ. lo :de-~ue~-tran las palabras pronunciadas por el Ti t!!_ 
.> _,_.· - :.~·: '." ·- ---,·.,- ' : 

lar del Poder· EjCcUtivá-F'ederal -Salinas de Gortari el 6 de junio de 1990, al 

decir que .11 En un pain de c·~si- 85 mi llaneo de hnbi tantea es imposible evitar t.2. 

tnlmcntC quc·:ocuf.raO: v:Íolllcioncs a lau p.arn.ntínu de Jns personan o nrupos. Nin 

gún .slat~~,~ ~~c:do. ~~~c;lo, -poro sí podemos ancgur;ir que se invootÍgnr~ y pcr= 

seguirán_ todas laa rcclrunacioncs, que oc oancionnrá a los culpnblca de acuerdo 

al proccdlmiento de tu ley, sen quien sen y hnutn aun últimas connccucmcl ns, 

nadie por encima de Ju ley; No a la Lmpunidad. 11 (88) 

De este modo, el carácter público de ésta declaración significa 

el reconocimiento de vial oc iones n los !Jercchos llumanos, así como también lo 

demuestro nl decir en el acto de crP.<nción de ln CNDH que: "Que no qucpu duda 

la !Ínea política del gobierno en defender loe derechos humnnoo y sanclonnr a 

quien lon lustill\B, en acabar tnjuntemcnlu con lodn forma de impunidad. México, 

el gobierno, no convaJ ida ninguna violación n lao garantí ns que oloreu la con!! 

tilución. 11 (89) 

(87) Emilio RaUasn Gamboa, Vigencia y Efectividad de los Derechos Humnnos en 
Mé:dco, p.4 

(88) Ln CNDll, documento de trabajo de lí.t CNDH, p. 22 

(89) ~.p. 26 
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El· gobierno meXicS:no, . hBb!a dad'o. un primer pBso en· ·eat~· sentido.· 

con la creación de· 1a Direcc~ón ae~e~B.i. d;e ·:Dere~tios.· HumaOoa: 'co~mi>. :que, :como 

parte de. la s·ecr~tar~a~ .d·~ -~Go·b~·rn~·ci6~·;·-:·~e :d.~di~6 '.·a·.:1~·: at.eftci6'1 '.·de: .. personas· ·y 
organis.~os. ql.i.e ª.~. :,q~ej_a~.an·.~-de ~~alit.iíí~ ... _V-~~i~é.i6rl'' B)~ª-:: ~-~~~ch~-~--·~l0iS~_~s_. ·La .:ex-:-

~~:::::;:::e ~:·~~~~;::¡;~!~~~ftctb~~::¡:.·~::6~~:9~~;:~.:e c~~:i:~~t~::o~: .. ~:~:~ 
.. <,·'. - ____ ',_~.J:~:;-:::·'_·: . .,., ., ',. '" .. '-.' ··:. ~-'· - .,,::.·:·-~ :_ . 

Anos-·a tras, era; impensable_ que el' gobierno mexicano :acepta~a la 
.... ·'./:; 

existencia· de VioiaCiones<re"t"teradaS·: a ,;los .:de-rechos ~ hi.tm.iirloS~·-

han logrado ·:d~al;~;~~~~j~~.!~;'~;:~~~~.~~:t~~r.e~:;~:t;1~:~:~::·· 
los -dorechO~ . individuales . y:; colee ti vos· de" los' eexicanos ~ !' ;".( 90): · Los'-' log~os ·_de este mov1m1e'~t~'.6eti~~ ~)(j,~es~~o\;, i~· d~d~~Üs·~·;~;~i;~~.ie~.~J~~ ~J~;c~ltu~~ 
de los deréc:::at:::\:j¡~t· ::~:~]L() m~ciú{~¿cio~~s ':!~porta~~~~ ta~to <;;, 
la propia· i¿·gi_~í·~~~6ri·:·~6·~~ /.~~ ,:J~·~- ._:pc;~t;·~~~--- ~~b~-~~~~n~·~i ~-%~~)21;e~~b1~--~~--'.·~~la-~ 

ción _con el_ -~~~~~·~,~-!~-~ .. t:~-~-~;~-,~~-~--~ ~--~-- ~~§~~~~~-~~·;_:~~·:_~,~~)~j~ .. ~§~~:~f::F:~~~:~~'~::~.::'.:~;·:·_; ;·.·:: .. ·: 
·.Cuando ._la· CNOH f'ue,_creada ,':ya: existía·,_ esta: experiencia: de: 16 -años . 
. ···-- .- ·----· ... . .._ .... · ... ,- ;· ··' .,. .,·· -, ; •'· ... 

en la de~e~~:~ ,éi ~~~ ._-d~:-:. ~~s · _cter_eC~~~~ humañ'.~S~·'.:_L:~. '.ln~Yórí~:-.~-~/~OS-~-~~-~-ªd_~S ·'de la 

rep_úbli~~ c~n·~~-;a~:-·;_a'~~: c'.~~--:~~~uP,~S, -~c~~~\ro~-,:)!~-~~ t~~,r~~~-~ai'.~~e~, .-~'.:~~ga~: :~e d~~ 
rechos humañ?s: -.·Y ·e_rl- ~onde no·,· eXiS~ían eS'tos:_ of.gaOisrílOs ~· '. sé<'ino·s·tr'áb.ail'. interes& 
dos en.crear'!Os-; .:.:-,:::· 

-~st~_---s:~ ~ud~·i·~-~ · ~~·ci~'. celda .~eZ:_ mei_~ ·d_~[~_Cii~~qu·e·.~~~~ ~_trOpel·l~~ -.y: ac

tos de brutal id~~- P'?_~~~~.~.~-~'----~ªª agre~~b~~s '·de ;r'un~i~~ari.Os ;p~~~i66S ~c~n tra 

lucha~J.c:ircs SOcial~~ ' .. q~edB~an cn·:·.~l_-.s~_lcncio<.~----~0 ,~_l "~fv~-~~ :·-:- .·> 
. Co_n la'. ~~e~ci6~ -~~. ·l~ . C~DH·. el:,·g?bi~~~~ :_~~ ~-b;Íó ~--~~ ~1 -~~~-~c~·o propio 

en el problema de ·108 dCrec.hos hu'rnarios · QuC ·había·· Eli'cSrizado.' ál tOS. · nÍvéies: de > . ; -'·:".". '· . ' :·-. - ·::. 
AhorO "bién·;--, a·lgu~~·s :~e ios. ~~~-ho~i~~s gra~~~: qué".: :~n~-~~~~ieron a la· 

creación de la CNP!í. ~f_ue_r:-oJ! _lo~ 61gui~ntes :. ;·. L·~s c'_c~-í~~~~s,;·d~--~~a'n'ci~c-~ -X~~ic~ -

Oband~ y R_a~6~-. -G~il, Heráidez (91>':~ así como· l()~ .dC 4 ··Jóven~s cardenistris en la 

gr~1vedad. 

(90) José Barragán, ~. p. 16 
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ciÚdad de méxico (92) ¡. i~s ,he'~.h~s-···d~ ~~·olen,ci~. que pra·6ti.~abBn los gru~os de 

choqÜe de la CTM·y 18. CTC ~O. ~-1 e~ta:ci~: de .méx¡~~;::--; ~ob~e"~od~·. la~-_-ag~~siones 
co~tra der~ns~res· _:de· :de~e~hós::human_o:~. Q~e -~-U~~i~~;-ó;{·c~n- :1a<-~u~~t~ :_-dé ·1a ~b-~ga-
da _Norma cor~n~~-.S~~i~~-: ~:~~)'. ".- >. ->::· 

En·:·e.ste éont-eXto; ·.·1a creac-Úm de. ía:·.cNoH puede leerse como ·un reco

nocimierito -~-xP~eS~ --d~-- es.ta =·s·1 t'u8ción,, pero: tariib1bri co~-o un intento de ~i tigar 

y coritraz:-r"~st·ri~-:··~'i--g~an:.'~eSci-éctito gubernamental dentro y fuera del país, y es 

respecto:;:i ·eate punto, que pueden citarse las palabras de Americes Watch en su 

"inf'orme pUblicado en 1990! "La política exterior de MéxicO dcavia la atenci6n 

respecto de. los abusos que ocurren en el interior del país, pues el gobiemo m!!_ 

xicano es altaaente sensible respecto de su ill6gen, tanto nacional como inter"!! 

cional. Siendo un defensor tradicional de la No intervenci6n en los asuntos in

ternos de l~s otros países, también se esfuerza por crear la impresi6n de ser 

una nación respetuosa de los derechos humanoa al def'cnderlos en loe f'oroe inte!: 

nacionales cuidando su illiágcn de ser una naci6n que da rcJ'ugio a los opositores 

palfticos de gobiernos rcprcsivor.. 11 (94) 

(91) Ambos eran responsables de la coordinación de Acción Electoral del Frente 
D:m::x:rático Nacimal que p;:istlll.ó a CUauhténnc c.á.n::len3s, c.arviidabJ n la Presiden::ia en las co 
micios de 19JJ. El 2 de julio, 4 días antes de las eleccicnes presideociales tlera1. ases~ 
cke en la cd. de méxico. Fué hasta febrero de 1900 cuand? se integró la avcrigUlcién previa 
del doble hanicidio. lbídan, p. 19 

(!e) Ernesto del Arco Parra, Jorge Flores Varyps, Jose Luis C'crcia y JesJs R.'110CG Vicas, todcs en
tre 16 y 18 nños de edld, fueren asesi.nad:::s p:ir cuatro ir.dividt..oa no idmtificadcs, el 2.1 de 
agtSto de 1983 en la cd. de méxico. Del Arco era hijo del ex-can:lict."lto del Partid:> Revolucio 
n'lrio de loo TrabajaOOrcs a Diputnó::> Jooe Luis del Arco. ibíOOn, p.21 -

(!D) Eh loe priireroo """'"' de 1990, varios defensores de derech:>s rnmnoo mbían sich """""2nOCG 
de rruerte. L"l nucrt.e de l'«Jrna C.Orcn:t, una ~ sina.1~ que tlmdó la Canisifu de dere
ch:e h.rmnoo en su estaó:i mtal, provocó la ITIJV'iliza:ión del rest.o de loo orgµnimcs de dere 
ches huranc:.s del ¡::ais, N::mro. O:lro1a había declarado que estab:1 arena.~1cla de rruert:c y qoo hB 
cía respcnsablc a la PJF de cualquier atentacb en su centra. L.-1 al~•d'l investigaba la ejecÜ 
ción de 3 tniversitarioo de nacionalioad venezolana y un ab:."JíYldo rrc:d.C".:mo. Caoo ya se sabe.
ahora, In PGR y la CMl~ presentaren el 26 de :-.eptimbre de i·o1 al excarondante de la PJF 
Mvio Alberto Treviño, co.m presunt.o ~le intelectual del asesi..nat.o. ibi.cbn, p.22 

(94) Mericas Wnt.ch, Derecln; !\.Jrnrrn en ~co, ¿Un Política de J::-p.nicbd?, p, 2~ 
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. . . 
El res~~to. Q fos: derechos hUmanos se. vo~vi~ ~.nto~ces un e.ventO Bom!, 

tido al escrutinio int~~nacional • . _' . ·' . ·. .: '· .-
L~ CNOH .. Si!i11ificaba _ 1a:· posibilidad de ·pre-ghna't:" eñ -los.· ~sce~arÚ)-~ i!! 

ternacionale~ \¡u'e·-1~:. ·v~iu~~ad::g~be~Oamérltal· de .re~pe.tar -1.~s··:derechb~> hum~~os 
contaba. ya·~-~~~ un~: --d~~~~t·~~~·i6n·_::~~l~ab;i~: ~-- i~~-ti tu~-Ío~~l ~-: · 

· -L~ .. ·cre~~i~~~--d~·.;i·~··:CNpH:- b~'i~~art~ ·ai~-:~~~iel".nO'. __ -~-~-~i·c~~,~-: ia ~-~-P~~t-~ñi'--
dad par~ ~~~r_1~~ar: --~-~ :_-:~S -~~~-ª-~~-~;r: i'~:~ id~~: d_e :q~f .-ª·.~:---~~-Xi~--~-,.·-~-~ "_h,~~-~-~-., ~"-~ª~~s:: en 

:;::::1:::t:!t::r]:~t~~~:s:e::0::·1:~:{~::] a:::~::;~::fZ:ti}~~~:.º:::r~:J:: 
ros« ·-< .. ·~·.:_: _:· ·- '··~<·_·:':,' ,.,,,··:~··. . ·:. '..: 

ta aic~nz:; .•. ~:.:it•l:~~~~:e~~: •;:~::h;:. -:~m::::~~::: ~1:::~¿s h,:~iiPf ::r:~::í ~·~ 
con _la c:rea_~·i_ó~: 'cte _:·1~· -~N~H~!.~e,.· ~r--~~~ /_~~:~:-~~-~-: ~-ejo~; _'r~-~·~u~·~ta·~:-. -~: eS-'a~r:: ~-º~º. en· el 
art. -. 2°·: .de:· 1~:-,_~e~·i d~. :1~:-.~:N~~.- ~~~?ht~~~~~," ·u~~-~:~~ii~i~i.6~ 'd~?1_~:::m:i·~~·~'; -1~ -~ual: 
versa: ~a ~~P~- ~~'. u;:;~--~~g.Brl~-~-~?: -~e_S~~~t'~~~-1-~~~~-~~--~-0~ :.-~~~~-o~-~-~i-da( J uf~dica ·. ~ ~a--
trimo~i-0: prOpiO~'.-que··. tiene: Por,·:obje.tó .-· es~~cial' 18._ p-f.~t~_cc-ión·,·:·abSe~Vancia; pro-· 

moción, -:·e~.i:~d-io Y : cti ~U~~~-~:f 6ri:.--·~·i· \~-~- d·_é;~~-~o~-- hurliB.~~s_ P~e·~'is·t~s por, e~. orden j!!_ 

. " 

1.--;La Comisión'Na~iorl~l1-·d~· .~c~~~h~~ ~~~Os Y,~~ ,~.b~~sm~: 

· A la': CNDH ae· le·. h~-; qU~rido- identiCnr :con la Institución del Ombuds

man, sin e~bargo :C~bé; sC~alkr·· algunas con.sÍ.deraciOnes ·al· respec tO. 
Eil prilner. 1Ugar 1 estoy de' acuerdo con las palabras pronunciadas por 

el Dr. Jorge.,Carpizo ·.ceXpr~sidente ·de la CNOH), el cual expresó: 

,,.·1.a· CNDH __ :fl~::es_un Ombudsman, pero _tiene muchas.similitudes con él. 11 

(95) 

Así ·también, ·éstas palabras se ven- reforzadas en el Editorial de la 

Revista oficiS:l dé. la CNDH, llamada "Gaceta" la cual es un órgano oficial de 

difusión, pues bién, en la Gaceta del lº de agosto de 1990, numero cero, se di

jo.lo siguiente:· !.'La ·cNDH que hoy crefi el PrcS:id1l"ritC de la República, se aseme

ja en algunoS 8.spectÓn a )o que en otros peinen, rcclcntemcntc se ha estableci

do como Oc:r~na~r.Í~,. :P,ro.~uradUría y Omb~~sm·a·n de Derechos llumanos, pero de raí

ces muy nuc.ntr~n de a~uerdo _c_on lu rcalÍ.dnd')r nuestra tradición." (96) 

(95) Jorge Carplzo, ob. cit, p. 15 
(96) Gaceta de la CNDH, num. 90-0, ·p. 4 
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Pues bién, como ~uede" ~bservai:-se, en el texto an~er:ior encontramos 

la palabra clave "se -as~~ja" con !B. cu~l queda pl~namé~_t'é. ~stab.lecida: la'. di fe--, 

rencia entre ambas·~ 

Pero e·n c~bio, -el ma~St~ó E~ilÍ.o· Rab~"Sa 'Gamba~·~· en f.epétidas ocel-
siOnes ide~t1r1~a·-_a .1~ C-~oH_-~on- ~·!' :O~bud~ma~-. (97)~:-

'. Ah·6-~a'--b1~ri-~-·-coiño y0·~_v·i·~o~--'.ante~ior~e~t-~ -~l ¿~r~¡-n.; ·a~-lJ~dsma·n es un 
vocablo. s~e~o Que .-h~Y::;~·,:;'.·-~íii·:·éle~o:~-a--·~~a:-.'.~n~·ti t~~·¡·¿~ :-~~~,Í~i~a·:"q¿e' ·e-~1s;t~ ·-r~alme!}_ 
te ~n lnás ct~-.4~;)". P~Í-s~-~-, --~¿-~-'.-¡;uá~d-d. m~~/de·~ 30-Q ~6~&aíi~~ ·:·~~·:1~·~¡¡~·1-duo·s -~~--'.. ap11c-~n a 
sí ~i~mo~- ésta .deiiOmií19.cióil· 8u~Que:·na· &}iti.s_f'acen);Odas i~·s'\:S:~a~te~Í~ticas de 

~ .,~:··~ ~.... ») . . : .-': :::· :·. ella. 
:o~'-··¡ • 

~·o~: .1?·-.- _t~n~o·::_; e~;:Q~e~·.·~~. ~~pH)~o: '.~e·~.-a~o~·o;~_~· Pe.r~~c-~~~1e·~t~ :en _e1 mar

co del_ o~buds·mr;n, ·:no :·es' p·re~c~Pant~·; :Y-S. "qUe~:no .debe. Olvidarse :-:que·_:_la~ .inSti tu:..-

r.~sp~~d~~ ~:.:·Í a's.·· ." s: ¡· ~u-~·~i~rie~.·~·-~~·~:?~~ :t:~~''. .d.~_:.··~~:~-ª·~ ~·.~1~s:~ '::·; cienes 

;:AhOrá; -~:VeRmoS ·1~~. ~em~J~~Za~<·d~:-'.1-~~-- cNó'H -~~-n' '~1 ~-omb',-l.idSman:. Su~co: 
--· - .. , ..... ' .. '. . ·. . ,_ - ·, . : 

méxico ·- coino :··en·· suecia'. ¡ ,;er fU'nciOriá.rTiien t~·'-de·,, fa<·cNriH · s"e_- Scti V'n por- la· qu'e-o) En 

ja ~ue': r.~r~~·l:e·:-~·l .. · i~tJf·e·~-~d~''.:Y'.~,,~~~-~-¡~~~«~~~ :·;t~:i~~i~~y{~;f·p~~·~j_·~ d~ i"/ comis_Í.ón 

al tener· conocimié~'to :··d~---.~~--. éaSo .. qúe /~méri t-C"'.: sU ~ ·i~-ter·~~nCÍó~. · 

b) Amplitud' en· ia~< f~~~l t.id~~- de· ió've~t·i¡a~i.6~: Y: parc(~1\~~~-r-~~ .dOcU~~n~·os·. 
c) Fleidbi.iidad ·de .-108. prbce~-l~Í.-entos :arlt~ -la comi~ib~. ;:S'e ¡-'t~~ta dé ·'un procedi

mie·n t~ . in~~rmal -_:y .fle~i-b .. le .. -1¡~~~: d~ b~·~O~r~-t;ism·~~ ;· -
d) In~~diat~·z de_:-1~ r~l~·~·Íón.,~~'tr~ .eJ.· ~nf.·ti.cul'~r y' l~·· CNDH;···p~es no se requiere 

de abogados. 

e) Poslci~n ·independi~nte .. y ·apolític_a_ ante autoridades Y. particulares. 

f) Servicio gratuito a ló~ quc~osos. 

g) Expedición cie" Reco'mendaciones y su publicidad. 

h) Elaboración de informes periódicos y públicos. 

Diferencias tle la CNOH con el Ombudsman sueco: 

a} El Ombudsmnn es designado por el Parlamento, en tanto que en México, la de-

signaci6n corresponde al Presidente de la República con aprobación del Sena

do. Esta diferencia se observa en los paises que no tienen un r<7!gimen parla

mentario. 

b) La CNDH tiene facultades que generalmente no se le atribuyen a un· Ombudsman, 

como la de formular programas o proponer acciones que impulsen el cumplimle!! 

to de tratados, convenios o acuerdos interm:1cionales lcg;i.lmente aceptados. 

e) F.:n suecia, existe un ombudsman parn asuntos del fuero militar, en cambio en 

(97) Emilio Rab:.1s::i G., ~. P• 4,7,12 y 13, 
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méxico no se estim6 necesario hacer •. 

d) La CNDH no ·.tiene un· poder. sancionador. 

Ahora :bié~·,-··a 'sueci"a.·· ·ae·: debÜ la existencia del Ombudsman. Es el de

recho: y .la· ·pZ.ácti:ca·c~e>\i'fcho · p'a·i~ ."~l _-quC define y' delimi tn 10.s Características 

esencial~s d~ :·d-i~·ti·á :·~-~St¡ t~,~-i6n· .. · 
-E~·\ai·;_ ci~_~e~->,ct~/1d~a~r, ú~icame~~-e _u~~ iOsti t.uci6i1 :con.· las :mismas e!_ 

racterísti~~-~ .' ~octrfi .-,~-~C1bi~::.·eJ.·::inis~~,, n~~-b;~·., :p~~-.-iO :~ta~t~~fe~_'válictO., y_: hasta en 

oéasiones .. i~r1i~Pé-~Sabi~':'.i'mfta~-:·iri~tÍ.t~~-{o~e~~-d~· Ot~OS:"Pái~~~ 'Y· Sóbre ·todo; ab-

sorver las eXperi~nc;i~s-··cie;· PníSe.s \·que· hDn··. inlpiem~~tad~: Íné-t_i tÚCiOnes .. cbri antel~ 

ci6n. 

Sin' erTibargo;::'S1.::1as·:10Sti tÚCi~rles·, 're~pc~ti v8."s' Se encu·entra·n -dotadas 

de las_ ~iSm~~ :c~·r.;:c·~·~·~r~·~i~~-~ ?~~ ·~·~·~~e11~~ :-~-~~.·.::!~~ t.a·~.~ .- b·ie~· -.~~~.' ~~-iSi~n·, · bi-en 

por la nece·s,a~ia áda~~-~~}ór:i~·.·que de' ·és:ta' sé· haga ª .. :ta _·realidád :y .. rl.ec~sidat1C~ · dc1 -

país .que. la -~d~-~t~·; ·c·~añ.do -~-eños···d-~b~~~ .co~~Cdér~-~-¡~-: un-·.:n'ú'eVo-, :~~~b'r~-,·· t~mbién 

adaptado; Ah~;.Eén, ' c~ructer[stlcas hlstódcas q~~ p:ecedleron la 

creacióÍl def'.' ... o~-bu-d~-~~~;- __ . e_special_mc_nt_e :relevante el hecho de. que· dicha 

insti tUción 'Posea'. P1~na independencia del ·Poder Ejecutivo,·' entre· otras 'cosas 
. , . - ·.: .. '·'. - _ _. 

por· s~r_ designadO--por 'el ""PñÍ"lamcnto-. 

En tal -virtud, instit~ciones com·o·--la_.CNOl/,~~e iio son ·nombradaS· por 

el Poder LegislaÚv~ -~ino por· .el POdcr Ej~cuÚ-~ó·.'~on a.prob~c-16-n d:el ~Senado,· no 
.» ·, 

pueden· ni.-.deben récÍ.bÍr el nombre de· OmbudSi:nan, ·simple se_ncillo~e~.t~ p~orque 

no son tales. 

· Por último, considero que< no .debe negars~· que ~~nq~~ ·1a ,CNDH no s'ca 

propiamente un ombudE~man en· el ve~dadero·:~enti,riO ~i~ la ·µalabra 1 su- función es 

de suma importancia_ en la dcf'ensa y procuración de. los dCrechos tiumnn•Js 1 pnrti

cularm~nto do los mas desvalidos. 



94 

2.- Entructura de la Comiai6n Nacional de Derechos Humanos. 

11Ks umt caractcrtnticá, propiu del Derecho determinar las condicio=.:. 

nee de ~.u propi~ .:~~r.e~~~~~ .. ~:: .. ·ª~-~i<'.:a~i~n._ -~or ello, el ordcnuiento jur(dico no 

soto· eetab16ce···1aB·· rOO"cl~h-~B- ó-;:átr'.ibuci.onca que deberán realizarse, sino tul~-
,:., ., __ ... ·,. 

bi6n quiéri hab~á d~ .. --~~8~é~~~e:,:: ~Sto _es,· el 6rgano o titular de la f"wlci6n jurl 

dica para ~l.q~~ .'i~,~~-~~f:. 'r:I~~- exige ·c1ertoo requisitos." (98) -

'.-: A~i ;:.- ¡¿ .-1:~; ::~~-.--in ,·ÓNol-1.a:dcmás de precisar lus .funcionc:a do la comi-
·'·· . ' ·, .. ·· ,· .. 

sión, enpecifién l.1ué' ór&anÓi;í dcbernn·:c,iurcerlns y cómo sertin éston designados. 

Ef art~ 5º de' 1a · 1ey de ln CNDH y el 30 de su Reglamento Interno, 

preveri_n cuales ,so11.s~1 órgonof:I.• ··Estos Ron:.· 

a) Prt!S tden te 

b) Consejo 

e} Secretaría Ejecutiva 

d} Hast.n 5 Vinitudorcs Generales y Adjuntos 

e) !.>t:?cretarta técnk:'l del consejo (no <>11toblecidn como ó_rga~o por _la ley, pero 

si. por al reglamento interno ~1rts. 54, 56, 57 y 58) 

f) Persono! pt•ofe~íonal, técnico y odministrntivo. 

PRES l Of:NTE: 

Hequisi tos: 

1.- Ser ciudadano mexicuno por n.icimiento, en pleno ~jcrcicio de su~ darechos 

políticos y civiles. 

2.- No tener menos de 35 años de edad, el· día de su· nombramiento y 

3.- G.;,zar de buena rtJputación y 110 haber sido condt."nado por los casos que lo 

propia ley pre\'é, 

El nombramiento fué uno de los puntos mas ·debatidos de la iniciati

va de ley de l:J CNDli, conformándose 3 posiciones: 

r. Designación por t..•l ?residente rle la Repúblic.:t con la aprobación del Senndo. 

II. Designación por el Ptesid_entc de la República C'on la aprobación de la Cñma

r:1 dt.• '..-1iputnt.Jos. 

II t. Por mayoría i.;;;ili.f! .. cad;i de las 2/3 partes de la Cámara de O~p~tados. 

(98) ibídem., p.2G 
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Finalmente quedó en la ley· (art. 10) la priinera p6sici6n,. aprobada 

por unanimidad.·~" 'e1.:seriado _Y ~m··1a· cám~ra_ de: diputad~·s pOf. ·2.~7 ·votos a í'avor·. y 

88 en contra,, (99) <:· , _-,- __ '. : , · 
R~·spect~··. á·--~~t'a· po!:li~ión,, es, tffiP~rtB~té···ctestaC-a~:,2 argumentos que 

apoyan la d~ái-~i6n -~prób_~da: 
- Primero.-· En l~· p-~6ctiica. ·int-~,r~-~-~i~naÍ d.e·l .. rimbu·d~~~~--~·". ·a~· \~~-n- ~dopt8do :.~ fórm!:! 

ia~ .- Pª.~,~-~:_e~~--~o:~.b~~~1~·~t~~-~:_''d~l_" -~-¡-ª~~-~:··:~~·.: :qJ~. s·~n, . .'~e~ii·~~d;~s·· p~~-~: 
1 > Or~,~~~. L~~1~1(~a-~i:~~~P~r1~~~~.t:~ .·_(·~~~~1~-~- , 
2) ·,pecistó'n·· COú!liiBd~-- LegiS . .iativ~:...EJ~~utivó;: 
3) s6io por, ~1::i:Jéé:ut!vo: > 

- Segundo;- C~ni'Orfne al siStema ·de d1st"f.ibÜciórl' ·de c·Omp.ete'OciaB exclusivas que 

para las_2. cámaras del ~ong~"~º ~~t~ble~~-1~ cons:i tución, ·corres-

po~d~-.:~1:~~~~ad~~- (a~~: .. :.76·,.: rr;Cc:; - II) "ia· ratifica.ción -de los nombra=-

mierit~B ·de los·. 81 toa· :s·e·~v'idOres públi .. c~~< hechos ~~r ·e1 · r~presentan-

La duración del .·.cargo: es· de" ,4 años con. derecho a reelegirse· solo 

una vez, y tendrá·=ré«Púb~-1~~ e~_ ~us -~<?t¿~·ci_on~S_·p·~ra· ccrttricar ia verac1dad de 

los hechos en relé.lción ·con_ ias_-qu~jas_ o inConf'ormidades presentadas ante la 

CNDH. 

Además, sus f'Ün~ion.es son incompatibles con el desempeño de cual--

quier otro cargo, empleo o comisión de ia Federación, los Estados, Municipios o 

en organismos privados, o con el desempeño de su profesión, exceptuando las ac

tividades. académicas. 

Ahora bién, el Presidente de la CNDH no podrá ser detenido ni suje

to a responsabilidad civil, penal o administrativa por las opiniones y recomen

daciones que formule, o por los actos que re~tlize en ejercicio de las funciones 

propias de su cargo que le asigna 1.a ley. Sin embargo, podrá ser destituido y, 

en su caso, sujeto a responsabilidad, solo por las causas y mediante los proce

dimientos establecidos por el Título IV de la constitución pol !t.ica mexicana. Y 

en ese supuesto, el presidente será substituido intcrin.:imcnte por el Primer vi

sitador General, en tanto no se designe nuevo presidente de ln CflDH. 

(99) Revista jurídica .Ja.liscience., p.113 
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Ahora bién, respecto .a las_ facultades del Presidente, éstas· se en:..-· 

cuentran ~onsB&radas e~: ~1· art •. 1s\ie ... Ía ley'.d~ lii .CNDH Y:Be:·~á"ra~terizanº·por 
ser unns de tipo· ad~inistra:tivo 'y :ot~~~ '.s~bStanc'i.aleB >O tÍ~i~~~ .-'dei ci~b.uctSman. 
De este .. m~ctO"; ~e~~~~s:.'._-_q~Ó ·-_i~-~-;-~:g~-u~ t~d~~-, ·d~>-~_i.P'.~ :: ~~-i~1s_t-r_~ti-v?·.;~~~--:' :: ; 
• Ejercer_!~-- r~pre·s'~~t~·~i6ri\l.~~al':··d~-{iii--_~c~~·i·~i6n::Na:C-io~,~l-~>-" . . . 
• Formular l~~ ·.·Íi~·~~~i·~ri·t·o; .~-g~-~~r-~1-~-~: ~, -ió~-: qÚe -~~ ~-S~je~~~Án: .. l~~::·~ct"ÍVÍ<lades' ad 

-ministr~ti.va~:: de_~.-11a -:c6~1~:~6~ (_~~:~ -<~~~O\·~-~~,b~~~.~/d~'~~:~~~-··;:·:_~~~~-~i'~;á~ ·.~~··lo~- fu~ 
cionarios~ y -~~-1 pe~s-oílai'·b;jb ',·su':; a~:t·~·ridád: , ··::·; 

• Dictar: :las .. m.ed-úias-,-~~~~6i':fi·C~~ ::~u-~<i~-~g~·~'.--·~onve~¡~~t~~ · P~rB el m~jor .'~est?mpe:... 
ño· ~e- ias furi~i~ne:~-;·d~.~"·l~·~-~~~i·~··i6n> ,.,., 

• Elab~~~r :~:J...'~rit~·pr~Y~e~'t<; -~e ·.Pre~~~~es~~ ·~~ ~g~~-~o~<d~ --la;-. ~~~-i:Si'ón~ _:Y ·e1 res-·· 

pectiv.o i~f'o~~e-~de-'~u:~jri~·c¡C·J.o: .... ¿-·:·· .. •· - "· , --. 

Y :-éle~-t~C? :~de ~lá~ ~-·r¿~:u1·~~ct.es _ ~rP~?ªª··: d~1~ o~b~:~~~.~~:~-~~~~n~~-º-~·:t 
• Enviar Un. -.inforiñ~'..-··~n~Bl~: S:1_'_cOngr~so --d~- la.~Ürl-16~;:y._~i:.·Ti.tu1D.r>ciel."'P~der. Ejecu-

ti ~~ -F~'deral :-~~il;e· 'la~·--:~c-t·i-~1da-des. ~e· i'a. ~~mi~J.·6~, · ~!~-~-? ~ ~~~C?~~~::· ~·~r~ difúnd! 

do e~ l~ fof.~'a mas ampliamente Posible para conocÚ1iento _de. ia· :sociedad, cabe 

mencionar qUe n.inguna :autoridad ~ serv.idor Pú.bl,¡co·':·~~drfi)~~:·:·.J.~~-t~~~éi~ne~: ~ 
la CNDH con motivo de éstos infc..rmeS. 

• Celebrar acuerdos, bases de coordinacióriº y convenio'~- de col~-~~-r~~ión. ~c~n ·aut2 

ridades y é,"rgani-smos de def'ensn de los derechos h·umanos, Bsi - Coffi~:) cOn insti t.!:! 

cienes académicas y asociaciones cul t:uralcs 

• Aprobar y emitir lns recomendaciones públicas autónom~s y .acuCr~os qu~ re~ul
ten de las investigaciones realizadas 

Formular las propuestas generilles conducentes ·a una -m~jór "protcci:::~ón de l~s 
derechos humanos en el país. 

CONSEJO: 

Es el único órgano colegiado de la CNDH, está integf-ado por 10 

mif!mbros ( 100) de reconocido prestigio en ln sociedad. La composición del" con-

!;;P.jo se explica en la -e-xpOsición ·de motivos de la iniciativa de ley, de la si--

(loo) Actualmente los consejer·os son: Héctor Agullar Camín, Juan Casillas nar-

cía de l.cón, Clementina Día:-. y de Ovando, Carlos Escandón Domínguez, Car

los f"nentes, Javier Gil Castai:•.!d<l, Carlo~~ Pa}•5n Velver, César Scpúlvod:i, 
Rodolro Stavenhagcn y finalmente Arturo '""'ormon Gryj, 
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guiente m~era: 11 Qued8~'á integrado.hono-r!ficameitte por personas'de notorio. pre_! 

ttgio ·1nte1ectu~1 ·y mórBi, pe;teri~cient~s .:-~.·di.versa~. cor~ientés de .·~pi~ni6n y . 

p~nsamie~'t~ ·:~oc1'SJ.·11 • :~·a·,··de·~~·r·>.d~be~& -s~r ·P1~~aL, Esto ·cañ~ti tuy~-- u~a aPOrta-
ci.6n ffiexicana-~··lr1~~~ácti~-~ ·dei·6~b~cÍáman. , - . - -

·: L~~ :_ ~~~uis"i·t~·~· ~ar~. ~od~~: d~r -d~Si~~ad~ · ·~-o~·~,;-JerO···~on:-_. 
a) ser meX:i~~~~'. ~~~ p·i~~~ eJ~r~i~-ii~;:· d'e:. -~~~ ~e:~~ch'ó-s c·iud~da~O~ . _, 

b) 7: ~~ -~-il~s. "~ --~~-b~"- :~~~~~P.~~:a~/~in~ú·~:;_:c~~ko-·a _-comtsi6n --~amo ae~~1~~r _·pú~i'1- -_ 

co. .. . ~ ·. 
-. El- pref;J.denf:~·- de·. la~ ~~mf~·ión 1 lo es también del consejo, el cuál 

.· . -~'.-La~~>r~·ilciO~es dél: c~riSejo son las siguientes; 

i".-. Estab1~~er·.·Ío~:·.lin~~rili~~to~-- generales de actuación de la CNDH 

2.- Aprobar, el i:-eglamentÓ interno. de la CNDH 

3.- AProbar· las normas de carácter interno relacionadas con la CNOH 

4.- ·Opinar_ sobr~ et Pro.Ye_cto de informe anual que el presidente de la comis16n 

presenta 

5.- Soliéitar al Presidente de la comisi6n información adicional. sobre los asu!!. 

tos ~n tr~i t~ o · r·esuel tos por la CNDH 

6.- ·¿:onecer el. i~rOrffi~·.-del Pre
1

s.iden.te de la CNDH respec"to al ejercicio presu---

. puesta!.' 

· Las Primeras '.3 faculta.des ·enunciadas dotan o convierten al consejo 

en el .ór-~~nb_ .. su~'ri:~·ó·: ~-~ ~~ CNOH y ,las 3 últimas constituyen facultades de cola

boraci6n. Co"ñ 'e1-: Presiden.te 'de aqU011S. Las sesiones ordinarias del consejo se 

verificarán -~~arydo .. m'e-rio~·-'Jna· v~~ ·al mes¡ y las extraordinarias pueden convocar

se por ei presidente 'cte ia- comisión o mediante solicitud que formulen por lo 

menos 3 mie~bros<der consejo al presidente do la CNDH, cuando se estimen razo-

nes "de imPortBnéia-: 
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SECRETARIA EJECUTIVA: 

Es un 6rgano operativo y de· colaboraci6n···con er conSejo y el. presi

dent~ de la CNDH. SU ·~ambr~iento, está ·a cargo cÍ~l· presid~nte .de:la conii·a·i6n y 

los requisitos para osterl.tar un car~o de -ésta. niit~r~leza-·don:.:los sigui~ntés:. 
I. ser ciudadano me~i~ano .en ~le~o:'éJe~cici~ des~~ .·dere·c·~Os¡·-
JI. gozar· de buenB. re"put8ci6n y 

III.·ser. mayor de-30:afios de ed~d, el día de su no~b~ariiient:a·>· 
Además el titular de la Secre.ta~la ÉJec~ti~~~~:· .. rio'··p·~drá: deSempeñar 

otro cargo, emPleo o comisión de la f'ederación, lo~·',~d~-s);:·:m:~n'i.~¡~i~S···o~ é~ O~g~ 
nismos privados, ni el desempeño de su pro!'esió~ 1 ~x~e-~t~a~do ª-~~i~:i.da_~es ··~c~d!_'. 
micas. 

Sus funciones las encontramos estableci~as. en' e'~~ª;·~·~>'~'.~. d~: -~a- lCY, 

y éstas consisten b5.sicamente en proponer al consejo· y:al:_;~r~~id~·rrt~· l~-~ ~ polÍt_i 

ca~ generales par:.i lns relncion~s de la CNDH con organÍ~m~s ~~-b~;~~m~,~-t-~i.~s Y. 
no gubernamentales, nacionales e internaci~nale~~- i)úbli~~e:, --~~-~i·áJ.~s··,. ·-~~i~ad~~B 

-. - .- .. -- ' -. •' . 
en materia de Derechos Humanos, realizar estudios so~re, t_i-ata~o~_ Y.' c_oi:ivcnciones 

internacionales en la materio, anteproy~ctos de iniciativas de leyes y reglame!! 

tos qua la CUDH haya de entregar u órganos competentes¡ colaborar en ·la elnbo.r! 

ción c:tel informe anual y especial y preservar el acervo documental de la CNDJIª 

VISITADORES GENERALES: 

De acuerdo al Reglamento interno en su art. 59, el nombramiento de 

los visitadores generales le corresponde nl presidente de la comisión. 

Además de los requisitos exigidos para el puesto de presidente y el 

secretorio ejecutivo, la ley exige respecto a los visitadores generales, .poseer 

título de Lic. en Derecho y por lo menos 3 nños de ejercicio profesional (do.do 

el carácter técnico de sus runcionei::.). 

Los visitadores generales son el órgano fundamental de recepción e 

investigación de las quejas o inconformidnriP.s que se presenten ante la CNDH. 

Por lo mismo, podría decirse que son ellos quienes realizan en realidad la fun

ción de defender los derechos humanos. Constituyen por lo tanto la columna ver

tebral de la CNDH. 

Sus funciones st;o reducen a lns siguientes: 

a) Recibir o rechazar quejas o inconformidades 

b} Iniciar y concluir la investigación sobre las mismas 
c} Realizar por medio de la conciliación la solución inmediato de los violacio-
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nea de'derechos humanos (cuando la naturalez·a··del caso· lo permita) 

d) Formular los proyectos .. de .recOmeñdacióO O acuerdO. 
-· ,_ '··-- .. ' - , -· - ' .-. 

Ahora 'bié.n, ,· l~ -. leY p~ohibe '-8.. 
0

los ··viSi tador~·s_ g~ÍlrÉlles : des~mpeñar. 

otro_ car~o:· al_ igu~~·:_q~-~--·~~--~;P~~-~~-d·e_~t~>'.·j<~1_:·--~-~-~-;:~~:~~~1:6_ '~~-~~~~-~~6_ y. ~-dem~~-~ " 

tampoco p"odrá~ se~ ~-de~~~i.dO~ ._:~( ~UJ~t~·s-_ -~---~-~~P~~s~bi-1id~d :~i~i:~, ."p~n;l -~ ·_admi-

niatratt'va P~r··1as "Opi;iliofl~.i{ y·. rec.Offierldac·i-oóé"S· que 'ro~m-Uúm:·o-· por .:io~··a~,toS "que 
~ea{izaerl. ~n ~:je:~~i'di~~-'-de_~:·~-u~.::f;~-~-~i~n~~; :~- .·;.~· . ·_; ~,:>::'· 

~,.~: -~~i·_~J.~~:~·.-~~do';(:i~----~-éy:~':e~·_:'·.o~~r·g~~.-r(~G:b'iib~ .~~··:k.~~- .ª.C.t~~a~iorie~ tan . 

. to a iós v{s.i tiu;tOr_e·~ · ge~ér~1e·s -~·om·o: a·· 10~ 'ádJÚntOs ,:.{10 ·:éu~{:~~ :·una. a:~'r1buc16n 

muy," iniPortMtá·_·:·P~f.a, l_'e~{g~·r: .i~~-.''cie~i;r~-~i~~eB_-.de ·~ ioS.-qU~joS-~s' Y: Ün··:átribUto' más 

de Sutonomía)de ·ést·o5·:·órgailoS'·d~-.. 1B··:cNriH.< · ':·.- .. ~~..... ··.; 

,. Los .visi ~~d~res· ~~Íi~rales ;Serfu.i auXiÚ.ad08 ·'en súS >~u:~~:¡¿·~~~'~· por. • 
los vi~it~dor~-s ·~djÜ~t(:>S~:::'i-: .. 

- •• ,- ,,.,,_ ... , •• <>' - • 

SECRETARIA :TECINICA· DEI/ CONSEJO·: 

· ·, · Al: t~~tel~: .~~ .·inc~sO ·rel8tivo ·al c~ns'ejo."?se,· me~·ciiorló .·Que; éSte: coÓt~ 
ría con: un· si:,cre~~rfo · ~é_cnicC?, . ~-ues~ bién, lo, que; suc".!·de: e·s._:que · 18 · ley: 10 c.on~i.,;, 

dera pC.rte ·d~i .. "c~rl~~jo·;·':·p~-ro. e1 ~eglamento :·1e·" confi~re' ~l "car§ct~r. de. órgano de 

la CNDH. y _ie- ~Pr~~-~ ti~a ·:~~~~-Í.e. :-~e Í-unc-¡o·n.es ~ 
~i': s-~~-r-~t~~io:"t'écrii~o sC~á designado por. el. propio·_coñsejO n· pro--

puesta d.el 'pJ.~sideót~ ·~e· i'a .. CNDH. 

PERSONAL PROFESIONAL, TKCNICO Y ADMINISTRATIVO: 
,, ., ... - . 

'. '· ,' .. 
· ·=La·.-ley 'de· la' CNOH pe.rmite la.·cont_ratB-cibn de todo el personal que 

las propias Ú_1borCs de :-dicho ·organismo. n~ce.si ten. ~~r-~.:, ~~·. c~~s~~ución ~~ sus fi-

nes. 

~n ~~·-ª.~~-~.~~_g~ .:.~~ :_l~_) .. ~Y_1 ~~-en~~':l~~!'ª~-º-s_:_~ontc.mpladas 5 funciones esen

ciales de la -CNDH: . 11P~citcC"ci6n~'- o'bnC~~[i;¡ci~, promoción, estudio y divulgaci6n 

de los derei;;·h~~. h~im~O~":~~C~trito~-,po~·c]." orden jurídico mcxicani." (101) 

C~~a··~n~·-;·d~ :óst"~s ''r~~cionc~ encuentra su medio de realización con 

las !ltribu~ioi:'es .,d-etCrffii~a:d~s én, el art. 6 de la misma ley, veamos: 

PRDTECCION ·Y OBSERVANCIA: 

(101) Art. 2º .de la'· 1ey de l~ CNDH. 
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Estas funciones íntimamente relaciorladae.se cumplen, _básica pero no 

exclusivamente, ·con ·el ProcedimÍ6ntO d~·'i~ ·~u~J~-· (.del :~·Uai.\~~·,:~~bl~~-á 'máS. adé~ 
lante),. respecto del: Cual la CN~H- t'ie~'é ~un~~ dobÍ~: c_()rfi~~-ten~i~ ~ ~n fü~cion ·del; s~ 
jeto qüe c0meti6.la -~i~i8ci6n::;. ··. ": •"'. 
a} actúa co~~--O~ic~---~:~'nst~~~~~' ~~i'.:: i~·~·.:.v~?,~ac~·~~~-~.:-~~:~: '¡~~~ta~~-~~~~ ~-~-¿~órid~-~es ·o 

servidores·. pCi~li~Os·_·f'~de;a-ie~j: eX~~P:~~-:del ;~"á·dl'.~ -~~diCi'a1· .. Federai'-:y·~ 
b) ·actúa' com.o: segund·a~'.1n.Bta~ciél_;_r~sPe'ctO:~·de-~1aS~" i::~~~Si6ñeS.;_: !Oca~iiá·:~ ºde· ~u.tor~-

~:d::::PiF:::::I;~::;r;,~:; J1~~t,~:HI:~~~~:¡.:~:s:1i.~Ei:f 1!t!~!~:r::h:~:~ 
y .loca~~s· ,:·_ ·:i~ :· c~m~·~·t·~n~1·~·~'a·e-::·áu~-~~: .. -~·~:~~ ~~~6~\·d'.~-:::i~-:'CN-ótt·: ~·- :_-:::<-' ~ ·· :'· ~.,·; :_~ ·: ·:; 

.' Estit.''doB": iunC1a'iles ;·ab'arcar1an~:..:·í~~. at·r·ibu.ciO"íieS _· COnt'enidas. en "ras 

rraccion~á -¡.\i: ~--- d~l. :~,-~t,·~:_:_f;oc~:~, ~~b~-~~~ 1aS'f.Btr·1~~~1-~n~~. ~ie_,:1~·.:cNDH ,.· ~~-tO·._eB:: · 

reC1b1r · q~eJ-~F' :-:~~'.y.~~~-i~~~- ~á-~ V_i-~_~ac~~~~sr~~~~m_~i~.~ '.~~~éoíli~éÍlda·~-iO~e~---y __ .coriOCer 

de las 'inconf'ormidedes. '_·-.·~--; ¿> ... ::-=:-::·-- ·' :·~-, -· ,~·,,o ·.-.-' 

· Lá·.· 1e;.' eStab'l·ece·~Otr~~:·.~ediOS~;·· -ii>a~~,~-- ,~-~-:la .·quE!Jaf; .·parB: proteger y 
ob~ervar·· Í~s ·d-er~ChO~·.;·htiJ~os.: .·;_.:;'~:' :·,,-~~·· · ,,-.. -_, 
1·.- procur~r ·-.la· c.~~ci~i~.éd~~ -'.~.~~·~·~ -·.~i.~:_q~.~}~-~~·:·Y.~-~-ª '.~-U~~~i~-~·d -·~:e~.Po_~sabi~· -cuando 

el _caso .10 'pc_;mi:t~, _:i6'.: Q~é·~- ~~ '. c·o~~ce~; _co:~-~-_. ~mi'g~bi~j·~~~P,bsi~i6'n_~: ~ . . . 
-·· ;·¡-.• : 

·¡. 

3 .- Supe~-~~ '~a:<·eii~ 're·~·p~~t6:·:.-d.~\~~~-~-~~~-~~~cis ·: ~~~:~~·~~·~ ~-~: ·~i~ ~j+~~m·~ '.. p.cni\-~nci~~io y 

de· reada~t·~Óió~ ~'oc·i'~i:·Y~::~~· ·;&érle~ril ... _, , ....... , 
4. - impuláar_-: ia ~-~hse~~~nCi·a_;~~- l~t?~-· .. derec~os .hlímátjos , en. ~-i: ~·a'Ís .<· · 

" ' . , 

. PROMocto::~ª f~nc·¡cSri ::~·~.- ~·~,~~·~·~:::ca~· ias ~·{~u¡~~t~-S:~-~-~ribU.~ion~-~~< 
t.- propone~·- ~~~biO'~ :; , ~~~lr1~~ci.r;ri~e~··:'Ju·~{~i~a·~ .'/:~~~Í.ni~tr~-tiv-~~ "~ las· div.er-

sas autoridad-~~:- ·~~~-,-P·a~s :.< fr~·.3.~_r~.l:) ¡ ·. 
2.- elaborar P;.-c;g_r.ám~s- y r~~1·1~ar·· a~~iOne~; coorcii~ad~S ·~~n ~~tori'dadea C'ompeten 

, ... _- -.· -.· . ··'', - . :· -:. ·:"-- :·:· "<'" .-": '. ./ ·'. :-: . -
t_es, __ d_estina_dos al .cumplimiento de OJ".d.cnamien.to~": inte,:ni:icion~l~s _·yigentes 

en Méxi_~o:e.n __ mat~~ia.de ·derechoB-hU.mai10S 0:(rC:/-xrl:r);-::-
3 .- p~~-pone"~. ~-1: ~j~c.Uti-~o'. ~~deral · l~ Su.scripci6n de. ,nt'.ie~O~ a~uerd~s o co~ven~os 

intcrnacio~al~·S s6brc la m3terÍ.a '( fr~··_.XI:V). 
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. BSTIJlllO Y DIVIJLGACIOll: 

Estas funciones se realizan con la atri~uci6n ex~resa de~ "promover 

el estudio, enseñanza y divulgación de los Derechos Humano~ en el:-ámbito na.clo

na! e internacional11 • (fr. XI) 

De esta manera, cada uria-de. laS ru~·cione~ d~ l·~- c~ow·~~~~~·Íitra· en 

las dif'erentes atribuciones sU .·medió de re~li~~'ci6n. · .'···· _. .-

Firialmente, _en·: c~án.to .a::l~.: irié-~mp~·tencia·,: ~~,:-~:~·ri~~~~·nci~--)~:o~·; ~l · 
texto cona ti tUcional ;- · 19. leY d~~iai;á. qUe, la." CNDH·· IÍÓ" ·po'drá:· ~ono~·er> dé as'Uritos 

~-lectorales, ju~i sd_i~~i~~~-ieS:_ ·;:,_·~~:~~~~.le~-:~~::'.~'.?~;~~; ~-~.-t~~~-P?~,t~~-{~~~-~- '6_~·~~~1 tu·~-ió-
nales y :legales (Srt. 7·, i~y} ~ -P~ro :pre.cfS~ndo,~ .tarñbién-:·~'qi.té·: st-'.Püi!dEt ·conC>C'er ·de 

quéJSs . corit~~. :. ~,et~~~-ú -o~.i~~~ne·a··· e.~~1~-~~v~~:~nte·'ad~-~~istr·a~~ Vos~ ·ci~ '. '~~~·¿rLiade~ 
Judi.c.1a1e.• •. ·• per?n'o' r~d.~r;l~•(;,~~~.~.l·;·· 2 :··t.\' _ ;:L' 

4~- C<>11~ete~c1a;·d~ji~··co..-1S16n·:·;¡ac·ion'll1 ·dé·.:nerechoB· HuñlBnoa~· ~ 
'~:_ ~: ,:~:-~·-- - ,-:-!-i -~--::-:'~·~::y;:~ ;:~:-. ,--.¡ -- ;; '"-.-~- ;::.~~~-'.~ ·-~:~'·":-: ---

"Las·. Suto.f.ici~deS ·-s'01o{PUé.deii · hBCef. .: lO~:qUe :·1a ·le.Y: leS · Permité11 , por . 

lo ta~to .en ~n ;~~taá~ · d~ _.oere~h-o -ri~·_, se: Coil~ib:e::.l~ ;-~xi~te~Ci.a ;1:1'~·-u~· '·6rga~·o ·admi-
• • . -, ,- . e' "' "". . . .. '· ., "' . • ... ,. : ·~ - .. '".'. ' ·'> 

nist~·atiVo S1ri :·c~~l!IP:et_~rl~~~_::~Y~::que: ~~_Ci#P_re··. ést;¡'.: eB ;· c~~~-~i tUti_~a:~~et. 6rgari0~ 
:··Y_._:d~_.: e~~te: .~.~~O:;~ú_rg~·~:i~'·.~re-~unt·á ¿Qué°:'.Le .-_!l·~rrñi te:>-a; i~y~'há~é~_·y :que 

no ti~6er·. ª ·. ·i~~ c~·Dtt?::~ ... . , "'·. 
-ASí ¡·:·en-ia: jer·rá.rqu.ía 'dél 6rde'il jl.trídico Be Có.cuentrá ·en:- primer 

término ia -co~étÍ.t¿~ión.; Esta estableció medi~nte' ia edición-d~1:c~Partado ·al 

art~ lo2 ;-( d:¡·~-~-~~~{) .' .· 1~s a~c~nces 'cte la ley cte la . CNDH, ~ en lo-~ siguientes tép--

minos: art·;· 10.2·.- A: 'i.a.·l~y-'organizar:-á ••••••••••••••••••••••••••• 

: B, El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados 

en el ·ámbi,tO de 'sus respectivas competencias, establecerán organismos de pro--

tección. ~-e lc:iB · D~rechos Humanos que otorga el orden jurídico mexicano, los que 

conocerán de quejas en contra de actos_ u omisiones de na~uraleza administrativa 

provenientes de ._Cualquier autoridad o servidor público, con excepci6n de los de 

el Podez:-_ Judicial. de la Federación, que violen estos derechos, Formularán reco

mendaCioñes Plíblicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejos nnte las 

autoridades ,respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electo

rales, laborales y. jurisdiccionales. 

El or"ganismo. qu~ e':ltabl_escn el Congreso de la Unión conocerá de las 
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incon.formidades que se presenten en relaci6n con las recomendaciones• acuerdos 

u "omisiones d~ l~s' ~i-lianismos ~Q~ivnlent~,s de lo~' Esta:d~·~-~·, 
L~ funci6n.Jurtdica q~~ ti~ne:~n ~rtÍ~~l~-··-ca~·atitucionai· de este t.! 

po es él de d.elimi ta~ el:· ~~~-t~nido d~ -Ía···~~:( ~ec~~~ari~, _o'-~~cgi~_~e~t~~Í:a ·del pr~ 
cepto const1tuci~nnl ~ y:·io haCe de dos ·maher~Sr 
a) PoBi tivam~nt~ ~--'..i~·dj_·~ánd~ c~~1 · s!. -d~~-é···aer·; el-ámbito.· d~- compe~encia Y 
b) Negativ.ame~~e··. (_~n·C·o~-pe-~enc~~f. e~to -~s, indicando _expr~~ame~te cÚci¡. no ~~ede-

ser' ese ámbi t~ ~ 
~'~-es~~ ~OdO, to~a ahora tratar la competencia de la CNDH, ·y respe_: 

to. a ésta ~iremos ·quí3 ·: 

J.a co'!lpetcricia positiva se expresa en el art. 2º de_ la ley que est!!_ 

blece- ias· 5 riulci~nes esenciales de la CNDH (anteriormente tratadasL 

·Así pues, delimitada la competencia de la CNDH por la consti~uci~n, 

la.ley-enmllrCó y ajust6 a ella de la siguiente manera: 

1~- En cuanto a validez espacial, la ley se aplicará en todo el territorio na

cional. 

2.- Réspccto de la validez Personal, la ley cubre a todos los mexicanos sin ·di! 

tinción de ningún tipo¡ y a extranjeros que se encuentren en el país (art. 

t 0 ley de la CNDll). 

3.- Con relación a la validez material o contenido de la ley,· respetó la delim_!. 

tnción constitucional en el doble sentido de competencia positiva y· negat_!. 

va (incompetencia), 

5.- Incompctenc ia de ln Comisión Nacional de Derechos Humnnos. 

En lo que se refiere a la incompetencia o competencia negativa, es 

decir, qué no puede hacer la CNDH, el art. 102 "B" dicta que la CNDU no podrá 

intervenir en: 

a) asuntos electorales 

b) laborales 

e) jurisdiccionales 

AUcmás lo ley de la CNDH en su art. 7° amplío ésta incompetencia, 

ya que además de estos 3 puntos agrega: 

d) consultas !'ormuladas por autoridades, particulares u otras entidades, sobre 

la interpretnción de las disposiciones consti tucionnlcs y legales. 
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Sobre la incompetencia electoral, lab6ral y' jurisdiccionál, voces 

muy respetables Ca timaron que éstos a~untos s!. cónsti tuian :.d.ereéhOs . h~manos, 
por lo que no pod!an excluirse de.la.'Comp~·tenciá· dE la CNDH. 

Ind~_sc_u·t-~b~e ~\a )~ini~r~ ·-:~~~te.: dei ;~arg~men t_O ,' . en ·.·erecto .ª~~ dé~echos 
humanos, pero eqUi~-~·~:ª~-~- ,l~ ~~C:_g~~:~a P~te·,: Csto. ea·~ qu~: ne;- :~~edB.-~1· ·exclUiree' de 
la competencia _d·e. la. ComÍ.s16n. ¿p·o·r · qti~·?. . 

:·E~ o:r~é io7gé,.·ca_~~iz~;·_~a .~~~11:~d~-~~~-P~.1~~~-~~~-, .. 
1
i .. a_ ·¡~~-~m-pet_~n~ia de 

la CNOH (102) i, ,-.. ·- ~-~/'. 

8> en mntc·~ia·: i~boº~~i'.,.~--p~~qJ~- n~-,:1~t~rV1~·n·~_:_.i~ ~~aut~r1d0.~(··~·Í~o · e'1.' ·pat·r·ón; 

b) el~c~-~ral '· .. :·~·~r~··i:~~e~:~~~~;.<-~¡;:~~r-ii~·ter: a-~~11 úc~ y' ·~~~~>t,Ídi~t~. de -ia . iÓ~ti tu

ción ·fi :~·~rku:~ ·nd:.,~u~d·~~:·s~~t-i~~·i~I- ·:a :lo~_.órganos de c·~lU'icació~ el.~cioral; · 

:: : . <· ~- ·, . 
legislativó y jÚdidal. ; (103) · 

A
0

ho~á ~i~ri~·-=~~es-~écto :al inciso relativo a las consultas formuladas 

por aütor:Í.dndésc.part1~tii·~~e6·-·~ otras entidades, sabre la interpretación de las 

dispos.ié:iOri~a·;.~6'ns.~Í'tú~'i~n~i~s y legales¡ puede decirse que: 

El~·.-·art.<·~·-_de :. la ley de la CNDH es mas amplio, lo cual no ea contra

rio a- la const~·tuCió,n 'ya·que va totalmente de acuerdo con el respeto al princi

pio de ·divisióri .de_'Po.deres y con las facultades del propio poder judicial, yu 

que cÓ-mo lÓ·_ est3b1eCe Úi propia constitución, está reservada a la Suprema Corte . . . . . 

de Jus"ti cia, dé· la Nación y a los Tribunales Colegiados de Circuito la interpre-
' • • J • 

tacióri consti.t"ucion'~l y de di5posiciones legales secundarias • 

. De; na· Ser asi, lo CNDH supliría a la SCJN, podria establecer crite-

rios a l~"meJOf. -Contrarios a la propia jurisprudencia. 

1:•to:Bta disposición nació en buena parte del hecho de que muchos par

ticul~ee, ,:~bog~dos ·e instituciones (a travcs de ous representantes) de muy 

buena- f_é, _sc:,a·cercaban a la CNDH, dada su autoridad moral, para que emitiera su 

opinión· Sob'rc )nconotituclonalidnd de leyes, o aobrc su aplicnci6n." ( 104). 

Sin embargo toda la autoridad moral que pueda tener la CNDU, no le autoriza 

para violé\r la constitución. 

(102) Jorge Carpizo, ¿Qué es la CNDH?, pp. 23-25 

(103) Este punto ya fué trntado a principios del capítulo p!J. 78-79 

(104) Recorder.ios el en.so del gobierno d~ Chiapas en 1992, en que se pidió opi-

nión e intervención a la CNDH por. la legnlizac:jn del aborto, al conside

rarlo numerosos grupos, viol<:1torio de los derechos mas eler:i~ntalcs del 

ser humano. 
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Adicionalmente cabría considerar el siguiente razonamientO: al le-

glslar un precepto constitucional .-.·el Congreso en funciones de Constituyente -

Permanente necesaf.iamerlte deb~ t~mar: ·~n :Cuenta ei ·todo de. la ·~onBt:i. tUc{ón: -No . ' . ' 

puede· insertarse un pi:-ecepto.:des-conC?Ci~-nd~ los d~~ás ~-~e _están vigentes9 a_.rie.~.' 
go de cr~ar' ·cOntr:adtC~ione~, s~p~rP~Bi~Ú>~~~ o· rep~tic·i~~~-~ j~·ridiéás .:é~. el mi!_ 

mo cuerp~ 'cO~sti tucibnal .. C~andO :~a-.'e~Í~té ·-~~ ·P~~C~pt·~::·~~~\~n_·'.·c~~fe;ritd0.:A, no. 

puede introd~~lr~~-;.ó.~~o-·co~·: U~ ~~-~-~~ten·ú¡¡,,·.~'íi:o:_.·Á· o ·d~ n~é~o .. A_~> P~r:- :~Ue.:"i,cÜ~l sería 

el vúñidÓ?. ALmon1entriiile.legislnr:e1 arf.íó~; ,:~i~rt~~o{,. ~~;exi~traX .lo~··ar~ 
tí culos .. ~.l, p~Í-r~f~. · 11. '..·:so~·~~ "Jy;~~~·~;cC~~~ ~~~~e t~_'~ál ~· :::~23.·:· ápar.tad~ ·A,·. ~~~ ·· ~~ . y 

apartado .. B, r~·~ x·ii, sóbre Jur~~'.diC6Í.6n- ~~b~r·al ;. : 94. 6.o.~re·:.)~· · cOin'pe·t~nci~ del· P.!?, 

d~r ·JudiCi~f y, c-n ~artÍ.'c~i~r·; ···ei·· 97 -.eob~e' ~Í.-~lacionea .~~- ·ga~a-iltí~s--·i~diViduales 
comctidaé_' por un· jUez. ¿P~d~Ía · hab~r cteS~~~ocido". el'. C~nst·i·t·uye~-~e··Permanentc 

. . -'• · .. 
estos preceptos? De· haberlo hecho y no haber limitado, la éomPCtencia de la CNOH 

com~ lo hizo, habriamo!j caído en la siguiente incongruencia jurí.diCo-consti tu

cional: Ja CNDH ·y el Tribunal Aut6nomo Electoral del ert. 41 podrían ·aimultáne! 

mente conocer de asuntos electorales¡ ta CNDH, las Juntas de Conciliación y Ar

bitraje y el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje del 123 podrían cono

cer simultáneamente de nsuntos labornles; y, de nuevo, la CNDll y el Poder Judi

cial conocerían de problemas jurisdiccionales. Y entonces cxistirín la pregun

ta, ¿ante quién acudiría el quejoso? ¿la resoluci6n de qué 6rgnno ser!a la vál.!_ 

d;i?, como puede verst:, habr.Ín inseguridad t>n lo administración de la justicia. 

Para evitar que esto sucediera, se tendrían que reformar todos esos 

arts. co:istitucionalt.•,:; (.H, 123, 94 y 97), quitándoles a esos órganos e.:Ja comp~ 

tencia, dárs¿la a la CN:'I!! y luego ajustcir también todas lnn leyes rcglwncntn--

rias de los mismos. En tnl caso ln pregunta sería, ¿Vamos a desconocer la com

petencia y experie:icin de órganos ju:"'isdiccionales que llevan afias de uxistir 

de algunos que incluso r..:t.cieron cun ln Cunstitución en 1917, para df1rseln n 

otro que apenas lleva pc.:o tiempo de e:dl:itcncia?. Sino P.stamos s:it.isf-:.:chcG r:-on 

el funcionamiento de alguno~1 o de todos ·1quéllo~>, !"efor~éf!loslo;:; y o.justémoslos 

a las nue·1as dern:lr.das y c,.mdi.ciones del pn{5, P•~ro no ne puede inc!lrrir en in

consruen~ias constit:u:ional':'!S que :";e t:--aduzcan en inseguridad ju1·isdicc1onal. 

Adernñs con•:i~ne recordar que la CNDH no es un tribunnl, sino un or

gan:.s~o :id-:inis':rativo. 
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F) Autoncata de la Collieión Nacional de Derechos Humanos. 

He querido dejar un espacio para desarrollar este inciso, ya que 

uno de loe temas mas discutidos de la ley de la CNDH es precisaniente el ··cte su 

autonomía, en relación con lo dispuesto por el art. 2° de i"a,.l~Y:que ª:.la. letra 

dice: "La CNDH es un organismo descentralizado, .. c~n .Perso.n~lidad ~U:rldi~a Y pa.:. 
trimonio propios ••• 11 

"El texto de. la' iniciát-1va·:a61~ ··f-~6:.~~~d'iriCO.do---~~· ~U-últirña' p~~/ 
. .', ·- . . .. - ,· •.. '·1·- --

preecrvándosc lo relativo ·a )a· deno11~'1ac'ióii'.de )a·::nat~Bl~ZB:dc''.·1a CNDH-Como_ 

organismo descentnÍÍizado. Así. fue aprobadó. en:·ei:·BCn~'ctO~:·Po~ ~~imid~d:·y_sin 
reserva~·, y. eb .. ia cb~a:. de· ~U~ubictos- :~o~ reee:~~~ ·. eº~-;-i~·: p~t~~Ular ;~~r~: cÍ~b~te y 

diecusi6n, .Con-_ ~54 ~otos ~ favor y 3~ en contra." - (~os); 
La propuesta no aprobada, consistía en·denominar·a la CNDH como"º!:. 

ganiSmo au-tónomo", pues se argumentaba que como organismo descentralizado· perd.!:. 

ría ef'icacia como órgano defensor de los derechos humanos, en virtud de que se

guía siendo un organismo del Estado, contra quién se dirigen sus rccomendacio-

nes, particularmente contra autoridades y servidores públicos de la rama Ejecu

tiva del mismo. Y por lo tanto, surgió una pregunta, ¿cómo podría la comisi6n 

declarar violador de un derecho humano a un o.gente, policía o cualquier autori

dad del rango y nivel que fuera, siendo que esa autoridad, aún en su nivel je-

rárquico mas bajo, lo es del miamo Estado del cual, como organismo descentrali

zado, depende la CNDH? 

Incluso llegó a sugerirse que la denominación dt! la CNDH quedara c2 

mo la del Instituto Federal Electoral, "organismo público autónomo". 

Ahora bién, analizando dicho argumento podemos ver: 

El Código federal de Ir.sti tuciones y Procedimientos Electoral es 

(COPIFE), en su art. 70 cara.:::teriza al Instituto Federal Electoral (IFE}, como 

•arriba se indicó, pero no olvidemos que ese c6Liigo C'S rcglam•mtario de la con~ 

titución, concretamente de su art, 41 que, en ln parte c<inducente, ir.dica: 11Es

ta función (organización de l<1s l•lecc1onesi 1 s<~ realt:~nrá a tr.'.l·1cs de un orga

nismo público (no señala aquí ~i .foscuntral1:.:nrl.o o .'.lt.:!.éne~), o:itado de pcrson!!_ 

lidad jurídica y patrimonio pr-opios (características del ~Jesr·cntro.lizado). El 

organismo publico será autoridad en la matt:!ria profesional en su desempeño y ª!: 

tónomo en sus desiciones." La autonomía se refiere, por lo tanto, a las desi-

ciones del órgano ·.; no al órgano misrr.o. 
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En idénticOs términos· est& el art~ 102, apartado B. so_bre .~erechos 

humanos cuando- Sef'lalá que 11 Formularán (loB-:OrganÚimos de derechos hurn~nos) re-

-comendaciones aut6Ó~maS••. En·_·afl!~ºª c~a6~, :IF_E·.:-y .CNDH,--nÚe_s~i:-a·- ~:~nstÍ.~~C~-6~_ apl{ 
ca el término . 1~aut6rl0mae" .. a.1·: 11prOducto~ 1., final ·de1 ·-_ór&ano · (déCiáionea·:··en un ··caso _ 

y recomenda~iones· ~n el!-~troL.-~· -~-o ~i\;r~~·o:·.'~i~~<:>· 
• . ···- -..... · . -··r 

,, 

El ··argumeiito :quE( sé c"Omenta· 'también:. alUdió·· _af:tribÚ.Ílal Electoral,· 

situado en el m_i_~m~:: .~':"t·; _-4i·:-~~ns_~i t~ci?·º~~~,-~- .. ~~~-~t~~-i~·~4~/~-~m~:~-·t,1'.;ib~nal_"_ ~utó~ 
nomo". Pero ia :_CNOH_ nunca hli"PretendictO·_:·a·e~ ·:u~--·tribUn'.a1Y'.: lo :·que.:éS -má~, :.abier

tamente. la ~~nst:it¿ció~ ... -·;_: sú ·1-~Y- ¡·~· d~di~~an-·i~c·~-~~~í~ente--~~r-~ '6·6~-~~e·r :11 reSolu

ciones de .c~ráct~r j¿risdiccionaÍ 11 (ar-~~---7~'_;rr • .-::11·.:¿-e·-:·l~\ey)·~ y_-~i1~~~- hasta a 

señalar: ''.La CNDH po~~ Oingú.n moti~-º pb-drá __ e.Xami~a; .. ~~ue~ti~n·~~ :-J~'riedi~~-ionale~-
, . · .. '.''" . . . 

de fondo." ·(art~S). (106) 

Lo antes expuesto, de ninguna manera lleva \mplícit~-· la idea.-de que 
. ·. ' . 

la CNOH no deba ser aut6noma; no hay duda de ello. Lo: único: i~pliéado ·es que: 

1) la comparaci6n con el IFE o con el Tribunal Electoral fue desafortunadamente 

por las razonea ex pues tas; y 

2) que el problema no es lingUistico o de denominación en la ley o en la const!, 

tuci6n, pues si en verdad se quiere precisar la naturaleza de un organismo por 

su ley, habrá que encontrarla en todo el texto legal, en todo el articulado, en 

los derechos, oblicacioncs y atribuciones que se le confiere, en las responsab!. 

lidades que se le imponan en su parte orgánica y, sobre todo, en la procedimen

tal, que indica cómo deberá operar, y no 501.0 en un art. que aun en el supuesto 

de que dijera "organismo autónomo 11
1 éste no le sería si el resto está dispuesto 

do diferente manera. 

Sin embargo, no hay que quedíl.rse en la cuesti6n lingtiistica de for

ma, pues a fin de cuentas 1 no importa la denominación, sino la efectiva autono

mía de la CHDH; por lo tanto ¿en verdad pierde autonomía la CrlDH por haber que

dado como un organismo d<?scentrali~ndo, en lugar de como un organisr:lo nutónomrJ? 

Yo no lo creo; pienso quo ln CNDH es autónoma, por las :;iguientes ra~:ones~ 

11Cunndo AC dice que ln CNDH debe ser un orgunismo nutónomo y no de!!_ 

centralizado, sn piensa que autonomía cquivnlc n indcpcnrfonr.in del F.stado, en 

tanto que lo sceundo dr.pcndcncia del mismo, ni bien unu dependencia rclat.i.va en 

comparaci6n con ln ccm.Lruli:r.ución." (107) 

(105) Emilio Rabaca G., ob. cit .. , p. 23 

(106) C6digo F~~deral de ~iones y Procesos Electorales, Art., 70 

( l07) José 1.ópe:.: ChavarrÍ.;J, Evolur:: l ón tlor.,R ti va de 1.:i Ct/DH, p, 25 
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Sin embargo,· 1a autonomía· no está en fu0.ci6n de la independencia 

del Estado ·en· gener~i ~·.dé alguno de: sus 'p~dé~es ~n ~arti6u1~r·,, .simiúerTierite pci_!: 

que la Butonorii"!.a: no ·-afgriirÍca Ói"puede si~tüfic.at•., ausencia: de _VÍ.ncÍllo: algunO · 

con ei ~Btado: __ Y~ ·n~.: s~lo_~--<:i~ ,~n~.-~nt~~~d-· ad~i-n\~tr:~_tt"~i;i.··: ~~_nO_:irl~~~ª-~. ~~-: ~n~i·
dad pollt~~-ª· :: -~-~~-:· c·~!11~.1·~:'t~~~~;~.e ': ~~~ón~.m~~:: '-~~"~~º d_~i_-~:~-~t~d-~.:. y: ... -~~~ 'ru·~~~- ~o _;-ai. ~ar 
gen del mismo~ ._.Lo ~~~---~s.:~¿~,~- 'en~.-~st~': Czl ~imo?~~~o~_.~dejat;··:d~.':~.~~'.: ~~-tó~~~a~~··. p~e·s-_ 
0 

bién,. so~.·.:it1~:fof:fü:::;:t:±~t:i!::f i:~;:~··:~:~:¡~:::ii~~·~;Gbl,~ca:·· Por. la 

f 2~~~~~~~~ii~t~J!~~~;¡~p1~~¡'.?~f t4:t~ 
es~ y no en · .. ot~~·,cdS·~ -~~~~1~t~:_·5·¿::_:B~:t~~omÍ~~ ::~~)~: ~· ·- -~ ~;' :_·,.~-~ ,.., 

· ·Ah·or~ ·. b~éit"~· ~··a1·: ~~:· dB~-i·~~-·a~"toc~6~!-a··::~:,_ ¡.~:_ :CN0~·.:1a···~ü'~ ~-ª-~-- -pret-~n~e -:~~ 
sus traerl¡. d~l. :~pc;~e-~'.·:'~j ki·¿~j_ ~¿:,. '~i: ¿~,~~~~~~~.~-~~~~ -~'.ct~'~'~a ~~-d-~-i~~ ·s't_~~~ ~.~~=~: pú.~~;."ic a cte 
el Estado, haia:.t~ QU~ .P·~·egt'.i~t~rS~ ·-pr~.m~ro, ~p·ar~- g·it~ar:ii1: do-~d-~7_: 

-. ·LEÍ ,--~f'Ch·~¡v¡~~d·-~~:, la· c~OH.-no se 1-~~ra: ~~nvi-~tiéndol~·- .. ,~~ :~~ 'O~g~n-is:.· 
mo f'uera ·del E'~t~ct·O·i~ .:fuer~··de- su. púbÚca ·a.dministr~ci6~-. 

Lcí:'.~~t~n:omía de. la CNDH, ._-como la de c~~iq~i:~r ot~a ·in~·ti.túción ·cte 

servicio· d'esce~-t-~~iizad~~ consiste e~ el ·conjunto :ctc ~~·rib'u~iOn.es: qu-e· de.finen 

su Compet~ri~·ia:--~~ra··cr~ar y aplicar sus proPios· norm'as ~C?" :b~.s~-\~ _1':1 con·s-titu

ción mexi~ª'.1ª y:ahora en su propia ley. 

·--Esto .. ha sido explicado claramente p?r- el - Pr~fcsor: {\n_drés 'Scrra ·Ro-

jas, en estos términos: 

"El cstad0'cn sus relaci.onea con el organismo descentralizado procura _"asegurar..: 
. . ' . . 

le su autonomía orgánicn y su nuLononila financiCrn, .'dándole. "iOs clcmcritos nece-

sarios para su·:-dcs~nvolvimicnto y los controle~;p~a 'm~~~e,;c~· .. l~·~ñidlld y ~fi'
cacin de su dc~arrOllo, ;.sobre la _bunc d~ l~-·>c~~~tit~bÍ.-ón de: ~ri i>atri~·~·~1'o,.(con 
bienes de ln . ~~~~ra~~6n) -~ -p~~a: l~~ pr~~t~~·1·5~ --d~ -un---s-c~viCiO~ PúbHC"O -o·: l~ ;: rea1_i-
zoci6n de otras ·rincS- de·, Í.nt~rén .gcm:~a·l. 

'tu. organiumo -~desccntraliz~dó relajn loa vinculas de· ln central iza-
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ci6n admlniatrativa al mismo tie111><> que le trnef'iere una competencia li•itada 

para aantener su autonomía. A estas entidades se les ha llamado por la doctri

na inati tuciones perif6ricae, autc:radministraci6n indirecta o paraestatalee, 

7a que lograron esa autonom.la al serles trnaf'eridos, por la autoridad central, 

los poderes de decisi6n que la sustraen del poder disciplinario y de revoca

ción y no cst.an sometidas a la jerarquia adainistrativa. 

El carácter esencial de un organismo descentralizado es su autono

mía orgánica, con un poder propio de dccisi6n en los asuntos que legalmente se 

les encomiendan. 

Otro de los caracteres de la descentralización es la autonomla té.!:, 

nica de un servicio público o de las tareas que realiza. Esto es, la autonomla 

técnica del servicio público reside en el hecho que aquéllos que se bencf'ician 

no están sometidos a las reglas. de la gcsti6n administrativa que eon. en prin

cipio. aplicables a todos loa .servicios centralizados del Estado (André Dutt.s. 

enbach, 1966)." O:oár 
-·--1 ::::::- :;.-.:.·-_";::., .. '!. ~-.-·~-·- --~-: ... 

En··:~1 ·:~ri~1s·o~:Er, ya se han descrito los órganos de la CNDH (conse

jo, pre~id~~t~-,/~~~i;~·ta~í·a ejecutiva, secretaría técnica, visitadores genera-

les y acÍjuntOs'·:·y~ p~~~onai- pr~fesional, técnico, administrativo) cada uno con 

los requi~ito~,_-; p~~cedimientos para su designación y sobre todo sus atribuci~ 
nes, qtie', ·como.' puede observarse, ninguna de ellas las realiza con sujeción a 

cualquier _otro órgano del Estado. 

Mención especial merecen varios arts. de la ley como muestras adi

cionales de aut.onom!a orgánica. Así, el nrt. 13, que evita sujetar al .preside!!. 

te y visito.dores generales a rcsponsabi liclad civil, penal o administrativa por 

las opiniones y l'.'ecomendaciones que formulen. El art, 14, que establece !.a de!_ 

titución y responsabilidad del presidente 2010 por los procedimientos que cs-

tublcce la constitución. El art. 16, que confiere al presidente y a los vi si t!: 

dores generales y adjuntos fé pública para verificar la veracidad de los he--

chos de las quejas. 

(108) Andrés Serro Rojas, Derecho Administrativo, p. 581 
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2.- Autonooda Financiera. 

El art. 2° de la ley de la· CNDH, -establece que ·dicha. institución 

contará con patrimonio propio, lo. que se' ·c~rl.f'irm~ .c~n· lo .dispue~to por: ~1 ·af.t. 

75 de la misma ley al establecer qúe: ''La· CNDH ·c·~ntar~· can· ~~trimo~io· P~opio. 
El Gobierno Federal· deberá proporci enarte· io~-. r~cursoB · m'a teri~les .. y · r10~~c'i-e-
ros para su debido funcion-Bmien t'o •. !' · 

Por o.tra --~árte: :.: ].~- ~éf:io·H·:~·ti'~~~ .·la·· .. ia~~Í t~~··._ d~:: ~i'~ti-~ra~. su. propio ª!l 

.teproyecto de pre~:Up~-e~to_:.~nu~l :~~·-:: ~~r~·~:~~/ ,-~-~--- ~1:1.al. 5~-~i ~-¡~á- -di~ectS~-~~t~ ~l 
Secretar! o. d~- _E~:~~d.0 .".~-~~~-C-~e-~~~ ~~~:~-~-_-:_el 7" t_~_á_m~_ ~~- ~--¿~.r,r~~~o~f i~O~-~ =~ a~_t.~.·.· ?~·.::~e!)_• 
. . ·P~~_.;s~~-pa~t'e~··' el :·a-~t-: .-4~·;.:tra~:s,i ~6~ió ~i~ ~·;~dj~~-{~:{/t~~º-~ ·.1~~::·~eCu~--~--
sos · huma~oS, ·-~-~~t~~:(~!'~·~\~;~p-~~~~·~~~~~~ie~-. ~6~:.·~~-~· -~~rit~ba la Co~.is'i.'~~. ~-~~-~· 6~~~ . 
no desCó~centf.~d~.'~~Íe _l~.·~se~r-~.~·~i-·Í~_'. dé _GÓb~r·~·ación. .: ·, ·, .... '" 

. . . ·'. 

Dicha· autonomía consiste básicamente en la parte procedinlental y 
• e- ·,-,' .• 

por medio de' l~-_éu~_1 ·1á~~_NDH, <:'PliCa su propio ordenamiento por mecÍio de-sus 

programas .Y sobre todo. por medio de sus recomendaciones o acuerdos. de no res-

ponS~bi~id~d~, Est~ e.s -ia- ·capacidad jurídica fundamental para indivi~-u~lizar. 
las n?rmas ~o~stitucionales y legales sobre la materia de los derec.~os humanos 

que se exprt!sará por med~o de una recomendación, acuerdo de no responsabilidad 

o resolución sobre cualquiera de los recursos de inconformidad, y contra los 

cuales, no procederá recurso alguno, lo cual confiere definitividad a los·a--

cuerdos o reso~uciones de la CNDH, imposibili tanda su revisión por cualquier 

otro órgano de la índole que sea. 

4.- Autonomía Politica. 

Esta facultad se deriva de los informes anuales que deberá rendir 

el P~esidente d~ la CNDH al Congreso de la Unión y o.l Titular del Poder Ejecu

tivo Federal, hacJéndone del conocimiento de la saciedad. Respecto a este do

cumento, que engloba la actividad total del organismo y que puede contener 

proposiciones a autoridades federales y locales sobre expedición o reforma de 

disposiciones jurídicas, o para perfeccionar prúcticas administrativas a fin 
de tutelar mejor los dl.!rechos humanos, "ningum.1 autoridad o servidor público 
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dar4 instrucciones ••• a la CNDH", según lo dispone el art. 54 de la ley. 

La recomendaci6n será pública y aut6noma, ~ice.el art. -46; y 

aquí surge la pregunta central de la autonomía de la-·cNc-H~- ·l,qtie:_qut'~r-~ .d~cir 
ciue sus recome~daciones. serán autónomas? La i-eep~·eatá._·· 1a':'brind~'. ei'-art~ ·:42 de 

-··. . . 
la ley estableciendo, ºLas .conclusiones del éxpediente, que· serán la bá.se_.de 

las recomendáciorles, · est.arán fundame~t~-d~s -~X~l¿~iV~m~~t,;/· ~n :1i>:: do~~me·,.;tac.ión 
• •• 1 - .,.'-- •• 

y prue~as. q"ue_·,_obren_ :en- el· p_roPio ·exp~~~-~~~e-.:~-Y·:·-~·:.~St<:=.-·,~s ·,a ·.·_1<:>: ,Ctue · e_l · Dr·. Car..:.

pizo le denOmina·;·. '~LaverdBd dci'-CxJiect1éOtc 11 .-··_vá\1ue~-erl;_e.lla· é13"tá báSicBniente 

la vercÍadera· ·y. -r~~l.·.:Emt-~Oo.nÍía -d~ esi-~·: .. j_~·~ti:t~~~i6n-~·-.··:· J 
'.,,'-· . ·::·> '.·.~..-.:.: :::_:-~-:: ·.;._=:·_'· ~,. >,: \·;}' :-· 

G) Pr~c~dimient~· ~~t~ ·i'a ,-c0misi6~' Nacio~01· de ncrechós Hum'anoa. 
' ·-· . ·"·'· . . . 

,E-{, Tí~~lo .-111. i~-¡~-:_~'iei;-:·.···"J.?:~l Pf..ocedi~ient~--a~'te· 18; CND.H 11 -; no solo 

cons.tituy~ __ una- c~inPlCt~' ·irlnOva:é:·:L6~:·resPeCto ·del· decretO_ antef..ior_ (de. cr~~ci6n 

de la cNDu)·, :_sin~ ·~ue :,;;~~·1:~~·- :d~~ter~-i~ant~ para ia prote~ct6n ·y -_·º~~~~vancia -de 

los uerechos .hUm~~~s. ~n.· méxÍ.co •. Sin embargo, ha sido el menos di.sc':1"tid~--y co--

mentcido. 

LB- diferen.~ia' esencial -del Derecho respecto a ~tros. 6rd~-~ami.~mfo~ 
de · 1a conduct~ -hum.~na,:··_conSiste en los mecanismo~ explícitos que·. eS_tDble~e -Í>~
f.a su aplicaci6n ~'.ef~Ctividad. Estos son los procedimientos pe-~a --1.iC:v~·_r-: a :l:i 

p:-á1-:ttc~;:_su~ riormas y los valores que éstas defienden • ".El o~·rcch.o-·~ s6lo él, 

prevé dl.~~o~{~-io~e~ 1•or las cualeo sus normas son in~ÚviduñÍi;.-BiÍ~~;·,"Y: ·de .eGta. 

~e.ra pasan· de ia ·generalidad de la J.ey a la particul·~,f.id~d d-~:. ;.a· /~c~·t~·~-cia·, 
el contr·ato' ·juridi~o o la renoluci6n administrativa y Bu :~J~~~~Í.án."•;'·(lÜ.9) 

Estos mecanismos o procedimientos son lo que la_ Teoría' Jurídit'a ha 

denominado como la '"dinámica del orden jurídico", porque a través de ellos el 

derecho se pone en movimiento y no permanece como un cuerpo estático de normas 

o como un orden normativo en reposo. 

Por eso es tan fundamental el capítulo procedimental de la Ley de 

la CNDH; sin él, los Derechos Humanos hubiesen quedado en el plano de los 

pronunciamientos políticos o de los buenos deseos sociales. Es precisamente e~ 

te capitulo, el que permite que "Los Derechos Humanos que otorga el orden jurl, 

dico mexicano" 'apartado B del art. 102 constitucional} o "previstos en el or-

(109) José López Chavnrría, ob. cit., p. 27 
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den jurídico mexican.o 11. (~t. 2 de la·~eY_) se conviertan ~n·las. r~comendacÚm~s 
o en los docunlen'toa··de no'i-eSponsabii1dad-_de lá CND~. . . . . . 

¿En. que . coná'~~t~n. ~sp~·C!fi~~~~ñ.te .. e~·t6~ ~~c~~-i~mos t c6ñi~ f'unci~n~n 
y, sobre. todot-quié~··.~·:q-U:Í.énes·:·l~:)S'.;ech·a'n:a.'.and8r?. <··;"_ ~- '· -;.:.<.. ;:"~ 

En ··p;i~~/_--t~~~-in~/.: ~-ab-~---de~ taca~·· ·i6~: · pr i~:C1púis ':'· ~~né'~ales ·.que: -ca:...~ 
racteriz~n-. ~1-:pro~~-d¡~i~;~to·:d~:.':~~ei~-.:,: _cOnié:~iétO~~:~ri~~:~-i ~á-~t'~ -~4-~-.. :d'~\ia · 1~; ;· qu~ 
son: br_~~e~~-~,. ~~n-cil~~-z·~:::: ~~~~~i~_t_e_z:•._.'. d~_n_~e?~-r~~i6~ _:::}.~~u-~ir: ~aEl tqueJ~s :~.~ ~:ctua' · 

·~~~;~¡1¡~~.~~~~~f 11~¡;~ 
ias ··ro~~~11t:5:f :~:;:r::~r,~:flf~:!ji~::~irrj~!ªÍf:0:f:t:~{::f :1!~~~:;:t~m~s~~ · 
trS:r l·~ :·Vi~-!~616~~~~~ -'¡~-~ ·~t::·i:-~~~?s ·. H_úñlBii<:>'S· Y: serla~ar. a·: ia · a~tOrid8d ·o.· sef.V.id6r 

público ·reBP~liS8b18 S~~-.- a!, . 
1.- e1 -~~~~~;u·mi~~~O;~éi~~-'-,q~~j~·º;~~te:?.·1~ ~--q~n_H, :-:·.. .¿-

2.-! el' Procedimierlt().'de-. Qüéj·a·:ante··:·laS· Comisiones E~t·atal·~~ y· del _D.F •. y; 

3.- los ~~~~~;c1\~:i~~t~:~~~\i~-~~i~-c?~f'~·~~ld~c1-, ~n~-~ '·ºi~ .. -C-~~il~ .'.·.-
-~~-r'~-.-··b~~:p·::·: ~:~~- _ei :PreBe_~t.e:_,~~a~~jo,. ~ól.~ --~6~m~·~ta·~~~'~s'. el 1 O . y 3º 

punto deb~d~ .-.~_.'QU_~-: ~Í;:segu~~o-~C~~reápO~~:·. -~·-. ~~s LÉ!gislatúra·~ ·,de· 1os 'EStadoa· y 

al Congreso.de'\~· Un16n·' C't~~tá;dO~~' ·d~{ ri.~~ )': ;·:.;J. 

PO-r'. "•Gí'tinio·-. ~a'b~·: señala'/'en: térml~os generales·· qÚe -~.ºª actos.' qu~,- i~. 
tegran el p;~~~~·i~ie~·~~ -s-~~~ladd· e~.·:·~~ numero 

1.- Pre~~~~~¡·¿~·::;·.·R~~Cpcfón d~- la:·~¿J~/--
' .« . ' . 

> ,,.. - • ·., .,_,, ::::~.:.·. : • 

~~- · art.' 2~_,:·~e ·:·,1~·-1-~~: d~, :~a:·:~·~DH~ :~·eñ~i·~' -~-¿·~ e(s~Jetó·- f~cUl tEido, ··· 

para Pre sen ta:. u!l_ª~;_q~:_J ~ ~-«:~_;_uz:i~~-~~~a_1:. ·~--~ :~ d·~~)_ r_: ~Q~~ ~ ~~~; ~úal q~-r~r '-p~f.::1~"ª ~- -P-odrá 
-denu,;ci~~--p~esU~ta~·~ ~i~~aC~Oñe:S~ á .iOs ·:·o·er~ch~~: HÚ~~nos •• ~ 11 : y· de esta ·manera 

1 

tenemos .q~~ P~·~r~?··:P~~~-e~t~rl~:_ .. . _ _ .. _· 

a) Por sf mi~-m6. (Q~~e~··_h~y~·,.~u~~-r-~do'.~~ v'iolaC'16~ -~··sus derechos huITT~nos)·. 
b) Por medio"'de:tin···repreSentante 

e) Parient~_s.'o vecinos-·d~- l~s af'ec~~dos,. cuando ~·~·tos·. se encue.ntre~. privHdos. 
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de su libertad· o se desconozca su paradero 

d) Menores· de ·edad 

e) Los ONGS (res~'ecto ,de· personas que por. sus· condiciones no tengan capacidad 

efectiva).· '-< .:- .. '·.:.: 
.NO h~Y:.:~or<10' ~ª-~t~_;- .'d.ist.incióri _O· re.qU_~rinlierit~ alg_uno·_ por. "~azones 

de sexo~ ·ed~d,'·,· COndic.iórl :social/ miliEan,cia política, ·Credo- religioso· O cual---

quier. otro"._·. Con. ·e~t·~~< l~ -~~~ ... ~.e:~~-~~-~:~ -~~:~··.1~',·.c~~z:i.~. ~~- .,l~~ .d_er·~-~~~-~:-hu~-~~-º~. >.no 

ea sólo la ctéi --·º los_··_- ~Sr8V_~act~á·~·'. Sirio -_d~: ~-ó-~oB_~·: __ S~ · ~i~~ ~<,.?.~reC~~~~-~~-é-"Uno, -º p~ 
COB son los arectádos ~ ·. indireétSiruim'fi;: todii: la; sociedad'. reaul t8 -~Vúl~eradB ·• 

• • • - < • '· •• - ,_ ' - ' •••• •• ---··-. ·-

·RespectO a el· plazo,Pá.raiPf.eB'entB.r·urla-:qUE!ja~ ·e1- art. 2s·meitciOna 
.. . -· -· ... -, ,_;_· - .,. - ··- . 

que 'és~a p-~drá · prcserit~f.s~. ·dent~~- ~.~,:~~ _'.~ñ?_-_a_·_p~~ir· ~e_:_qüO'.- a·e :~u.bf~ra::iriic_i8do · 
la eje~ución de los- he~hoe 'éiUe ·Se'. eBtimen :-viOÚitorios;, pero'_ la:_ CNDH. Podf.& am'-~.:.. 
pli~ este. ~l~·~·o tratá~dose .:de. i~f'~~~ci.On~~- ~ra~·e·a .:Y· por úlÜmo·;· "di~ho Pl~zo ·no 

laciones -de lesa hu~aliidadi':'.eB cÍeci.r cuando ateilten én con-tra de. una :'com~nidad 

Ahora bién, ¿Y .c::ómo "deberá presentarse la queja?: 

1) Por escrito;·. Con. la firma_o huella digitBl del interesado, además deberá co!! 

tCner-8r· nombre-, apellidos, domocilio y número· telefónicO (si lo 

tiene>. de la persona que presuntamente ha sido afec_tada en sus der~ 

rechos humanos y de la persona que presenta. la. -queja (en caso de 

ser rCprcsentante). 

l) En casos urgentes podrá formularse por cualquier medfo de Comunicación elec

tr6nica, inclusive por teléfono; y también se tomarán los datos m1-

nimoe de identificación. 

3) Como las quejas no podrán ser anónimas, éstas deberán ratificarse dentro de 

los 3 días siguientes a su presentación (en el caso de que el queJ,!! 

so no se identifique y la suscriba en un primer momento); para lo 

cual la CNDH se comunicará v1a telefónica con el quejoso o por cua! 

quier otro medio de comunicación, por ejemplo telef'ax, telegrama o 

correo certificado. 

4) En forma oral, cuando las personas o quejosos no puedan escrib1r o sean men2 

res de edad; y tratándose de personas que no hablen el idioma espa

ñol, se les proporcionará gratuitamente un traductor. 

Ahora hién, en el supuesto de QUI;! el. (los) quejoso (e) no pueda 
identificar a las autoridades o servidores públicos cuyoo actos u omisiones co!.! 
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sideren haber afectadó:.sus' derechOs fundamentales, la queja .Será· admitida. (sí 

procede) b~jo«.1a·: c~ndició~· de· q~e··-·a~ lÓ~re .dicha · __ ident1f1~ac'i6n erl .la: inve8ti

gaci6n po~tei:~or_'-~-~ ,'.l~~~- 'h~-~ho~"> 
: E~ ·.:1ínPor~.lnt~ :- ~~ñDi_á~:--Que·::~1' adin,1 t1r·.· Una .:queja,··--1a· c~_~H _-deberá_ com~ 

nicarl~s ~-.: lo_S .: i-~~~~~~~-~-~~s,,;·qúe"<1~",. ~~r~~~-ªº~-~~ · ~~ . ·q~~j'~~, .:?~.ª-~-l~c·i~O~~- .'-~ :· recom~n 
dacion~~,_-~u~ _-1~;,n;i~m~':·~mi t~-~ ;n~:·-:ai~C~~~á~ --~~~ ~'j'~~-ci~i~·:.d'e ,-~t~~~--:-de;~~c·h~s ·Y me~ 

dios _d~ . defé~~~ _~q~~- ~~~~~~--;·~~r~-~~~-g~d~~-~ ~ -~~~/S~~c·P~al:·~~da'·~~z .. ~o-...•. ~~.--~ op<:"r. ~ef ºc.:'~.rl:,:}nu:: .. ª._.,_1!-~v~':o::.·1 •. '_~;sd·:·~e.?epyr.eess·--~ -
ast como-: tamPOcO·'-·a·U's·p·e·nderá~-- rli ·· in·t~~rUmPirán. süs 

Crip"ción ó. CadÚci~Bd.:·?' ,. -,.°;~':- __ ,,- "-:. · :.- .-'!:- .• .::·i· _.: :~>~~::. 

sea po~qu~ ~~~~o::::l~:~f j~te ::!:fü:::::~:~.~= ;:~~: rl:j~!~~~~:;l~::j:: ¿~~:: :~ . 
cuyo caso, la,· nliS.ma·· debe·. p·r'oPO~·ci~·nar1~'.· Of.i'e·nta'.c:i.ólt('ái"-'QUéJ o~o cpá;~ .. qUe .. acüda 

:t:~~: ;~~?:~~:Lt:ff :fü~:1::~~Y::fü~i!t~·~:fa~:e~·~r:f ~~:1l~:·~j~s) '•se ad~ie[· 
'En- estOs'--C·asci~-- ¡a·,,qüej·á,; ser6-·'.rE!~ha·z'Sdá". filtñé.diEltairle~t~~y ~P~~ .~10-_tan-; 

to no habrá· 1U&ar. a ~'P~rt~~-~ ~'~'1 ~x~~~d1~·~te·t~i~ ~,~i_~-m~·:~-~U'~:~.-d~~á::t~o~-, ~Qú~ila·s-,qUe
jas que. no: ~ayan ·: dirigfd·~~·::a ·1a·: ~-N-oÚ~ ·~s-'.de<Úr,iiQÜc·: no~ s'¿ :•Pié1~:~,de · ~ane!á.· exPre

sa la i~terV~ii-ci6~ d~··:~·~~t~ _-C)rg~-~is_~-~' ¡)~~~-º'~~·té~~-. l·a~:_.CNDf·(I-eQu·e·rt"rii· p_or ~-~~~[.1 t~ 
al quejoso p-~-~a· q~~'~ acl~re~-;di~h-~- q~-eja::~_'_si :~ cÍesp~és ~de 2~ r~qu·e'ri~i~nt~~ el_-_que

joso 'n~ ·.co~t~'B·~~', .-ÍE/~~~ja:· s~ ··~~~ía al ArchÍ.vo. 

';P.~r~ adem~~' P.~~de·h.aber reapertura de un expediente, ya sea que el 

quejoso· lo soliCi.te e_xPresam~nte o bién, porque se reciba la información o doc.!:!_ 

mentaci6n nec.esaria. 

En el caso de recibirse dos o mas quejas por los mismos actos u om! 

sienes que se -atribuyan a la misma autoridad 1 se acordará la acumulación en un 

solo expediente. -Y lo mismo sucede en los casos en que sea necesario para no d! 

vidlr. la investigación correspondiente. 

Respecto a lo actuación de la CNDH 1 ésta puede ser de dos f'ormas: 

1) A petición de parte (como ya se ha visto a través de la quejn). 

2) De oficio, esto os 1 cuando de no ratificarse una queja en el plazo señalado 

(3 días), y se manda al archivo, lu CNDH puede determinar investigar de ofi

cio el motivo de la queja cuando n su juicio considere graves los hechos pr! 

suntamente violatorios 1 siempre y cuando así lo acuel·de el presidente de la 

CllOH. 
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2.- CalU"icaci6n de la Queja. 

\ La Dirección General de Quejas Y ·orien.taci6n,' t:~rna_ el_ escrlto de 

queja _q¡e_ Y~. !'ué reci~ido, registrado _Y _qu~_·s~ ~e asign6,~~--"~-~ero:_de ... expedien

te con ¡u·~espe~ti~o ac,us~ de r~c~bo _e'.it~do ~0or .1-~'.:m~sm~F-~ _1.~- V~:s~t~dur!~ ge

neral crrespondiente para·los erectos. de:su Calif"icaci6n •. •:; . :• : ... • ·. · 

la Coor~i~ac:~:i:~d:r:~::;m;:~:~.~~r:~~~~o~i::t¡:~:~:•·:·:::a~: ~i::·~¡:~:~::::: .• -· 
Adjuntos,··:el .cual ·_tiene un -plazo de 3 dias'..hábiles· para'' presentar 'al 'Director 

cene~a·i· Jd~ ·. i-~: ~-isl ~~~~r!~~-ú.--p~~~~~~t~-; d~=· ~~J.-1fi~~~i-ó~-?~qJ~-;-~~·ci~~~da~~: ·y ,\ie este 

modo el rirector s~scriba el Acuerdo de Calif"icaci6n.- el"¿~ai --~;drá·:~er;'de 
acuerdo rl art. 92 del Reglamento Interno de la CNDH, 'd~: ~ , ·. 
a) Presu¡ta violación a derechos humanos. 

b) Incompetencia de la CNDH para conocer·_de la queja. 

c.) ·IncomJete~cia de la cNoH con 'i.a ·necesid~d--de·:,re~,iiz~·~·"~rie.htaci6ñ jurídica. 

d) Acuer<lo de c'alificación pendiente, cuando la·':'(:¡ueJEi óO~::re·cina: ~os. r:equi.s'i tos· 

legal4s o reglamentarios, o ésta sea. éo~fus~:''. ._· .. '·.'.:_.- _ . . 

PRESUNTA VIOLACION: . . • ::•· o:·_. :: >. .. ·.··· - • 

\ El Director General de la Visitaduria c?r~~~~o~~~ent~ cnvia~li- ai _ 

quejoso un acuerdo de admisión de la Instancia (Queja);:én-la. que se le informa 

rá sobre bi resultado de la callficació~;· el·~n~~b~e.:d-~i:vi~{t~d~r adJunto eilca~ 
1 . . .· .• - •. . . •-. • . -

gado del expedlente y su teléfono, para q~e ~f quejoso mant'enga comun~cación 

con dichollvisito.dor adjunto durante la tr.amitaci.6n··~-~i :~xpedi.ente. 
Ader.iás de la prevención de que ésto no afecta el ejercicio de otros 

derechos, 

INCOll F.TENCIA DE LA CNDll: 

\ El Visitador ·General enviará al quejoso el acuerdo respectivo en el 

que, con toda claridad, se señalará la causa de incompetencia y sus fundamentos 

consti-~ul:rilnl"ªles, legriles y reglamentarios¡ para que el quejoso tenga absoluta-

mente ~ °' la situación. 

1 



115 

INCOllPBTBllCIA DB LA C11D11 CON NECESIDAD DE ORIKNTACION JURIDICA: 

En este caso, el Visitador General correspondiente enviará el res

pectivo documento de orientaci6n en el que se explicará de modo breve ~ sene-- . 

llo la naturaleza del problemma y sus posibles formas de solución. Además debe 

señalarse el nombre de la dependencia pública que debe atender ai qu~jo~o ·y a 

dicha dependencia pública se le enviará un oficio en el cual se señale 'que .la' 
. . '·. ! 

CNDH ha orientado al qu.ejoso_ y se le pida que éste sea reCibido' y ~~tendido.Por 

último el Visitador General solicitará a esa Dependencia ~~- bre~~ .in.forme ~O~-· 
· bre el resulta do de'" sus .-g~sttciries ¡ mismo que se. anexa · ~l ; e?Cp·e.ct1e·r:i·~e ~··rEisPecti vo · 

- •, ~-",r¡·, • ., . .,,_ ", ,' • 

ACUERDO DE CALIFICACION PBllDIENTB: :.; .: . ¡, • ·: :.. •.. . · 

El Visi t~cÍ~~·."~~j·~~tO·. i·~te~r.a~~ ,e1:'.:~~p~d~-~·n_;~~'.: d~/Queja··:y ··s~ÍicÍ taré 

a las autoridades la infOrmáCión-~rleCeS~riEl·~-, y·.a1= qUeJos~--1~~': 0-~~i~-~~~·i6~~~- ·Que 

correspondan¡ además se ·h~~~---·~_;cg~-~- ~-~s.·_· P!'._~--~.?~:~::·~~ij~~~C~.-tes-·:y·. p-~.a~ti-~~rá· ··las · 
indispensables hasta contar''C?fi -~á-B e_~ide-r:iCiaS-- adeCUad~fi p8~~ reso_iver la que4 

a. 

3.- Comunicaci6~- y PCtici6n de In.:fCJ~cs.-a 
0

10~ Prcs~toe_ Responsables. 

Una v"ez que la-instancia o queja fué admitida, la CNDH por medio 

del Visitador Adjunto, .lo hará del conocimiento de la (s) autoridntJ (es) seña+ 

lada como responSable 1 .utilizando cualquier medio de comunicación electrónica 

en los~~asos. dé-Urgencia, en donde se le solicitarán a dicha autoridad o scrvi 

dor público que r"indan un informa sobre los actos, omisiones o resoluciones 

qu~ se ·1es- atrib'uyan en la queja es decir, las autoridades deberán hacer cons

tar los antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos u 

omisiones impugnados, manifestar si ef'ectivam1mte éstos existieron, así como 

los elementos de in:formaci6n que consideren necesarios para la documentación 

del asunto. Dicho informe deberán presentarlo dentro de un plazo máximo de 15 

días naturales, plazo- que podrá reducirse cuando ::;ean caaos urgentes .'l juicio 

de la CNDH. 

En el supuesto de que la autoridad o servidor público, no rinda el 

informe r~que1•ido, o tenga un retraso i.njustificado en su prasenlación, además 

de hacerse acreedor a la responsabilidad respecHva, se tendrán por ciertos 

los hechos manifestados en la queja, salvo prue!.:1 en r.ontrario. 

Toda la ctocumentaci,jn que r-Pr:ii"¿.a l<J. autoridad judicial, deberá es

tar certificada y foliada. 

Ahora bién, la respuesta que la autorjdad emita en el informe, po-
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drá hacerse del 'c.onociinierito dÉ!l. quejoso cuando: 

1) .Exista una cOntra'dicciórl'.~viderit·e eri lo. manifestado por el propio quejoso 

y. la informaci6~. ci~: la··:a~t~~idBcÍ .; 
2) Cuand~ i~ ·aut~rid~cÍ ... Pi.d~ ~i\1u'~ióso:_"ee Presente para resarcirle la presunta 
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nero. _de documentos e informes. . . 
e) Practicar visitas e inspecciones personalmente .o pOr inedio del pers.onal . . . . 

t~cnico, ·es decir, podrAn presentarse en cualqllier ·orfcinÉ(administrativa o 

centro· de reclusión para comprobar todos los .'dBt~~. n~C~sari'OB ,' .- h~Cer. iBs · en 
travistas personales pertinentes (se~ con: a~t~·~id~~~-~"<-6_~-tes'ti~~'a·j.,·. y est~-= 
diar loa··~xpedientes o documentación -~ec.e~·~~~-~( · 

Todas las autOridades, deben "dái-:1as:::t-aci.11da'~·~~ que se r~QUierarl 
para el buen desempeflo ·de· 1as ·· i·ab~~~~·~:·d'~\1~;~·~t-{g~¿i6~: .. -; 1:~~;m;iti/·:~"i-'. ~-~e~~~:: ·a 
la do~umentación. o iOs arch.iv~s :r~~p:e~·tt·~o·~-~-~:.'· : »·<o.·-··'<.:~:: -~'.' ::::·: ~~.::-:.:, 

E.s importanté• señ~la~.··~~~·•f.;~fal~a ¡d~:co.lab~r¿~ióndeias• autor.id!! 
des a las láb~rea··:d·e ~.l~~·-.f~~~i~Oa~i~~:.·d~ -J.~·~C~oH:-~_.;p·~d;& -'~'e·~.;-~~tiVo"·d~.~ía·: P~e::.
sent~CÍ6~-1~, una ~~o~e~t~ ant~ su sup~;i~r je'rárq~i~o<"e~;:~~u'".::66~tr~J~:1~d'~k~~--:--· 
dientem".~t• •. •~.····.1~~.;~.~~~~?f~~;1id~d~·~}~~iH<~fr~~H~~'.~ q·~~:ch~y€"1J~.".~ ;•de<1~ 
solicitud.~~ · ~~~~ª-~~~i~n_·'~ 1 ~~-~- .1a __ ~~e_:~~-.:~ ... ~ h __ ~· ·:~~~la_~".l ~-~~~é.ri~~~~nt~ ~ -.. '··:: 

:::~:?iif:~¡¡~;~~~lr~¿*i~~~~J~E,F:···· 
ciar. -las'-f'al tas ·'o -'deii toS'· en-que -iilc'Urra·n-·'tOS ~pBrt.1CU1Sres·:-·dUrBrite::·e1 ~-proce-

dimiento • ' El · Vi:~tad~~· Gen~r~i t~:~~ • iá • f~c~~ t~~ • d~
0

'so:~·:i ~~~··.: ~~a,lq~ier 
. mome~to ·~- · ias--~.-a~t~~id~~:~~··.'"~¿~~ .. ~-té~t~~-~---~ ~~-~- .. -~~-:··tO~~~ ·.··t-~das''.:;{.~a:··~~d~d~a··. -~~~ca-~~5?. . 
rias o· cau.te~a~es .':·~-~to) >_ne,~,~·~~~ia:~ --p~ª--[ ~v~-~~,r_'_1.~·:_:c~.~~U~~:~i~~?_1.~:eP_~rab~1~ .'de 
las viol~ciode's ·ci~~~~~:1,~·~~~;:~·'.¡-~·:·~~0~~C?i6n-'-de'. ·d~~Os-: -~f~ .-d1-i!~ii: ~~?·~~ación ·a· 

los a:re~~ad~s·~"·d·iJh~B' mÉ!-didii'S Pued~~-··se;.·: ·ae .cO~sér~aCi60-'0 resfi.~Ut_o.rf~~-~ 
': .~:·-.. '-, i :::: ·.: "~' ,,. ,/ ~· :..~ ~'-.':-:-

/., .}'. ,"·{:~ - '· .:; 

( 110) De acUerdó al~ art: '. ·¡¡~, :~.~-i~ ~~:{'~mento:;~~t~~~~~ d{·_¡·~ ~-~~~~ ~~~ -;~~-ti~nd~~ 
po~ · m~d.-ida~ :,~~·eC~~-t~.~.~Bs -:O :··c~~.t-~1~~'.~s(-~odas ·aq~~l1_as'·.: a~~io~·~~ :o abste~
.ciones ~révi~_ta!'.'_·:.c~~~'.t.~~e~: e~ ~~_1: . .'~·rd~:r:t».J_Uríd(cO .m~-~~-:.Y· ~~e ·~1-~ vi~i_t~dor 
gener~l ·soli~i te~·:0.-1á~-_::a~to~ictiide~·~p·ara·· que:.sc· '.conserVC~o- risti t_~ya ···a -
una persona ·en el goC:e>de, ~us_ der~ch'?s hum8:nos• .. s.in.-nec.esidad ·de'qlle .es-
~én compr:ob~dos .loi:> hech~S u ~mision~s 8:~ucidos.· · , · · · 
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Así, dichas autoridades tendrán un.plazo de· 3 d!aS Para·notifiCar. 

a la CNDH si dÍ:~h~· m'~dida ha' ~ido acePtada •. -Y en'. 6·a~o ·.de ~:(¡u~· sé.· rie~a~e o .no 
adoptase. la·· medÍ-?a- r~q~:~~.i~~; ·:. ~s~~_ .'ci{6u~-~~B~~~~. sé·_~,~~f~ ·, ~-ota_r ~-~F · l~-:-_R,~Có_mén~.! · 
ci6n que se :·emita· una_-._\ie~; _re-~i1ZElda6:· 1as ;·úíVestigBC1oz1éS ~ ~- ~arS ·que. ·ae ,: hagan 

·-~~. ~~ ··~---~~ e:fectivas :las· respOrisabilidadea·· de1·· caso. _., 

~-º~·_': r·~l ~-~-16:ni :~í ~·--~-~~i~;J~- -p'~~b~~~ri~-.-~'.-~.í~)l~~i~~~nt~o -: i~~~rnb·:-~-~table
ce que -la :-~~~~ '. ~ú~~e -~-~ºf ~ó~ ~~r.: ú( ~,~-~-cú~i~-~-~·y_;.~~s·ah~:g·ª:r.-.. ~~~d_~-s_:á~~~ª~-~·a's __ ~·- ~ru~ba's . 

:::::~~JS~'~i~É~at~li~~~~~~~~r 
de : ia ióg1c·a, y-:10:"exp·eri.e·nc1á·! y·-:e,n· ·~ti'= ~ti~~:)' ·de·.'i~·.: iC&B."üdBd ~ tPor- .·ú1 timO; :·c~-b~. 
señala_r -~u~· :_i.a A~p~)~o.; ~~·~~A ~~bl.i~;d~·::~'.~-~~-tie~~~.:-~i-~~~i~f-.d:~~-~§~ P~üeb~~~ ª.~lvo 
que acuerde.; lo.:Contr_n-~io~::. ~'.- ·- ,::,. ~--: 1: '\:_., \.: "' ~?'./; 

. :-'('oh~,~~: __ · ~.1:~f .'--~-~~~~--_P·~-?-~~d-i~Í~·~~~-· ~:ez:·~_i·g~~ :-:~.~~: f1~~iidad; :' l~~ga:r ~--la 
resÓluc_~6n; ~-·a -l~--~-~-~cl~~;6n·:_d~~1.~ª~?-:Y:~~f~i~_;:t~~~-~-:.t·~,~~mÓ~ ."~U~::'l.~~ -.exPe.dic~ 
tes_ d~·- Quc~as-_ ~ue~e~-- ~-~~---:c_:~n~1~i-~o~_-:_~~~n_c~~~lmen~-~ -~o?-:·-~;_- __ '.···-
a) Co~ci_1i"acÍón_-_ Ú~~-~u_S:i,~:~-e .-t~B.t~~~Á ~~~- ·a:~-~_'i~~~e_); __ =-· , 

b) oocu~~n~OS -~ d'¿:_Ji~~ ,R:~~p·~-~-~-_Bb~:i·f~~.~---·;(~~~ :: 
. ' -'.·,:~ 
:.~~·: '• •·' · .. :'"'< ·::; 

:·:~1~\,~~b~:~~~- el: ~e~i~~~~'~·~ ·I~te~rio -~~ Su. a"rt:· 123 establece· además 

de !BB 3 . aÓterioré~ ~ · la-s··:fú&üie'ilt~a ,°Q8u~·a·~: de é:~ri·c1·~'a-i6n :' 

·~·: {.:.:~:. -··: _:_·,:_::;.. _ _,.. : .. 

a) Incompe_t,~rléi¡~;:d~ ::·l.'a, -~~D1i ~~:r~ ·'.¿~~O¿~-~ ·.··d~'--iá ,~-~~j--~:;.' 
b) Cuand.o por no., trat~ra·e:, de ;vi,;fa~i~n;;· a<";_.¡·e're-~h:~-~: hUnlSnos ·se· oriente jurídi-

camer.1té '.:~¡:-~~~J·o~6-/·~ ·\,, .. ' ;:,:· .. 
e) Po;-- . .d.es~s~i~i~·O.to:":a~·1\~·~ejdso,_;" ~~-. · ,:_; ·· 

d) P.ór · r~1 ta·::~e ·, ~·nteré~· :·~_"~_i_' q~·~·J ~~ó·. ':'r(~a ~~~t¡~t~~~-~·Ü_. de~· ·pro_~edf~¡e~~t~ y . 

e) P0r haber~e. d1~·~a·~-º- ·a~teri_~~ffieO~e un '.ac~~·r·c10 ,_de:: a'C'.Ümúiáét_t?n··i de, e_Xp_edierite_f'.I .. 
P·ues. hi.én ~<Una-~ ve.z co'1Ciu1da ~ lá-._-inV~'str"g~'étóñ -y; ~n ·:ca~-ó · d·e·:"exiStii-

los elemen~~s ·~~ ~ ~~~~~~-º-+-~,'!.~ n0e.cd"~·ee,-:·sªn.of~.-:hº.•ate·' ·r~Iª.>:•cmr~~.,·,'.d~·i.t;t' aa'.-~d:;.0:_~u.::_e6;_;~t-~:"o·~,:06: · ,~,i'l~~i-~·~~ri ~- ~ib'i~.:. -clones· á .der_e~hO~-- -hu~B.'~o-S, -~. , ·;~~>~cin_e~~~- ~eha.:. __ 

ciente~---el Visi ~adOr' Á?Ju.r:at?.,'_ ... ·10"' h~cc_· d~1-:c:ónoc~f!1,~~ótO:"~~- _Su 's·~P~I".i~·r. ·i~·mt?dia
to para la elaboráci6n. del°. DoéUmcnto .dé No .R~sp.ÓiísB.bi.lidád ~ 

Pñra Í~ f~rm~l~~iÓ~· -d~·¡ .:Pr~yecto\ie.:006·~~~.0ñto ··d~ No. R~~~Onsabili-
dad se reBliza de ~cue_rdo _c6~ los _Úne~-mi.·-~ntos é¡~~ ·par~ i?s. ~~~~tos . d_e las 
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Recomendaciones. . . 

O~ este ~odo, les ~e~toe de. O~~umentos de No Responsabili!ia~ con- .. 

tienen: 

l ~- · Antf'.ce~Émte~ _·de. ~oá- ~echos. q~e :ru_eron alegadOs como: yiolatorios d·e·· d_ere---· 

chas humanos; 

2.;.. EnUmerSc16n·:de i~~-=-·e·Videtlci-aa --~·~e::,.-~:~~-~e_s_t~~~--:_~a-·~~- v~<:>~~c-.i~n: ~~ -~:e~e~h6~_ 
li.umanos ,·~ -·1~ ~¡¿~~i'St'e~c1a-·d·~ ~q~~l·i~s---~rl :l~·s-.;·qué-~s·e ~~-~po.~t'a: i~-~ v1«:>laci6~~ 

3.- AnáÚ.st~_-d~ ·i¡~~":··¿~~~~~:_:d~--·~-~--~~l~1~~i6n:,:~-- d~-~~ch~-~-::'t1Ü~~~o~<~'-·:):'./" 

4.- Co~clu~~~?~~-~~--:.::; .. ~~-./_.··. ~-:.,\~. ~ :~ : _ -.' ; ;: . .' _., :_=; : _ -;:, .: ~~·· __ :;: .. · .. : _-_., '_:_,.:- _, :·' ~::.: .-.:~.>,~ .... ___ : .. · ·:·: ~· 
Ade~~-ª·'· los: D~cumentos 'de_ No ·R~sponsabil,~dad,' .. '.3e ·_z:ioti~icarán de :.1,!!. 

media.to a·· 1os· ·-~~eJO·eo·a·1y :a ~1a'a~"~ aUt'Orid~d~s ,·-o -:·ae~:Y1dO~~·~ ·púb1icO~ '-~·; ios·,· .. Qué º.Va- -

::b:::i::d::fü~~:r~~~d~:!iI~~3,~:~i~=~~~~i~}:l::~1::~'f :h~·x~NDH .•• ;: ºº~º .. 
concréto~ .c~::·~~i~:~a¡~~~::ñ:i·t:~c~::~:!~t:!:;:~~·:1~~~!'%::~~f tf~.··:i:t::··no 
son de aplicaC16n::.ge~erai:: y .. nO.~~·ex·i~~ri d~"···re·~~!J·~~:a~b!':ii~~:d \¡·~i~~-~:~~0-~1·d-~d ·;~~~ª_:_;;"' 
pecto·.ª ~~~o~:i~ª~.~·~ ::~-~':i~~:~1~;.~ii-~~~l.

0

e~·y~-. -._'. ~;; .. ;>;·/'~·: :. · '.·:_:-: 

la violaci6n P:rd:!:!ht:~~~~:~:~~~d~~~:::::~:::i:~c:~:·nitl::~k~r:~r::d~~:o . 
caso no h~bf.~ ::poáibii~dad -cte·:· amiga~.ié~' é~mP~si~16~·~·-:~ L~~.-:6~a~-ci.J~-i~~-~,~~~d~l'. :expe--

diente so~.~-ª:: :~a_s·e:.,d·e_:;:~:~~s~~~~~-~:~'.~~~~·~:~·~~,~~ :.:t~ º, ;- .'; .. ~ .: ... ~. -· .- ~:~.-, ' .. ,, ·' '•~',': ~·J<~.~:.. . 
L~_:- fc:>r~ula'ción"; ~.e1·~ Proyect~ ·-?ª Re.c~~~.nda~lóry ~s/.r~_~l.i.zado. po~. ~l ;. 

v1s1 tadór á~~~r~i ,.·Y: .. · pc)~~~~·1'~~~-~.~~·é ¡-~~'.:~~·.o~ete~"~ .·~.a·,:· ~·~.~s.~ct:e·r·~·~~:~~~.~ir~Bí.~:eie~ ··pr~ 
5eifdeecnttieva. d.·r0 e. sl~t< CtNu ... 0c· ,"Hi,:·o~.-n'·;~nd,':e·~~:d.,.: '1~o~d •. ~~.~;a; :sf:. '.ee·~:c·:_; .• t~-.a~ñd·:.-~0:···~ª.~-~.·n~~ )~~ ;. me~.i.da.s.: ·~~e- ~-ro~-e~~~-; ·~a~~-~ i~· - . 

... Sú·s· der~Chos run~:l~eOta1e·s'::·y St-,·proc~· 
de en 'su· caSo,': pa~a ·:1a,:r:~p-ar·a'Ci"ó~,. de'·:'10S'· ;~:ia.ños Y:. 'peri~lcios q~~,:·.~e.- hubi~~en'·_. 
ocasionado. ' · ·~:·:'<"~.~.:·. "< -':">. ·_.·.:':" " 

~~~ta: R~~o~~~d~~·i.6.n: ~~rá p(ibl i~a Y .. a~tónoma .Y no. v1~~:~-l~:t6r1¡·~· \:~1 
y como la ,co~·l~~,~ t.~c-~·ó~·;:~:~·i'i'ú~a: mex.iéana lo establece en su ar~~-0·:10? '.l:t~?-r:ta~o .. :·. 
"ª"· -·' ·:" '" 

f;i··chas. Re~Ó~~ndaci~~~s son dirigidas a la autoridacÍ '.·~orres~·~n~ie~~ · 
te, la c~aL.cu_eii·t~: ~.~~ U.~. ~·lazo. de 15 días hábiles siguientes· a ·a·u :ni tifi~~-.::
ción para·.1nror:mar si ricepta dicha recomendación. y en su Caso·, ;cóntará: con'· 
otros 15 días ad.icionales para entregar las pruebas corf.cspoOdien~eS de· qu'e ha 
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cumplido con la recomendación. . 

Para el caso de . que alguna autoridad -o ."servido~ · pQblico no ~cepte 
una ~ecomencta:c16n~·- esto se·. hará: del .-con~Ci'aii-~nto·· de la: op~-Oió~ .públi~a~ 

:· .... -·': . . - -·.·-. ·. .. ':: .. ,. - ' . 
En . ~ontra de -las.· r.~.comen~ácioneS t :·ac~erdos ·o ·resoluciones cte·rini ti. 

vas de la' crüÍif no'P~o~ederá"· ~ii1gúÍl r~curso (111)~· . , .· . -

A ~oda ·de .. CO~élusióri, · ·ia' ·. Co~iBJ.6~·-- ~~·t!iicará i~-~~;úatWnenté·: a los. 

quejosos los. ~e~ultados de la investiga~i.ón,"·'~ia_ r~é~~end~C-i~n :··~~~: IÍaya · di,rigÍ

do a· las· autoridactéG ~Csponsables, la a~ept0.~,~6n_·:·Y.i:j~.Jj~~~~~~-6~··q~~---~-,Be .-haya d~ 
do a la misma y en au caso, el acuerdo d.e :No _resp·c;>·~Sa~i._ü.~ad. 

Asr también, el Pre6idente de .ia. ~o~i'sió~<'P~.b~iC~rá ·en~ ~orma '. reS~-
mida las recomendaciones y dichos acuerdos. 

-, ;;,. . 
·. -'.' 

Finalmente cuando un quejoso "de man~~~~:dói'6~a~·r~ít~·:,~ ·lii-... ver-dád ª!!.. 

te la CNDH, ésta podrá presentar la denuncia '.penal·. ~~.r~eapo~d1e·nte po~ e·l .deli 

to de falsedad de declaraciones rendí.das:'~- un~"~auto:~1d8d dis"tinta de la ·Judi-= 

cial (art. 146 RI), 

Respecto a 'esta !'igura 1 tenemos que desde el momento en que una 

queja es_admitidn,.cl_Presidente de la Comisión, Visito.dores Generales o Adju!! 

tos 1 se pondrán en contacto con la autoridad señalada como responsable de una 

manera breve y ·senCilla presentándole por eser! to la propuesta de Conciliación 

del caso para intentar lograr una Conciliación entre los intereses de las par

tes involucradas a fin de lograr una solución inmediata del conflicto. 

Pero es importante señalar que esto únicamente se llevará a cabo 

cuando una queja no se r'lficra a violaciones a los derechos a la VIda o a la 

integridad f.foica o síquica o u otros que se consideren graves por el número 

de af'ectados o sus consecuencias. 

(111) La CNDH podrá dictar acuerdos df'! trámite que sean obligatorios parB:_ ~-~~ 

autoridades· y serv. públicos porn que comparczcrm o aporten información 

o documentación. Su incumplimiento acarreará sanciones y responsabilida

des correspondientes. Art, 43 de la ley de la CNDH. 
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La autoridad o servidor público_ B quién se env!e una propuesta de 

conciliaci6n, -dispondr!·dé un plazo de 15 d~as na~Ural_es Para .. résp~ñ~er.-por. e! 

cri to a la pr~pu~sta. ~-- -eñviar. 1~!3 _ prueb~~ c~r.i:-esPOndi~~t~~;_ , 
Poster·1a·r~ent~·., si· durante iOs 90 :.d!as si&uierltes a· la.· ~~eptaci6n 

de la propuesta· de·. ~onciliS:Ci6~, Ú:t_ .a'~torid~d no-_,ia· h~biere<"curriPlid~ to.talm~n-
te t - el ·~u~eJOs~---~~--1~·- -h~~-4- ~~~~r_~ª- -~·~_j c~m_1.~_~6~;:._:~~:~·q:~~- -·~a~~·~:~stO:.-.-~i: V~s~ t~d~r· 
adj ~~to m~fi ~~~~~li-.: ~,n~~~~~~~'.~:~¡- .· ~-u~J ~~~o-. ~~l .. :'ª;·~--~º~~ :d~_1f_~~~~~-~ ~~ :· -~-?~~1!~ ~to~io 
hasta su iot~l·, CO~é1Us'iAn·;.::P_~~~ · __ Q~e·~-~Cñtri:>_: ci~_1.:·:-té.:1:'mi~~:· d~-~?~ ~h~:ªª. '.h_~bi~fis '·· 
< Cont8das á' P:ártir·,:·d·e ·iS ~inb?rPOBiCi6ri. del": escf.i tO~-'dCi .:quejoso )·~·se _-·resuelva '.so . "' .. " :>-· :.;·-':''".·'~:;,"\';'..--·-;_.•,':- Í:.;:;,·-:_·~:~·--;.;;'i''.~:; ¡·,;~·;·.,'._,"!·,_~'_)-..~~ .. ··~_.:'.'~·;'.·o~_-;·.;;;.. -~ 
bre la~ r~ape~~u~~- -~-el_ ~~.P~-d~er:~e-.Y' ~e~er!11.~f1:Bn?~---1a~ . .'.ªC:.~io_nes .. quer:.corr~sponden. 

· · ·· Ahó:~a · bi.é~f '.:;Pa·r~':e1: ca.~.~~ ~e-:· ~u~_-.i~··.~-~to~f d_~·~:.:~O~_t_e~-~-º.n~1e~_~º ·~O 
acepte la ··.P~~p~~S~~~:,d-e _; éO~~i'~.i~~·i6n ~;_.·la. C?i;nu~e-~tle~6i~ ::¡·:~~·~'di·~-t~' :á·é;á ~la ~r~~~~! 
ci6n del P~óyeC·t~'-dé·: R~~~~~~d~c·¡¿-;{;. ~J cf~l ·~·u~l': Ya· se ha.'.h'abla'd~) :_-que --_corr0spon-

da. 
-~~~~~dé;-~-~-~,;-~:6~~0da~i~ -b~-~-~ar, siem~;e .. Iá: C~~-cili~ción·, el arreglo, 

el diálodo.oeb<!"'b~~~~~s~,·~n :tOdo . .'momento. Si~ _embal_'go, ·1amenta.ble~e_n-~e .-h~~ ·c~
sos en_ los :que:·n~ ~u~d~:'_:~-~~-~~~\\: __ '_~~-:··· -

~l ~rt. ,102 constitucional apartado B, ~ercer párra!'o menciona: 

ºE~. organismo. que establezca el Congreso de la Unión conocerá e.le 

las inc~nf'o~mÍdad~s :que se, presenten en relación con las recomendaciones, 

acuerdos u omisiones ·de· 1os organismos equivalen tes de los Estados • 11 

Esto, .. ~omo_,puede observarse, coloca a la Comisión Estatal de Dere

chos Humanos, comó primera instancia en materia local y da a la CNDH la segunda 

instnncia en ~stos, y la primera y única, tratándose de asuntos de orden- f'ede-

ral. 

Así.,_~18.s inconformidades de lns que habla la Constitución- Federal 

se sub~tanciarán-~ñiediaO-Ce 2--recuroos: 

1) RecursÓ de Queja. 

2} Recurso de Impugnación. 
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1.- El Recurso de Queja. 

Dicho Rucurso procede: 

1.- Por las omisiones en que hubiere incurrido una "Co~.Í.~i6n·.Est~t81 dé Dere-

chos Humanos durante el . trataÍnient~· ·~e · uiía _queJa, ~iemp~~ y~ ~~~ridO tal· cm! 
- . '• ._ .·· . '· - . 

sión hubiere causado Ún perjuicio_ÍJrave al quejoSo Y. qu9 pueda ·.tener.e_:feC-

-~' 

2. - Por la· Inacti v !dad -de · 1~·. c~mi~~6~:~-É~ta:ta1 ::d·~_-·,ne·r~·~hO-s_~. HÜffi~-~~s :_e 112) ·. ~n el 

~ - _ ;. ~~~'.:·:-_·_, 

. '~or --~~'- :.·:~~~i-~~i¡-~·~;,-1~:j~·~: y sencilla¡ \~~~).~~~i;~i-~~-~ ~ ~-:;~ que l_a 

admit~ ,tin ;~:cur·~·~-~-~~-~-~~ej-~--; s·~-~:~ _:::·~:·:~-

cal. 

CNDH 

a) Que ·c_l. re.cu~~<?,:ScEi)~te~r:.Pu~St'é:i 'áit_~f:!: la·CNDH. 

b) Que ci· mi~·ma :~~-~-~l1~(fr.;_~·t·o ·-p_~r·',l~~-p~~~~ñ~. _-qué ~~~gel, el'.-~~rá~t:erjde quejoso\ 

en el: proce.d{m1enú> :rnstSura'd-o por;·1a CEDH cujra omisiórl". 0···1nact1V1ci.Bd. se re 
·' . ··, . ~,-• - ... . - . . - . . - . . ·.-.. -

definitiva. 

Ahora'bién, el recurso de qU.eja .sC. debe 'presentar directamente an

te la CNOlf¡ Pc;>r:cscrito, oralmente o por cualquier medio de- comunicación(ll3); 

en donde sp p~-~~-is·~-rá~ -iaa -~misiones o·actitud de la CEDH con indicación:·dc 

los agravios _ql1e genera_ al quejoso¡ así _como también deberá acompafiarse de las 

pruebas documentales_ con que cuente para .fundamentar los agravios que exponga. 

(112) En. adelante CEDll. 

(113) En este supuesto la queja debe ser ratificada dentro de 3 dlas por el i!:!. 

tercsado. 
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La Direcci6n General de Quejas y Orientación, al recibir un recur-

so: 

1.- registra la queja en .18.; baSe de datos que corresponda Y. le aSigna un .núme-

ro de expediente~ 

2.- si dicho númer~:d~··eXPediente es-:Ímpar, se turna a la 1º Visitadurla Gene-
',". ' .. ·· ·.·,·.'. 

ral y si. EÍs:.Pa_r!·. ª .. la_ s~egunda·; 

3.- enVía al qUejoáO'· el·~ EiCus~· ·de. recibo del escri tO _de' queja 

a) De admisi6n. del recurso para ~1 caso de _que- satisf'aga los re_Ci':l~.sitos 
b} De desechamiento del recurso 

e) Acuerdo de pendiente, cuando se requiera de informaci6n o precisión por 

parte del recurrente. 

Una vez que el recurso ha sido admitido, se correrá traslado del 

mismo a la CEDH contra el cual se presente para que dicho organismo rinda un 

informe en un plazo no mayor de 10 días hábiles, junto con las constancias y 

fundamentos que justifiquen su conducta. 

La CNOH al recibir dicho informe, lo analizará y si considera nec~ 

sario, solicitnrá y desahogará pruebas dislintns a las documentales ofrecidas 

anteriormente. Y de este modo, la CND/l en un término no mayor úe GO días a 

partir de la aceptación del recurso dd>erli forr.iular: 

t.- Una recomendación al organi!>mo lor:zil para que ~;uhsane lns omisiones o innE_ 

tivldnd ~n que i1u!Jiesu incurrido. 

2.- documento de No ResponsabilirlnrJ dirigldo a Ja C'i:DH corretipondi~nte cuando 

los agravios del recurrente ;.e:rn falsos o infundados y 

3.- Acuerdo de atracción de la r¡ueja, ,,:r;t.o si~ da P!l el supuesto de que la CNDH 

considere que el asunto es ir;iportante (11..1) :; que la CEDH puede t11rda1• mu

cho en expedir su recomendacili:1 y por lo l.élt!to sed1 la propi.:i Comisión Na

cional la que expida la reco~endacdm cvrr·~·mo:HHf:>nte. 

La CF.DH cuenta con lS dh:; L:ihil·,'~"' ~al'n infurmLtr sobre la ar:cptoi-

ción y cumplimiento 'le la mc11ciona~1:i :·,.comc11Ut1c1ón. 

Por Último, cabe sei1alar !llf.· ~1 i la CED!~ rio presenta el in f'orme so-

licitado :intc la C!IDH, s~ ¡:resu;~.1r!.ir. ci1..•:-•_·)S lu~ !·,r•<'IH.i:. s•·:-. ilad1Js salvo prueba 

un conlrnrio. 

(114) Por ejemplo, presuntas vioJacion;;s que por s:,: ilnportd:1cia t:--scic:'.dan el 
interés de la Entidad Federñtiva e tncida t;ll la opinión pública nacional 
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2.- El Recurso de Impugnación. 

Las personas legitimadas para· interponer el· recurs'o de impugnaci6n 

únicaménte ~odrán ·ser; quiene~ hayari -~ido· quejosOs e~ un· expediente .iritegrado 

por un organ.iam·~ Esiat:al :de .de-rechos hi1ma!1-~,s. 

Ahora bién·, ¿'en qué. c~sOs Procede el-recUrso de impugnaci6n?, con-

tra: 

1.- las resoluciones deÍ'!Ílitivas de las CEDH (115) 

2.- el deficiente o insatlsf'a'.ctorio cumplimiento por parte de la autoridad de 

una recornendación·_cmitida por una CEOH 

3.- el contenido de una recomendación dictada por la CEOH cuando a juicio del· 

quejoso ésto no intente reparar debidamente la violación denunciada. 

Los requisitos que debe tener el recurso de impugnación, para que 

éste sea admitido por la CNDH son los siguientes; 

a) Que el recurso sea interPuesto directamente ante la correspondiente CEDll. 

b) Que dicho recurso sea suRcrito por la persona que haya tenido el carácter 

de quejoso en c:l procedimiento instaurado por la respectiva CF.Dlf. 

c) Que el recurso se presente ante la respectiva CEDlf dentro de un plazo de 30 

d(as naturnlcs contados a partir de la notificación del acuerdo de conclu-

sión o de que el quejoso hubiese tenido noticia sobre la información dcfin.!. 

tiva de la autoridad acerca del cumplimiento de la recomendación. 

As1 1 el recurso de impugnación dflbc presentnrse por rscrito ante 

la CEDH respectivn la cw.11 debe \'1:rific:1r 'll••' rli,:hu rccurr;o r r>té <fobidamcnte 

fir·maJo '/ contenga lo:; datos de i:.Jcntific:1:· .. :in .jcl q11t•josn. 

Dcbcrfi contener oder:i!is unn cJe3cr1pción c:oncrcla de lu~ agravios 

que se gcncr.:m nl qtz<>joso, el fundn'Tlcnto de los fl'li::>mos y las pruebas documentf.i 

les con que se cuente. En ningún cnso, la CEDH podrf1 anal iznr ni rechazar un 

recurso en ctw.nto al fondo del nsunto, así como t.nnpoco podt·á pedirle nl quej!?_ 

so que aclare el r.ont·1midn df•l r?scrilo cfo µrumoción. 

Pusteriorr:1entP ln CEDH dentro,¡,~ lo:; 15 d!:-is naturales sie,uientcs 

n l;¡ inlerposiciün dP dicho recurso, deher!'t ·~rwiarlu n l;:i CNDH ncoinpnfiándolo 

(115) s.~ entit..•nde por !fosolucdm LJ1~finitiv:i, de ncuerdo nl art. 158 del RI de 

la crmu, toda forna .i~· conclusión de \J:1 expediente nhierto con motivo de 

p1·euu11las violacionl'~ a J, :• 1IPrecho~> humano3, 



del expediente· del caso, en· donde incluye un informe sobre la recomendaci~n 

que se·. impugnB con lOs documentos justif'icativos que considere necesario. 
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·. É~ ei ... d~d~. caso que el promovente presentara directamente el recur 

so de impugnácf.ó~:-~~t~ .. 1a::·cNDH, Asta lo remitirA mediante o.ficio al organismo

local. Par~·~ Q~~ :P-~Oced-~. Como. deb·e ·ser, es decir el 6rgano local debe enviarlo a 

la cNÓH · co~~---~~·'._:~~: '-~~f c~-~~6 .·.. . 
·:· tá · CNDJ(81···reC.ibir-ei-· .. recllrso'.de .Impugnación; 

1~- ex~in~-~~·-:.~~-~~~~·~-~~e~~ia;y>s1·::~~ ~~~~s~io ~~~~erirá información tanto al 

organiám~: eSt~:t~(:~: ~?'!!:?.".a·: ~8 ::~~to~:Í.:dcid _ ~~~feSpondiente, 
2.- ·podrá· ~~B'~c·h~r :· d~''.. ~l~~- ,~·?~:-.. _r~~':'r~.º~·· .. ~U~:-Cons'idCre··. i~f'undado~ o· iffiprocederi 

. tes. 

•• éu~a<~~;:~dmiti~o ~ich,)r~~;.~soi ~e cÓrrerá trasl~do de.l mismo a' la 

autoridad o 'cEnH. ~on~~a· er;" Cu~1_; se~· hub1e.ri( tilt_e·;.pu_eBtó~: PBrtt: :··que .. un p·1aZo ~á>cl 
· mo .de 10 ·'ct.t~~.-· n~tu.raieS -~ec;n·1·t~ ~.-un::·;nc<?~~-é-_·ca:n·_ 1~~· ~CmS~Bilé~aS ·.y tjin-d~entos 
que Just1fiQ'U~n ·~·u :·~~~duCta·.·:- ·oe: nO~ p~·ese'ñtar'se -dichO- ·1nrOrme~, ·. a·e·: ·Pr~súm1rán 

• . . . " - '--. ·-- __ - ., • - ·.- .-.• · - - . ' ! . ,. • • - ..... 

ciertos· 106" héchOs 's81Vo' pi-úébá"eri. ContrartO.: Si- durante. la· trami taéión ·del 

rec~rs~, -._ l~::'..·~~~tci~~~d~~ ~'~c~~~i-~.~:·>Ú{~u~~~{~i~-~-to ~e-·'..~~-· r-~~-?0-~~~~b·i~~·,~·· lri_.- :'éNDi1 lo 

hará· d~l ~~~ocim1e~t~~:-d81.f .. quej~so · P:~~ ,~q·~e ~~'u~: P18~~-- d~ ;15 · ·d·i~-s :~~~if'i~·ste 
lo que_ ~-·-~~-;:-..~er~~~-¿:.'~~-~v-ens~ ...... _~·Si· ~i:.·'.q~'éj~ªº no -·;~~P~~-d~ -;e'i ~,~~p~·di~~t~. ~~ _"rri~-nda 

·A.s1 ;·· ÍEi' éN'a·H ··a-~:· ac~~rctO''..con",ioS ,,doC~~ntos:-respe~·t:ivri~'iexaiTIÍ.na-rli 
la legal~dad:'.de·: i~ ·,z.~:c~m~~,d~.c~6~· ~-~!:, ó~·~~-~:.:Í~:~~-1·~,~~~-·.~~ "Í'~,~~,º~.ci~~·~~.':~e

0

' :ta· auto-

ridad sobre._ el cumPlimlento cte._1a. qlie se·· le .. hUbiéBe, roI-muiactO-; .·de :ser nec"eaa-:- · 

rio, se·-J..1e~~·~á· a. cabo un :pe~i~cto' pr~b~-t.Ori~·t' 
Y un~· vez ag6~cta ;.i~- t~-~~i~~~·~~~)·_l~ .. !9~,~~-d~·~~~-~~~~-~O.i_Ver ~~chO r~ 

curso en un plazo no· mayor de -6o"-ct1aa'·i-Jábilé~ .d-~/1·~-.,~~~~·~í{·~.Úi~iente:. 

1) La confirmación de la r.eso~-u~ióO ·de f~'~-i tiv~" i::t_'~-~ -~·~ii.~n~~~~~·o ·,-¡~~ai~~ de · déreChos 

humanos. . ... ' 

2) I.a modif'icación de la propin _ reco"m_erí~'a·~ió~ fof.~uiá~do. a su· ve~ :una. recqmen-

daci6n al organismo local. -
. - .'- o·'-----~--~ 

3) La declnraci6n de su.ficiencia .·ery · ~i '~Umplt'miento ·~~ la recomcndació~ :for~u
lada por lo. misma· CEDH. 

4) La declaraci6n de insuficiencia en el cumplimiento de la recomendaci6n, del 

organismo estatal por parte de la autoridad local a la cual se dirigió; en 

donde ndemás la CNDH formulará una recomendación dirigida a dicha autoridad 
ln cual deberá informar !lObrc su aceptaci6n y cumplimiento. 
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Es necesario sei'ialar que el Prrsidente. de la CNDH es el encargado 

de aprobar y suac'i-ibir:, las·,· r:ecoinendS:ci~~~s, Documentos de No responsabilidad, 
. " . . .. .. .. . ·.I 

las confir,maciones de; resoluci~nes·-·defi_nit1.vas y las declaraciones de suficien 

cia o insuficiencia. 

A-si·:mi~~o;·,·d1~hBs': ~escilu~-¡~~es 'de lá CNDH mediante las que se con

cluyan de ~an~ra der101ti_;a u~::~~p~di~ri~e e queja o impugnaci6n no admitirán 

recurso alguno •. 
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Corresponde ahora el turno n uno de los temas mas discutidos, crit! 

cadas y de más polémica, el de las Recomendaciones de la CNOH. 

Y fué precisamente por ese motivo por el que quise dedicarle un. ca

pitulo aparte, para nst tratarlo con mayor detenimiento. 

Considero necesario para ~recto de una mejor comprensi~n, --~~tomar 

las palabras expresadas en el capitul~ .III del presente trab~·jo (116), ·al decir·. 

que "todo pr~cedimiento pCrsigue una f~~al_i~~d~---~lle'.,g~r· ~ >·ª :re:~_ol~ci6n: o __ concl!! 

sión del·" c;so11 • A~terior~~rlt~ en ~~~ rni~mo -~ap!.~Ulo Ya s_e· h~n - tratado ·dichas 

rormas de conclusión, es decir: 

l) Conciliaci6ri . . - -

2) Docum-entos de No Responsabilidad 

3) Recomendación 

Respecto al punto 3) ns decir, el relativo a ln Rccomendaci.ón, se 

trat6 el tema de un modo general, por lo que n continuaci6n, se profundiza en 

el mismo, a fin de lograr un estudio del mismo más dctnllndo. 

Y de este modo tenemos que concluida la investigación y reunidos 

los elementos de convicción nccesarioo para probar la existencia de violaciones 

a derechos humanos, se claborn el Proyecto de Recomendación por el visi tndor a~ 

junto, en donde a su ve?. 6ste lo presenta o la consideraci6n del visitador gen!:_ 

ral respectivo para que se le formulen todas las observaciones y .consirleracio-

nes pertinentes. Posteriormente el Presidente de la CtiOH estudia los Proyectos 

ele Recomendación que los visi tadart?s generales le presenten para su considera-

ción y si es necesario, los modifica o formula observncioneo y finalmente sus-

cribe el texto de la Rccomendnción. 

En las Recomendaciones se van a señalar lno medidas que procedan P!!, 

ra ln cfecti vn restitución de los nrectados en sus derechos fundamentales y si 

procede en su caso, para la reparuc16n de los daños y pcr juicios que se hubic-

sen oénsionado. 

(116) Ver pag. 118 del presente trabajo. 
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_Una vez qu~.l& Recom8ndac.i6n h·a Sido·.suscrit_~- Por- el Preai~~nte 
Asta se.notifica a la autor.idad .. o.Se~viét~r-púb.l~~·o.·,a_.ia q~e ·vaya dirigida, la 

cua1· tendrá is dtas h&bttes ~a~a"re·~p·a~a~r- e1: ia··7~~éPta º·no. 

~ara ·.~l ~-&·~·~-:~~~ ~:e~~-~l~~/j.~~Í~~~:_:-.·~~t~~i~~~: ~~ume el compromiso de 
d~le su total cú~~limi~~to_~_-_: ~~~_-:i_~":~-~~-~·~~~~~·~Ó,~d~~·: -1~ · ~i~ma ·de un plazo de 15 

dlas m4s para enviar_. las:~\:u~u~ba~.-~~~ ~~;.:,~~~·R~~?-~~~~~~i.6~ ha sido cumplida. 

En ·caso·· Ji~gai~:~~~-~-.e~~.·d~ci~.?~U~·, ~O'_·~~ce'~ .. ~~ .. ~~~~ha Recomendaci6n, esto 

se hace del co~oci,mie~~~- :d~: i~~~~~~-i~Í~~-c::PábJ'.~;~::_~·'. ti~Bta' ah! queda todo, porque 

. no hay forma de ob11&a~ .·a~ di~h~;<. a'~t~~id~d·: -~ -q~¡ :·i~···~~epte. 
~~a·· ~;C~~~~-d~-~-i?·n:~-~~-:;~~~~¡~·ri.1:·:~~';h_~~~-~¿-~·d·~~, c·onoc~miento del quejoso, 

:::~:::::I~~~¡¡~¡~~i¡¡~f J~~f.i~~~~;;·;;;= 
pondie~te~<a- ~~nc?.~·-:qu~:'_ia~ -_a_c~X~~;~- ~º·~·icttad~S-;~~ .l~-:~·is~a r~quieran de mudla 

discreci6n. 

menos ciue el Presiden~.ª de_'-.la ... CNDH- por.>ia.·"~{a_t~~~~Ú!;~ "d~1 · ~~~-º-~ '.: __ d_i_s'p'~~g~·-. Í~ "Con~ 
trario. 

(117) Organo Oficial de difusión de la cmlH, art, 14 Reglamento Interno: 
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A) Concepto de Recomendac16n. 

Antes de abordar el tema del signi~icado ~e las Recomendaciones de.a, 

tro de la CNDH, creo oportuno tratar el concepto común de Recomendación. 

El objeto de esto, es comprender por muy obvio que parezca, el. por

qué la falta de obligatoriedad o coerci6n ·en .las Recomendaciones que emite la 

CNDH. 

Pues bién,; el. ·mc:>tÍ~~-·ª rTii'. ~od~ __ de ver es muy sencillo, debido a que 

el mismo concepto· de 18 · pa!Sb~á --1~--~~~á·· Í~dicando. 
Y_, d~ ~ª~ª .. ~a~~r~ ~·~-~-~~-~s: · ~ _R_~a.endaci6n; encargo o s_tiplica -~º-~o 

hace a· ~t"'.o:_-~,~~~-~º·.~·~:~~u ~~~1 .. d~~ '. ~: ~Úligenci~ una cosa. Recomendar; aconeej~: 
a al~i~n ·'cie~~~- c~'~a: -~~a·:· bJ.~~-:~·~~: ~ ( 118) . 

'~. ~~i:;·t~~:b~{ét'.~-~~-í"iJ.~~~?)_9~b~~~ll~s da· 1a siguiente det'inici6n:' 
" RecotlerldaCi&.:,-.. ~iÍ~~go~ 'P&.t.i'c;i&í"í"súplica, -consejo. Seri8 de pri~c1P10n que 

carecen,· ~~-- -~-~-:. ~j-~~~.~i.6~:,dfSf._~~~.~~\-~m~e~Bt~ va.-'• . ( ll 9) 

FiriB.imente~Mar!a"' MÓUner··mericiona " Kl Recomcndár es·· &:consejar o 

indicar a ~i.~~-i;~~- :p~~-~ b'~~'n_ ~~~-~o. q~~ :h~Ct ·o deje __ .. d,c h~~Ci:. _.c_i:~~~ ... :·~~~~~-~-~~ e~em
plo o ''L~ h_é· ~e~-~~:e~~~~Í~~;~~u~-~-~~:··~~ie.~~~;r~pa de·.abrigo". '!{la:·.~~~·~~;~~i6n·~~B ·~ 
encarg?,. e~:· cu8t p~e.~~.:·_~_c_r,'..~_e ~~c~~~ :·po~º cjC~plo·. -'.'~e:>, at~C~d~_;')a~:;Re~_~mendac_iO-
nes :que ·se :iá h8Ce·n.· 11 ;~ ·o· dt!:~oar';'" 1 Lé:.:"Cú:. l.ma' -'RehOmeridació.n pW.a liríó. dé. :)aS canse 

.. •• ""· ••• • • ... ,' •• <' .'-. ' _ •• , ,.·. ... • -

jeras"; " (12o) 

· De"~i~ an1:Cr~~r' piJed1?'."'c~~61uÍ.~se:Q.ue :·19..dl°eco~endaC.i"ó~:/~o: ·ea 'otra cO...: 

sa, que' un ~-~~~~go :~ .. c.~~-~~jO ·~~-~:.;se· d~, -~:- ~l~uten-, erí'::di~~ún'_:_~~~e\~t~. p·~ede. ~en·-_:· 
, sarSe ~ri una Imposición~ debido, Ei".~ qÚe. no:_ 't?S ·u~~ ~rden· ¡ "Ya'(Qué ~ co~~ :,'a-nt'eriorm~n t"c 
se -dijo, ésta Pu.edé _s:e~,~ ~-~···:1{~v~d~·:~ ¿a-b-~, .. ;-y-"~~-~Pas~ ~~d~·-p~-~~<~¡ caso o su--

castigo. 
:: .' .. : ._- '. .. :· ::-·«: . 

Creo por esO ñiiSmo, _que ·la C~IDH QUiz.o adoptar. diCho téi--mino para 

nombrar a sus deaiciOn~·s-fút~1e·~ :d~ -~~t~-·~f~~-~a> P~.8~',.:eli_O~-~~O.:;·¡~·.- 1:~~1icá~í~ p~o
blema~ en cuanto_ a l~·- n:~~u;~~~~~:~~~~ f~:· ~hlpÍ~·: i_':l~.~i ~,~_ci~~-i~tJ_s_ decir, -,comO ~orga~ 

'"°~~;¡-
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. . ' . 
no No Jurisdiccional; o también si q~iere Verse·· de este, modo, co~o 'un 8rgano 

semejante al Ornbudsman. 

B) El significado de las Rec0111endaci~·~~-~ 8~ '18_ Comi~i6n' Nacional de Derechos 

Humanos. 

Para poder hablar del significado que guardan las Recomendaciones 

en la CNDH, es necesario mencionar lae palabras de Sinclair, un Ombudsman de 

Manitoba, el cual señala que: "Rl Tercer poder del Ombudsman, la facultad para 

recomendar, es quiz6 la que levanta da criticas par parte de la gente. en esp.! 

clal de aquellos ciudadanos que creen que el Olnbudsaan deberla tener Ma poder. 

Con frecuencia, loe quejosos creen firmemente que el OmbudsllBJl puede ordenar a 

una dependencia o departamento gubernaaenta1 que corrija un problema o que rec

tiCique una injusticia. Esta creencia est& muy lejos de ln realidad. De hecho, 

cuando temina una investigación, el Ollbudsman no tiene autoridad para ordenar 

nada. El O.budsman s6lo puede Recomendar, y nada más. La expedición do 6rdencs 

para reaolver problemao es competencia de loe tribunales. 

A pesar del hecho de que el Ombudsman no tiene autoridad para orde

nar ooluciones para loe problemas, el Ombudsman no es tigre 11 desdentado 11 , c010o 

algunos quisieran que f'uera. Loe dientes del Ombudsman están en perf'ecto estado 

y aún son capacee, incluso en la sociedad ~ctual, de clavarle los colmilloo al 

papeleo burocrático que con tanta :frecuencia· ata 'las manos y loe pies do loa 

ciudadanos. La f'acultad del O.budeman p~~ h~~e~~,·Réco~endaciones a menudo actún 

tambi6n cotao un acicate para los ci~dad~i?~~,::~·-Á~~~-~-·~·~a loB no iniciados las 

n..acomendacionce no parezcan tan ·poderOSaB·:c_ófnQ_'~10S~de~f.eto8, creo que, por ene! 

ma de todo, dada la estructura-de 18;_-.;ci~l.~diid,~--d-~~~~-i~c·a·-~ dado el llllrldBto del 

~budeman y la relaci6n exiatc~1:e:e~trC·)á,nül:C16rtd~ é~t·O·con la del político, 

el poder para recomendar es mu~h~ --~fi~: ~~á~tJ:~'¡;-~- ~f~~,~~'t>_Í~,('.'r-~s~~nsoble y ef'ecti

vo que el poder para or~ena~.•.•:~~.<~2;{J~'.~: .. ·.'~~~(.''' -.::-.· ;.·, 
El poder de '.iaS:R~éoiriendac-ioliés-=--der qu~e-tiab1ao+·-éf.-áUt~r·,-~'itado 1 se 

basa en una fuerza que em~~~·:d~---:i~· m·i~~~"~;n·~¡~i:~Í~i~·;d~~~-: Om.budSman: :su credibili_ 

dad moral, su imparcialidad}~bsOiutB. .y Su ind;ePend~~ci~---d/:ia:.'~·uto~~da~.-

---------·-··-' . ... ':. ··\ .. ·.· •··. .' 
(121) Siriclair. G., :EL .offibi.tdsma~ '¿iJ~ i-ecUrso e'f'eCÚ~ó ·para· los 

185. 
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Tales c~acter!aticaS 18 confieren, un amplio prestigio entre '1a·-·so

ciedad y un- crecient~.·-~~~p~to ·entre. l·~s···a~torid8de~- a las·. que-~-~- di:rig~~-· 81~' · 
ellas' el. Om~~dsman. ~-.e~t-~r~~-: ·~~n~~~~do~.: a1·-_. ~~~~~~~--;·· --·d:~f.· ~ism~_: ~º_,do'._: é_~._t_a :_ P_~·la_bras 
también pued~~--- ap1·1~-~r~e-.'a;_1~~ cNi>tt/'P6~_-.-~ue n~-~~haY.·· qu·~·- 01vÍ·ct~·r. q~e·:.~Unq~~ -:la -
CNDH no: es -U~~--.. f1~~~a:_:~-~~~t~~e~t~: :igu·a·i .. -~ :la:_~~i~i·.-9·~b~d~~8~~--:·n·~:::d~j~'.'.:pc;;-. ~~o· ·de -
ser una Insti t~ciá~<óe·f-~nso~-a<ct~':· J.as··.Óere-Choá~:,.~-UmBfi~-~-: -~ ·:,c... ·-:·: -(-- ·._/::_; . .--- · .• _ . 

·. p¿;~ :~~tá·>~,{~~á ~f¡zó~~ .'.._'e~ :··c~s_i :-todO ·:~1··:~ri~rldO, ·.·i~~~ :~~~~¿·¡-~··~~·s. Que tO
man los Ómbúd~m~n ;·~ oer;;;~ores '. déi~· Pu~biO~'.: 'Pro~:~~~~~·~·~ ·~d~.:1a:~i~¡J~'ti6'!~·;:-:cNDH 1 ' etc. 

sob.r~ ~~~ ~ .-~ueJ·~~ ... · ;~~ib~~~~ ~,~~::'.:_~-~:~-~n :~ ~-~-:'.·~:i'.: ~~~Ul ~~~~b:'.:~e ··\a·s ·~_I~~j~~--~:fg'~~i~~-~1s q~e 
los mismoá réaliZan~· :_:;,·.<:;. ;:,, .. 

ma e indep-~n:i:~i:~i:e~~::0~~f J:~:~:I:idt~fa::::::"~:·1~füt;:::~::0!:"1:u:::i .. 
sión ° Reco~N~no~~~~P~.,ºo: 'ict0r'~ ~i~"a"·~ds;~0e··~-Pr·; ~ªd.\e}1 o~~-.:t, cr~.Oa}.:of-~o':.'.sr~,m~ .. a~0,/.'1:y~~a·::·~~q' ~u···e·.c~.~:a.~C~~D~_~'../:~ ;-\ ~~' .. :· "'~ :~: , .' . 

- -· .- ' - - -- e~;~~~~~:.~~~~r~ri;,·;·~a~_" cé>~re~~a 
el riesgo· ~·e· c!~,S~i~~~~~~:_'~~:~ ~~.~~~~~e~~JY:.·e~;c~~,s~·~~~~¡;ia'~·~Pe~der, _sU; úriÍca-. fue~Z.a · 

A~~r·a ~ i~-~, ::\!,Q~é· · ~S ig;¡·1r_1c;~'d~?-;~~-~ne~-·-.1~s ~ ~i:ic?~é~.d~C i?n~S : ~n ·: i.!1 ~ cNntt,? 

Al resp~cto .. Pue·dc·. ·d.~~~~r:~c ~ q~~ ::~~l'.-:~·~~~~~:~r :' ~o~a~:;~~.:~-~.ic·~-~.·~-.~n.~~~.~~.~·.~.~~·:, ::~ ~~-·~ i? ~que 
garantiza qÚ~.~ ~~~ .. it~~.~~?CiO_~~:S :·b·~.~~~~~,:~~:e~-.;~~~~-; d~~u~~-ent~-~.":.:~-m~_ti.40.~~p~r ,' ~.ª : .. CNDH 
tengan un. ~!to. ~~ad~· de·· .. :6redi~·ilidád,::-y ,; l~::~~;te'z.~\í~ .-,~~~~~·~·~o~/ ~~~im~·~d~' C~al--
quier i.nter¿~ ~·:~.·P.~s~~:~ :· i'm)?~;~·~Í~.J.id~·~.· ¡ ~ ,.:_ ., ::~·:· '.~·~~'-: : ;.:(. ·· 

. Antt!B cte.·:c_o·~·úOua·~ ·:es·-1mp·ortarlte:aeña1a~· que 181:(.Rec~~·enda·ciones en -

::~::~:~::~:·:r.º::S:r::~::s:::i::~I~f ?!;~~;filº:i:~it::!~::~~i::::::::~:~: 
Inst1túc.Í6·n d~1·· ·~Ín.id~~an :. (~on.cili~~i6~,··:.if~~dri~íiJ~~·¡5~ ~·~~Íi~';¡)· ~-.. -la. Rec<>11enda

ci6n p~I-; cs~;it~-~. E~·. ~~t~. p~{~·~- ia ley~:~·bi.Í~~·~·~:::Í~··~·~~t~~id~~~S receptoras a 

proporcio~ ·~e.Spucs'ta.dentro ·de l;;,s 6Ó 'd{~:~>y·~.·~a·t&b1~'a~r··ioo motivos de su 

pastura, en caso 'de no.ac.eptarla."(122{p~s.~.::~iue:t~~·bié~ suc~d~ en México·, ad! 

ferencia del término , ya que aquí ··son .s.olo.,lS:dtas. 

(122) Sinclnir G., ~' p. 188 
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En España en cambio, el Defensor:- del .Pueblo incluye en au informe 

anual las actividades mas importantes realizad~B ª· "lo largo del ai'to, as! como 

las recomendaciones y sugerencias formuladas. -~·TaiCs ·recomendaciones tienen co= 

., prop6eito principal abordar cuestionee .d·& c~A'c'.:.~r .·o iÓ.terfs general, 7 .i.iy 
f'recuentemcnte, de modificaci6n nomativa t"ncttaridO_:a quienes tienen la compe-

tencia para modificar las leyes, para que-1~ ·~j~~iten."' (123) 

En Israel, las conclusiones ·dei· ·c~nt·ral.~'r -"y d·~l Comisionado que se 

presentan en el informe anual al° Kness~~ .-y·;~U~_-.~~~<~mp~-i~~~nte difundidas, "no 

s~ pueden hacer cumplir por ley; e~ c~~á~~~~~-¡-~·: ,~~--son mas -~ue meras Recomen

dacioneo. No obstante, _t~~e~--- r-~~~~e_n~~~i+;~\~· .· ~~i:~n_erl~'.~ _U~_ .~eso·~ ~úblico, y el 

cargo de Contralor d~Í. Meta·d~~go'z~~'.d'~·-:i~-:·~·t~1;:~0~·;1-aniri.-d·e .. -la ge~t~ del puebl~ 
como una Ineti tuci6r;t. -no-: ·p~¡{ t-i~a ·:~~.~f-J_~-d~ 'a : un-~-: p~~~n".' .-de Prestigio •. _. Com~. r&-: 

sultado, Bon mu.Y r~ 10~_ Cacos-_~~' que·, no _se c~piarl a'ue· R.Ccom~~«i~ci~nc~~ --" 

~.Ah'?~~~ bi~n-, e0-. ~éxico 1 - particularmente --respec-to ~a ia··~~NÓ~/e~-C~-~~~~ 
mos en un primer~: lugar, la base de dichas Recomendaciones en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, art. 102 '18 11 primer párraf'o, "Formul!!_ 

rán Rec~mcndaéio~es públicas, autónomas no vincula torias. 11 

Dicho apartado se ve reforzado por la Ley de la CNDH. en su art. 6 , 

f'racc. III; art, 46 y en su Reglamento Interno. 

De este modo tenemos que las Recomendaciones que emite la CNDH: 

1) Serán Públicas, porque las mismas van a hacerse del conocimiento de toda La 

opinión pública, a fin de darles a conocer que 1;1 Institución está trabajnn

do y qtie no están siendo rtefraudaJ;J.:> lns enperanzas puestas en ella. 

2) ~ ¿por qué-:' debido a que parn la emisi6n de una recor:1endación se re! 

liza una investigación <JUt.6noma e indc·pendiente de cad<i. queja, es decir aun

que hubiera dos casos simil<trer:, una recomendación no podría aplicarse para 

ambos casos, p11rque cada uno merece atención aparte y por Lo mismo, autono-

mín en sus necomendacioncs. 

(123) Gil Robles y Gil Oelgad0 A., Consideraciones L'n torno a la experiencia 

española del Defensor del Pueblo, pp. 33-·H 

(124) Sinclnir- G., ob.cit, p. 18" 
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3) No vinculatorias, es decir no pueden obligar a la autoridad.hacia la. que . . .. , . - . . -
van dirigida, :Po.rque-no d~ben:ios olvidar; que la CNOH no. ye~ce, s~no. c~nvence :· 

y por- lo tanto 

4) No tiene ~arácter .·1~P~·~ati~O P~~a. lB autorid~:d O ~·e~vi'dor·_-:públi~~-; debido :a· : 
que. és una ·rnsti t~c,iórl· ·d~ -·dia~S-~1ón -~,:~~;:de ·1·~po~'i~:i~:r: c~:~~-{t~ ~-~·: (Como las 

- :tns~t~~~1o~es+J·á-r'i~~ic:~~1-~~~·~!!ª)··?: ·>~::· 

·-"-· ·· ~·2::~tlld:tf ~::):t:~l~vt-t~~~~¡7E: 
dirige º? . .,qu·1~·ra·· __ c-u:~~l_i~_i~:-·~i/~~-Cer~~ C~S~/-·no; _P~-~-a ·n_~~~··;:~'. ~-"' -P·~~-:·~10·.: nlen.oB'~co~Se .--
cuencias -jui-!dic'a~·~n~·'.,'deb;·:t:t·eri~~'. .-... ;,. .... ; __ :;:.-: - .:; .. _· - ' '· ··:.. ·, ·--- - . -

En· ·~Sto.á ~ 'C~s-~·~· ~;-:' ·~e~~-rá~~ ·~á~~ b-ié~··;\ ·~~~·~.!~-;¡~:~ _. d~: .. o·~~i .:t~,P~:; ·a~b-re ·t~ 
do poli tic as~ ··:ju~!d1~~·~-, 'n16':~·~- -~~'fri~~·e·~ ·--~~~g~' '_·¿~~ª :·~-~eg~;~ta;'/l.~~&i ~ e~j la ·r~~rza · .. ·• 
de las Re.co~~n;d~C.i~~~B_r-~-º:::lQ~é : ~~. ~~:~ :·~~~.~-~.~! ~ _, ~Pf~)l~~ · .. ~~-. cunÍplen?: 

-.Pa;~--'~~-Sp~~;~e.~ ~ .. ~~~.~s- ;~regJ~.t~s\ ;. es :::~~c'~_s·~i~_::·co'_rio~e;~>.~ig~na~· ~re-
zones: ·.·:.:. ./" 

· Coino ;a·-~~·-· m~~c-ion6, -·ln.s. Recom-enáa·ciones .:e·stá~ ._·ba~-a~as ·-~n· un~ i~:..-
· :_ --- . .;_-:_:·,.\·_ .. --· . _, ...... ·' .- .. ,_ ' .. 

vestig~ción _Serio:~·· e~·: _~~_ndé- ~onstnri :antece_de~t-eS 1 ___ hechO~;-/ev1d~·~.Ciá.B·: Prueb~s, 

etc ••• Y . t'odO--c.1i~- debe. ·es~a:r_ asentádo- erl el -éxpectiCntC. -;i.·a: re·co·m~ndáci6;:; sii 

. -- . 
E·~lo .le cÍa aut~nomía, seriedad y ·sustent~ jurid'lco· ··a llÍ r~~Olución 

de la .CNDH. Sin embargo· esto no es suficiente. 

La CNDH ha basado su prestigio entre 'Otras .-co'~iís~, Cn el s~lido gr~ 

po mul tidisciplinai:-io que labora en ella, cuyi:i e~peri~~Ci8~:.·~~r~~~ ·ser ·d~ mu--

chos años. · 

El .prestigio de su Presidente es, también base d~ su -fuerza moral. 

Esto ha sido muy criticado, ya que no deb:e una InB.tit~ció~-·basnr su fuerza o 

parte de ella en la figura de un ser humano, por· mas prestigie) que éste pueda 

tener. Porque ¿Que sucede si esa persona se va de la Institución?, tiene ento!!. 

ces que dotár-sele de más mecanismos jurídico_s que~ le _de~ fortaleza 1 y no estar 

esperanzados solo en que sea fuerte por -virtud de las cualid<1dcs de una perso-

na, De todos modos 1 .:1 i es to se da, qué bueno. 
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Po~ otro lado, 18 CNDH Pone 1 como ya. se ha· m~nc.io.nadO anteriormen

te, a consideraci~n. de '1a · ª.º~~eda'd sus r.eso~:ci·o~~~.' em~ ~!~~~º- bol~~ine.s de 

prensa, participando en conferencias ·a publicándolas en_ su· Gaceta¡: 'Además hay 

q~e resalt~ ei :_ aPc.iYo · ~~~·: le dan a la c~ÜH. l~~·.· med'i~~ ;;,~~:s.iV~·~. d~~;· co~uriic~ci6n, 
sin los -cuales mucha ge~t·e ·ignorarla quizá ha~tS ~u··-eXist~~·ci~' .. , . 

Un espécialista ~n el tema co'risid.era A~ª-.~~-~. e~--'.~~-~~- ~é-X!~e~o ~- "el, 

MJ'Or mérito de la Institución ha sido ·el d_~_ :~~~~~~'.~:·_i~)·.~~~.Pf~é~~--il~dild. d~ ·los 

funcionarios an6nimos, polí ti cemente ini~ut~~·~~~~·-_; Q~~:'.·'.~6-~·' ~~ -~-i~ · ~~h~~~----q~_1e 
nea violan los derechos humanos¡ a CUncio~ari~~.-~~~~~i~-~~---~c;~~~l¡¡~-~P1:~.f6n:~úb1~ 

::: :0~::: t:: ::~~~~:;n::i:~~;::~~::~~:ffüf~~F¡tg~:t~ffü:~::~e:x~~ 
biéndolcs como los verdaderos y principalCs r~-epo~~~b1~~-:~d~-~i'a~--~foJ.~6i~~-8e d; 
derechos humanos. " ( 125) 

Cuando a éstos fu!1cio~ar~:?s::. ~-ci;~-Ú!~·.:-~·Ó.v!a -':'~-~ _._·R~~6~e-~~,aci6~;: ·e_s. mas 

factible que surta efecto& Y_ que.,l-laya~·v~l-~ñt~'Ci~1 P~i'itt'C~--:-P~r:a·:_.:Curri-P'iirla 1 ya-que 

si está el funcionario en Un nivel. en··:. que': Puede ~ser':értaCli-do.~O. cueátionado por 

la opinión públic~ ~ poi:-.·la-~-r~n~?;·_· él.,mi~~~-:_no::~~~r~á/:·~u~-~:~:'.co~~-~te, ·y que. 

se sepa que es U~ --~·e·r~id~r- P~_~l_i~O ~vi.-~'~,~~-º~·-':~~~:-;der~.~h~s'; humá~os·.;o--._·qtie ·~onsien-
te éstas accic;;nes. · 

P~-~-:,.·otrO:l~do;:,_ tti~em~s .los ·¡n·f~_;meE(-~nuales ; especiales que la 

CNOH :rinde tan·t~'_,a.1·.-·Pr~~¡d-ent'~ ~~---~n ~~-~¿b1Í~~ :como al Congreso de la Uni6n y 

a la opini6n -.. púb11c~ · ~es.-peCti vamente. 

Respecto a este punto anteriormente ya hemos hablado, pero es nec!:_ 

sario enfatizar· que con relación a loa informes anua les como ya es sabido, se 

incluirán en él de un modo detallado, las quejas, recomendaciones su acepta--

ción y ejecución: y por lo mismo, ninguna autoridad quisiera aparecer como f'a_! 

to de voluntad política, coma violador de derechos humanos, porque considero 

que entre más alto sea su rango, pevr será la presión política que cacrrl. sobre 

él. Con los informes esp~ciales sucede lo mismo, ln única di fercncia es que 

no hay que esperar todo un año para dar ~ conor.~r la situación o caso que por 

su importancia o gravedad deba sar presentada a la opinión pública inmediata

mente. 

(125) Palabras pronunciadas por el Lic. :oHguel Snrre lguiñiz, cictual funciono.
ria de la CNDH. Como ejenplo de ello, destaca le.. Rt:c':)mendación 126/91, 
en ~a cual resultaron lnvolucradas ele:nentas di:? la ::;:~ia. de la Defensa 
Nacional y de la PGR por su enf:-entamicnto que sostuvieron en Tlalixcoyan 
Veracruz. 
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Ahora bién, todo esto implica. que al darse a conocer a la opini6n 

pública los resultados ·d~ las actividades de la CNnH, la sociedad pueda .acep

tar, discutir, opinar y ·sobre.' t~d~· p-reeioii~·~·-_Sob~~ el .asunt~~ 
.. Porque/ c::ada_ 'd!a m~s -y--~ás.' gen~;e ·ti·~~~~ Concienc'ia. acerc:B. ,de-"la pro-

blemática, más: y 'más gérlte ·_es· serÍ.sible'· a ·e~la·,~ ·Y sObr~/ l:adC;:·reaÍ¡zan .-~cci~nes 
concrétas por ·1a -.causa_:~~ i~s· de·~~choS ·hu~~~os'·. 

,., - . -·' .. 

V tÓdo ~s~?.•. :~~ '~ltmtÍ~~ente _·sano-·-p~ra·_ e.l ·_buen desárrOlfo 'de l~~ .furi-

ciones ·de la CNDH •. 

C) Estructura· de las Recomendncionco. 

Pasemos· ahora a examinar ln estructura· de las Recomendaciones que 

emite la CNDH. 

De este mod11, hay que señalar que desd~ ~:el: i~icio dé_.Bús _acÚ~ida-, 
t.!cs como órgano desconcentrado de la Secreta:-ía de-Gobernación ~n t.in-prÍnci-

pio, hasta la fecha como órgano descentralizado, la CNDH no ha variado la for

ma de emitir tales Recomendaciones. 

1.- Rubro. 

Es la primera parte de la Recomendación la cual, en todos los ca-

sos menciona la fecha de emisión, el nombre de la persona (s) a la cual se le 

haya lesionado sus derechos, es decir, el quejoso¡ el nombre de la autoridad 

o servidor público a la cual se dirige y la fundamentación jurídica que hace 

la CNDH, misma que al principio de su funcionamiento invocnba el decreto y su 

reglamento, quedando como sigue: 

" La C.ominión Nncionul de llcrcchos Humanos, de acuerdo con loe aro. 2º y 5° 

f"racc. VII del Uccreto Prcr.idcnclal que la creó, ha examinado la documentación 

relacionada con el cano ••• " (126) 

Posterior-mente a purtir del 22 de Enero de 1992, hncc fundnmenta-

ción en el art. 102, apartajo 11!l" de la Constitución Fcderti.l ¡ tiempo después y 

desde la "lprobnción de su ley reglamentaria, la CNDH emite sus recomendaciones 

de la siguiente for-ma: 

(126) Gaceta 90/l 
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" La co.isi6n Racional de Derechos Humanos, con fun-nto en el 

Art. 102, apartad0 8, de la Coneti tuci6n Poli ti ca de los Estados Uftidos •ate!. 

noa, as[ c090 en los Art(culoe 1°¡ 6°, f'racciones II y III; 15°, f'racci6n VII; 

24, Cracci6n IV; 44; 46; 51 y Tercero transitorio de la Ley de la Colliei6n Na

cional de Derechos Ha.manos, publicada en el Diario Of'icial de la Federaci6n el 

dJa 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos contenidos en el eKpedien

te •••• y vistos loa siguientes ••• 11 
( 127) 

2.- Hechos. 

Son los acontecimientos que se dan a conocer a la CNDH, mismos que 

dan origen a la investigación que realiza la CNDH, al ef'ecto de ver si es pro

cedente o no la queja en la cual se dice que se violaron los derechos humanos. 

3.- Evidencias. 

Son e'Videncias, 'todo docurriento- que. se allega la CNDH para compro-

bar s( en re~l.'idÉ:td .-'cxi~te-.-~i ."he~~º den'un~i~do_···comO 'viOl.at-orio d~ derechos hum_! 

noe, así como;_tambié~ tOda la· l~~-est1gación qüe sé ·realiza :p-ara _comprobar esa 

violació'1; .investigació~· qÜ:~. se" h.elce por· mE!dio de entrevistas y declaraciones 

do persona~ :qu~ ·~abén .d.e": I.~·:v1~i·a·~16n de é~tOs dérechos; i~specciones-que 
realizan lo~ ~bo~~d~s. -~ri:: la ·-C~~H; :· pe'ri·taJé~ realizados por personas qu~ desi~
na la CNDH para el "~S~'l~-~~'ci~i~~~o ci~· los hechos, y, en general, todo tipo de . . . . . - . ,· . . 
diligenciaS · pá~a,._aclarar: e1:·¡,e-ch~- moti va de la queja. 

4.-

.. · "_:.\~.<:·".:. 
Es el estado.'qllc 'guarda el caso en estudio al momento de que se 

va a emitir la -:Re·~~~e~d~~ión.'. ~or~cspondiente. Son variado~;, por ejemplo: órde

nes de áprehen~-:~5~· -,~;~~¡~~-t~·s·-_:~e- eJe.clÍción, -prácesos en etapa de instrucción, 

que se recon_iienda'.a-~Cle·r·a_?ión y se:.dicte sentencia, reinstalación y pago de sa 

!arios al tráb~ja_dor 1 ~v·e~iguaciones previas relegadas sin motivo justificado. 

( 127) Gaceta 93/35 
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5.- Observaciones. 

Las realiza la CNDH, con el f'in .de. esclarecer Y. pronunciarse sobre 

las v lolaciones· de los derechos huma":ºª; bel~adoS" ·en''· las ··evidencias :qU.e ha· -ten.! 

do del hecho. En esta pnrte, la C~~H ~~aliz~ ·a~-~· obse:r,;~cÍ:o~~~. a1':· he-~ho que m!? : 

tivó la Recomendación, en las~ cuales haCe sus. pr"opiris pl.~nte~mi~ryt_os .y .eB~u-. 
dios: 

• menciona acciones q'~é<·~~---d~ben· de reali~-a~; 
• cita articulo~ :c~~-sti·t~Ciorlai.u~·:::P~r~:, su ·a~J::i.~'ac{ó~ i: 
• m~nciona ·onÍisiones :·~ue·.-~e· p¿dié~o~- .t~ri~~,,-~,~ ~~l.\~~~~, ~n·::Cue-Stión, por· las cua · 

les s~, viole.ro~,_ de_~-~c~9~'\.iU~Ü-~6~;~.~ .·_¿;. :- ~ - '~-·~~~>. :··:· 
• valora. l~S-· ~ru~ba~ ·'Que'.:Se ha'bían" pC.eSCntSdó. e·~ ··e1 ;.:·cas·o~ e 

• interpret~ · Úi\ le.Y :~~:·~~~'~J'~,i~~- .citándO· ·j1:1risPrüdenci'S'; 
'_,',·" 

·E"s lá:í~ar.te· reso'1U:~~v~~ de,..t_~d.o ~i escr.it'o, elaborado por la CNDH. 
· ... ' .. _,,, - . 

En esta µ·ar.te hac.e: saber .a -.. las-·«··autort'd8des 1BS·· inv~stlgncion~s .. realizadas y 

las conclus.iones: n- -qU-é h~' ·:: lle~a:do; ·.s~li~i t·a-~d~::·~·ri ·l~ ::~-!~~~' · l~s -~·c~OS que .de

bén_ ejecuta;~:. rcs·~~·ct?. ;de '.la-~'. .~1o{~~io~'es· d~.; ~o-s:'\i~r~?chos_: ~U~~~~s~; que. se hubi~ 
ra apreciado~ 

En este mismo· apartado, -la CNDH .señala el-' término ·_que -'tiene ·la ~~-
'. :' . . : - .·' ; . ·-.· ··:·.· 

toridad para-" resporlder st' acepta o no tal recomendaCión, de la siguiente mane-·. 

ra: "De colicO~midud con· el Artic~lo 46, segundo párrafo de l~ Ley .-~~-'ta 'Coali.:.._ 
aión Naciona'i. de Dcrechoe Humanos, aolicito a usted que la rcapucst.ú s:ob~e Jn 

nccptnción de e~t:a recomendación, en au caso, nos sea inf'ormada d~ntro dei té!: 

mino de 15 días hábiles niguientea n esta notificaci6n. 11 (128) 

llntcriormen te, lu .fundamentación se basaba en el acuerdo 1/90 del 

Consejo de la CNDH, {cuando era organismo dcsconcentrndo}. 

Por lo tanto, como puede observarse la CNDH no tiene níriguna·--fuer

za coercitiva, para ordenar sean cumplidas sus recomcndacloncs 1 sino únicame!! 

( 128) Gaceta 93/35 
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te como ya se. ha menciOnado, el .·fa~t.or. moral que :.implica el hac~r~'pública ·la 

recomendaci6n no· aceptElda. Ad~mAS--_ .. cabe · men~.i~nBr q~·e ·1a · mÍ.B~~ ~le;. ·de· la: CNDH. 

en su art.· 46 menciona que no. eS'.obiigatorio 'para_íá ~u~~~-idad-··~i>-.. Cu.mpl:Í."11~~- -

to de tales :•::::~:::~;~:·~resento una R~com~~da~~6n con el:'~U:to ~e una m~~ 
jor apreciación de la misma. 
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RECOMENDACION 14/93 

SINTESIS: Se refiere al ia<umplimieeto de la orde11 de aprehensión diclldl por el Juez Ton:oro Palal do Primora 
1-.:ia en Nozahualcóyotl, Estado de M61ico, el dla 4 de enero de 1991, deatro de la cauaa penal Ndm. 13191· 
I, ea conrra de Joel Rodrlauez Hemúdez, por el delito de homicidio. Se recomendó inllruir aJ Procundor Oeae· 
rol do Justicia del Estodo para que proc:edie .. a dar cumplimiento a la cilada onlea de apreMmicln y pora que • 
inicie el procedimiento de iovesti11ei60 que corraponda, a fin do conocer iu C8Ulll por 1u cua1e1 la 11meioaada 
orden de aprebemióo no ha sido ejecutada, impoaieodo ro su cao, lu medida di1eipliuriu a que bay1 lq1r. 

M~Kico, D. F., a 9 de febrero de 1993 

Caao de los CC. Guillermo Moral"" Sandoval, Josl 
Luis Morales Sandoval y Mi1uel Santiago Carrillo 

C. Lle. l¡nacio Pichardo Pagaz.a, 
Gobernador Constitucional del Estado de M~xico, 
Toluca, Estado de Mt!xico 

Muy dislinguit.lo señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fun. 
damenlo en el artCculo 102, Apartado B de la Conslilu· 
ción Política de Jos Estados Unidos Melll:icanos, así 
como en los anCculos lo. y 60., fracciones 11 y Ilh 15, 
ft9CCión VII; 24, f19ecidn IV; 44; 46; 51 y Tortero 
Transitorio de Ja Ley de Ja Comisión Nacional de Dere· 
cbos Humanas, pÚbJicada en el Diario Oficial de la Fe· 
deracitSn el d(a 29 de junio de 1992, ha eunúnado los 
elementos contenidos en el expediente CNDH/122/91/ 
MEX/406, relacionados con la queja interpuesta por 
Maximina Aldana Gonúlez y otros, y vistos los si· 
auiimlt:S: 

l.· HECHOS 

l. El 11 de íebrero de 1991, esta Comisión Nacional de 
Derechos Humanos recibió u~ escri~ de qUeja prescn· 
tado por el señor Max.i.mino.,Al~an~' G_Onz..i.!ez y otros, 
todos vecinos de la Coloniii .Be.nito JWreZ de: Ciudad 
Neuhualcóyotl, Es~do ~e t-.(éiicO,>m el _'1úe manifes
taron su mis profunda pro1~ta· P<>r. 105 homicidios de 
los jóvenes Gui_llenn<?_ ~foia!~ Sam.loy~I'. Jo_Sé· Luis ~1o· 
rales Sandoval y ·ManUel Carilllo•(sic), · · · 

z. M:u:iifc:staron · 1~S 1qu~jÓ~~ ·que· ~Co-/hCéh~s aconte
cieron el sábado primero de diciembrt! de·. t 990 alrOOe
dor de las 19.00 h"oras, Y señalar-on como {lrob:ihle ·res~ 

ponublo de eao1 bomi<idioo • otro jovea do nombre 
loel Rodríauez Hemúldez. 

J. l¡ualmente, afirmaron que como consta en la averi
auacida previa PER/11113563/90, el presunto inculpado, 
huta la fecha de la queja continuaba prdfugo y, obvia· 
mente, su acción delicriva ettat. impune. 

4. Admitida a tmnite la queja de referea<ia, ae I• 
asianó el ndmero CNDH/122/91/MEX/406 y eo el pro
ceso de intc¡:racióo, esta Comisión Nacional remilió el 
oficio ndmero 1530 de fecha 25 de febrero de 1991 al 
licenciado Humberto Bmltez Treviño, entonces Procu
rador General do Juacicia del Eatado de M61ico, por 
medio del cual se le requirió un informe sobre los he· 
chos, ul como lodo aquello que juz¡¡ara indispensable 
pan que este or¡:anismo pudiera valorar debidamente 
los actos que la constituyen. 

5. En mpuesta a ... petición, el 6 de 11111'7.0 de 1991 se 
recibió el oficio nllmero CPS/211/0110607/91 1 can el 
cual la Procuradun'a Oeneral de Justicia Jel Estado de 
México remitió copia de la averiguación previa 
PER/111/3563/90, 

6. Del Wlisia de la averi¡uacióo de referencia, se dcs
prt!ndc que el primero de diciembre de 1990, a las 
20.45 horas, eLA¡¡en"' del Minis..,rio Nblico adscrilO 
del terter tumo del Centro de Justicia •J..a Perta•, en 
Ciudad Neuhualcóyotl, Estado de México, tomó cono
cinúento que en las calles d~ Cielilo Lindo y Granito de 
Sal, ~n la Colonia Benilo Juárez de Ciudad Nezahual
cóya1I, &e encontraban Jos caWl:veres de dos individuos 
dl!Seonocidos del selo masculino, por lo que en investi
gación de los hechos dio inicio a la averiguación previa 
anles citada. 

7. Que ese mismo d(a, primero de diciembre de 1990, 
se recibió en l:i citada Agencia del Ministerio Ptlblico 



un pane de la Cruz Roja Mexicana que se agregó a la 
indagaroria. mediante el cual se dio a conocer al Repre
sentuite Social que una ambulancia de esa institución 
habla 1rasladado a un lesionado de nombre Miguel San
tiago Carrillo. que fue recogido de las calles de Cielito 
Lindo y Granito de Sal en la Colonia Bcni10 Juárez de 
esa demarcación y conducido a la Clfnica 25 del lns1i
tu10 Mexicano del Seguro Social en el Distrito Federal. 

8. El mismo día compareció anre el mencionado Agente 
del Ministerio Público, la senara Reyna Sandoval Guz
mán y, aJ tener a la vista en el anfireatro dos cuerpos sin 
vida, los iden1ificó sin Jugar a dudas s~gún su expre
sión, como Jos de sus hijos que en vida llevaron Jos 
nombres de Guillenno y lo~ Luis Morales Sandovlll, 
quienes contaban con 23 y 26 anos de edad, respecliva
men1e. 

9. En relación con los hechos la señora Rcyna Sandov:it 
Guzm4n manifestó que ignoraba la fonna en que perdie
ran la vida sus hijos. y que fue una \•ecina de nombre 
Rosalía quien, aproximadamente a las 19.30 horas, le 
avisó que a sus descendientes los habían •bateado• en la 
calle de Cielito Lindo, por lo que de inmediato se tras
ladó a ese lugar y enconlró a OuilJermo )' a José Luis ya 
muenos y a olro amigo de ellos, de nombre Miguel 
Santiago Carrillo, que aün se encontraba con \'ida. 

10. El 3 de diciembre de 1990, se recibió y agregó a la 
indaga1oria PER/tll/3563/90, Ja a\'eriguación pre\•ia 
número 41a/876/90·12. procedente de la Procuraduría 
General de Jusricia del Disirilo Federal, iniciada el dia 
2 de diciembre de 1990 en investigación del delito de 
homicidio comc1ido en agravio de Miguel Santiago Ca
rrillo, persona a quien se refiere el pane de ambulancia 
referido en el punto 7 de es1e capitulo y que falkciera el 
día 2 del mismo mes y rufa. 

11. El 4 de diciembre de 1990, declaró el sci\or Anuro 
Rodríguez Hcmández, diciendo que el sábado lo. de 
diciembre de J 990, como a las 7 de la noche, su hijo 
Jocl Rodrigue:z Hcrn:indi:z con unos "ba1lcs·(sicJ que 
tenia en la banque1a de su casa escuchaba müsica, 
cuando nyó una discusión con unos muchachos que sólo 
amocia por sus apodos, de "El Rata", "El Coyote" y un 
hennano de Csle, a los que logró ca!m:ir. Posti:rior
memc, dich:is personas regresaron perc.:itamJosc desde 
un principio que andilban ebrios; "que escuchó un im· 
pacto en la ventanil de su domicilio oyendo a su hija 
Virginia que grilaba y estaba ba.ñad.:i en sangre" y 
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cuando la atend!a escuchó disparos de arma de fuego, 
salió a Ja calle y vio tendidas en la eSql:lina al "Rata", al 
·coyo1e" y al hennano del "Coyo1e•, percatándose que 
su hijo Joel tenía en la mano derecha una piStala tipo 
revólver, negra, calibre .38" de IU propiedad, y al \'er 
eso le dijo: "HUO VETE". Que en seguida loel le pidió 
dinero, lomó una maleta verde tamafto chico donde al 
parecer melió su pistola y se dio a la fuga. 

12. Virginia Rodriguez Hern:índez, hermana de Joel, 
declaró en los mismos términos en que Jo hiciera su pa
dre, el seilor Arturo Rodríguez Hernández. 

13. El 4 de diciemb"' de 1990 se practicó la prueba de 
radizonato de sodio resuhando nega1iva en ambas 
manos de los occisos, as( como en los señores Anuro· 
Rodríguez Hemé.1dez (padre), ArtUro Rodríguez 
Hcrnández (hijo} y Virginia Rodríguez Hemández. 

14. El 13 de febrero de 1991, el Agente del MiniSlelio 
Público adi.cri10 a la Mesa Quinla del Centro de Juslicia 
"La Perla", determinó consignar al Juez Penal en Tumo 
coa residencia en Ciudad Nei.ahualcóyod Ja averigua· 
ción previa PER/111/3563/90, solicitando se girara la 
orden de .:iprchensión en comra del inculpado Joel Ro
dñguez Hcmindcz. 

11.· EVIDENCIAS 

En este caso las constiluyen: 

L El escrito de queja presen1ado ante esta Comisión 
Nacional por el señor Ma.,im\no ·Aldana Gonz..1lcz y 
otros. lodos \'CCÍnos de la Colonia Benito Juárez de 
Ciudad Nezalmalcóyotl, Estado de México. 

2. La averiguación previa PER/llit3563/90, de Cuin.s 
actuaciones se destaca lo siguiente: · 

a) El acuerdo de:· inicio _d~_,1a~!~_dag:itoria; el primero 
de diciembre de 1990. · -

b} Las declaraciones ·de los seiiores Anuro Rodriguez 
Hemándcz Y. Virginia Rodríguez Herruindez \'eni· 
das el día 4 de diciembre de 1990, en donde seilala· 
ron como autor ma1erial de los homicidios de Gui· 
llcrmo y Josi: Luis Morales Sando\'al y ~tiguel 
Santiago Carrillo al señor Joel Rodríguez Hemán
dez. hijo)' hermano. respccli\·amen1e, de Jos com· 
p3ICCll!nlCS. 



e) El nlicio· 211-07-2JS-CJI·.- dC· 13 dé fchíCm dC 1991, 
Jirit?ido al C. JUcl PCñal de Prh!1c'rit _fn.11¡1ancia· en 
Tunu~ en Ciud;i.d Nc?.a~1~alcd)'u1f ,. con d qtll! se le 
cnnsiµnarn~ l;L~ diligencia." "pf~c1ic.adas, .. cjcfch:in-. 
dn.~l! :1~·citii1 ·¡1eil:d en con1r:1 'dc JoCI ROOriguc1. llcr
mimlc1. como ··prcs'unrl)'_ rcspc~risahlc del delito de 
horniddin,; ~e :mliéitci_ ~·.li.~riua la~corn:5pondicnh: 
~ndl'n tll! :1j,~l'lum_ .. .i1ln. :;.:- · :,;_. -~ ' 

d) La oid~n ',ic·.;~11~~C~~~~ili:;i ··di~iatlá ~l .4 de ·cncru de 
1'JiJ1. ".11 la 1.;;111s(Ílú_mCii1 · 1 J/~J_l-1 'por. el C. Juc1. 
rcrCl'rtl l'cn;il a 'qUicn por ralrin de ·111rnu rucü cn
noccr" dC _la COi1slgílacidn cn.comra'Jc Jocl Rodri· 
guc1. llcri1áu_d~t.·!·:: · · 

111 .. smücmN JuamrcA. ' 
l. Con 11101inl_=,¡~l l_101i1Íddil~·J'c Jo~ t¡uc en \'ida llcvil· 
ron h1s nlimhn·s de GuillcnTIO ~forales Samtoval, JosC 
Luis Moril!CS sámlo\·:tl ·>'·:MiSu'cl -Saririai;o <.::anillo. he· 
cho :urihuilltl a fod Rodríguez lkÍ"n:i.ndcz, el din pri· 
men1 dl' 1lic1L'mhrC dC ,ll)Q(}"_ el 1\!!enlc del Minis1crio 
Publico en.Tumo en Ciudild Nc1.aftúillé_óy~rl •. f!s.t:ldo de 
Mé\ico, inició , J3 ~- 3verigu3Ción prc,·ia número 
PERIJll/35hJ/91. 13 que posteriormente se radicó en la 
~1esa Quinta del Ccnlro de Jusric:ia '"la Perla". 

:. lnie~rall.1 la :\\'crigu:idón. el 13 1lc fchrL'rC'I dc 1991 
se ejcrcifó :icci1m pL'n:il ror el JL'liro Lle· homicidio en 
con1ra 1.M in.:ulpado Jocl Rodrigucl lkm:indcz, con 
pc.-dillll'nlO de urden de aprehensión y, el 4 de ·nmrzo de 
1991. L'I Juel Tercero Penal de Primera ln~1ancia en Ne· 
1.ahuak11y111l, Esrado de México, a quien por razOn de 
fum11 1or1i c1'no.:cr Je IJ consienación, Jic1ó orden 
1le ;1prl'lwn:;i1m en t:on1r:i Je Jilcl Rodn_g.ucl 1 km:inJcz 
~·n l.1 ._·;iu~.1 IJ11JJ.J. Mdcn que hasta ahor;fno ha sido 
i::u:ariiJ;1. 

I\" .. OllSER\'.\CIOSES 

Dd L'S1UJ11.1 ~ JJ1Jlisis ,!e li1s L' .. l~.!m:ias descritas en el 
cc1.'trl' Je Ja rresen1c R1.•comend:icion, se Jdvhmc que 
!1J "''istiJl, Ur.J L'\·iJ1.·::1c fJJ:J Ji.• inrc:res por ranc Je la 
Prl"'í:urJJUflJ GL'n1.•rJJ de Jus11c1J del Esradll de .\léxico 
para dar 1.·11mrhm1emo a IJ oriJen de Jprchen~ión a que 
se ha 'L'ntdll hac1.::idl1 refrr~ncia. riues han mmscurrido 
un año y Jit'l meses desde que d C. Juez de la Causa 
libro !.1 1.1rJ~·n Je referencia. sin que la Pi)JiCia Judicial 
~e la E::11dad. .1 ~uien compcre su eiecución, ha\';¡ 
puc.~:1.1 ~:: prai:111.·a algun 11perJ1t\\1 que. conduzca J ·la 
Jc11.·n..:1~1n dd r:esunlo r1.·~r··:>sJi;,!~. 
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Esta falla de aclividad policiaca conduce a que el 
delincuente. que hasta ahora evade la acción de la justi
cia. cslC impune, 3'femds de que se acrtdila la falta de 
colaboración de la Policía Judicial a una solicilud del 
órgano jurisdiccional. 

Por las razones anteriores, esta Comisión Nacional 
tfc Derechos Humanos se pcnnite formular a usrcd, con 
iodo rcspc10, señor Gobernador Cons1i1ucionaJ del Es· 
1ado de Mé~ico, las siguienies : 

V.· RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Que 1enga a bien ins1ruir al C. Procurador 
General de Juslicia del Estado para que gire sus inslruc
ciones al Director de la Policia Judicial de esa En1idad a 
fin de que, por Jos medios legales a su alcance, se pro
ct.'tla a ejccu1ar la orden de aprehensión librada en con
ua de Jocl Rodn'guez Hcnuindez, por el C. Juez Ter
cero Penal de Primera lnsWlCia en Neuhualcóyoll, 
Es1ado de México, poniéndolo de inmedialo a su dispo
sición. 

SEGUNDA.- Que igualmenle gire sus instrucciones a 
cfeclo de que se inicie el procedimicnt9 de invesligaciñn 
que corresponda, para conocer las causas por las cualt:S 
dicha orden de aprehensión no ha sido ejecutada, impo· 
nicndo. en su e;isn, las medidas disciplinarias que co
rrespondan. 

TERCERA.· De confonnidod con el anlculo 46, se
gundo párrafo, de la Ley de la Comisión _Nacional_ de 
Derechos Humanos, solicito a usled que r.~.· rcspuesr_3 
sobre la 3CCptachin de esta Recomendación; en Su Caso, : 
nos sea infonnada dentro del lénnino de 15 días h:ihi!CS 
siguicmcs a esta no1ificación; \,_, ··:-

lguaJmcn1c, ~on el mis·m¡;- rUndánl~·mo 'juridi~.-:so~, 
licilo a u~ted que, eri. su caSoo l'.15 prúebas·~órrespo~< 
dicnres al cumplimi~mO de ra· Rccome~d.aci~~ ··~e envíen 
a esta Comisión Nacio'nal dentro dc .. un.ténnino de.15 
días hoibiles siguiemes a ra· fecha eri {¡t.ie hay<J ~conCIUido·" .. 
cl plazo para infonnai sobfe. la 3Cepfación de la Rcco· 
mendación. .. 

L3 f.1113 de presC~·ulcióii.d~ PñjebU'.dMá l~gar ~_que 
se interprete que Ja _presente Recomen~ació~ no..fue 
acep1ada. quedando. Ja Comisiórí·.NacionaJ ! de Oérc- · 
chos Humanos en libcnad para hoicer:_públiéoi cs1a cir· 
cunstancia. 

Atentamcme, 
El Presidente de la Comisión Nacional 
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D) Seguitliento de las Reca11endacionee. 

El trabajo o participación de la CNDH no termina al emitir las Re

comendaciones ya que debe darles seguimiento y verificar que se cumplan' en· f'or 

ma cabal y para ellci, la Coordinaci6n General de Seguililiento de RecomendB.cio-

nes, creada con miras de lograr un cumplimiento e:fecti~O Y.·~~O~~~rt"o··:d~ '·las· Re
comendaciones, ofrece toda la información necesar¡el_ Par~. ai~S.~~,~~ el :'~1en~"- cUm 

pliRiiento de las Recomendaciones en benefTcio de -1~·-.s~~·i~ct-~d-~y;··d~··.·;:~·~ ~úejoso~ 
y'. lograr· una mejor :comunicación entre las. :~~tO~id~d~~-- :qü~ ·. ~'~bÚ;'~~<la~· · R~~omen
daciones y ia --~~opiá · c~ÓH, y para ~l1o·:;~~~rta ·'ei ~sta:d·t?:.:·d~!'\ai ~is~·~~ :·de 

~cuerdo a las Bi~úi·~nt~~\, hipót·~:si~: 
a) ReciOm~~d~-~i~ne~ ~-~c;',~~·~~~ada~:-
b) RecomendacÍ'Onea···:ac~Pteld~s ·-con· -~;úeb.Os · d~ ._cumpli,~i~~t~-~ 
e) ·-Reco~-erldaci~ñ~es-· ~-~-~~-~-~~~~'.;·ci?P.- P-~~eb~·~-· ~~- -~~~pli~-i~~~~ "'p;~;-~¡~¡· . '·/·, .. '., . .-. 

d) Rccomendacioiles Bc~Pt~-d-~~- !;1~· · pr~~b~·~-. ci~· -C~mP1!Ri1eJ;to 
e)_ Rec~me-~-~~·~10~~-~ ~¿~-~ta:d~~- ·'~~ri ~~~~~1im·i'~·~~·o··:{ri·s~ti~:f~~t~~l~ : __ .::Y' 

: .. - . .,,. .. - _. __ . - -:".;.· .·; 

r ). - ·Recoffi.~ndaCiO'n~~-· BéePfaa·as·· eÍÍ~~t1e·mPo".PEtra·_ p-rcSe.nt8'r p~ue-baS _·de. c"umplfiniento 

g) 

h) 

liares (P~r: ,~~ -~';¡~~~}' p~-~~~~~ ).'i~v-~rse.-~~·~-~ t~é~p?>~~:.~~:,~~~~i~ .. ~_5·~~--~-;' 
Es. imPortB.ri te··.:s"éñalár que·: 10. ·. CNDH ·~o ·tendrá :.cO~~~te~b7ia 'para: 

1.- interve~_i~ '~'~n·'·Í~-. a~t~~~dad.·inv~·l'ucrada -en '.J:~~' ~~-~~~-:·~ ~~~u~~ª'.~ i~~~~tiga~-
ción; 

2.- :.forma·~, p~,~~-~·:·~~-;-u·~~ ... -66misión· admi.nistrativa ,y 
3.- part16Ípar ~~ .'~~~'· a~~~Íg~~ción p.revia sobre ~l Contenido de la Reéomenda--

ción~ 
¡":\,:.:--·- ,-:.-\· .. ·, .. ' - :. -.-· .--. . .·, 

Ahora bién, trari~-curridOs 4 arios y. medio de. leÍbores ininterrumpi-

das de la CUDH,· -~ºY ,.a· ~~m-~~~u_at;:ión u·n~ _relación de las Recomendac¡od~s emi ti.:..-

das , asi cOmO t'arñbiéri, url panoralna general sobre su cumplimiento. 

P.ero ,~ntes -de pr~sentar las gráficas relativas a las recomendaCiones · 

doy .Primero unos· datos relacionados con las quejas que recoge la CNDH. 
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QUEJAS RECIBIDAS POR LA CNDH EN 4 AÑOS DE TRABAJO 

JUNIO 1990 - MAYO 1994 
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Descripción di! los datos emitidos ·en la Gráfica .Snterior: 

A) En el. prim8r semestre de. trabajo ·de. )a' CNDH. qu~: compre~·dió' 'de JUriio de 1990 

a dic.iembre de.Í ·m1~ffio:.~ñ~;.-se·~~CÍb:i.~f.~n ·13·43 .éluej~s (~29),•·.~.e ·~as-cuales: 
827 fueron. de -c~~á~~é~'.;·'i~di~1d~·a1,':;.Y" 
516 

de ~~r~ti:r::~t:tt~:j~t:0L se re~i~i~:~n f~¿ la sigui~~te; 
1091 por. -~edi~:_;;¡~. :~-~~:t_~::~ .. ·.::;t -.. , .. · ., .. ·-:·: .. _-: ., 
24s ··cte~--~-~~~:_p~~·~-~'.~:~·1_:iY:i':/-~~-;-. -, ~--.: .· · ~-:_·:,>~-:-:i 
9 · · publicadaa·:·~-ri'·P.renB.a; · .:·:··_ .-, .. ~. ·-:>( -~· .. 

B) El seg~~da:~ein~~-~r~ide!:.~i¡bóres 1 ~~~~~~ricÚ·d~ ·d~ dicie~~re:'de 1990 'B· mayo de 

1991, _ ~~-~Q::,un i-ncreriié~t~-/de~ 57~-/~~-~j~~-~ :,i·l~~l~-~~;. ~."'.'-lá.:c~-~ti~ad de 1~13, mi! 

mas· «iue.' fueran·: ~d~i"tiéi~~·: - , · . ·' · 

.. - ,. - ,.: ~ ·. :·' . ._...... . . . . . 
e) Para ·e1-'·ierci.~r .:~;¡~~::i't'r·~¡;~, d·e. JuritO i991: 'a·--~i.~ie~b~e·_·d-~l mismo_.-~ño, ia·:c~~ti:.. 

D). 

E) 

~ª~ :·d_e q~-~~~s··a~~·c,~;~di6':,·~:: ~4~~·/ ¡~·: c-~~i_:·_·d~~-:ti~·.- ~'.r~.~~;di~ de'" í"a~;.s -q~~ja,s; dia-
: ri~m~nte-.: re~1b¡d~as·. j_<t,~~~ié'rl~:en·~ ~~~m~dió~ ·:::di~'r1~~~~t~- r~~r~~ ·. -~~n¿l Uidas 

10.2. expe'd_ie~_~es'· cte·"Q.ueJa:·.~·: ;-·:··· :·/··. .. .. ;· · · 
. En·.·este· ,~·em·~~t·~e'~~:··e1 ·~·núríl·~·ro · ~i~- Qu~Ja~ .recibidas .e qui ~ale :a.1, 76% ·~el 

fotBi . ct~ ~ ·~a~·}ecibi~~~: ,ctura~-t~. ei:;-P~~in_e.r: ~ñ~~'.~~·:_trab8Jo .. de·_:1a- .. ~N~~ •. 
EO ·e1 cua~to _se~.e~t~-~~··:·~~:'ct_i~:i~~~~·e ·d.~. ~9~~ :f~:~ay·~.· de_:}992;··.·1~_. '~ifra· d8 
quejas ·.1ieg6.' ~- 4503 ;'.: ~-~c{~i~~-d-O~~", 2~:. 7 ··q~~~j~s·:: d¡~~¡a:s ~-: '< 1~-» 'f': .: _"_. _ ... 
ile mayo. ct·~ ·.·1~·9~. at~a~~::.d~-'.·¡993~ ~\··:~ú-~,e~6~.~,d~~.'..:~ü'~x~·~:. ~~,.~-- ~-~-;·a~~3t_ -~-as . cuales 
fueron: ·~:- -~-:.:->_;--. -.'.'-.,_,;,;_/:·:·»J 

6527- de ·c~rá~·~er . .-~1~-~,(~i~~'a(y :: . ':'.' ~- " -
2266 de ca"f.ác·t~r :·c;o1eCtiVó- ••_·r·· ·"·:'_". ·:\; 

Én ··e:~~~·_ ~;~,¡¿-~~~.:~-~-:>~.;-~-i"~Í~~6~ -·24'.'·Quej~·~·/d·i'~ri"~-~ :'· ·es to·~~-~-~~~-~i~~~-q_u~ 
se ~eci b~er~-~ ,·~:-.Q~--~j~~>ctiáI-1~·~ :. miiS~,=~ti~-~-en··~.e'_1·~~·~:o:~~~~~f ~~~~~~~:.: - -~· ,·~ 

cabe _-des táéBr,~·qué/~n\.'~S·t·e ~. pe;:1~do--~~·.'.·~ecibler"on'~·5537 ;q~eJ~S< n1á;S-: que. 

en el ~rÍm~-~ ·~-fl~ :'J-~ .~~~~-~J·o:· j '1·a·~-~- -:~·á~t·~~·~:··~r/(~-1·, ~-~gU~~~~-.:ári~ ·d-~·'._:.t~ii·b~j·o.- -· 
~· ·, ... :·;''" . ·~- .. /· .. ~ ' .. ;·· . ,.-, ; . -. : .··; .. -·:·''.\-' :-·~ ... > :;~:..., .. ~- -¡ .::'.· ,'. . •: ?: : 

--------
(129) Por qu~Jas·.·~e~ibidá~: de·ben·:e'n~-~~d~r~~ :'~6da

0

~:-~ i'nd~~;nd:i·~·~·t_~~-en.te: de la·· 

c~lificació~'-·-q·~~: __ .hU.bi'e~aó. ~~~i~i·~o";--'~s .-~~;e~~·! ·a'~ ·i~c·i_u~.~~·· i_Ss ,:~~~su~ta-
mente v~_ola·~-~r"üi~ <·aque·1~·a·s· '.de_:·1as· ·_c'ua~es: iO· c~:riH -~~,ha t;'~nido. i::ompeten
cia. para su .exámen' y_ iá~ .P~ndie_nt~.~ d~ cali,ficaci6n. · · · 

_ .. ,, .. 
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F) Entre mayo de_ 1993 y mayo. de 1994, las quejas.admitidas :fueron 8804 de 18.s 

cuales: . : - . . ·. 
6760 son de c·arácter ilidi vidual y 

2044 sOn de carácter c~l.e~·ti'(o···.•• . . . , 
Récib.ié~~~~e 24·~1-1 q~~j~~-· ~ii~~ia~-,~ \~>qu·e ... s~g~'ii-1~·~: que·:· a~·- r~cibie--

ron ó.1 q~eJSs -·~á;··--~~~-:- ~~-··e¡·_:iafl·~:::~ri·t·~~i~~~:_ ;, -:::-.. 
cábe · déstS:car:' que s'e·-· reCibiér6n· -11 · QUejas· más: ciüe·:·en ·el Periodo. an-

teri.or·'. Es-te·:_ d,~-t~(-~~'.·· ~~~-ti~~i~~~~~e'_~ ~~~~~t~n~~- ~ ¡'.~.~ª·;~ ;~~n~ide·~~ · · ~~~- 'e'n ··este 

ejercicio· (~S_y~· -93 .ª ·~ª-~-".> :. 94._i;·~~q~~-d~~o~;_~i'~n~~~?t~ ::~~O_S~~i tu1ctas':_1ás 32 ·cam! 
sienes d~-.. ~er~~ho~-:Hu~~~'~B,'-,d~::i~~ 'E·~-tidO:~~-~ ·p~d~·~~tiv~S'~- .. -e·:_~~: .... 

·,~··.\~. : <·>( '."::;·:'" .... ~:';<:: :.;: . :_·::~ ... 
Por· úl ~im_¿;;·-~ eB :Ímpó~ta:ri·~·~: :.~e·n'c.ioil~·r· -ciu~. a·-''io -~ iBrgofde' Su~· ·CuS~tro 

añOs de t·~~b~j~, .·:~·~:--:cN~t1.;h~_,:·~·e¿~b~dO·.'.uí-l~;.~?_t~i ~.-·d'_é'._';2;/, ~~(.::·qu-:~j·8:~-c-·~-: '.Qti~·· ~~i" :·94.~% 
de los· aSUn'to~_:·~a'dféa·d·Q~-:-J~,~-~S'~~-NÓ-H.~·~en ~~ido·: ~t~hd_ldp_S.~Y. C~~'ci~.id~S·:· _· 

. A conti~~B~iónp, se :.ni~es-.t~~n -"ia~ -~~·áfic,~-s · rciati~-~s·,-a -~l~s RecOmenda-

ciones emi Ú~~-~- _·d~'.'-
1

19·90_·~~.' ú~~4_: _(_.~ay~«-~·->< (~~-o-:-· y ~:·~u· ~e~ -~l .írld1ce.· d·~ ·iris _mis-. 

mas No_ ac'eptadas durante· .este mismo Peripd0.-:-~ · 

(130) A partir de esta fecha, la CNDH rinde anual_~en_~~ _'.!u ~n_f_"o~~e y_ no semes-

tralmente- como se venia haciendo 

(131) Desafortunadamente los datos obtenidos so_lo llegan .a--esta fecha, por re!! 

dirse los mismos anualmente en el informe c9rresp~ndiente. 

Es decir, los presuntos agraviados son 2 o más personas. 
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RECOMENDACIONES NO ACEPTADAS EN 

CUATRO AÑOS DE LABORES DE LA CNDH, 

10 

9 

B 

7 
7 

3 

2 2 

B C 

Como puede ohservarze, :en los ~uatf'.o años' de ~ra.bnJo. de.-. tB--.CNílH, s~ 

lo 16 Recamendactónes no han sidó aceptadas, de las 796. Re:comenct8Cion'7s emi ti-

dos, lo que ·representa el 2%. 

Ahora bién, 'resulta conveniente presentar u~ panor:ama· genc~Ol ·sobre 

su cumplimiento. 

NOTA: De las tres gráficas presentadas hasta ahora·, es conveniente hncer la 

aclaración que las letras usadas en las tres, (A\B;;c·~D:;f; y: F'}, correspo!!. 

den a los mismos periodos cada una. 
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En los 4 años de labores de la. CNDH se han. emitido 796 recOrñendaci~ 

nea, de las cuales: 

376 Totalmente. cumplidas 

404 Parcial~ente cumplida&· 

16 

12 

2 

22 

3 

.fueron 

. . .·· .. ',- ' .-_ -

acept~-~~S · Eúl ~ t.Í:emPo: ~~~a: pre~e~~~~::· P~~·ebas .. 
a~~P.t~¿~~~ -~-6'~·:~·~-~·e·b:~·s: d~: ~~~pli~i~~tO .insatisf'actorio 

Re~om~·nd~~-i-on~~~-'. erl ·:-tt~~Pá :d·e~- ~e-~· >-~~~-test~ct-~'~-» · : · ·_ · .· ·. 
. Recomeód~~-~~~~s .. _a·~-~-~t~d~~-- á.in':··~rÜ~~bü~-' d~-·cu-~,,-~-i~~~hto · -.-. . ., . : . _ 

No aceptadas 

, Recom'énda~ioO~s 
ReC6~~nd~ci.'oil~·s 

LéÍ 0 .dlfér~~cia·, en\·i~S\'tOt~ies·~~_'~e "d,~be:·-~; ~~e·_ ~l~-~~~s '~e~~~m'~ndilcia'~es 
dirigi·~~ª- a í!láa·:_d~:-.~!~:~:~;~u-~·6'~~~i~··. '. __ .;: . 

'/:, ·. , <:_:~'.·:_'':'.'.::\.> \._\.-, . :·_·. ' .-·--.:~ ·. 

A -cont.iri~ació~-;~ p·r~s~rlt·~··.:·e'1· total 'de recome'ódaC.Ú>rle-~ ·qu·e .··se e~~u~n-
tran parc1a1inen te cumpl id8s ~ '~ de ~~Cue:~~o ~-~)~ :·:eí ·afio'.·:·~~ ~i:_:~~·~ :;~u·~-~,~~-·.:~~-i t~das. 

Corre~pond_i.ent~_~>~ .. 1_9?o~·-'_ -:. 
11 1991:"·. 

~- ·. -,.-.· . ',' 
" 1992: 

11 ti :1"993:_ 

" 1994: 

(primer sem_es_t~e) 
404 .(132) 

Es iríi~·o·~-~~~~~ :mencio~~~- que- la CNDH elab~ró un programa específico 

con el propósito _\i'e<~~~·~-der 'Í:~ -. a~~ricÍón q·~ec. la~··. nut~ridades brindan a las reco-:

mendaciones, de ·que s·~n-. d~it._i~~~~~:Í.~s_ y _tjuc· e.l cumplimiento de las mismas respo~ 
da a la nece~idad- d~---hac·~~ -~~-~~r. l~·S ~iolaCiones a los derechos humanos. . - ··.· ., . - . 

Y pai-_a eS_~:r_In, diseñó Úna campaña con baSe en las siguientes· estr,!! 

tegias: 

1} Sostener reurliones periódicas ·con ios responsables del cumplimiento de las 

recomendaC"Íones-d~ ,·~-ada-'una- de - las au-toridade-s dcstin~ta~iris. 
2) Envia·r bimeStralmente a cadn una de tales autoridades un reporte sob~e ~l 

cumplimiento. de sus recomendaciones. 

(132) Del total de las 404 recomendaciones parcialmente cumplidas, 101· lo 

están en razón de que las órdenes de aprehensión no han .. sidC? ejecutadas 
o no han sido libradas por parte de los jueces cof.respondi'entes·. 
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3) Sostener una ·reunión. naciOnal·· co!l ios representan tea· ·d~ -las di.~ersa.~ .' autO

ridades par~ dar a :con~éer~ ios·. cr.i. terioa cie:· la ·.cNoH r~sp~cto "a·:_·ia~· f'~rmas, · 
tiempos· y ·~ondic.Í.one~-- d~ cump.iimieiito t~t~l de l:as.""re·~-~~~n·da·~iori~--~,. aB1 ·como 

4) Dar a ~on~~e·r·~:~~:tri~e~trálm~nte. a· la o~i~i6n ::¡;Obl.ic·~ ia:~,·:~'~'comendSciOne~ 
que <lebicn~~---h:~-b~~~-~ cum~lido \otaimerite, no. lo .. e.~tá~. -~.: 

',·: .. 
~~~in&s: cori e.i obJeto de registrar· purltuáime.rite: i~~ acciones de cum-

plimierÍto de ·1-~·s·--~econl~·ndac_iones/ se ampli6 l~ ~:ap-~_<?id~~d .. ::d~~:-~:~~-~~~'.~~~~Í.~:~to y 

procesamiénto_ .. del··:b'anco de datos ·de la Co0rdinación_·Gén(fr8(~de.~SC;g~Ímiento de 

las Recomenda.~Íones, al ponerse en operaci6n · ei .·~·~S,te~~·::_T~~i~~o~,~~¡:;· R~d. 
·Este sistema ha permitido sabe·r.a ·~a··r~Chá~··"·q·~·~_.;.,;.e·n.:1~ ~i.ferentes 

juzgt:tdon .del pata;·a~ han seguido 160.cauaas pCna~es e~ ... ~~~~~r~:.de·617 ex servi

doi-és públicos·, 'de.los cual;.cs 101 corrcsp~Íl~crl al ·~CrC(Co~ún)~ .. ,79 al· fuero Cc

deral." (133): 

A ·continuación, muestro un· índice ·de Récomendaciones clasificadas 

por tipo de violaci6n de junio de 1990 a .mayo ·de 1994. 

1.- ~bliso ·,d~: ~utori~~d 
2.- Allanamiento de morada 

3.- Amenazas 

4.- ~prehensiones o detenciones arbitrarias 

5.- Aseguramiento indebido de bienes 

&.- Asuntos indígenas 

7.- Asuntos penitenciarios 

8.- Asuntos psiquiátricos 

9.- Daños a la propiedad 

10.- Def"iciencia en la integración de la nveriguación previa 

11.- Denegación de justicia 

12.- Desalojo 

13.- Despojo 

14.- Dilación en el procedimiento administrativo 

15.- Dilación en el procedimiento jurisdiccional 

16.- Dilación en la procuración e.le justicia 

17.- Ejercicio indebido del servicio público 

18.- hxceso de término constitucional pnra dictar sentencia 
(t32.) CNDH, Informe 1994, p.523 

52 

9 

11 

126 

3 

16 

239 

2 

~6 

53 

· 1 

5' 

10 

15 

111 

5 



19. - Extorsión 

20. - Falsa acusaci6n 

21.- Homicidio 

22;- ~ncomm:iica_ción .o privación ilegal de la libertad 

23.- Incumplimiento de órdenes de aprehensión 

24.- InejeCución de·resolucÍ.ón o sentencia 

25.- Inti~idación 

26.- Ir~egularidades en la ejecución de resoluciones judiciales 

27 .- Irregularidades en el procedimiento administrativo 

28.- Lesiones cometidas por servidores públicos 

29.- Negativa del derecho de petición 

30.- Negativa al registro de escri turación 

31.- Negativa de dotación y restitución de tierras 

32.- Negativa de pago de indemnizución 

148 

26 

39 

36 

8 

6 

15 

66 

4 

33.- Negligencia médica 7 

34.- Presuntos desaparecidos 10 

35,- Resoluciones sobre inconformidades (CEOH) 17 

36.- Responsabilidad de s~rvidores públicos 5 

37.- Robo 6 

38.- Solicitud de declaración de procedencia (responsabil.idad política) 2 

39. - Tortura 83 

40.- Vicios en el procedimiento 31 

41.- ViolL1.ción a las g::irantías del proceso 

Por otra parte, a partir de junio de 199'1 a no•1lembre de 19Q-1 se 

han emitido 48 recomendncioncs más, pero éstils cifras oficialmente no han sido 

cmi ticias en el informe respectivo, debido a que éSte se riwle hasta junio de 

1995. 

Por lo tanto, dichos nÍlmf'ros los he obt•!nido de las gacetas emit.i-

dns n partir de junio dül 94 él no·.·.1.·mbre del mismo '1ño por ln CNOH. (134) 

( 134) llastn la claborr1ción del pres(.:'nti:- trabnjo no si: hnhío. podido obtcn~ 1• más 

información debido ól qL:e l:1·; r.;act~tas r·~lati·,.:1s d di.r:iembrn 91+ y enero 95 

:i.ún no se han emi tidu. 
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Pues bién, co~O- puede :observarse' a lo largo 'd~· l!si:as gráficas, la 

demanda de la CNDH es cada_.vez~·may_~~>p~~ q~·e a~ ~nC?~~~~?l~ár:~¡- nú~~ro di2 que-

jas recibidSs, quiere· decir: que:---c~d~ v~-z e~·,:más · 1a &ente:~~cude .. a- el1a, ·con. la·. 

esperarl~~:~e sc·~·_:,d;f~-~d1dJ~; ad·~-ln~~-:-~ab~ _:d~~t~c~;- q~~-.:·d·i~·h·a "I~Sti t~C16~ e'Stá 
sirviend~-- pr¡~~-i:ta~Í~-~~'~"tJ-.'·á.· q"~iEi~~~·-~-Üri~s -.-ti~n·~~ ;._--~::·~~·á··.:~~~----~:~:-~~~den_· pagar· un 

::::::::a8l:~j:~~fa5:tfüi-fi:~::~:j?:~~:J::;ni~?::iti~~.::r,:.b::~~~~o:á:a:: 
un 70% de iáS pe~~~·r:ia·s:-~~~~~/i:i·_~U:~~fi El" "e11a9':~ son-_~e-·rríodestos ,-o,. mu.Y mode.stoS ingre

_<.,:-- ·-

E) 

~~ .Mé~i~o::-~_:par~~~dO~~~ ·impera .el 0 presidencialismo, ·~s -decir, . en don

de existe un desequilibri6i-evidénte' a !'aVor ·del P~der EjecutiVo~ --tenemos el Si! 

tema de· Protec·~:¡ó-~'.-No' .JUrisdic-1~{ibn~l. :··más gra~-d~ ~~l mu~do; pe~~· al hab~ar del 

más grande,· no signifiCa ·que eBtemos hablaÍldo del mejor, y para. ejemplo de esto 

tenemos - los datos. numéricos anteriormente mostrados, los cuales nos muestran un 

alto.ín_dice de Recomendaciones no cumplidas ·en su totalidad. Por lo mismo sur

ge la prCgunta ¿Qué pasa? ¿Porqué dichas recomendaciories no son cumplidas? 

Primeramente debe señalarse que la CNDH a traves de sus recomenda-

cienes se en!'renta ante el "compromiso" de contribuir al respeto erectivo a los 

derechos humanos en el país y reforz"ar el Estado de Derecho¡ por lo ~anta, di-

chas recomendaciones significan su punto· crucinl de contacto con las vio~acio-

nes a los derechos humanos¡ ya que no hay que olvidar que las personas que acu

den a la CNDH a presentar una queja, tienen la esperanza que éstas sean debida

mente atendidas y que para ello (en la mayoría de los casos) la CNDH emiLa sus 

recomendaciones. 

Pero no debe olvidarse que la CNDH no solo tiene como única función 

la de emitir recomendaciones, ya que en muchos casos, se da la conciliación en

tre lus intereses contrastantes de las autoridades y los particulares sin lle-

gar a la recomendación¡ o bién, puede emitir Documentos de No Aespons:-ibilidad. 

Por lo tanto, pienso que dichas r'=!corncnd01ciones deben verse como un 

recurso extremo, no solo porque la amigable composición e3 más rftpicln y por que 

la CNDH no es enemiga de 111 autoridad sino c0Jab0r~dora p::ir.-i la realización de 

la justicia: sino, sobre todo, en consideración n que debe nvitarse c.'l dosgaste 
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del arma "más-espectacular" ·de que dispone dicha Institució; claro que no tiene, 

cabida la a~ig.able ~ompo~ici"6n' ·c~and~. ~-e :·t~at~ ·de.· un abus~:. gra~e ·o de· ~na viol_! 

ción de l~~·a h~ma~idact ;·a: io_~-: ·d~;eCho~ -hti~~o~. 
P0r i~ -_tan te,'~;: cJ"~ndo \-l·a '. CN6~··::e'~·¡ te· uri~ ~ ~~c·omend~~i6~:,~.~~b-c; >~o-~-~r · t~-
. ' ' . . ' ,. . ,,-. ' -~ . ' -,, - . . . -"· - -··· ,. . . ·.,. " . , . . . 

da su ener~~ª, _: _t·a~-~-.-'.~~ :~~.~-r~~'.- -~~-~~~ ~·t~-~º :-_s.~· ~-~~~~i·g~·~;:·.~-~-~- log~~~~ ~U-~. '_~e ~~~~la¡ 
porque ia ··auti~id~a: o :s·e~Vi~~-~ ·Póbii6a·.·q~~-. d~·~·a~~te~· a·Í~~~~-~-;é~~~~~ct~:~.ión :·r~~tbe 
única~·e~te· ·· :'~ !~-~~~·~;,~~-~-~-~ ~:~~~:~:~.~~~,~~:~~~~~.~:~n> ~(:: {~~~:~~~:: ~~~-~¡··.:~~s¡;~·?i¡~~~;;· ~~ ·decir, 

se. está ha~-~ª·.n~O'/cie/~~~::p·~·~a1,id8'd. ITl~r·a1:·:v,-.: .. ~e·r ~-~p~r~-:cte : .. ·e~l:~ .. ·-·.~á~.'~ü~rzB' B~~iCien~ 
te pclra. l.o.grSr: ~1· :~.o~-e~~im·t~nt·o, _~01_u~tar~~· de ~;la -.~~tor·i~.a:d ·. ap.·,~-i~P-~~io '.de ~·-1a ·1~y ~ 
lo que. según J0sé-~ e~rragán·; y. en·-. esto: es·t-oi tóta1me~te---;.'_de :t;.Cúe'r°d'o corÍ-. é1·, "Ka·-

··· -- ···- ._ - . . . .. ' -- .·, .... , .; .. 
. . . ' "'· ·- .. 

la activida·d· del· Gobier"no de la República."· (135)''.' 

·POr otro lado, en su tiempo como :·pf.~Si'd~nt-~<·.d~~-~-~·~.CNoH/.Jo~¡¡~ Car

pizo expresó que las recomendaciones podían Íg':la-1-~rs~ :c~n- -u~-~ :~~~te·n'~-ia;. _ya qlle 

según él,_ ambas son instrumentos para actualizar·, la :·jU~~ici_a,. ~~ra-. que el.· cum-

plimiento de los derechos humanos se vigorice,· 

Expresión con la que no estoy de acuerdo, por que la ·cNOH .ºespera':_ 

que sus recomendaciones sean nceptadas, debido a q·~e nÓ · tie~en ju!'íd{camer:!te: 

caercibilidad alguna, caso que no sucede con ur_:i-a sanción¡ porque no padrí.a im8:::.. 

ginarse un juez dictando una sentencia en espera de que ésta fuera ct.Ímplida. 

Ahora bién, si tal vez lo que verdaderamente quizo expresar al ha-

cer tal semejanza fué el hecho de que con la recomendación la CNDH es imparc.ial 

y por lo tanto justn en sus desiciones, en eso sí coincido aunque esto muchas 

veces sala sea teóricamente aplicable· a las sentencias. 

De este m0do puede decirse que la experiencia ha demostrado que el 

cumplimiento de las recomendaciones en la mayoría de los casos, está respalda

do por el peso f1Ue radica en la figura presidencial que está detrás del ejerci

cio de la CNDH y no tanto en la influencia del OJ'ganismo por sí mismo. 

Aunque debe mencionarse que esto de la figura presidencial, quizá 

también deba cuestionarse, porque no debemos olvidar el incidente ocurrido en 

· 1991, cuando la PGR fué protagonista de una de los pugnas más fuerte!J que la 

CNOH experimentó en su primer año de trabajo; conflicto que incluyó el intento 

de espionaje ch:ctrónico en las oficina:; de .Jorge Carpi?.n (entonces Presidente 

de lo. CtlDH), y que concluyó con la remocjón del entonct!5 Procurndor de la PGR 

Enrique Alvnrez d~l Castillo, (136) 
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Por tal: motivo, aunque cada recomendaci6n demuestra rigor en su an! 

lisis 'jurídico, en su i~veBtigación, ·~ai como en' la ~aloración .de las· pruebS."a, 

la CNDH tiene an'te. ~r. una ·,:dinárrii-ca · violatoria ·que. suPe~a ;· se ·~1eJa' ~aPidamen
te del alcan~e .. de: sus ·~e6o~~ndci~fones; ya· que-. por. cada· re~~~~ndeltú-ó~ ·q~e emite, 

le surgen 34. q-~eJaS _nú~'v~~ :: -~ c-~1iricad~s _como Presuntamente' Vi~~lDto~ia's'. 

-PP.cro no :~8be. oi·~~darse que la CNDH por medio· ·de sus. rec6ine~daCio-
nes atiende c~s-6~---~ '.no~:'fen6~~-~os, propone .medidas para resolver la vi0la~i5n a 

los derech0s ~~ma~-o~> ~~,--di~ige a aUtoridactes específicas Sobre cas~~·-: paf.ttcuta 
. ',, ,' - . ; •, ' -

res, pero no el.ahora. ni: emite recomendaciones globales que pudieran implicar ·la 

reestructUr'~ci~n total de una dependencia identificada por sus cbnHtantes · viol! 

clones a ·iós d·erechos humanos o bién, la obtención de modificacioneS .de f'ondo, 

:Por· lo t:Ínto, bajo las recomend1;1cioncs no solo existe la. interprct~ 

ción de los· derechos humanos como algo inherente a la naturaleza del hombre, 

también está implícita en ellas la concepción de un f'enómeno viOlatoriO corrio 

una suma de casos, 

¿O no será que se evade, olvida o pretende ignorarse la naturaleza 

de un sistema, de una estructura, enraizada en la falta de tradición democráti

ca y de respeto a la dignidad humana? 

De cualquier modo, aunque la CNDH luche por resolver caso por caso 

emitiendo recomendaciones, el problema subsistirá mientras "aquello" que produ

ce esos efectos siga intacto, porque no es nuevo por ..:jemplo que se .hable de 

reestructuraciones de la PGR {siempre parcinlas y superficiales), 

Por lo mismo, considero que la persistencia del fenómeno de viola-

clones a los derechos humanos y de la impunidad tiene su raíz en la~ deficien-

cias del sistema de administración e impart.ición de justicia de nuestro país. 

Son deficiencias pr~pias de un Di~;tema (Presidencialista) que aún 

no logra evitar lu indlvisión (en la práctica) da los Poderes de la República. 

Porque r.üentras persista el predominLo del Poder Ejecutivo sobre 

los demás Podere:J, n:1da podrá hacerse. 

Y por otro lado, la CNDH no pucdL• p0~ si ~~olo 11,aranti :-.ar cf~ctiva-

mcnte el imperio de los derechos humanos, sino e:d $te en la sor:iednd una autén-

(135) José ~arragón, ~' p. 201 



153 

tica cultura de--los dérechos _humanos- qUe parta del -re·ConoCimierito 'cte la digni-

dad de la persona, de_qu~· .. todos:·sonlOs:i"gUai~s y·· de qUe éÍ·._h~mbr~· debe -~u~t.1Var 
la lib~rtad, . la jtisticia. y,_ eÍ bién _ com¿n'. . , 

· Pues ;_b·1_~~:-~: -~~---~es~~ :_m~d,0 -'·te~·~~~~ ::-~ue ~:~a :~N~H: -~-~-~-~-~-n·~-ra_. :e~.-_ 1~ .ra~ ta -

de indep~nde_n~-i~. d~:·_i~~ -p~:der:~~; ~~-: l~, ~~Públ.1~~--, '.:'s~~-~.~Y:~~ .: ~b~:tá~~¡:~-~ -~~-· q~~ .. su 

propio pr~sidrin t·~ e~·:_d~Signadi;_- pOí- :_·e-1-·: Ti tuiBr:·· d."éi ·:Poder· ,.Ej~CUt1v·ó :: Fect!{rBi', lo 

cu~i: a- mi --~;ódÜ- d-~:· v~/(_.ie_·_.-,. -~e~t-~;_{~-~--6·ha;; i-t~-~~-·,f-~ét-_id~-: ~-~\~Ü~r~\ú~~~~-~~t~-,-:~ .'l~ -i~sti-
r·:,·-

tución·,.· Y o.demás·: e~·.-:O~ro; PUi1t~ ... ~.·· fÉivOr:-,\~de _·Que -1~'-; CN~~- n0.'."ee-;Ui1a_; figura '..semejan-: 

te ni omt;udsmBn ··sUéC~"/-~ ·- -. ·<:·~_::'~ ._;:-~': .. ··::,::-:: ... ,. . <\:.>· 

da ruede hac::r:~~: {~~~:~t1:~~~~;tQg~~:::t:~t!j:i~d~ d:¿~~t~f ~!s::::.:i: :r 
niega te~-minante~~~·t~ ·.~·.: ~·~~'p·{:¡·ri:- s~S_.:~~e·6·,~~e~-d~b·i-~~~~:"~,'~~¿~ ·. áÓn, _· ~e:;iii~~~-.: a ~Cep-
torlas, y _cr:i.~onceS '. e's ~-·ciUaridó: ·~·eqUi~[.é · ·a-_m-1--::~odo :·~~ · _y~·r-, ·._:cte·---Una·. fuei:-~a .:.compleme!! ·. 

taria ••Ojen~ .• ;.'. n .i~-. ~~~~a ;·,-_ .. ~~r·~-;-;cÍu~/·~~~:~·~~~~~~-~:d~.t?ici~~~·,· ~~.r;ga~:~:~~i~to·'.: é~---su ~um-~ 
PU.miento y· ·acePtBCióri·:-y-:·e-St~(-.·rüei-za .. cr'ea· yó·;>es·· ia .. figtlr-8. rlel.~Ti i:üiar-: ·def Po-

der Ejecutivo ~e·d~r·a~·;·--P~~~ue· i~ -g·r-~n · aúto~Ídad moral qu~ ha :aicanZ.ado\a CNDH 

le resulta en·- mU~iló~: Cá~-óS in~~~iCi'ent"e. 

Ahora·, bi~-n-~ . es .indudable que el incumplimiento de las reconiendacio

nes lesionán· a ia cÑDH",,. y. de este modo el sueño de los derechos humano.s. se '·vue! 

ve pe~adilla en ·~n ~s-:é~·nario en el que la mayoría de las recomendaciones no 'se 

cumplen cabalmen't~. Es.ta ~i tuación exhibe un abismo entre el com~rOmiso di~cur-. 
sivo de .muchos ·funcionarios y la verdadern pasión y dedicación por.'la· causa de 

los der~chos .huma~Os Que termina por ofrecernos una visión sombríB.. 

_He allí el principal desario para la CNDH, el éxito cabf'.ll de ·la mi!! 

ma, tendrá lugar cuando practicamente todo lo que recomiende se c~mh·i~---~ acepte 

y la recome~dación no atendida sea la excepción. 

Creo por lo tanto, que el costo político para el func~onario qu~ no 

acate una recomendación o no la cumpla integramente, 'debería s~r~ _tan __ alt_o, Que 

ninguno quiera pagar el precio¡ y estoy segur~ qué esto sC irá. ~-onsiguiendo en 

la medida en que se vaya consolidando una nueva cultura de dercchOs humanos y 

( 136), Gaceta de ~a CNDll, 91/17 
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en ese f'ortalecimiento, todos tenemos un i.mportante papel que· Ju&ar. 

Por lo tanto; el reto no es.s~lo: de· 1a-CN0H Bino de todá lá sacie-

dad. 
- . . ........ - : . . - . ' ~ ' ' .· 

¿as autorid~·des · deb~~ a~urfiir.' el· comp~~m~so de· ·cumplir --~Í~n~mente 
las recoml!ndaciOrleá:._ PU~~tt!, -_~u~~- ·deb~n :.~~ta~_; c~nsc·i.enté~ _ .. CJe. q~~ ;,· é'(i --:cad~ un~ de_ 

ellas se.· ha . -denun'ci~do" \.iña :injuátiéia ··que en·· SUB ;m·ana~ "eStá ·reso1V~r;- --~,.no dár. 

un ún¡ ca,..· P~sa· _:_~¡~-1-~idó'- ~-~ ·,'.e·<--·~¿m~l tmi'~nt!6 ~óic;::,:P~-~~ ·:~r·1~'gir '·q:u~·-·-~~-tárt di~pUésta; 
a a~~irl~-~-~:- <-),: <,;;-..",'_,-_~;)'.:.:-.<\· · .·;.i-: .-·- ··,; ... ·-:., ':·,::>;.--

.·yor · ~spac1d · ~~t::f ;~;!-¿~~:i:·: ~!!;:m::J:~Ü~~:~fü1:t~:~t~":c1~~~1::: :~~º~~--
runcio~ar~ci~-A~ qdue •. em. á~:."•:.· ~.• .. 1·.·.º·~·ª ... ~.·.·o\.Nc.uG. ~s: .•. 

1t~· -aine--... ~'.······" __ ·~:.-~e{l~-·'..· .... d. e' •• r·•.-.· .. ·c·h·.º· ...•. Y. e·.·_-1·_· -.. :·:~.-/ :- - •. \. ,~/ • :··· ' . . _ _ ::ct~~.~~,·:_d~<·,~,~i~~-~:-.~-~ ,·c'~mpl,i-~ 
mie.nto cá-b81 -_~m~:~~ f é~s.:t~~-d~:~~ ~-:·-:en/~S-_e;·~-,~~~ ~ ~-~~--'._ P_~~···. _tO~~s-·-~ l,~.s ~:-~~~~~-, . i_~ga1es _. 

nestidad, pr:;t.~:nr~~!~a1i'.~:~:;!:~:~~:itg:~a·~:.nc:::~~l~::::.:d:~~::~:~:~:~ 
en su conJuntO. · ·ro·;;·,: 

~~~o de~e -·~e-J. t~~~~s·~·:_:~u·~:~-Í~ _.-~~~-~: :d~b/~' ~~-p_~-~~~,:~~~-~-~-'.-~~~;.: p·~~_sti~i~, ·. t~ 
da su 'autoridad_ m~ra~ (p()~-qú_e · ~s _ la,--_~ni?á: _ciue.:_·~~~,~~) f: ~~~~-~--~~-- ~-e~p-~l~~ ~é--Qúe 
goza socialineñt-e, ·en .·u-na· palabra, ·su· a1ma·· decenBo'rEl, de.:iOS.>d·e.reChos. ~·Umanos pa-

, . . . . . .. '. .. ·, . ' 

ra conSéguir ·que lo.a derécho~ hum.anos ·sean· vérd~deram~·nté def'en.didOs. · 
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COllCLUSIOllBS. 

1) Nuestro paf.e, es poseedor de una Doctrina propia y antigua de los· Derechos 

Human~s que hereda de ~u historia e idiosincracia. Esta tUvo: su. _orígen en 

la Consti tuci~.n d~ .. 1014 y se consolidó su triunfo Con 18 · con~a~~8Ci6n. de 

los, Derechoa·s~éia1e~ y e1··r6gi~en de Garant~as I~diyi~uales ··en, n~estra 

2' ~:::t:~uiri:~::t~~~::fi~¡j~::~~:::f ~:i~~:~~~fü~~~;ºt~:~:~::!::r:: ~:l ···g~ 
bierno · hB :·atraveSado ·. ~~r1as·--·etB"P'Bá ,···fió·· po'~;a':Vec·es:·v101eiltaS_ cóiltr81 la. tira · 

'·. ;·•.-,_ ,,:>· :/•_:_:· ··,~·.:-:«• ·O·:•¡·:::.·,'.·'~i¡ .:::::.'-,,' :.:..· · ... _ .• :;<·:), :1-::-:··.'.·/~'.'..::·,; _;',;;- :·.,~.''.;,·. ·/.-· •. · -

n!a y. ·_1a ~P~_esi6~ ._._'.-~~~~r~ ._~a~ ~~~t~.~~ ~-~-d · ~ ~:~~ '._ se~~~d~m~r: ,- ---~C?~t~.ª ~.~ª . ~.esi~.--

•l ~f:i:~i:t:~r~~~~~:~~~;·~~~~:~~;;~ 
·i ~:t~~~~lB~t~~~~~f§}~:~~Be,:::: 

5) 

:::m::c~~:.:~d:~~r:~~tn jfü~fa,d':a"~t ~:~ir~:;~~::r;~~::t~::~ r!e:::,º d::e:~:! 
humanos.'·· ·---~_ •.. ~<~::·:~.· · ,~ ,-.'.:'·· :f~·;, .. -.~:~·.·-_ ... ~; ·:.~·. 
s.u ·labor. ~ci~. t~:rit~,>:~~- .~¡i~~1·;Ji·~~ie:·;~·~p'6~:~~~,i~~; ;a-:·q~·~_¡·io·:;Qúe, ~~; i~·· ·actuáli-

dad· nos .. f'~i~~ e~'>;~~~: .. ~-~~'~L~i;t¡~-~c·{6ri·.·~··._·f~~-d-~~ d=~~:;~-~~!tr~~~.-~e'~-é~h~~·; y ·:--de co-

mo 'ha·cerl~·s v~.i'~~~ ,:.::·: ···:::>-~~,- :;; 
Cada dí~_· son ,má~_.'lá·~ ~e~·s·?n.~~ ·.c·~.u~>:~t~·~~-án.-··! ·--~~::.~"lf~~:~~:::n ~~,~~: :~-¡~~ d~ . 
6rganos. ·:.:· 
Y aunq1=1Ei el' tiObi.érn~ .. ha ·trata·d~- m~c_!t~~'._:}~q~~-~·df7_;-~~P_~-~mi~iPs. ~y·;.~a~emo.~i-~arlos 
ellos sÍguen- lu~hañd'o~- i:>O~~~ ~~~!~ ,·-~;:_ c~e'.~t~S.·~·e~; ~·n~ :l.~ch~ ·.~n: b~nef'i..cio de·· -

toda la ~sociedad. 

nacional ;a que está demost~ad~.:-.qu~· los'"Oe~echOs .. HumBrió's Éie ~~·t~n: convÍ;· __ _ 

tiendo en el· eje de o-rganización d·~ 'todos l~S ciud~d~~-~s. ~~ cÜ. .. f'ercnteS pal-
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ses con el Ó.niCo f'in. de detener ~os excesos coñ.etidos por parte de las die-

tintas autoridades. 

6) En. virt~d de·,que· n.o: ba~t8 con consagrar, jurídicamente los -Derechos en una 

Ley, eS n~~esarÍ.o :.d~~: t.m·'~-~·dio: j~·rídico eficaz_ para--· hacerlos ~espeta·r,- es 

decir, ·un c~nduct~· legai_~median~e el c'ual .l~ p~r~~o~·a ·que. hubiere _sidO afec

tada y por. t:2nt-o 8g~~vi-~d8-~~n:"-súS ·.derechos-. ·fund~men ta~es ,_ pudiera exr'gir la 

rePa~acÍón .: del: -~gf.a-~i6.: infe~i-dO·- en··. ~B-~o:·-cte:· ~~e:.-~·~te·: ;~ s~···huti1~~-~::·co~sum~cto 
o: la· susp~ns-ión -d~l B:Cto ~~tOr¡t~~i·O caus·a~te ·del; nii~~o>: 

'. - . : . •, - . . .... -
y 'esto mismo· es lo que se ha conseguido con la implantación del -Juicio de 

Amparo e~ nu~stro ·.sil'."~ema. El -.-'?~al ha: demos~rad~ ser un· medio- efica;, _·para 

la consecución de los fines antes mencionados. 

7} Por tanto, la implantación del Juicio de Amparo ha obedlcido a una necesi-

dad político - social y su funcionamiento a la urgencia por mantener "l or

den de derecho en que se estructura la sociedad y el Estado Mexicano, 

8) El hombre por el solo hecho de serlo, posee derechos que le son inherentes 

a su naturaleza y que debe además conservarlos para lograr una c:dstencia 

plena y digna, tanto en el plano individual y como miembro de una sociedad. 

9) Estos derechos rundamentnle~; deben ser reconocidos positivamente por los 

ordenamientos jurídicos para garantizar en la sociedad una convivencia pac,! 

fica y lograr de este modo el bién común, lo cual es el objetivo primordial 

10) La gran polémica derivada de los planteamientos sobre si el Estado otorga o 

reconoce los Derechos Uumanos tiene sentido sólo si se aclara que el Estado 

reconoce la existencia de tales dercchn~~ por v0luntod soberana del pueblo 

al inscribirlos en su ustructura jurídie<.1 y al 1;iismo tiempo otorga las ca-

rantías imprescindibles para Lt: te larl os, ¡.;ues Los cons i :iera el mayor bién 

para ln supervivencia y desarrollo de 1:1 ''.Odcdad. 

11) El problema al hablar de Derechos lfumnnos y Gt.trantla$ Individuales es que 

comúnmente se confunden ambos términos. 

Considero que esto es impropio porque los derechos humnnos son el C'.Jntenido 

de lns garantías , e~; o.~.-: r, ·1 •.:--'l·J~:• .:1• ur..-1 1~·11·3nlía se ·~stá protegiendo 

un derecho que le pertenece c1l :;·.>r l.ur:iaroi, un Ll•.,!'•.!Cho hum;,no. 

12) La Institución Suei:-a d1'.'l Ombudsman ha sido ariopladti n ni'Jel mundial porque 

ha demostrado su oficaci:-1, rlnr0 qu•.: en cada ur.o de los pníses, éstos le 

han dado cnracterísticas propias, algu:,,,~; inc!unc '."tri:mdo :~~ furma de dc-

!Jign:1c.ión, porque o:·iginalmenl!! 1.:i Or.ibu.L:nan Suer-; e·~~ riesignndo por el Par-
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lamento y en algunos palses.· ú.···desi&nación ·es realizada por la Corona 

como._ en.Gran Bretártai··-por el poder·. e._j~6utivo como en Estados Unidos de Nor

teamérica9-. Argen-~i·~~,,. ·c6Bt~-. RiC~ ..... _~n:: Otros por· la Asamblea General como: en 

Urugu~y ~ ~i-~,~-l~en~~ ~?---~~~:~~:'.-'~a:~~~~~-~~~~- eri Mé~ico, la des_ignaci6n es ~~a-
l izada· po~ ·el ·.ti tU¡ar- d~l .P~de~,--~j-e~~t.i Vo. Federal co~- aprobación d~l Senado . ... .,, ,··- .,, .. · .. ,. . 
Per6 _la figurB. :_del .. ámb~Udsm8:rÍ-;_'O~ig.Íniti -~ Pa.ra··.dfs~i_ngUirlo de~ laá·._varii:t.n.t~s, 

puede derinirs-e -~óffio·:U~ :~~pres~~tan·te _'ctéi:· Pariá'men.to _·y Por :eXt'e'ñ~ióO·~ de 

los' Ciudáct"anoS··que~ tieri~n· ~Ía:, t~-~a:·-~~~:- d~¡~z:¡der.' los ;.de~echo·a· i.funda~Etntale~ 
de l.os- ciUda~:iaO.os·:·.'~~-: ·s~;· :~ei~ciO;.¡~s:~o~ -:·í~· Ad-min1~t~a~i6~ ;Pcibl_~·ca: ~y·::es _'uri 

gual-dián·:de ~S,tC?s"i·'-~ombrad~~-po~".: ei ·"par:l~rr!é'~t~;;.: .. ~~::.qJé·· .. a·~·, Óú8~id8d; e·s ;·~~r.· Un 

medio de.Cont~01 · áU~11fár·,o·:·m~j~·r_;diCh~-;··.?~~;J;pi~menta~i~·:de_:.:1~:'.JUBt.iciS.·:: -
,_ :·,··-,;·,.· 

Des~e . ·5~5·.: Or.!g~,ne_s ~ ·-~-·e1 ~ ~m~Ud~~a~·.:·h~ .:·.~é~·~d~-·- ~?~~:<c-~!:~C-~~.~~s.~{~á~~;;'f~rl.danle-nta- ·. 

les: : ~n:deP·~_ndeO.~i~·'.· _d _~ .·. P~-~-~~ -~ cte~ +-~-u<B1QU~ ~~ ~~.-~:~d~-~ .~ · -~ú~.t~-n_ó~Í~ /d~\.:.~~g~·n_~-~-á_c~ ~n , ··. 
au to;.id~d mora·!', ... ~~-~-1! ~j~·~ ¡' p·~blf-~i~-~~ :'d~-~ Í~.~-I~~-t¡ t~-~¡·¿~ :~~:~ d~ .·BU ~.trab.aJ ;.,;. 
rapidez :prOCéd1inenta1·,- ~su -~·~á~.t-~r g·ra.tUi t~--Y. !~~·~~;- obli~~t~~i~d~"d·:d~ sus 

resolucicines.· - - · '"· 

15) L~s ra~ult~d~; del Ombu~sman',í,;,:ce;:; 2~1 Úna pÚzaemuy:•impo;~ante •en el si!!_ 
tema d~ ·"co~t·~-6i:~~:·p~~;;;,-~ce~~-~'~!~ ~~_cir~~ _ q:u·e ~18 ;"más ·~j~p~~-t~~t~:., ~ P~rque _·esta

ríamos · .. ~'8..~/~nd·¿,· ,~ un "1'a·d~·:a los .t~!bu~~le~{~ ~·a·~~d~c·ir:; ·¡~~; ~r~~Ísmos j'uris-

dicciO"óales. .. ~-.~:·· _··:,'_· ·~.: .. _ ·, ·_.\'.:.·. ":,: -

16) Por tanto,·:_Q_':'.i_z~ no:es.~{:·_~e.6f.i~ de.-.ser· un medio'de control de la administr,! 

ción el: distin.tivo :r~nda:ffieñtB.1 <de-.' la· Instt'tución.,' sino. es el. ent'~que de 

prot_ecci
0

ó~··_·d~'- l.~ª-· d:~/~,c~';;~.·· i~hda~~~·tai~~ '·,basado en una· Autorida·d Moral pr~ 
duCto -de, ~u -_ind~~-en~·~:6C?~~-! ,,_iO"_. :éi~e-~ cj~ra~teriza 81 Ombudsman. 

17) El poder< q·~e-·reC:ú;-~-'.."J~~ ·:~~~f~~~t~ .-.l~~i i:ima su existencia, pero su actua--

ció,n ·se ~-baá~·.'_,~n ef-··b~-~s~1g·¡~ /:ia. ~t!SP~~abilidad que se gana, tanto de los 

t'uncion~-~i~-~- ~o~~ -~ie ·'.~a ~·~~d8d~n-1a, ·en general. 

18) Lil. premur~ C?_on_ ~a_-:que_ se _creó }a_. !:omisión Nacional de Derechos Humanos aiJn!:_ 

do a Su ·-rrági·i".-~é&i~;~~~:-XGrfdfcÓ, "-sugiere que el Gobierno Mexicano actuó más 

bajo' .la pre~ión -:~h~._1a~·=-~iréunstancias políticas internas y externas, que b!!_ 

jo la voluntad_-de :respeto a loS derechos humanos o reconocimiento de viola

cione·s a- los m-i~m~s por parte del gobierno. 

19) Antes de que surgiera ;la. Comisión Nacional, en México rueron creadas di ver-
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sas Instituciones q~e· tienen~ 6 tu".'ieron t:unc·i~n~s simii~re_s .~n· cuan~·º a la 

defenSa de· 108 ·derechos hUinS:rl~e. 
La proliferaci6ri '·de· e-Bté.;'.t1P'ó \i.e Organ.ismos ·t~~~- ~~::.60~~?-apar~úi~ -en la. 

creac-160 y; r~~taie~im1en'~6-- de'~·o;~~-ni~·~~-s ;_No ~Ub~~~-~:e~Í:é'.úe~:·_·.~.--
.,. - ... ·,· " ._.,·. ' .... ·. -

~:~f ~1~~11~~8§l~~f~1B~~~~:~1~~~2~:"_. 
m~-~m_O __ ~.--:~~: ~º~º ::'~ª-~--~-~-~ª .. e~~~-~~· -_cte-~:1?,~Put~-~~~/~_:be~1-~--:~nt~~-~~n·~~--:_ en ;~u -~designa· 
ción ·po;. ~~~.:·é~~~', .. ~i~--- ~~~-~~s~~ta~t~ -~'CiI~~~t;~:; d~l'.:,pu~bl6·-.~--'.;~-~- ':, : '·. . . -

~:e a::::1::1::s~:=~~f (:1"~:~ i~~t~~~r :t:~~!f i11:~~:t~E~~::~:t::,1:,:_:~::::o . a• 
su . reali_da? ~~~! ~~c~~~\ªº?~a~ .:"Y:-~. econó~i~~-· qllf!!: ~·1 Ve;: Per.o -. ~u~ ;·en -~-~~~ -C~f'.10 a. 
mi: mod.~. ·'.~e.~ .Y.~f./:.~n_ .. Mª·x~:~o.~'n.º.·::~;~-n::.:s,1~~-)~s· ,n;_~Sf ~éi~c-~~~~E(P.~-rq~~e', b)~~ñ, ~~-:~-ah.!_ 
do que: el· ~Octer EjecU.tiVO~;.~Fede¡..ab· ti~ne·'.-uri :COntro1.~tótar; Sobr'C- -lóá' Otro·S 

dos ~ode~e~ ·;Y· p·~:~·., t·~-~~o hace /~if!cil :~-h·a·· bu~r1~/diVi~-i6n·:.:~i;(p~d~re·~:'~ri--·~a 
,· ,,, - ·"·,· - . ~ _-

práctica.: ·-"·e .. _, ..... :,_", :~·.· 

PO~. -e~6 .: ~¡~-m-~/ .'~~·'.-~~~i-~·i.6~:.~~~~6~~~~~~.:·~·~-b~ ·ap;·e~.d~~.; á~··s~b~·~~~i:~~ ~~~-·~n· ~·aiste.ma 
Pres.id~·O'ci~-1,-~Stn · :Cam·b'; ~s·.~i ·nU'e'st~O t .P·~rr;; ~iñ .~Ubordinars·e' aP·Titu1ar. def·: · 

Po~_er EjCc~~-t-~_vo; ~· p:a·~á .:·~u~ : ~~ .. t~·- nb· ~~-~ -~-~--<~;~·~·ti'vid~d 'en súS ,"f~-~~i~~·~-~ ··~ · re--_ 

sultados.-

22) En rel8~i6n'.·C~n :Í~ i~~o~~~t~~l~~a d-~ .l~º-_·¿~~{~~~~n.~,.b~ra)~~~~Cer·.,_cÍe ~~un-to~_- de 

carái:ter·,_.electórá"i ~~~~ab·e·:'riCla'raf. qU~·. e~ ·los· Paí~es' d-onde ··cxist·~ i·a ngura 

de ~mb~d~~ari/n~ -e~·1s·t-¿_-~,:¡~-·-·~·1·~~a~i'ón el.ect·o~al tan éonfusa, problemát~!=ª y 

tan rraúdui~~t~-. ci~~~~;e~< ~~X1c~·:' 
'• .: __ ..... : ' ·, _ _. ... -, .... :' ·::·\: .. ·:··:·. 

23) Por 'tarlto, ia;~Comi-~ió~"'.Nci·~~~n~i encuadra dentro de esta corriente mundial 

de la rigura:.·~~1i.'Ümbu·d~-~an.- en r~-lación a que carece de facui'tades vincula-~. 
t.orias J,u,~í.~i~.~s; .·f~\~·U·e ~-~s ~oderes consisten en proponer, persua~ir c.on 

24) De este._m~d; _ qued'6?'·d~,~~·str~do que en México 1 la nueva corriente de defensa. 

de los derechOs hl;!mánós Provino primordialmente de la periferia al .ceritro, 

hasta que.:rinalmente se estableció un órgano a nivel constitucional. -
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25) Con relación a la Autoridad Moral con que cuenta la. Comisi6n, corisidero que 

ésta realment~ se da~á. 'cuando la ·deáignac.Í.6n del. Presidellte· de )a Com.Í.si6n· 

no le corresponda· al "p~~aict~~~~ cl"e J.~ ~epúbiica, .·sobr~-,:~odo ·por la situa--

ci6n que se .vive e~: MéXi·c·o···;- ~U~.' h~- ·reite-rad~ >en·:·~~n~tánt~~::_ 06-~sion~s. 
Es nece~~rio p~rarque: reáÍ.~e-nt~··:~;ued~ --~~-~·-:·~bj~·tc,'fd~ ~~~:fi~~~z~·:~~- la··a··. gob.er-

nados y ve_rd~der~m~-~~~:. ó~~i~~~- :~~~n --~-~·-- ~~t~~~f ~-~-· M'.¿:~~~· .. ·:·~::.· í-~~: a~~Or~~f~_ct.e_s. --~ ~ervi · 
dor~s púbiic::~~:.~\~~- ~ue d:(~-~ge_··SuS';_~*::!~~~~nd_~'?ion~~.:. · i:· ._._ ·" . -
Porque -d~_,·)o: ~'Ontf.-~r:-·¡~-;-:_. ~~·'.._e_~tá ~~,o~ie·~d-~--~:-~n·-~-~~-~~---d~ · JU~·cio ·''¡él_ aut~ridad ~mo
ral de dicha -I~~t-itúCióó'. a:·:·p:;;sar_·.·dei:reciOnO~imien-tO y~·capa'cidact-de'sus mie!!! 

bros. . ·. , :~<::'.:·_- .. ~:f:'. :/\··--:!·:;·-.: \.~·> ·i,,,. _::."::~_~:_:< .. _:~~·. ·_·-_._ 

26) cuando· se car~c·c. de ·a~tbricÍa·d moral:,. ·laS ,"iii.stf'tU~:iO~~~ -:é·~~~'.-la · c~rñi~J.6~ .. Na

cion~L (~~~~da~ '.:d~~ ~~- :~·ode16_ cóm·~·:_·e_l~~-~rñb·u:~~~~~~:::s~'~·6?!: :~d-e:J~:,:'de·-.~-~-~ner ~-e~ti-. 
do como ·.organO_.,-pr~t~ctor de: iOs d·~r~~h_Ó~-. ~uman_os y· Se: c·onv'iér.t,e·~ ,en un 6rg~ 

. '~:-.:;.. -~ . 
no más. ;- ---,· 

27) Consi,derO además que el PreSidente de-"la ComÍ~_~ón',-:_d~~'é~_~a'"_riombrar a-los 

miembros -d~l cOnsejo y no hacerla· uria vez más el Presi.dent-e _de-1~ República 

28) Si es que verdaderamente. los derechos humanos son un imperativo- moral y la 

lucha por. defenderlos es una· :fuerza social, sino se quiere que la violación 

de esos ·derechos esté protegida por el silencio y la impunidad, si se pre-

tende que en el centro de la actividad económica, social, política, jurídi

ca y cultura! esté la persona humana, tnreas como las que desarrolla la 

Comisión (con deficiencias y existiendo en un país donde hay enormes difi-

cultndes), y los Organismos No Gubernamentales defensores de los derechos 

humanos, deben ser respetadas por todas las autoridades y apoyndas por las 

personas y por la sociedad civil a t;raves de la exigencia de su :fortalecl-

mlento y modificaciones necesarias. 

Solo !.;i esto se da, ser.:'.i posible vivir en un país en donde impere la armo-

nía y la justicia. 

29) Falta una concicntización por parte de la mayoría de los servidores públi-:-: 

coc para que haya ".lnn vcrdíldt:ira acepLación tm el cumplimiento -de- ras -Reco..:

mcndaciones ,1ue emite la Comisión. 

JO) Las Recomendaciones que emite la Comisión, respaldadas por. una_ investiga--':" 

·.;ión a fcndo del caso en ¡mrticular, pueden servir de base muy importante o 

los orgrinlsnn~~ r:omp·~U:ntes p;:1ra co11ocer y resolver sobre la responsabilidad 
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de los servidores públicos res pee ti i.ros, p~ra que: puedi:-n .~plicar las· :·aancio-

nea correspo~dierites.' 

31) Como eS posible· que '.la· Ley· de 'ú1· ComiSió~ NacÚm~r eStahleZ'Ca.-QUe las auto-

ridad~s ~ .- .~ºª.-:~~~_Yi:~,~~~~--.. ~~~-1 .. ic~~--- d_e~er~~ ._: ~~~~p{i~--;~~--'.:~~--~~--~·~-~~iri~s_· C?n ~~S 
peticio~e~. d~ '.l'.:l ·~~~~~~--~ry ~~. él.~:·~~.n~~-do·. ~.~)>r?P?~ci~n~·r~~Í~~--i_~~Ór~a,~i.ón ·_neC!; .. · · 

sari~ .mot_~ ~º·. ~-~:-,1~ ;·~n~-e~-~1-~-~~-~-~~-~'.-·~--~1·; __ rin~-~:r:'.~-ú~~do_ -~É!;_~-~~~~-~ -:·a-: -~~i-tir :~na 
Recom~ndac¡cS"n~:- i{?·-. i~ ~·~~~~!-~ · ~~: ~~i ,' i~-'.:~~·~p~~=ry ;._~·~·::-~i~~-~-~~\-?~ª~~ ._'¿f;~; ~-u-~~- ~~~i~? 

3~) En la actual~d~d -~¡- pu:e~¡o ~e~~ca~o ~!~~:~;- e~ig~-~~--~~bi~·-~~ ~~·)dmi~~st~a 

:~~n C:~:l~.it;i~~fy~:::f:1::?~i:~~:~~~;g+,;::~~~~{?~:i;~fü·p{:r~rie:i:ct:~r:: 
ta en· este· cambio ,·p~!"'.~ •,tener :.la ··oportunidad. d.e' .denunci~r -l~s ·inn~ume~ables 
arbi ~~~~i:~-d~d'~-~-_::·d.é; ias ~~~ ha 'sid.O<vt"~t1m·a·~·p·or.:·p~f.t'e :'de' .toda~'~i~·se ·de. auto-

. -. '"' . ,. '. ·' i;.. .· .• ;~· ·-.·. - " - -:. : ' _-."~.-.· ~-- -
.ridBde's. --\ .• -.:; ;. ··,_~\:.-:··~:'··- · · 

0

__ .-, _·: _ _ •• «·. ··· 

33 

> . ~::1~:::•yd::u::t::~:ª 0i:~10~~t·fü:d~~~:~:füj · ~·~:t:fü~:~~f:°fü¡r;:r~:-. 
d~,d- :d~s.af'o·:·t-~ri:~:d~~~~:t~. · ~-~·~.i~-~d~~d·~ ;~ -~pd~~~-~'._~-~~ ': ~;~~~~-~~~~~~~~-~: _·.,_;~~-~:~~ª~:'~~ter!_ .. 
d~des · ~ienen :~~~.é~~-~~~-- -~·: .p~te~,~~~ :'. ~-e_~-~~-~º~.;P~ra··:~é~~r~~~:"~~~ ~''.d~n~~i-~~ ·,:o __ ~a 
mÚf'lage~-~. i~~- !t~~~o~-·~::~~~~~:~v!'t~·~.:~.1~~-~~~~-~-~~~~bi~L~_~id.J'.-_-.: ··:._~~-- -~~~~: _- :- . -

34) La ~StruCtU·ra ':1-~,l~á ~~onl1Sió~\.1e~~~-~-~~~ú~~~:,:~a~t~O,erS~~"-ª·~1;;cti va Par~ evitar desbordar e.i• ull 'ru~~1::,,;.'~;;.i•t~~~ t!~~·Ócrátic:ó'. , > . > L . > < 

35) ·La ·cr~aci~~--..-d_~·-)~ ... :c~,~f-~-~-~~,--~º-:.~i,g_h~t~-~~,~-~~u-~\~~-á·~ v1~1a~1~nes ·~~~~·ª"-~~id·~:·.· to~--. 

36) 

talmente· :err~i:l~c2das;_·pueS··:ie ,f'al ~a_ :_~Uc:~O .. por ·hS:cer ·y· para·_-·1ograrlo: deben 

modi ~i Ca~Se ,~' ~1&J~a~ : C~~~~i~~~~-,'. ~~oiilO":~~~,~ :~:s~fi~i~'d·~;·_,~ a~·t·~~i ~r~e~'t·e '·. 
,_~., 

~::sr:~0::~:~:~:n:: ·:~l~t';:fa~ ó~~~:~~~:~·1i::i~¡g::~~:f:c.;fü:, P~:;~:n:•~ 
dica.c1ón_._.y .- u~ ;.~~á1i~t·s ·;'~e~'úza·d·o ~~r_,:g~~·t·~·;:~-~-P~cib~ad~·,' q~·~-h~ ·.:reu-~ido·:-1os 

eÍem~ntós .de· ~~ri·J!'CcÍ-ón ri~~~-~~~io~':: b.~r~·- ~r~~~~ la· e~·f-~t~~~·ia de· -~i~i~c,iones 
a ·derechOs 1iUmD~6S~-

c. 

37) Por-·10 tanto,:. dichas :reci:>1ñendá'C-i~-¡:;:~s-.-S~n .instrumentos '7fe~tivoS Pª!'ª un -'Ju! 
to cumplimiento y. re~-~~to :~~~- lo~; d~-~ech~s. hu-~anos . 

. En esO .no· hay ·dud~,: i~ .re·c:·~~en·d~ción en sí,· ~s ef'ecti~a, por"qu·e no es ·algo 

rea~izado· improvi_sadamente. 



38) Pero el problemEl no es con las recomendaciones sino, el problema es que 

no son. cumplidas y ¿porqué? 
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Yo creo que fal tn una verdadera concientización con relación a los derechos 

humanos, lo cual lleva implícita la dignidad del mismo hombre. 

39) Los límites que encuentran éstas, es que vivimos en una societlad en donde 

el respeto por nuestros semejantes se ha ido perdiendo, la desconfianza día 

a día aumenta más, el pueblo ya no cree en sus gobernantes y con justa ra-

zón, pues está demostrado que la impartición de la justicia es cada vez más 

cuestionable, producto del tipo de sistema en que vivimos. 

La inseguridad ya es considerada a nivel nacional como algo cotidiano. Y 

los hechos ~1contecidos el año anterior solo confirman todo lo anterior. 

Es nP.cesaria una tut::i.l reestructuración de nuestro sistema, solo de esta m~ 

nera, obtendremos los logros tan anhelados y un verdadero Estado de Derecho 

40) recordando esas viejas palabras que dicen: 

11 Los Gobiernos to ta 11 tarios no permiten la crítica, 

lon gobiernos democráticos permiten lo crítica y 

la toman en cuenta en sus ac tuacioncs; 

los gobiernos mediocres permiten la crítica pero 

no le hacen caso 

Por lo tanto, cada Gobernante se silúa en el lugar que pref'iere" 

Me surge la siguienh.- riuda: 

¿!l.éxico, qué lugar está?. 
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